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CONTRATO ADMINISTRATIVO CONSOLIDADO NÚMERO DEAS-01-2024, PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA 

DEL PROGRAMA INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES Y DE PERSONAS DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, A TRAVÉS DEL SEGURO INTEGRAL (GCDMX), QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

JOSÉ JOAQUÍN ALMARAZ BALDERAS, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL GCDMX", ASISTIDO POR LA C. MARÍA DEL 

CARMEN ESCOBEDO NÚÑEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

COMO REPRESENTANTE DEL ÁREA TÉCNICA Y CONSOLIDADORA DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA SEGUROS AZTECA DAÑOS, S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE SU 

APODERADO LEGAL EL C. JOSÉ JUAN GUIDO SÁNCHEZ, A QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE 

LE DENOMINARÁ COMO "LA ASEGURADORA", Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS 

PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S

l. "EL GCDMX" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA QUE:

1.1 LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LOS 

PODERES DE LA UNIÓN Y CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y 

PATRIMONIO PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTÁ A CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR 

QUE SE AUXILIA DE ÓRGANOS CENTRALES, DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS 

CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 43, 44 Y 

122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS lº, 32 APARTADO C 

NUMERALES 1 Y 2 Y 33 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 3, 9 Y 12 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 13 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

1.2 LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES ADSCRITA A LA SECRETARÍA 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 2, 3, 11 FRACCIÓN I Y 27 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y 1, 2, 3 Y 7 FRACCIÓN 11, 
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INCISO O} DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

1.3 EL LICENCIADO JOSÉ JOAQUÍN ALMARAZ BALDERAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, ACREDITA SU PERSONALIDAD JURÍDICA EN TÉRMINOS 

DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 0l DE FEBRERO DE 2023, EXPEDIDO POR LA DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES 

AMPLIAS, SUFICIENTES, Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN XVIII, 116, FRACCIONES XII YXIX, 117, FRACCIÓN VII Y 119 

FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, Y LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS, CONTRATOS 

Y DEMÁS INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE DEBAN FORMALIZAR LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PREVISTOS EN LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 21 DEL REGLAMENTO EN MENCIÓN. 

1.4 PARA CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES CITADAS EN LOS ARTÍCULOS 23 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 

EL DISTRITO FEDERAL Y 96 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REQUIERE DE LA CONTRATACIÓN 

CONSOLIDADA DEL PROGRAMA INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES V DE 

PERSONAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, A TRAVÉS DEL 

SEGURO INTEGRAL (GCDMX}. 

1.5 QUE EL COMITÉ DE AUTORIZACIONES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO DE ACUERDO C-0l/EXT-04/2023, 

AUTORIZÓ EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA CONTRATACIÓN DEL PROGRAMA 

INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES V DE PERSONAS DEL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN SU CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 08 DE DICIEMBRE DE 2023, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 

134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XXXVIII, 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 20, 21 FRACCIÓN VI, 23, 27 INCISO C), 28, 52 Y 54 FRACCIÓN 11 BIS, 

ANTEPENÚLTIMO Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

ARTICULO 76 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 

EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ARTICULO 7, FRACCIÓN 11, INCISO O}, NUMERAL 3,116, 
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FRACCIÓN XII, 117 FRACCIONES 1, 11,111 Y IV, 119 FRACCIONES 111 Y IV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN RELACIÓN A LO SEÑALADO EN 

LOS LINEAMIENTOS 1, 2, FRACCIÓN XXXV, 7, 8, 19, 25, 52 Y 53 DE LOS "LINEAMIENTOS GENERALES PARA 

CONSOLIDAR LA ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O SERVICIOS DE USO GENERALIZADO EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO PARA LA CENTRALIZACIÓN DE PAGOS". 

1.6 QUE LA CONTRATACIÓN SE EFECTÚA A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO 

SAF-DGRMSG-AD-14-2023, DE LA CUAL DERIVA EL PRESENTE CONTRATO A FAVOR DE "LA 

ASEGURADORA", MISMO QUE FUE NOTIFICADO A TRAVÉS DEL OFICIO SAF/DGRMSG/DEABS/1999/2023, DE 

FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2023, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 23, 27, INCISO C), 28, 54 FRACCIÓN 11 BIS 

ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, 59 Y 65 ULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL; EL NUMERAL 5.7.3 DE LA CIRCULAR UNO 2019 NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

RECURSOS Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE. 

1.7 EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 58 FRACCIÓN 1 

Y 76 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO SE CUENTA CON LA DEBIDA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA 

CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL AFECTA LAS 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 3451 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES Y 3969 OTROS GASTOS POR 

RESPONSABILIDADES, CONFORME AL OFICIO DE AUTORIZACIÓN PREVIA SAF/SE/DGPPCEG/8575/2023, 

EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN PRESUPUESTARIA, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL 

GASTO EN LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

1.8 EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO SAF-DGRMSG-AD-14-2023; ASÍ COMO EN LA 

FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO MEDIO NINGUNA FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR 

ACCIÓN U OMISIÓN, POR RAZONES DE ORIGEN ÉTNICO O NACIONAL, GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDAD, 

CONDICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL 

O DE GÉNERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER OTRA ANÁLOGA. 
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1.9 PARA PREVENIR EL CONFLICTO DE INTERESES, EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 

NÚMERO SAF-DGRMSG-AD-14-2023, PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE EFECTUÓ 

UNA CONSULTA EN EL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES DE LA QUE SE DESPRENDE 

QUE NO MEDIÓ CONFLICTO DE INTERESES. 

1.10 QUE EL PRESENTE CONTRATO SE LE ASIGNÓ A "LA ASEGURADORA" EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS 

MEJORES CONDICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y MATERIALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOLICITADOS, EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

1.11 SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EN EL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BAJO LA CLAVE DE 

IDENTIFICACIÓN GDF9712054NA. 

1.12 PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN 

VIADUCTO RÍO DE LA PIEDAD NO. 515, PISO 7, COLONIA GRANJAS MÉXICO, C.P. 08400, ALCALDÍA IZTACALCO, 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.13 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE LLEVÓ A CABO CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO SAF-DGRMSG-AD-14-2023, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 27 INCISO C), DE 

LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

1.14 DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO 

SAF-DGRMSG-AD-14-2023, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DEBE FORMALIZAR ÚNICAMENTE EL CONTRATO RELACIONADO CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, POR 

LO QUE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS ADHERIDOS O QUE SE ADHIERAN FORMALIZARÁN SUS RESPECTIVOS 

CONTRATOS. 

11. "LA ASEGURADORA",A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARA

QUE:

11.1 SEGUROS AZTECA DAÑOS, S.A. DE C.V., ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDA 

CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIECIOCHO 
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MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS, DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL CINCO, OTORGADA ANTE LA FE DEL 

LICENCIADO CARLOS ANTONIO MORALES MONTES DE OCA, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO DOSCIENTOS 

VEINTISIETE DEL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO), INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO) BAJO EL FOLIO MERCANTIL 

NÚMERO TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO, CON FECHA VEINTISIETE DE JULIO DE 

DOS MIL SEIS. 

11.2 MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE, DE FECHA OCHO 

DE MARZO DE DOS MIL· DIECIOCHO, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ALEJANDRO DOMÍNGUEZ 

GARCÍA VILLALOBOS, TITULAR DE LA NOTARIA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

ACTUANDO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA CIENTO CUARENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR 

CONVENIO DE ASOCIACIÓN CON SU TITULAR, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR TENER EN UN SOLO 

INSTRUMENTO TODOS LOS ESTATUTOS DE SEGUROS AZTECA DAÑOS, S.A. DE C.V., QUEDANDO INSCRITA 

EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, BAJO EL FOLIO 

MERCANTIL NÚMERO TRESCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO, CON FECHA VEINTICINCO 

DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

11.3 EL C. JOSÉ JUAN GUIDO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON 

CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR GDSNJN90123109HS00, EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL 

PRESENTE CONTRATO LO QUE ACREDITA LA ESCRITURA NÚMERO CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

SEIS, DE FECHA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 

ALEJANDRO DOMÍNGUEZ GARCÍA VILLALOBOS, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y 

SEIS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FACULTADES QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS O LIMITADAS 

EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE SURTEN PLENOS EFECTOS A LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO LEGAL. 

11.4 QUE DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL SE ENCUENTRA ENTRE OTROS: PRACTICAR COMO INSTITUCIÓN DE 

SEGUROS, PARA LO CUAL CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE OTORGADA POR EL 

GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LAS SIGUIENTES 

OPERACIONES: l. LA OPERACIÓN DE SEGURO DE DAÑOS, EN LOS RAMOS DE A) RESPONSABILIDAD CIVIL Y 

RIESGOS PROFESIONALES, B) MARÍTIMO Y TRANSPORTES, INCENDIO, D) AUTOMÓVILES, E) DIVERSOS, F) 

TERREMOTO Y OTROS RIESGOS CATASTRÓFICOS. 
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11.S PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO FISCAL EL

UBICADO EN AVENIDA F.C. DE RÍO FRÍO NÚMERO 419 A 35, COLONIA CUCHILLA DEL MORAL 1, ALCALDÍA 

IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 09319. 

11.6 PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NÚMERO 3579 TORRE 3, COLONIA 

TLALPAN LA JOYA, ALCALDÍA TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P.14000, TELÉFONO 1720-9854 EXT. 71848. 

11.7 CUENTA CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL, PERSONAL CAPACITADO, ASÍ COMO CON CAPACIDAD 

TÉCNICA, MATERIAL, FINANCIERA Y LEGAL SUFICIENTE, QUE LE PERMITE OBLIGARSE Y CUMPLIR TODOS LOS 

REQUERIMIENTOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, ASÍ COMO DE SUS 

AMPLIACIONES. 

11.8 ES UNA PERSONA MORAL QUE PARA CUMPLIR CON SUS ACTIVIDADES FISCALES SE ENCUENTRA INSCRITO 

EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EN EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BAJO LA CLAVE DE IDENTIFICACIÓN SAD0S0124QS0. 

11.9 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SEGUROS AZTECA DAÑOS, S.A. DE C.V., SE 

ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS 

REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LO CUAL PRESENTA CONSTANCIA DE 

ADEUDOS EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (IMPUESTO PREDIAL, IMPUESTO 

SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES, IMPUESTO SOBRE NÓMINAS, IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 

VEHÍCULOS, IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE Y DERECHOS POR EL 

SUMINISTRO DE AGUA, SEGÚN LE RESULTEN APLICABLES). 

11.10 QUE SEGUROS AZTECA DAÑOS, S.A. DE C.V., CUENTA CON CONSTANCIA DE REGISTRO VIGENTE EN EL 

PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

11.11 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ÉL, LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; DIRECTIVOS, 

ACCIONISTAS, LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA MISMA, COMISARIOS, SUS APODERADOS Y 

REPRESENTANTES LEGALES Y DEMÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE VENTAS, COMERCIALIZACIÓN, 

RELACIONES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN O VAN A TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN 

EL ÚLTIMO AÑO, RELACIÓN PERSONAL, PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS; ASÍ COMO LOS 

CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE CONSA UINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO 
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GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

Y ENTRE CUYAS FUNCIONES SE ENCUENTRA LA DE PARTICIPAR EN ACTIVIDADES RELATIVAS A LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y/O VENTA DE BIENES QUE SON MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO 

ADMINISTRATIVO. 

11.12 ASIMISMO DECLARA QUE ÉL, LAS PERSONAS Y FUNCIONARIOS DE SU REPRESENTADA ANTES MENCIONADOS 

NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 49 FRACCIÓN XV DE LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 39 Y 39 BIS DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, POR LO QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE 

IMPEDIMENTO LEGALES CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA SECRETARÍA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS PARA CELEBRAR O AUTORIZAR LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE 

CONTRATO ADMINISTRATIVO. 

POR LO TANTO, ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE QUE RESULTE FALSA LA MANIFESTACIÓN ANTES 

MENCIONADA, O QUE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO ADMINISTRATIVO SE INCURRA EN TALES 

SUPUESTOS Y EN CONSECUENCIA SE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO SERÁ NULO DE PLENO DERECHO, 

PREVIA DETERMINACIÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA EN FUNCIONES JURISDICCIONALES, 

DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13 DE LA CITADA LEY. 

11.13 ES SU VOLUNTAD PRESTAR EL SERVICIO ESPECIFICADO EN EL ANEXO UNO, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN 

DEL PROGRAMA INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES Y DE PERSONAS DEL 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, A TRAVÉS DEL SEGURO 

INTEGRAL (GCDMX), Y SE COMPROMETE AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y TÉRMINOS 

SEÑALADOS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y EN SUS ANEXOS, DE LOS CUALES CONOCE PLENAMENTE 

SU CONTENIDO. 

11.14 CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE SE ESTABLECEN EN: 

A) LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS

QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO; Y
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B) EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS UNO, DOS V TRES; EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE

INSTRUMENTO, Y QUE CONTIENEN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO.

111. "DECLARACIÓN DE LAS PARTES" QUE:

111.1 A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO SE HA TENIDO A LA VISTA LA DOCUMENTACIÓN 

QUE SE SEÑALA EN LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, LAS CUALES SE AGREGAN AL PRESENTE. 

111.2 SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON QUE SE OSTENTAN Y CON LA QUE 

ACUDEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y CUENTAN CON PLENA CAPACIDAD LEGAL, 

TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA CONTRATAR. 

111.3 EL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, SU REGLAMENTO, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, Y MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD QUE NO EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE, Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU 

LIBRE VOLUNTAD. 

LEÍDAS QUE FUERON, LAS ANTERIORES DECLARACIONES POR LAS PARTES, LAS RATIFICAN, Y EXPRESAN SU 

CONSENTIMIENTO PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO Y EN LO NO PREVISTO SE ESTARÁN A LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, EN SU REGLAMENTO, EN LA NORMATIVIDAD QUE PARA REGULAR ESTE TIPO DE ACTOS Y 

CONTRATOS EMANE DE AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO EN LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS EN LA 

DECLARACIÓN 11.14 DE ESTE INSTRUMENTO. 

EXPUESTO LO ANTERIOR "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LAS FORMAS Y TÉRMINOS QUE 

ESTABLECEN LAS SIGUIENTES: 

C LÁU S U L A S

PRIMERA. OBJETO 

"LA ASEGURADORA" SE OBLIGA A PRESTAR A "EL GCDMX", LA CONTRATACIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL DE 

ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES V DE PERSONAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, A TRAVÉS DEL SEGURO INTEGRAL (GCDMX) A PRIMER RIESGO TODO BIEN, 

TODO RIESGO DE DAÑO FÍSICO QUE AMPARA LOS DAÑOS Y/O PÉRDIDAS A BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y A LA 

INFRAESTRUCTURA URBANA PROPIEDAD Y/O A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS ADHERIDOS, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES DEL PRESENTE 

CONTRATO Y CONFORME A LA DESCRIPCIÓN Y ALCANCES DESCRITOS EN EL ANEXO UNO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO LEGAL, MISMO QUE EN FORMA DE PÓLIZA DE SEGURO, ENTREGARÁ "LA ASEGURADORA" 

DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, Y 

QUE FIRMADA POR "LA ASEGURADORA" Y RUBRICADA POR "LAS PARTES" FORMARÁ PARTE INTEGRAL DEL 

PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

ASIMISMO, COMO PARTE DEL SERVICIO DE SEGURO INTEGRAL, "LA ASEGURADORA" PROPORCIONARA EL 

SERVICIO DE RESPONSABILIDAD A TERCEROS DERIVADO DE BACHES EN VÍAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO (R.C. BACHES, COLADERAS, REJILLAS, SOCAVONES), PARA CUBRIR DAÑOS DIRECTOS QUE 

SUFRAN LOS VEHÍCULOS QUE CIRCULEN EN VÍAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 

CONSECUENCIA DIRECTA DE LA COLISIÓN CON BACHES, COLADERAS, REJILLAS, ALCANTARILLAS, REGISTROS O 

SOCAVONES, LOS CUALES NO ESTÉN DEBIDAMENTE SEÑALADOS O ABANDERADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS POR 

TRASLADO DEL VEHÍCULO (GRÚAS) EN CASO DE QUE EL VEHÍCULO AFECTADO NO PUEDA CIRCULAR., QUEDANDO 

EXCLUIDOS LOS DAÑOS A PERSONAS Y/O CONSECUENCIALES O INDIRECTOS A OTROS BIENES Y/O PERSONAS, 

EN VÍAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CUYA VIGENCIA SERÁ DE LAS 00:00 HORAS DEL 01 

DE ENERO A LAS 24:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, CONFORME AL ANEXO UNO. EL PROCEDIMIENTO 

TENDRÁ UN TIEMPO APROXIMADO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA EN QUE EL 

CIUDADANO AFECTADO REALICE EL REPORTE DE MANERA TELEFÓNICA AL CALL CENTER DE "LA 

ASEGURADORA". 

SEGUNDA. VIGENCIA 

LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO TIENE UNA VIGENCIA DE LAS 00:00 HORAS DEL 01 DE ENERO A LAS 

24:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

TERCERA. MONTO 

"LAS PARTES" ESTABLECEN QUE EL MONTO TOTAL DE LA CONTRATACIÓN ES EL DE $380'961,461.71 

(TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN 

PESOS 71/100 M.N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL V LOR AGREGADO (LV.A.). 
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CONSIDERANDO QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS 

NUMERALES 19 Y 25 DE LOS "LINEAMIENTOS GENERALES PARA CONSOLIDAR LA ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO 

DE BIENES O SERVICIOS DE USO GENERALIZADO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

COMO PARA LA CENTRALIZACIÓN DE PAGOS", CADA ÓRGANO AUTÓNOMO ADHERIDO O QUE SE ADHIERA 

REALIZARÁN DIRECTAMENTE CON "LA ASEGURADORA" EL CONTRATO Y LOS CONVENIOS CORRESPONDIENTES, 

PREVIA VALIDACIÓN DE LA ADHESIÓN O MODIFICACIÓN POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES, DEBIENDO PROPORCIONAR A DICHA DIRECCIÓN GENERAL COPIA CERTIFICADA DE 

DICHOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS. 

CUARTA. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

"LA ASEGURADORA" SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO, EN LOS DISTINTOS DOMICILIOS Y UBICACIONES DE LAS 

DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ALCALDÍAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, PRECISADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS QUE SE ADHIERAN A LA CONTRATACIÓN 

CONSOLIDADA DEL PROGRAMA INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES Y DE PERSONAS 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, A TRAVÉS DEL SEGURO INTEGRAL 

(GCDMX), ÉSTE DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE DE LAS 00:00 HORAS DEL 01 DE ENERO A LAS 24:00 HORAS DEL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2024, LAS 24 HORAS EN LAS INSTALACIONES DE "LA ASEGURADORA", Y EN EL MÓDULO DE 

ATENCIÓN INSTALADO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, DE 

LUNES A VIERNES DE 09:00 A 15:00 Y 16:00 A 18:00 HORAS. 

LA SUSCRIPCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO, LA TRAMITACIÓN DE 

PAGOS, DE RECIBOS DE PRIMAS, DE ENDOSOS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN, SE REALIZARÁ EN LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS. PARA EL CASO ESPECÍFICO DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS ADHERIDOS 

DEBERÁ SER EN EL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CADA UNO DE ELLOS. 

QUINTA. RECIBOS DE PRIMA 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE "LA ASEGURADORA" ENTREGARÁ LOS RECIBOS DE PAGO DE PRIMA POR EL 

PERÍODO DE VIGENCIA (EMISIÓN MENSUAL), ENTREGÁNDOSE JUNTO CON LA PÓLIZA, LA TOTALIDAD DEL MES DE 

VIGENCIA (DOCE MESES), Y ARCHIVOS XML, DESGLOSADOS POR CADA ORGANISMO, UNIDAD ADMINISTRATIVA U 

ÓRGANOS ADHERIDOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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"LA ASEGURADORA" TRAMITARÁ LOS PAGOS DE RECIBOS DE PRIMAS, DE ENDOSOS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN, 

EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS PAGOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, SE 

EFECTUARÁN MEDIANTE TRANSFERENCIA INTERBANCARIA, EN MONEDA NACIONAL A LOS 20 (VEINTE) DÍAS 

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL REGISTRO DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS (CLC) EN EL 

SISTEMA SAP-GRP, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PREVIO REGISTRO POR 

PARTE DE "LA ASEGURADORA" ANTE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

"LA ASEGURADORA" SE OBLIGA A NO CAMBIAR EL COSTO DE LAS PRIMAS DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 

CONTRATO, POR LO QUE EN NINGÚN CASO Y POR NINGÚN MOTIVO SE ACEPTARÁN CAMBIOS EN EL COSTO DE LAS 

PRIMAS, ES DECIR QUE LAS CONDICIONES DE PRECIOS FIRMES, EN MONEDA NACIONAL, SIN ESTAR SUJETOS A 

ESCALACIÓN, HASTA CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL CONTRATO, LO ANTERIOR, APLICARÁ 

TAMBIÉN PARA LAS AMPLIACIONES Y/O PRÓRROGAS QUE EN SU CASO SE SOLICITEN. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LOS PRECIOS SON FIJOS DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO, EN MONEDA NACIONAL, SIN ESTAR SUJETOS A ESCALACIÓN ALGUNA, HASTA LA CONCLUSIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN SU CASO EN EL CONVENIO MODIFICATORIO. NO 

SE RECONOCERÁN NI SE DEBERÁN DE CONSIDERAR LOS LLAMADOS RECARGOS POR PAGO FRACCIONADO o 

XCUALQUIER OTRO TIPO DE TASA DE FINANCIAMIENTO, NI LOS DENOMINADOS DERECHOS DE PÓLIZA, 

ÚNICAMENTE SE RECONbCERÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (LV.A.). 

PARA EL CASO DE LAS ENTIDADES Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS ADHERIDOS, CONSIDERANDO QUE SOBRE ÉSTOS NO 

SE EFECTÚAN CARGOS CENTRALIZADOS, EL PAGO LO DEBERÁN REALIZAR LAS PROPIAS ENTIDADES U ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS, PARA LAS ENTIDADES EN TÉRMINOS DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO 

Y PARA LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS EN LOS TÉRMINOS DE LOS CONTRATOS QUE CELEBREN CON "LA 

ASEGURADORA" A FIN DE QUE CUMPLAN OPORTUNAMENTE CON LOS COMPROMISOS DERIVADOS DE SUS 

ADHESIONES Y CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE 

CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 25 DE LOS "L EAMIENTOS GENERALES PARA CONSOLIDAR 
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LA ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O SERVICIOS DE USO GENERALIZADO EN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO PARA LA CENTRALIZACIÓN DE PAGOS". 

CONSIDERANDO QUE EL PAGO LO REALIZARÁ DIRECTAMENTE CADA ÓRGANO AUTÓNOMO, "LA ASEGURADORA"

DEBERÁ CONTACTARSE Y CONCILIAR CON CADA UNO DE ELLOS PARA QUE LA FACTURACIÓN Y LOS PAGOS SE 

REALICEN EN TIEMPO Y FORMA. 

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO SIGUIENTES: 

CENTRALIZADAS 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA 

1 AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL 
2 AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DE LA CDMX 
3 AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PUBLICA 
4 ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
5 ALCALDÍA AZCAPOTZALCO 
6 ALCALDfA BENITO JUÁREZ 
7 ALCALDÍA COYOACÁN 
8 ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS 
9 ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

10 ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 
11 ALCALDÍA IZTACALCO 
12 ALCALDÍA IZTAPALAPA 
13 ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 
14 ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 
15 ALCALDÍA MILPA ALTA 
16 ALCALDÍA TLÁHUAC 
17 ALCALDÍA TLALPAN 
18 ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 
19 ALCALDÍA XOCHIMILCO 
20 AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA CDMX 
21 CENTRO DE COMANDO, CONTROL, COMPUTO, COMUNICACIÓN y CONTACTO CIUDADANO DE LA CDMX es
22 COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

23 CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DE LA CDMX 
24 INSTANCIA EJECUTORA DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS 
25 

26 

27 

28 
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Vll.!--A 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

CENTRALIZADAS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL DE LA CDMX 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CDMX 

SECRETARÍA DE CULTURA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CDMX 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CDMX (SEDUVI) 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CDMX 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CDMX 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CDMX 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CDMX 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES 
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CDMX 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

SECRETARÍA DE TURISMO DE LA CDMX 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CDMX 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA CDMX 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CDMX {SACM EX) 
UNIVERSIDAD DE LA SALUD 

ENTIDADES J 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA CDMX 

CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA CDMX (CAPREPOL) 
CAJA DE PREVISIÓN PARA LOS TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DE LA CDMX (CAPTRALIR) 

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 

COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VICTIMAS DE LA CDMX 

CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CDMX 

CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN S.A. DE C.V. "COMISA" 

ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CDMX 

FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO DE LA CDMX 

FIDEICOMISO DE BIENESTAR EDUCATIVO DE LA CDMX 

FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA (FIDERE) DE LA CDMX 

FIDEICOMISO MUSEO DE ARTE POPULAR MEXICANO 

FIDEICOMISO MUSEO DEL ESTANQUILLO DE LA CDMX 

FONDO DE DESARROLLO ECONÓMICO,»E;L DISTRITO FEDERAL 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

2023 

Frañ"cisco 
VIIJ-A 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

ENTIDADES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA CDMX 
FONDO PARA El DESARROLLO SOCIAL DE LA CDMX 

HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DE LA CDMX 
INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA CDMX 

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA El TRABAJO DE LA CDMX 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA CDMX 

UNIVERSIDAD ROSARIO CASTELLANOS 
INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA CDMX 

INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA 
INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CDMX 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CDMX (INVI) 
INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CDMX 

INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE LA CDMX 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES DE LA CDMX 

INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES DE LA CDMX 
MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO' 
ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CDMX 
PROCURADURÍA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CDMX 
SERVICIOS METROPOLITANOS S.A. DE C.V. (SERVIMET) 

SISTEMA PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CDMX 
SERVICIO DE MEDIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CDMX 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CDMX 
FIDEICOMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CDMX 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DE LA CDMX 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CDMX 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CDMX 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CDMX 

VIADUCTO RIO DE LA PIEDAD N' 515, PISO 7, COLONIA 
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CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

SÉPTIMA. FACTURACIÓN 

LAS FACTURAS SE ELABORARÁN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

SEÑALANDO LAS DEPENDENCIAS, ALCALDÍAS O ENTIDADES REQUIRENTES QUE RECIBIERON LOS SERVICIOS 

(ANEXO TRES), EL DOMICILIO FISCAL Y EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; Y SE ENTREGARÁN DE 

MANERA DESGLOSADA EN VIADUCTO RÍO DE LA PIEDAD NO. 515, PISO 7, COLONIA GRANJAS MÉXICO, C.P. 08400, 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

PARA EL CASO DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, LA FACTURACIÓN DEBERÁ REALIZARSE DE CONFORMIDAD CON LO 

ACORDADO EN EL CORRESPONDIENTE CONTRATO. 

LA RECEPCIÓN DE FACTURAS PARA PAGOS, DE RECIBOS DE PRIMAS, DE ENDOSOS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN 

RELATIVOS A LAS PÓLIZAS DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DEBERÁ SER EN EL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE CADA UNO DE ELLOS, ASÍ COMO UNA COPIA, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL DOMICILIO 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS GENERALES Y SERVICIOS GENERALES. 

LA FACTURACIÓN SE EMITIRÁ DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA. 

OCTAVA. ANTICIPOS 

"EL GCDMX", NO OTORGARÁ NINGÚN ANTICIPO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

NOVENA. PAGOS EN EXCESO 

EN CASO DE QUE "LA ASEGURADORA" RECIBA PAGOS EN EXCESO, SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL GCDMX" EL 

MONTO TOTAL DEL IMPORTE APLICADO EN DICHO PAGO EN EXCESO, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 72 

(SETENTA Y DOS) HORAS POSTERIORES A LA FECHA DEL DEPÓSITO REGISTRADO POR LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

LOS INTERESES SE CALCULARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO EN EXCESO HASTA LA FECHA 

EN LA QUE SE REALICE LA DEVOLUCIÓN A "EL GCDMX", ASIMISMO, "LA ASEGURADORA" SE OBLIGA A PAGAR 

LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA BLECIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 

VIADUCTO RÍO DE LA PIEDAD N' 515, PISO 7, COLONIA 
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CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

SEGUNDO Y TERCERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE 

INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

DÉCIMA. ENTREGA DE PÓLIZA 

"LA ASEGURADORA" ENTREGARÁ LA PÓLIZA DE SEGURO EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN VIADUCTO RÍO DE LA PIEDAD NO. 515, PISO 7, 

COLONIA GRANJAS MÉXICO, C.P. 08400, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN DISCO MAGNÉTICO CD, EN WORD Y EN TRES 

TANTOS CON FIRMAS AUTÓGRAFAS, EN PAPEL MEMBRETADO DE "LA ASEGURADORA" DENTRO DE LOS 20 

(VEINTE) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN 

A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS. 

ASIMISMO, SE COMPROMETE A PROPORCIONAR MEJORAS A LA PÓLIZA DE SEGURO, SIEMPRE Y CUANDO SEA UN 

BENEFICIO ADICIONAL PARA "EL GCDMX". 

DÉCIMA PRIMERA. COBERTURA TERRITORIAL 

"LA ASEGURADORA" SE OBLIGA A AMPARAR LOS DAÑOS Y/O PÉRDIDAS A BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y A LA 

INFRAESTRUCTURA URBANA PROPIEDAD Y/O A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CDMX Y ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS ADHERIDOS, QUE OCURRAN DENTRO DE LOS LÍMITES DEL TERRITORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 

DEMÁS ENTIDADES DONDE TENGA INTERÉS ASEGURABLE. 

DÉCIMA SEGUNDA. REASEGURO FACULTATIVO 

"LA ASEGURADORA" PRESENTARÁ A LOS 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES POSTERIORES AL INICIO DE VIGENCIA 

DE LA PÓLIZA LA CARTA DE COLOCACIÓN DEL REASEGURO FACULTATIVO CON SU NOTA DE COBERTURA EMITIDA 

POR EL {LOS) RESPECTIVOS CORREDORES DE REASEGURO QUE HAYAN COLOCADO, DICHO PROGRAMA (AL CIEN 

POR CIENTO DEL PORCENTAJE DE LA CESIÓN DE "LA ASEGURADORA"), EN TÉRMINOS DEL RESUMEN DE 

COLOCACIÓN (SLIP DE COLOCACIÓN) DEL RIESGO". 

VIADUCTO RÍO DE LA PIEDAD Nº 515, PISO 7, COLONIA 
GRANJAS Mtxico, CP 08400, ALCALOIA IZTACALCO, CIUDAD 
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DÉCIMA TERCERA. CALIDAD V GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

"LA ASEGURADORA" GARANTIZA LA CALIDAD Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE 

LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, PRESCRIBIRÁN EN 

2 (DOS) AÑOS CONTADOS DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES DIO ORIGEN, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, Y EN SU CASO, DENTRO DE LA 

VIGENCIA QUE ÉSTE OTORGUE EN BENEFICIO DE LOS ASEGURADOS, Y/O BIENES ASEGURADOS, SALVO EN LOS 

CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN EL ARTÍCULO 82 DE LA MISMA LEY. 

LA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPIRÁ NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 84 

DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, ÉSTA SE INTERRUMPIRÁ TAMBIÉN POR EL NOMBRAMIENTO DEL 

PERITO CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO, O BIEN POR LA INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 

SERVICIOS FINANCIEROS. 

DÉCIMA CUARTA. ASISTENCIA TÉCNICA 

"LA ASEGURADORA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS NOMBRES, DOMICILIOS Y TELÉFONOS DE LAS PERSONAS 

A LAS QUE SE DEBEN REPORTAR LOS SINIESTROS, ASÍ COMO PLAZOS DE RESPUESTA DE LA RECLAMACIÓN EN 

CONCORDANCIA CON LO SEÑALADO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ASÍ COMO INDICAR EN UN DÍPTICO/ 

TRÍPTICO EL PROCEDIMIENTO QUE DEBAN SEGUIR LOS INTERESADOS ANTE UNA RECLAMACIÓN/ SINIESTRO. 

"LA ASEGURADORA", SE OBLIGA A DESIGNAR CUANDO MENOS CINCO EJECUTIVOS DE CUENTA RESPONSABLES 

DE LA ATENCIÓN DE LA CUENTA DE FORMA ADMINISTRATIVA DENTRO DEL HORARIO LABORAL Y PARA ATENCIÓN 

DE SINIESTROS EN CABINA DE RADIO DE LAS 00:00 HORAS DEL 01 ENERO A LAS 24:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2024 TODOS LOS DÍAS LAS 24 HORAS EN LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA, MÁS LOS QUE LA 

ASEGURADORA DISPONGA EN SU ESTRUCTURA, Y EN SU CASO EN EL MÓDULO DE ATENCIÓN SOLICITADO. 

"LA ASEGURADORA", SERÁ LA FACULTADA, PREVIA OPINIÓN DE "EL GCDMX" PARA DESIGNAR AL PERSONAL DE 

SERVICIO QUE DARÁ ATENCIÓN A LA PÓLIZA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, GARANTIZANDO EN TODO 

MOMENTO EL SERVICIO Y ATENCIÓN CONFORME AL ANEXO UNO. 

VIADUCTO Rlo DE LA PIEDAD N• 515, PISO 7, COLONIA 
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"LA ASEGURADORA" SE OBLIGA A INSTALAR Y TENER DISPONIBLE EL(LOS) MÓDULO(S) DEBIDAMENTE EQUIPADO 

NECESARIO PARA LA ATENCIÓN DE SINIESTROS, EL CUAL DEBERÁ SER INSTALADO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A 

LA FECHA DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

"LA ASEGURADORA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR LA LISTA DE AJUSTADORES Y "EL GCDMX" DETERMINARÁ 

DENTRO DE ÉSTOS LOS AJUSTADORES EN TÉRMINOS DE SU EXPERIENCIA E HISTÓRICOS DE SERVICIO. 

LAS RECLAMACIONES DE SINIESTROS SERÁN EFECTUADAS DIRECTAMENTE POR CADA UNA DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE "EL GCDMX", DE ACUERDO CON EL INSTRUCTIVO DE SINIESTROS Y RECLAMACIONES. 

DÉCIMA QUINTA. PAGO DE INDEMNIZACIONES 

"EL GCDMX" CUBRIRÁ LOS REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA A LA RECLAMACIÓN POR 

SINIESTROS, "LA ASEGURADORA" SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES POR SINIESTRO 

EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE 

LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE Y EL CONVENIO DEBIDAMENTE FORMALIZADO PARA LA RECLAMACIÓN, LA CUAL 

DEBERÁ ESTAR VALIDADA POR EL ÁREA RESPONSABLE. 

DE NO CUMPLIR EN EL PLAZO PREVISTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA ASEGURADORA" SE OBLIGA A CUBRIR 

INTERESES MORATORIOS, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 276 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

SEGUROS Y DE FIANZAS, EN FAVOR DEL BENEFICIARIO,A PARTIR DEL DÍA HÁBILSIGUIENTE A AQUEL EN QUE VENZA 

EL PLAZO DE INDEMNIZACIÓN Y/O CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. 

DÉCIMA SEXTA. INFORMES DE SINIESTRALIDAD 

"LA ASEGURADORA" SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL GCDMX" LOS INFORMES DE SINIESTRALIDAD LOS PRIMEROS 

10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES DE CADA MES, DETALLADOS DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO UNO, LA ENTREGA DE LA 

INFORMACIÓN SE HARÁ MEDIANTE RELACIÓN IMPRESA Y MEDIANTE ARCHIVO MAGNÉTICO DE COMPUTADORA, EN 

UN LENGUAJE COMPATIBLE CON LOS SISTEMAS QUE MANEJA "EL GCDMX". 

VIADUCTO RÍO DE LA PIEDAD N• 515, PISO 7, COLONIA 
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"LA ASEGURADORA" SE OBLIGA A CAPACITAR A TODO SU PERSONAL, PARA QUE SUS ÁREAS TÉCNICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS CONOZCAN LAS NECESIDADES DEL SERVICIO DEL ASEGURADO, ASÍ COMO 

REALIZAR UNA AMPLIA DIFUSIÓN ENTRE SUS AJUSTADORES EN CADA UNO DE LOS RAMOS. 

"LA ASEGURADORA" PROPORCIONARÁ A "EL GCDMX" UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A LOS USUARIOS DE LA 

PÓLIZA, SOBRE LOS RIESGOS CUBIERTOS, PROCEDIMIENTOS DE ATENCIÓN DE SINIESTROS Y RECLAMOS, 

INCLUYENDO TIEMPOS Y LUGARES DE ATENCIÓN. INDICANDO ADEMÁS QUE SE REALIZARÁ (A SOLICITUD EXPRESA) 

COMO MÍNIMO UNA REUNIÓN DE CAPACITACIÓN POR EL SERVICIO CONTRATADO Y/O LAS QUE SE SOLICITEN A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

DECIMA OCTAVA. IMPUESTOS V DERECHOS 

TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y DEMÁS GRAVÁMENES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESENTE 

ADQUISICIÓN, SERÁN CUBIERTOS POR "LA ASEGURADORA". 

"EL GCDMX" ÚNICAMENTE PAGARÁ A "LA ASEGURADORA" EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

DÉCIMA NOVENA. PRÓRROGA 

NO SE OTORGARÁN PRÓRROGAS SALVO LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 42, PÁRRAFOS SEGUNDO Y QUINTO DE 

LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 5.10 DE LA CIRCULAR 

UNO 2019, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. 

"EL GCDMX" POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR,O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL MISMO, PODRÁ MODIFICAR 

EL CONTRATO A EFECTO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, PARA LO CUAL 

SE FORMALIZARÁ EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS 

CONVENCIONALES POR ATRASO. TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "EL GCDMX", NO SE REQUERIRÁ DE 

LA SOLICITUD DE "LA ASEGURADORA". 
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EN EL CASO DE QUE "LA ASEGURADORA", REQUIERA UNA PRÓRROGA POR LAS CAUSAS DESCRITAS EN EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ SOLICITARLO POR ESCRITO DIRIGIDO A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES, CON ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN QUE SE CUMPLA EL PLAZO DE ENTREGA O VIGENCIA DEL 
CONTRATO INDICADO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. EN CASO DE QUE "LA ASEGURADORA" NO OBTENGA LA 
PRÓRROGA SOLICITADA, POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, SE 
HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

VIGÉSIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 73, FRACCIÓN 111 Y 75 BIS, FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 360 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ASÍ COMO CON LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE DETERMINAN LOS TIPOS DE GARANTÍA QUE 
DEBEN CONSTITUIRSE Y RECIBIR LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADAS EL 31 DE MAYO DE 2011 EN 
LA ENTONCES GACETA OFICIAL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO) "LA ASEGURADORA" GARANTIZA 
POR EL IMPORTE DEL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, MEDIANTE: PÓLIZA DE FIANZA. 

LA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES TANTO DE 
LAS QUE SE GENEREN POR MOTIVO DIRECTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO DE LAS DERIVADAS DE LOS 
CONTRATOS FORMALIZADOS POR LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO O PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL CONTRATO SE MODIFIQUE, "LA 

ASEGURADORA" SE OBLIGA A MANTENER LA PÓLIZA DE FIANZA EN EL PORCENTAJE MENCIONADO EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA O AMPLIAR SU VIGENCIA POR EL PLAZO DE LA PRÓRROGA CONCEDIDO. 

CON EL OBJETO DE MANTENER ACTUALIZADO EL MONTO O PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO, LOS ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS PRESENTARÁN ANTE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO O CONVENIO, COPIA CERTIFICADA DE LOS CONTRATOS O 
CONVENIOS CELEBRADOS CON "LA ASEGURADORA" QUE REQUI Si 
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DE LA FIANZA, PREVIO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA TERCERA EXCLUSIVAMENTE EN CUANTO 

AL MONTO QUE SE ESTABLECE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO POR PARTE DE "LA ASEGURADORA", ESTA PÓLIZA DE FIANZA 

PERMANECERÁ VIGENTE HASTA LA CONCLUSIÓN DE LA GARANTÍA DE LOS BIENES Y NO PODRÁ SER CANCELADA 

SINO HASTA QUE HAYAN QUEDADO CUBIERTOS LOS SERVICIOS MATERIA DE LA PRESENTE ADJUDICACIÓN. 

PARA EL PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA, SE DEBERÁ EFECTUAR LO SIGUIENTE: 

A) PARA SER CANCELADA LA PÓLIZA DE FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR

ESCRITO DE "EL GCDMX".

B) LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 279 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS

VIGENTE. LA PÓLIZA DE FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO "LA ASEGURADORA" HAYA CUMPLIDO CON TODAS

LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DE LAS DERIVADAS DE LOS CONTRATOS

FORMALIZADOS POR LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS QUE SE ADHIERAN A LA CONTRATACIÓN.

C) LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ÚNICAMENTE PODRÁ SER CANCELADA, DE

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 120 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD,

TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, PERMANECIENDO VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O

JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD

COMPETENTE.

UNA VEZ QUE "LA ASEGURADORA" HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES DE LOS 

CORRESPONDIENTES CONTRATO Y CONVENIOS, ASÍ COMO, EN SU CASO, LAS PENALIZACIONES, DAÑOS Y 

PERJUICIOS, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS Y DEFICIENCIAS EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, LA PÓLIZA DE 

FIANZA PODRÁ DEVOLVERSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, A SOLICITUD POR 

ESCRITO DE "LA ASEGURADORA" DIRIGIDO A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y 

SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. LA RECUPERACIÓN 

DE LA GARANTÍA FUERA DE ESTE PLAZO SERÁ ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE "LA ASEGURADORA". 
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CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 19 Y 25 DE LOS LINEAMIENTOS <o EN ERALES PARA CONSOLIDAR 

LA ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O SERVICIOS DE USO GENERALIZADO EN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO PARA LA CENTRALIZACIÓN DE PAGOS, EN EL QUE SE ESTABLECE QUE 

LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS, ESTARÁ A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO DEL "GCDMX", A 

EXCEPCIÓN DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL LINEAMIENTO 25, A FIN DE QUE 

LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS CUENTEN CON LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES LES PROPORCIONARÁ COPIA SIMPLE DE LA PÓLIZA 

DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

VIGÉSIMA PRIMERA. APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE "EL GCDMX" HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 

CONTRATO: 

A) DESPUÉS DE AGOTADAS LAS PENAS CONVENCIONALES APLICABLES POR INCUMPLIMIENTO EN LA

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

B) CUANDO LOS DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA RENOVACIÓN DE LAS GARANTÍAS, DERIVADAS DE LAS

MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS NO SE ENTREGUEN EN LA FECHA ESTABLECIDA;

C) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA ASEGURADORA",

D) CUANDO NO SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS CONTRATOS Y

SUS AMPLIACIONES CELEBRADOS CON LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS.

VIGÉSIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD 

"LA ASEGURADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A "EL GCDMX" POR 

DEFECTOS O VICIOS OCULTOS Y DEFICIENCIA EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO; ASÍ COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA EN TÉRMINOS DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

VIGÉSIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE "EL GCDMX" APLICARÁ UNA SANCIÓN DEL 1% (UNO POR CIENTO) POR CADA 

DÍA NATURAL DE DEMORA EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, O POR DEFICIENCIA O MALA CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA ASEGURADORA" A PARTIR DE LA FECHA LÍMITE PARA LA 
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PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ESTABLECIDA EN EL PRESENTE CONTRATO. ÉSTA SANCIÓN SE APLICARÁ SOBRE 

EL MONTO DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, O PRESTADOS CON RETRASO, SIN CONSIDERAR DESCUENTOS Y 

SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

EL MONTO DE LAS PENAS NO EXCEDERÁ DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, 

DICHA PENALIZACIÓN SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DEL IMPORTE DEL PAGO QUE SE REALICE, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 57Y 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, SIN PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE "EL GCDMX" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 

FORZOSO DEL CONTRATO Q RESCINDIRLO, QUEDANDO A SALVO LOS DERECHOS QUE LE OTORGUE LA LEY 

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 

IMPUTABLES A "LA ASEGURA.DORA", "EL GCDMX" HARÁ EFECTIVAS LAS PENAS CONVENCIONALES PACTADAS, 

Y"LAASEGURADORA" DEBERÁ EXPEDIR LAS NOTAS DE CRÉDITO RESPECTIVAS, LAS CANTIDADES CONSIGNADAS 

EN TALES NOTAS, SERÁN DESCONTADAS DEL IMPORTE FACTURADO QUE CORRESPONDA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS GARANTÍAS QUE HAYAN SIDO ACORDADAS, "EL GCDMX" 

EXIGIRÁ, EN LOS CASOS EN QUE ASÍ PROCEDA, LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS, 

SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

"El GCDMX" POR NINGÚN MOTIVO AUTORIZA CONDONACIÓN DE SANCIONES POR RETRASO EN LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS, CUANDO LAS CAUSAS SEAN IMPUTABLES A "LA ASEGURADORA". 

VI GÉSIMA CUARTA. CESIÓN A T ERCEROS 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA 

PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS 

DE COBRO, EN CUYO CASO, DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL GCDMX" EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y EN CASO DE HACERLO 

SERÁ CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN. 
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VIGÉSIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO 

"EL GCDMX" PODRÁ ACORDAR EL INCREMENTO Y/O DISMINUCIÓN EN LOS SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE 

MODIFICACIÓN AL CONTRATO VIGENTE, SIN LIMITACIÓN ALGUNA, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONFORME AL 

PRECIO OFICIAL Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS SERVICIOS SEAN IGUALES A LOS INICIALMENTE PACTADOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 65 ULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 

EL DISTRITO FEDERAL. 

CUALQUIER MODIFICACIÓN O VARIACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADOS EN EL PRESENTE 

CONTRATO DEBERÁN ESTIPULARSE POR ESCRITO EN UN CONVENIO, DEBIENDO SUSCRIBIRLO "LAS PARTES" 

QUE SIGNARON ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO O AQUÉLLAS QUE LAS SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, 

ACREDITÁNDOSE ÉSTOS CON LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 65 ULTIMO PÁRRAFO Y 67 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

CUANDO SE EFECTÚEN MODIFICACIONES AL CONTRATO POR INCREMENTO Y/O DISMINUCIÓN EN LOS SERVICIOS, 

"LA ASEGURADORA", DEBERÁ ENTREGAR EN EL MOMENTO DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO 

MODIFICATORIO LA ACTUALIZACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, QUE INCLUYA LAS 

NUEVAS OBLIGACIONES. 

NO PROCEDERÁN MODIFICACIONES AL CONTRATO QUE IMPLIQUEN INCREMENTO DE PRECIOS, OTORGAMIENTO 

DE ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE 

OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A FAVOR DE "LA ASEGURADORA", COMPARADAS CON LAS 

ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EXCEPTO LAS QUE SE REFIERAN A IGUALES O MEJORES 

CONDICIONES DE CALIDAD PARA "EL GCDMX" Y EL PRECIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO. 

VIGÉSIMA SEXTA. RESCISIÓN 

"EL GCDMX" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN 

JUDICIAL PREVIA, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER OBLIGACIÓN ESTIPULADA EN EL MISMO POR PARTE 

DE "LA ASEGURADORA", MISMA QUE SERÁ NOTIFICADA EN FORMA PERSONAL A ÉSTE ÚLTIMO, FUNDANDO LA 

CAUSA QUE LO MOTIVA Y CONCEDIÉNDOLE UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU 
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DERECHO CONVENGA Y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 

42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 63 Y 64 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

"EL GCDMX" RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, 

MISMAS QUE SE MENCIONAN EN FORMA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA. 

A) CUANDO "LA ASEGURADORA" NO CUMPLA CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, O SU PROPUESTA

ADJUDICADA Y/O LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS ADHERIDOS O QUE SE

ADHIERAN AL PRESENTE CONTRATO;

B) INCURRA EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ART[CULO 39 Y 39 BIS DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL O EN EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN XV DE LA LEY DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO;

C) SE DETECTE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE "LA ASEGURADORA";

D) SEA DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL;

E) SUBCONTRATE, CEDA O TRASPASE EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE

CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DEL DERECHO DE COBRO, MISMO QUE TENDRÁ QUE SER AUTORIZADO

PREVIAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES;

F) Y EN GENERAL CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "LA ASEGURADORA" QUE LESIONE LOS INTERESES

DE "El GCDMX".

ASIMISMO, "EL GCDMX", PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DETECTEN QUE "LA ASEGURADORA", NO HA CUMPLIDO CON SUS 

OBLIGACIONES FISCALES, TALES COMO EL PAGO OPORTUNO DE LOS IMPUESTOS Y DERECHOS LOCALES. 

"EL GCDMX" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO O BIEN DECLARAR LA 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO; Y SI SE DA ESTE ÚLTIMO SUPUESTO, LA RESCISIÓN SE INICIARÁ DENTRO 

DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE SE HUBIERE AGOTADO EL PLAZO PARA HACER 

EFECTIVAS LAS PENAS CONVENCIONALES, EN EL IMPORTE FACTURADO CUANDO SE APLIQUE Y EN SU CASO SE 

EXIGIRÁ LA REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE 

LAS SANCIONES QUE HAYAN SIDO PACTADAS. 

VIADUCTO RIO DE LA PIEDAD N' 515, PISO 7, COLONIA 
GRANJAS M(XICO, CP 08400, ALCALDIAIZTACALCO, CIUDAD 

�E MblCO. TEL. 55 5723 6505 OO. 5031 
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SECR!TARIA DE ADMII.¡ISTRACIóN Y FINAT'IZASo

ve
o

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

DIRECCJÓN E]ECUTIVA DE ADQUISICIONES DE EIENES Y SERVICIOS

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASE6URAMISNTO Y SERV¡CIOS

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

2023
Frii;i:cíio
VILLA

CONTRATO NÚMERO DEAS-o1.2024

VIGÉSIMA NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL

"LA ASEGURADORA" SE CONSTITUYE COMO ÚNICO EUPRESENIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE PARA

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATOY SERA EL Ú NICO RESPONSABLE DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DEMÁS

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJOY DE SEGURIDAD SOCIAI, SIN RESPONSABITIDAD ALGUNA PARA "EL
GCDMX», POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER POR LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES

PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE «EL GCDMX" CON RELACIÓN A LOS TÉR¡¡INOS Y EJECUCIÓN DEL

PRESENTE CONTRATO; POR LO QUE ÉSTE OESLII.¡ONN "Et GCDMX" DETODA RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL,

PENAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, RECONOCIENDO EXPRESAMENTE Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES

QUE EN NINGÚN CASO SE PODRA CONSIDERAR A "EL GCDMX" COMO PATRÓN SOLIDARIO O SUSTITUTO.

TRIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD

"TAASEGURADORA" SEABSTENDRAOE O UruOIN, PNOCESAR, UTILIZAR CUALQU IER INFORMACIÓN PROTEGIDA

POR LA tEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICAY RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD

DE MEXIco, LEY DE PRoTEcCIÓu oe onTos PERSoNALES EN PoSESIÓN DE SUJEToS oBLIGADoS DE LA CIUDAD

DE MÉXICO Y CUALQUIER OTRA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

«LAS PARTES» CONVIENEN QUE POR EL TIPO DE INFORIVACIóN QUE LLEGUE ACONOCIMIENTO DE CUALQUIERA

DE ELLAS EN EL DESARROLLO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE SE REFIERA A LA OTRA O A LAS ACTIVIDADES

QUE ELLA DESARROLLO, NO PODRÁ SER DIVULGADA, REVELADA O UTILIZADA EN NINGUNA FORMA, POR NINGÚN

MEDIO, A NINGUNA PERSONA FÍSICA O MORAL, YA EN PROVECHO PROPIO O DE TERCEROS, POR QUIEN RECIBE

LA INFORMACIÓN. ESTA OBLIGACIóN SE HARA EXTENSIVA A LAS O LOS SUBORDINADOS DE LAS PARTES Y/O

PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, A CUYO CONOCIMIENTO LLEGUE LA INFORMACIÓN REFERIDA. EN

ESTE SENTIDO, QUEDA TOTALMENTE PROHIBIDO A «LAS PARTES», REPRODUCIR, COPIAR, DIVULGAR, EXHIBIR

O REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD RELACIONADA CON DATOS PERSONALES, DOCUMENTACIÓN O

INFORMACIÓN EN CUESTIÓN PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO.

CADA UNA DE «LAS PARTES' NOTIFICARÁ IN¡¡EDIATAMENTE A LA OTRA EN CASO DE DESCUBRIR Et USO,

REVELACIÓN O DIVULGACIÓN NO AUTORIZADOS DE LA INFoRMAcIÓru CoruTIoeNcInL, Y cooPERARA EN FoRMA

RAZONABLE PARA AYUDAR A LA OTRA PARTE A RETOI\4AR P

ADICIONALES DE SU INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.

ón E rvpeotR usos No AUToRtzADos

-r"--.,
CIUDAD INNOVADORA

Y DE DERECHOS

vüDucto tlo oE ta p¿oAD No 515, prso 7, coLo¡ A
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o SECRETARIA DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 6ENERALES
DIRECCIÓN EJECUIIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERV!CIOS
DIRECCIÓN EJECUTIVA OE ASEGURAMIENIO Y SERVICIOS

t/&o
Hfs GOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO

( la , ,ors
\J*-/ F¡',ir¡cisr-o

Ái§,ft, vtta

coNturo uú¡lrno DEAs-or-2024

TRIGÉSIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL

"tA ASEGURADORA» NO PODRÁ UTtL|ZAR PARA FTNES COMERCTALES, pUBLIC|TAR|OS O DE CUALQUTER OTRA

Í¡toot-t, EL ¡lotr¿gRE o tocolpo DE «EL GcDMx,,

«LA ASEGURADORA" SERA LA ÚNICA RESPONSABLE EN EL CASO DE QUE SE INFRINJAN PATENTES, MARCAS,

CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O

DERECHoS DE AUToR, euE SURJAN coN Molvo oE u pneslncróN DEL sERVtcto oBJETo DEt nRESENTE

CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A «EL GCDMX'"

TRIGÉSIMA SEGUNDA. COMPROMISO CON Et RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS

TRIGÉSIMA TERCERA, PROfECCIóN DE DATOS PERSONALES

«LAs PARTES" SE OBLIGAN A CUMPLIR CON LA NORI\4ATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE DATOS PERSONALES,

CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA PRIVACIDAD Y EL DERECHO A LA AUTODETERM INACIÓN INFORMATIVA DE

LAS PERSONAS. AL EFECTO, "LAS PARTES' ADOPTARÁN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAO DE CARACTER

ADMINISTRATIVO, DE DESARROLLO Y APLICACIONES, LÓGICAS, FÍSICAS, DE CIFRADO, TÉCNICAS, DE

coMUNtcACtoNES y REDES, TENDTENTES A DAR LA DEaron pnoteccróNtA Los DATos pERSoNALES.

TRIGÉSIMA CUARTA. INTEGRIDAD DEL CONTRATO

"LAS PARTES" RECONOCEN COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO LOS ANEXOS UNO, DOS Y TRES,

ASÍ coMo AL PRocEDII\4IENTo DE ADJU DIcAcIÓN olnecTn n Ú¡¡eRo SAF.DGRMsG.AD.L4.2o23.

vraDucro nfo oE LA prEDAo N'515, ¡rso 7, coloNra

6RAN]^s M¿xrco, cp 08400, ÁLc^LDl,c rzr^c¡r,c0, cruDAD 28

QD.rÉxco. 
r€L 555723 6505 €n.5031

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

- -=---./

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A CUMPLIR CON LAS NORMAS Y PRINCIPIOS VIGENTES A NIVEL NACIONAL E

INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. EN ESTE SENTIDO «LAS PARTES», ASUMEN EL

ESFUERZO DE CONTRIBUIRA LA PROTECCIÓN Y EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS DE tAS MUJ ERES Y DERECHOS

HUMANOS EN GENERAL; LA INTEGRIDAD PERSONAL, LA DIGNIDAD HUMANA, LA LEGALIDAD, LOS DERECHOS DE

LOS NIÑOS Y DE LAS NIÑAS, DE LAS Y LOS JÓVENES, PERSONAS ADULTAS MAYORES, CON DISCAPACIDAD, LOS

DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, ASí COMO A PRESERVAR LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES,

CULTURALES Y AM BIENTALES.



SECRETARIA DE ADMI}iISfRACIóN Y FIt,¡ANZAS
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w D¡RECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 6ENERALES

DTRECCTÓN EJECUTTVA DE ADQUr§TCTONES DE STENES Y SERVTCtOS

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENfO Y SERVICIOS

f-:Á:.'i zozs

&"ÍL*
coHrnlro ¡¡út'¡¡no DEAs-o1-2024

rnreÉsrun qururn. leclsmcróH

"LAs pARTEs» sE oBLIGAN A sUJETARSE ESTRIcTAtvENTE A los rÉRul¡los oE ESTE coNTRATo, esf coMo n

Los rÉnur¡ros, r-tNEAMrENTos, pRocEDrMrENTos y REeu rsrros QUE ESTABLEZCAN LA LEy DE ADQUtsrcroNEs

PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EN

ToDo Lo No pREvtsro EN ESTo, sERAN ApLTCABLES su pLEToRtAME¡¡rE El cóorco ctvtL pARA EL DrsrRrro

FEDERAL, el cóotco DE pRocEDrMrENTos ctvtLES PARA EL DtsrRtro FEDERAL, LA LEy DE pRocEDtMlENTo

ADMlNrsrRATrvo DE LA ctuDAD DE r\4Éxlco, LR LEy soeRE EL coNTRATo DE sEGURo, LA LEy DE tNSTtructoNES

DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

poR Lo euE HACE A Lo SEñALADo EN EL "AcuERDo poR EL euE sE EM|TEN LAS DtsposrcroNES DE CARACTER

GENERAL A euE sE REFTERE ELART[culo qgz, oE u LEy DE tNsTtrucroNES DE sEGURos y FTANZAS, APLTCABLES

A tNsTtructoNES y SoctEDADES MUTUALISTAS DE sEGURos", "EL GcDMxD n rRnvÉs DE LA DEpENDENCIA,

óRGANo DEScoNcENTRADo y ENTrono,esÍcouo oE LAS ALCALDiAS y óRcnruos nuróruoMos ADHERTDoS euE
coRRESpoNDA, coNSERVARA Los EXpEDTENTES A QUE sE REFIERE LA Dtsposlclóru cEruEnRl oÉclr'rn sÉpr¡¡n,
Los MANTENDRÁ n otspostclóN DE ..LA ASEGURADoRA" pARA su CoNSULTA y EN su cASo, Los

PROPORCIONARA PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO.

"tAS PARTES" CONVIENEN QUE PARA DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE LA

lru¡enpRrrecló¡t y cuMpLtMtENTo DE EsrE coNTRATo, sE SoMETEN A LR ¡unlsolcctón DE Los TRTBUNALES

DEL FUERO COT'4ÚI! UAICROOS EN LA CIUDAD OE ¡¡ÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA

coRRESpoNDERLe pon nazó¡¡ DE su NActoNALtDAD o DoMlctLto eRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER

OTRA CAUSA.

rnlcÉsttua sÉpl ¡,t1. ct-Áusu t-ls No N EGoctABLEs

NTNGUNA DE LAS clÁusuus co¡¡rrNtDAS EN EL pRESENTE coNTRATo poDRÁN sER NEGoctADAS.

vr Ducro ilo DE ta PTEDAo '515, P6o 7, coloxtA

-/?,':t"
CIUDAD INNOVADORA

Y DE DERECHOSü
cRA¡rJAs MÉxrco, cp 08400, 

^rc^rola 
Eracarco, c[rDAD

oE MÉñco, r81.555723 6505 Exr,5031
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SECREfARfA DE ADM¡NISfRACIÓN Y FINANZAS

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

OIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS ¡,IAfERIALES Y SERVICIOS GENERALES
DIRECCtÓN EtECUT|VA DE ADQUtStCtONES DE B'ENES y SERV|CtOS

D!RECC¡ÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS

fí*:¡,,o,,
f ii¡,t-

coNTRATo NúMERo DEAs-o1-2024

teÍoo v nt'lnltznDo EL coNTENtDo y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE coNTRATo poR « LAs pARTES», Lo

SUSCRIBEN POR TRIPLICADO FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE, EN LA CIUDAD OE IT,IÉXICO, EL OÍN OS OP

DICIEMBRE DE 2023, LOS QuE EN ÉL TNTERVTENEN coMo coNSTANctA DE su AcEprnctóx.

POR "EL GCDMX"

*
E^.or¡" / d,l e2

N DERAS c. t¡tnÍl oet crnMEN EscoBE ñ¡z
ENERAL DE RECURSOS DIRECTORA EJECUTIVA DE

ASEG U RAM I EI'ITO Y SERVICIOSMATERIALES Y §ERVICIOS GENERALES

POR «LA ASEGURADORA"

c. ¡osÉ lurt eutoo sÁrcx¡z
APODERADO LEGAL DE [A EMPRESA

sEGURos AzrEca olños, s.l. oe c.v.

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

-"2'::1").7 L,
.,/

DI

Lrc. JoSE

§

vraoucro Rfo DC u PrEo^D tl'515, P¡so 7. colonÁ
6p Nr^sMÉxlco,cP 08400,alcAlofa¡ñÁc^rco,cruoaD
D! MÉxro. rEL.55 57236505.¡r.5031
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SECRETARfA DE ADMINISfñACIóN Y FINANZASo
DIRECCIÓN GEN ERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

DTRECCTÓN EJECUnVA DE ADQU TSTCTONES DE BTENES Y SERVICTOS

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS

CONTRATO NÚMERO DEAS.O1.2024

ANEXO UNO

EJERCTCTO FTSCAL 2024

SEGURO DE PAQUETE INTEGRAL A PRIMER RIESGO TODO BIEN, TODO RIESGO DE DAÑO FfSICO qUE AMPARA

LOS DAÑOS Y/O PÉRDIDAS A BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y A LA INFRAESTRUCTURA UREANA PROPIEDAD

YiO A CARGO DE LA ADMINISTRACIóN PÚBLICA DE LA CDMXY ÓRGANOS AUTóNOMOS ADHERIDOS.

1. DENOMINACIóN DE tAS PARTES.

ASEGURADORAI

SEGUROS AZTECA DAÑOS, S.A. DE C.V.,ASUME LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURAMIENfO DE LOS BIENES PROPIEDAD Y/O

A CARGO DEL GOBIERNO DE LA CDI\4X, SEGÚN SE INDICA EN LOS CLAUSULADOS SIGUIENTES:

ASEGURADO:

ADMINISTRACIóN PÚBIICA DEL GOBIERNO DE LA "CDMX'', Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS ADHERIDOS, EN ADELANTE EL

ASEGURADO.

SE ENTIENDE POR ASEGURADO AL GOBIERNO DE LA "CDMX" INCLUYENDO A LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS

DESCONCENTRADOS, ÓRGANOS POLíTICO ADIúINISTRATIVOS Y ENTIDADES DE LA ADM INISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO

DE LA "CDMX" QUE CONFORMAN SU ESTRUCTURA ORGANICA,

2. PR¡MA:
.LA ASEGURADORA' DEBERA INDEMNIZAR AL ASEGURADO 'CDMX", DE ACUERDO A LOS LÍMITES Y COBERTURAS

SOLICITADAS.

POR SU PARTE EL ASEGURADO COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA MENSUAL MEDIANTE TRANSFERENCIA

INTERBANCARIA EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL REGISTRO DE LAS

CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS (CLC) EN EL SAP.GRP, CON FORME AL ARTÍCULO 54 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE

AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS PARA LA CIUDAD DE

M ÉXICO Y A LAs !NSTRUcc|oNES PARA EL TRAMITE DE PAGo QUE sE ESTABLECEN.

.LA ASEGURADORA' OEBE ELABORAR LA PÓLIZA EMITIDA, EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DÍAS HABILES POSTERIORES A LA

ADJUDICACIÓN.

t/&o
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

,,uooo#l*o
Y DE DERECHOS§

vt orJoo ¡Io ot u P¡Éo^D N'5I5, P§o 7, cotoNra

6RÁNJ¡s MÉxrco, cp 08400,alcalDIa r¿T^!^rco, cruDAo

DE HÉÍco.rEL,55S72:l 6505 Err, 503r
3l
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o SECRETARíA DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIATES Y SERVICIOs GENERALES

0lREccrÓN EJECUTIVA DE ADQUTStCTONES DE BTENES y SERVTCTOS

lllRECClOl'l EJECUTIVA DE A5É6URAMIENTO Y SERVICIOS

m
wl9

saU{
o

GOBIERNO DE LA
CIUDAO DE MÉXICO

iÁ ,,o,,
,ffi"qm"

coNTRATo NúMERo DEAs-o1-2024

LA ASEGURADoRA oegeRt e¡¡rneeln el oÍn:r oe ENERo DE 2024, poR cADA oRGANtsMo, UNIDAD ADMtNIsTRATtvA u

óncnruos ADHERtDos DE LA "cDMx", LA ToTALIDAD DE Los REctBos y/o FACTURAS DE Los MESEs DE vtGENctA euE
DEBERAN tNtctAR EL DfA 1" AL ú LTtr,lo DE CADA MES, AsícoMo ARCHrvos xLM DE ToDo EL Año; Los coBRos pREsENTADos

coanespo¡toenÁu AL MEs INMEDtATo ANTERtoR.

LA RECEpcróN DE LAs FACTURAS DEBERA sER ENTREGADA EN u otnrccróu E.rEcurvA DE ASEGURA¡,4rENTo y sERVtcros

oe Ln otneccróu GENERAL DE REcuRsos MATERTALES y sERvtctos GENERALES DE LA sEcRETAnf¡ oe nourursrnrcróru v

FtNANzAS DEL GoBtERNo DE LA cDMx, uBlCADA EN vtADUcro Río DE LA p¡EDAD No. sr5, ptso 7, color'rÁ Gm¡¡.rAs r'¡Éxrco

ALCALDíA rzrAcALco, c.p. o84oo, cruDeo oe uÉxrco, {e¡¡TRADA poR AñrL rG8).

3. VIGENCIA
LA PRESENTE póLtzA CUBRE uN pERroDo DE DocE ¡¡EsEs, tNtclANDo A LAs oo:00 HoRAs DEL DÍA 1" DE ENERo DE 2024 y

TERMINANDO A LAS 24:OO HORAS DEL 31 DE DICIEM BRE DE 2024

+. Lfutt¡ tennltonllL
GoBtERNo DE LA ,.coux", RepúeLlc¡ MExtcANAy cuALeutER LUGAR EN DoNDE sE TENGA TNTERÉs ASEGURABLE oENTRo
DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO.

EsrA póLtzA euE se corurn¡re, senÁ coNFoRME A LAs LEyEs r\4ExtcANAs y pen¡ cuantR onños euE ocuRRAN DENTRo

oe Los Lít'¡ltes oeL TERRtroRto DEL GoBtERNo DE u "col.tx" v orvÁs rruloeoEs oóuor rerucn lutenÉs nsEGURABLE.

5. COBERTURAS

tlt'¡lteS, SUgtft,lltES Y DEDUCIBLES EN PESOS MEXICANOS.

vtrDucro RIo DE rA flED^D N'515, pEo 7, coLoNr

Gn^¡r¡s irExrco, cp 08400, ALcar0f^ rzracarco, cruDAD
IUDAD INNOVADORA

32
Y DE DERECHOS

34y'QDE 
ilÉxrco. TE1.555723 6505 Exr.5031

sEccróN
LfMrrE MfutMo DE

RE§PONSABILIDAD
suBLfMlrEs MAxrMos DE

RESPOT{SABILIDAD
DEDUCIBLES

I. INFRAESTRUCTURA URBANA MXN S2,065',525,662.00

sEccroNEs ¡, ¡tY t:

a) ÍERREMOTO Y ERUPCIÓN

voLcANtcA:
MXN S2s',000,000.00 PoR EvENfo EN

TODA Y CADA PERDIDA.

b) CAPA DEL FO¡rpO pE

ADI¡rNrsrRAcróN DE PÉRprpAS:

MXN S35'OOO,OOO.OO EN EL AGREGADO

ANUAL (o PRoRRATEo sEGúN EL

PERlooo DE CoNTRATACTóN). DrcHA

CAPA DE ADMtNrsrRActóN sE PoDRA

A6OTAR EN UNO O VARIOS EVENTOS Y/O



o SECREfARIA DE ADM INISTRACIóN Y FINANZAS

mt
'r9 t* GOBIERNO DE LA

CIUOAD DE MÉXICO
DIRECCIÓN GEN ERAL DE RECURSOS MAfERIALES Y SERVICIOS GENERALES

DTRECCTÓN EJTCUTTVA DE ADQUTSTCTONES DE BTENES y SERVtCtOS

D'RECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOSo

&'rcr'
coNTRATo NtiMERo DEAs-o1-2024

cruDAD *áoí{*o
Y DE DERECHOS

sEcctóN
LfMrrE MÁxrMo DE

RESPONSABILIDAD
suBLfMtrEs MAxtMos DE

RESPONSABILIDAD
DEDUCIBLES

EN EL CONJUNTO ANUAL, PERO NO

ExcEDERA DE Los 53s'ooo,ooo,oo coN
uN LlMrrE MAxrMo DE

RESPONSABILIDAD DE 55,OOO,OOO.OO

POR EVENTO (EXCEDENTES DE ESTOS

S5,ooo,ooo.oo No ERosroNAN LA CAPA

DEL FoNDo DE ADrflt'ltsrRActóN DE

PÉRDIDAS, EL ExcEDENTE Es A cARGo
DE LA ASEGURADORA) PARA TODA Y

clol pÉno¡oncoru c¡RGoA LA cApA DE

LOS §3s,000,000.00 EN EL AGREGADO

ANUAL (o PRoRRAtEo SEGúN EL

PERtoDo DE coNTRATACTóN).
LA CAPA DEL FONDO DE

ADM|NrsfRAclóN DE pERDtDAS sE

ERoSIoNARA PoR PÉRDIDAS BRUTAS, ES

DECIR, EN ESTA CAPA NO APLICARA

NrNGúN oEDUcrgLE A Los srNtEsfRos
Y/o PERD|DAS PARA ToDAs LAs
SECCIONES, AGOTADA ESTA CAPA EL

EXCEDENTE ES A CARGO DE LA

ASEGURADORA. UNA VEZ EROSIONAOA

LA CAPA SE APLICAN DEDUCIBLES

OPERAÍIVOS DE CADA COBERTURA
(EXCEPTO TEV, TERRORTSMO Y RC).

c) RTESGOS HTDROMETEORO LÓG¡COS:

30Á soBRE LA PERDTDA, coN MíNtMo DE

MXN §2s0,000.00
DEMAs RrEscos: MxN s2s,ooo.oo roDA y

CADA PÉRDrDA.

PARATODAS LAS SECCIONES EXCEPTO

TERREMoTo Y ERUpctóN voLcANtcA,
sEccroNEs xI Y xv QUE coNTtENEN
SUS PROPIOS DEDUCIBLES.

CON LO RELACIONADO A LA CAPA DE

ADMtNtsrRActóN DE pERDtDAs

APLICABLES A LAS SECCIONES DE LA I A

LAxr, ExcEPTo rERREMoro y ERUpctóN
voLcANrcA DE MxN S3s'ooo,ooo.oo EN

EL AGREGADO ANUAL (O PRORRATEO

sEGúN EL PERroDo DE coNTRATACtóN)
SE CONFIRNIA LAS INDEMNIZACIONES

QUE sE REAL|CEN EN EspEctE DEBERA

SER CONS¡DERADO EL COSTO ÍOTAL

a.

vlÁoucro ifo DE u piEoAo N' 5].5, plso 7, coLoNra
aRANJASMÉxrco).p08400,aLcaLDlaErff^tco,ciuD o

D€ MÉxtco.raL,55 5723 6505axr, 5031
33
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DIRECCIÓ}¡ GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
DIRECCTÓN EJECUT¡VA DE ADQUtStCtONES DE EIENES Y SERVTC¡OS

DIRECCIÓN EJECUfIVA OE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS

( ¡s 2c/23
S*,--,'firr¡r,:isio
f."rJ{i',r VlllA

CONTRATO NÚMERO DEAS.O1.2024

IUDAD INNOVADORA
Y DE DERECI,OS

--áLé'

sEcclóN
[fMrrE MAxrMo DE

RESPONSABILIDAD

§UBLÍMITES AXIMOS OE

RESPONSABILIDAD
DEDUCIELES

DEL BIEN REEMPLAZADO, INCLUYENDO

EL IVA.

CON LO RELACIONADO A LA CAPA DE

AOIVTNISTRACIÓN OE PERDIDAS

APLICABLES A LAS SECCIONES DE LA I A
LA xr, ExcEPTo rERREMoro Y ERUPctóN
voLCANrcA DE s7,s00,000.00, oPERA EN

EL AGREGADO POR EL PERIODO DE

COBERTURA.

MXN s30',000,000.00 PoR
EVENTO U OCURRENCIA, [4XN

s60'000,000.00 EN EL

AGREGADO ANUAL, INCLUIDOS

EN EL Lf[¡ITE MAXI¡¡O DE

RESPONSABILIDAD

ESTABLECIDO PARA LAS

sEccroNEs t, , Y [¡.

CAPA DE ADMINISTRACIÓN DE

PÉRDIDAS:

MXN 525'OOO,OOO.OO EN EL AGREGADO

ANUAL (O PRORRAÍEADO SEGI]N EL

PERIODO DE CONTRATACIÓN)

LA CAPA DE MXN (S2s'000,000.00), CON

uN LfMTTE MAxrMo DE

RESPONSABILIDAD DE MXN

s5'000,000.00 PoR EvENfo
(EXCEDENTES DE ESTOS MXN

5s',000,000.00 No ERosroNAN LA CAPA

DEL FONDO DE ADI\4INISTRACIÓN DE

PERDIDAS, EL EXCEDENTE ES A CARGO

OE LA ASEGURADORA), PARA TODA Y

CADA PÉRDIDA QUE EROSIONAN LOS

MXN S25'OOO,OOO.OO EN EL AGREGADO

ANUAL (O PRORRATEADO SEGÚN EL

PERIODO OE CONTRATAC!ÓN).

LA CAPA DEL FONOO DE

AOMINISTRACIÓN DE PERDIDAS

s25'000,000,00 sE ERoSToNARA PoR

PERDIDAS BRUTAS, ES DECIR, EN ESTA

CAPA NO APLICARA NINGÚN DEDUCIBLE

A LOS SINIESTROS Y/O PÉRDIDAS.

AGOTADA ESÍA CAPA EL EXCEDENTE ESA

CARGO DE LA ASEGURAOORA, UNA VEZ

EROSIONADA LA CAPA SE APLICA

DEDUCIBLE OPERATIVO DE MXN

5'OOO,OOO POR EVENTO.

CON RELACIÓN A LA CAPA DE

ADMINISÍRACIÓN DE PERDIDAS

APLICABLES A LA SECCIÓN XII

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL EL

MONTO MXN s25',000,000.00 EN EL

COBERTURA DE AYUDA A LA

POBLACIÓN POR INUNDACIÓN

QUE AFECTE A LOS

PARTICULARES, SUJETO A LAS

CONOICIONES PREVISTAS

PARA ELLO, MISMAS QUE
ESTÁN CONTENIDAS EN LA

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA.

vlrD1,cro ilo oE u Prao^o N'515, ?rso 7, coLoNrA

cRANr^5 uÉ¡rco. cp 08400, ALcaLDlÁ rzracarco, cruD¡D

l§bEMa{co rrL. 5s572! 6505 Exr.5ol1.\y
34

GOBIERNO DE LA
CIUDAO DE MÉXICO

sEcRÉfARfA DE ADMrNrsrRAcróN y FtNANzAS

Y
\



SECRETARfA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

"%
o

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERATES

DTRECCTÓN EJECUTTVA DE ADQUTSTCTONES 0E BIENES Y SERVICIOS

DIRECCIÓN EJECUT¡VA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

FÁ"!r ror"

^ffi"'slL{'
coxrntro ¡¡úueno DEAs-or-2024

,.)r-,/-',-.
CIUDAD ¡NN-dADORA

Y DE DERECHOS

RESPONSABILIDAO
MtrE MAxtMo DE SUBL M'fE5 MOS DE

RESPOT{SABILIDAD

AGREGADO ANUAL (O PRORRATEADO

sEGúN EL PERroDo DE coNTRATACTóN)

LA CAPA OEL FOI'¡DO DE

ADMrNrsrRActóN DE PERD|DAS DE

S2s,ooo,ooo.oo sE PoDRA AGoTAR EN

UNO O VARIOS EVENTOS, PERO NO

ExcEDERA DE Los S2s'ooo,o0o.oo opERA

coN RELACTóN A LA CoBERTURA DE RC

MUNICIPAL SE CONFIRMA QUE EN CASO

DE INUNDACIONES QUE AFECTEN A
TERCEROS, LA COBERTURA SOLO SERA

APLICABLE PARA AQUELLOS CASOS

DONDE LA AUTORIDAD COMPETENTE EN

EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD OE

MÉxtco o PERtro EXPERTo EN LA

MATERiA DETERMINE IVIEDIANTE

PERITAJES QUE LOS SISTEMAS DE

DRENAJE FUERON INSUFICIENTES EN SU

CAPACIDAD DE DESALOJO DERIVADO DE

LA FALTA DE MANTENIMIENTO, FALLAS

EN EL DtsEño u oBsoLENcrA.

coN RELACTóN A LA CAPA DE DEI

ForDo DE ADMrNrsrRAqóN ,i
PERD¡DAS APLICABLES EL MONTO DE

MXN S25'OOO,OOO.OO EN EL AGREGADO

ANUAL (o PRORRATEADo SEGÚN EL
pERroDo DE coNTRArAcróN). opERA EN

EL AGREGADO POR EL PERIOOO DE

COBERTURA, EL MONTO S¡ IPLIC¡NÁ
POR EL PERIODO DE COBERTURA,

COBERTURA OE AYU DA A LA

PoBLAcróN DAMNtFtCADA

POR LA OCURRENCIA DE UN

EVENfo cATAsrRóFtco,
SUJETA A LA DECLARATORIA

OFICIAL DEL GOBIERNO

FEDERAL DEL HECHO

CATASTRóFrco.

MNX s250'000,000.00
rNcLUtDos EN EL LfMtrE
¡,,tÁxt¡¡o DE RESPoNSABT LTDAD

ESTABLECIDO PARA LAS

sEcctoNEs t, , Y t EN

EXCESO DE MXN

§ 1 'ooo,ooo,ooo.oo

II. BIENES INMUEBLES MXN s2,272',300,762.00
MXN sr,r87'500,000.00

q.
vraoucro ilo DE r^ PTEDAD fl' 515, ptso 7, cotoNrÁ

cRANras MÉxrco, cp 08400, aLcALola rzr¡carco, ctuoAD

oE ÍEr co. rE1.555723 6505rxi.5031

DEDUCIBLESsEccróN

III. BIENES MUEBLES DE

CUALQUIER CLASE Y

DEScRrPcróN,

35
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tFfil GOBIERNO DE LA
CIUOAD DE MÉXICO

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
DTRECCtÓN EJECUÍTVA DE ADQUtStCTONES DE BTENES y SERVTC¡OS

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS

2023
Friihiílo
VILLA

CONTRATO NÚMERO DEAS-o1-2024

IUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

- -/4-'-

sEccróN
LfMITE MfuIMo DE

RESPONSABILIDAD
SUBLfMIfES MAXIMOS DE

RESPONSABILIOAO
DEDUCIELES

MXN s20,000,000.00
CUALQUIER EVENTO U

OCURRENCIA

10% DE LA PÉRDIDA CON I,,IíNIMO DE TOO

U ¡¡A

V. EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE

PROCESAMIENTO DE OAÍOS.

MXN 5150,000,000.00
CUALQUIER EVENTO U

OCURRENCIA

IO% DE LA PÉRDIDA CON MÍNIMO DE lOO

UMA

VI. EQUIPO DE CONTRATISTAS MXN 550',000,000.00
CUALQUIER EVENTO U

OCURRENCIA

],0% DE LA PÉRDIDA CON MÍNIMO DE 1OO

UMA

VII. ROTURA DE MAQUINARfA MXN s150,000,000.00
CUALQUIER EVENTO U

OCURRENC¡A

100,6 OE LA PÉRDIDA CON ¡¡ÍNIMO DE ],OO

U I,4A

VIII. ROBO YASALTO

-DINEROY VALORES

MERCANCÍAS Y CONTENIDOS

EN GENERAL

MXN

CUALQUIER

OCURRENCIA

§60,000,000.00
EVENTO U

rO% DE LA PÉRDIDA CON MÍNIMO OE TOO

UMA

IX. ROTURA DE CRISTALES MXN s6,s00,000.00 cUALQUTER

EVENTO U OCURRENCIA

lOO,t DE LA PÉRDIDA

X. OBJETOS RAROS O DE ARTE

DE DIFfCIL O IMPOSIBLE

REPOSICIÓN

MXN s43,000,000.00
CUALQUIER EVENTO U

OCU RRENCIA

10% OE LA PÉRDIDA CON Mf NIMO OE TOO

UMA

[4XN 520,500,000.00 I.OOIO DE LA PEROIDACON I¡iNIMO DE lOO

UMA

XII. RESPONSABILIDAD CIVIL

GENERAL

MXN s30',000,000.00 LUc
POR EVENTO U

OCURRENCIA, i¡XN

s60'000,000,00 EN EL

AGREGADO ANUAL, CON

REINSTALACIÓN CON

COBRO DE PRIMA.

RC GENERAL {INCLUYENDO LA RC

MUNICIPAL)

CAPA DEL FONOO DE ADMINISTRACIóN
DE PÉRDIDASI

MXN SI3'OOO,OOO.OO EN EL AGREGADO

ANUAL (O PRORRATEADO SEGÚN EL

PERIODO DE CONTRATACIÓN)

LOS t\¡XN S13',OOO,OOO.OO CON UN LíMtTE

MAXII¿O DE RESPONSABILIDAD DE MxN

ss'000,000.00 PoR EvENfo
(EXCEDENTES DE ESTOS MXN

S5'OOO,OOO,OO NO EROSIONAN LA CAPA

DE ADMINISTRACIÓN DE PÉRDIDAS, EL

EXCEDENTE ES A CARGO DE LA

ASEGURADORA), PARA TODA Y CADA

PÉRDIDA QUE EROSIoNAN Los MxN

S13'OOO,OOO,OO EN EL AGREGADO ANUAL
(O PRORRATEADO sEGÚN EL PERIODO

DE CONTRATACIÓN)

I
vrAoucro Rfo oE LA PEoaD N' 5t5, Prso l, colo^ 

^cR^¡rJAs MÉxrco, cp 08400, alcrLDfa r¡^calco, cruoaD

DE uó(co.r8r.5557236505 ur.5031
36
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(

IV, CALDERAS Y EQUIPO

SUJETO A PRESIÓN,

XI. OBJETOS PERSONALES
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ffifrl GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

S!CRETARiA DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

DIRECCTÓN EJECUÍTVA DE ADQUISTCTONES DE BTENES Y SERVTCTOS

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE A§EGURAMIENÍO Y SERVICIOS

ffi-*,r
coNTRATo NúMERo DEAs-o1-2024

CIUDAD INN

-r",//-4V
--l-OVADORA

sEccróN
LfMrrE MAxrMo DE

RESPONSABILIDAD
suBLfMrrEs MÁxrMos DE

RESPONSABILIDAD
DEDUCISLES

RC

ESTACIONAMIENTO

MXN s200,000.00 PoR

EVENÍO SOLO PARA

ROBO TOTAL CON

t¡ÁxrMo DE 5 cAsos ,a)

LA CAPA EN ADMINISTRACION SE

ERoSToNARA PoR PERDTDAS BRUTAS, Es

DECIR, EN ESTA CAPA NO APLICARA

NrNGúN oEDUoBLE A Los srNrEsrRos
Y/o PERDTDAS. AGoTADA EsrA CAPA EL

EXCEDENTE ES A CAR6O DE LA

ASEGURADORA, UNA VEZ EROSIONADA

LA CAPA SE APLICAN DEDUCIBLES

OPERATIVOS DE MXN 1,OOO,OOO.OO POR

EVENTO PARA RC GENERAL Y MXN

5,OOO,OOO.OO POR EVENTO PARA RC

MU'¡tCtPAL.
EsrA sEccróN EXCLUYE rt{uNpAcróN
A LA PoBLAcróN.

DEEIENDO LA ASEGURADORA PAGAR

SINIESTROS EN TANTO SE FONDEEN LOS

RECURSOS DE ESTA CAPA DE

ADMtNtsrRActóN DE PÉRorDAs PoR
PARÍE DEL CDMX.

R.C. BACHES MXN UN FONDO DE MXN

520 'OOO,OOO.OO EN EL AGREGAOO ANUAL
(o PRoRRATEADo SEGTJN EL PERtoDo

DE coNTRArAcróN). s2o,ooo,ooo.oo EN

EL AGREGADo ANUAL coN UN LfMITE

MÁxtMo DE RESPoNSABtLtDAD.

R.C. BACHES NO TIENE OEDUCIBLE Y

oPERA EN AoMrNrsrRAcróN DE

PÉRDrDAs AL roo%

R.c. vEHlcuLos: EN ExcEso DE [4xN

S3'7oo,ooo.oo PoR vEHlcuLo (EN

ExcEso DE LA PóLrzA DE AUTos).

RC ESTACIONAMIENTO 10% DEL VALOR

DE LA UNIDAD.

q
vrao¡rcro RÍo DE LA 

'TEDAD 
N'515, prso ?, coLoNÁ

cRANJ^s ,,¡ ó(Eo, cP 08400,alcaI0la[TAcÁLc0,c r]oaD

oEüÉx¡co. rEL.55 5723 5505 Éfl.5031
37

Y DE DERECHOS
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SECRETARIA DE ADMINISTEAC'óN Y FIT,IANZAS

tffiH GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERTALES Y SERVICIOS 6ENERALES
DIRECCtÓN EJECUfTVA DE ADQU¡StCtONES DE BTENES Y SERVIC¡OS

D¡RECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICTOSo

l#,r ro*
&:'ttt"'

co¡rtmto Húueno DEAs-or-2024

PRESTACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO Y COBERTURAS ADICIONALES

6.T LA ASEGURADORA INDEI.4NIZARÁ AL ASEGURADO "CDMX" CONTRA TODO RIESGO DE PÉRDIDA Y/O DAÑO FÍSICO QUE

SUFRAN Los BtENES cuBtERTos, pRoptEDAD DEL ASEGURADo .,cDMx" y/o BAJo Los cuALEs rENGA u¡¡ lur¡nÉs
ASEGURABLE Y/O BAJO CUSTODIA Y/O EN PODER DE TERCEROS Y/O POR LO5 CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE. TODO

BAJo Los tÉRr"rrNos EsTlpuLADos EN LAs DECLARACroNEs, coNDrcroNEs GENERALES y pARTrcuLARE5 QUE sE

EspEctFlcAN PARA cADA UNA DE LAs sEcctoNES euE sE cUBREN EN LA pREsENre póllzn. cou excepctón oe los nlescos
EXPRESAMENTE ExcLUtDos, esrl pót-lz¡ CUBRE ToDo B|EN ToDo RtEsco pRtMER RtEsGo DE cuALeulER EVENTo

REpENTTNo, súBrro E rMpREVrsro euE pRovoeuE DAños.

AstMtsMo QUEDA ENTEND|Do y coNVENrDo QUE Los DAños A Los BtENES ASEGURADoS sE A|\4PARAN coNTRA ToDo

RtESGo DE pÉnolon y/o DAño Fístco, AUN Los QUE sE pRoDUzcAN EN FoR[4A tNDtREcrA DE uN RtEsGo ExcLUtDo. EN

cAso DE euE uN BtEN sE onñe n co¡lsecurructA DE uN RtEsGo ExcLUrDo, EL BIEN EN sr No sERÁ INDEMNtzADo, pERo sr

sE AMPARAN Los orRos BTENES euE sEAN DAñADos tNDrREcrAr\4ENTE A coNsEcuENctA DEL stNtEsrRo.

UDAD INNOVADORA
Y DE DERECEOS

.'')¿-z-"

§EcctóN
lfulrp ¡rÁxrr'lo or
RESPONSABILIDAD

suglfurr¡s l¡Axluos o¡
RESPONSABILIDAD

DEDU CI BLES

XIII. RESPONSABILIDAD CIVIL

POR ACCIDENTES A LOS

VIAJEROS

DE ACUERDO CON LA

LEY DE vlAs DE

coMUNrcActóN Y

fRANSPORTES

NO APLICA

XIV. fRANSPORTES DE CARGA MXN s20'000,000,00
POR El'4BARQUE

A, ROSO CON Y SIN VIOLENCIA

].0% SOSRE EL MONTO REAL

DE LA PERoIDA POR EVENTo U

OCURRENCIA,

B. OTROS RIESGOS:3o,4 SOBRE EL

MoNTo REAL DE LA PÉRDIDA

POR EVENfO U OCURRENCIA

XV, OBJEfOS Y OBRAS DE ARTE

EN EXPOSICIONES

¡¡xN s20'000,000.00
POR EVENTO U

OCURRENCIA

ROBO CON Y SIN VIOLENCIA

10% POR EVENTO U

OCURRENCIA.

OTROS RIESGOS: 3% POR

EVENTO U OCURRENCIA

B

XVI. LANCHAS MXN §700,000.00 PoR

EVENTO U OCURRENCIA

ro% DE LA PÉRDTDA coN MfNrMo DE roo
UMA

XVII, TERRORISMO Y SABOTAJE MXN s100'000,000.00 TEXTO LTIA 303O MXN s1'000,000.00

vrloucto Rlo DE r PTEDAo ,,1'515, Plso 7, coLo ra

^ cna\,^sMÉrro,cp 08400,^Lc¡Lof^r¡r cÁr.co,C,JDAo

l\)0E MÉ¡rco.rEL.s5 5?23 6s0srn.503r
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6,2 LA ASEGURADonl tuoe u¡¡tz¡RÁ Los DAños y coNsEcUENcIALMENTE Los pERJUtctos QUE EL ASEGURADo cAUSE A

TERcERos, poR Los euE DEBA RESpoNDER coNFoRME l r¡ lecrsr-rctóu crvrL vTGENTE EN Los EsrADos uNrDos

MEXICANOS.

6.3 eUEDA ENTENDTDo y coNVENtDo euE EN cAso DE QUE uN stNrEsrRo o EVENfo AMpARAoo gnLo Los rÉnr,,4rr'ros v

coNDrcroNEs DE Le pneseurr póLrzA euE AFEcfE o tNVoLUcRE A Dos o MAs sEccloues, sor-o ApLtcARA uN DEDUctBLE

y este sEaA rr oroucrBLE r\¡AYoR.

CON LO RELACIONADO A LA CAPA DE ADI¡ I¡IISTN]qCIÓI.¡ Ot PERDIDAS APLICABLES A tAS SECCIONES DE LA IA LA XI, EXCEPTO

TERREMoTo v eRupcrór.¡ voLcANrcA DE rr4xN 935'0o0,o0o.oo (o pRoRRATEo srcúru el pERtoDo DE coNTRATACTóN). sE

coNFtRMAeuE LAs tNDEMNtzAcloNEs euE sE REALIcEN E¡¡ especle oeeenÁ sER coNstDERADo ELcosrororAL DEL BtEN

REE¡I PLAZADO, INCLUYENDO EL IVA.

s.s n¡t¡¡strtnclóN DE suMA AsEGURADA.

LAASEGURADORA SE OBLIGAA REINSTIUN NUTOI'¡ÁTICNI¡ ENTE LA SUI\¡A ASEGU RADA, CON I\4OTIVO DE LA OCURRENCIA DE

U N SINIESTRO AI\-4 PARADO POR ESIE SEGU RO, CON CARGO DE PRI[,1A ADICIONAL.

6.6 NUEVAS ADQUISTCIONES.

LA ASEGURADoRA AcEprA cuBRtR EN FoRMA AUToMÁTtcA, LA pRoptEDAD y Los |NTERESES AotcloNALEs euE EL

ASEGURADo ADQUIERA DURANTE LAVTGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIzA, sIN AJUSTE DE PRIMAS.

o.z neuocróru DE EscoMBRos

EN cAso DE DAño y/o pÉRDTDA A Los BTENES AsEG uRADos, EsrE SEGURo TNDEN4NTZARÁ HAsrA EL 20% DEL Li¡¡ rrE r"lÁxrMo

DE RESpoNSABTLTDAD DE LA sEccróN AFEcTADA coN cARGo A LA ASEGURADoRA, poR coNcEpro DE Los GAsros

tNcuRRtDos pon REuoctó¡r DE EscoMBRos DE Los BrENEs, y No sE coNsrDERnn¡¡¡ lxcr-uroos DENTRo DEL vALoR

tNDEMNTZABLE DE Los BtENES DEsrRUtDos o DAñADos.

6,8 GASTOS EXTRAS

EN cAso DE PÉRDIDA o DAño A Los BIENES AsEGURAoos, LA ASEGURADoRA tNDEMNtzARÁ HASTA EL 200/o soBRE LA
pÉRDTDA DtREcrA tNDEMNtZADA, poR coNCEpro DE Los cosros y GAsros ExrRAs tNcuRRtDos pARA REAL|zAR

REpARActoNES y/o suBsrrucroNES pRovrsroNALEs, euE LE PERMTTAN AL ASEGURADo coNTrNunn cou su openncrór*r

NoRMAL, AsÍ coMo pARA ApRESURAR LA Reptnqclóu DE LA pRoprEDAD Dnñeon, l¡tctuyeuDo HoRAs ExrRAs y EL cosro
ADrcroNAL pARA EL uso DE ENvfos pon senvlclo nÁproo o poR orRo EDtos DE TRANSponrr, coNstoeRÁuoosE EsrE

X --?/
vraDucro Rlo DE u pr.DAD N'515, prso 7, coloNr^
6R^xJ^5 MÉxEo. cp 06400. ALc LofA rzr¡cArco. cruDro

f\or Ma¡co.rÉ!.55sr236sost,r 5031y(
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6.4 coN Lo RELActoNADo A LA cApA DEL FoNDo DE ADMtNtsrRActóN DE pERDtDAs ApLtcABLEs A LAs sEcctoNES DE LA I

A LA xr, ExcEpro rERREMoro y rnupctóru voLcANtcA DE r\rxN g3s,0oo,ooo.oo opERA EN EL AGREGADo ANUAL poR EL

pERroDo DE coBERTURA. (o pRoRRArEo sEGúN EL pERroDo DE coNTRATACtóN).
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VILLA

CONTRAÍ O NÚMERO DEAS.Ol-2024

PORCENTAJE COMO UN SUBIÍMITE DEL LÍ¡¡ITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA COBERTURA AFECTADA, DICHOS

GASTOS ESTARAN SUJETOS A CO¡'PROBACIÓN.

6.9 GASTOS DE SALVAGUARDA

LOS GASTOS NECESARIOS QUE, EN CASO DE SINIESTRO, EFECTÚE EL ASEGU RADO 'CDMX" PARA M INIMIZAR LA PÉRDIDA Y/O

RESCATAR Y/O SALVAGUARDAR LOS BIENES. SI LA ASEGU RADORA DA INSTRUCCIONES PARA EFECTUAR ACTOS QUE TIENDAN

A EVITAR O DISMINUIR EL DAÑO O EVITAR QUE ÉSTE AUMENTE DEBERÁ ANTICIPAR DICHOS GASTOS, LOS CUATES ESTARAN

SUJ ETOS A COMPROBACIÓN.

ESTOS GASTOS ESTÁX SUPEO EOOS IL LÍI4ITE MÁXI¡¡O OE RESPONSABILIDAD DE LA PóLIZA Y EN NINGÚN CASO PODRÁN

SER SUPERIORES AL VALOR TOTAL DE LOS BIENES QUE SE PUDIERAN HABER DAÑADO POR LA NO REALIZACIÓN DE LAS

MEDIDAS DE SALVAGUARDA. ESTOS GASTOS APLICAN AUN SI NO EXISTE DAÑO A LOS BIENES.

6,IO GASTOS LEGALES

LOS GASTOS NECESARIOS QUE, EN CASO DE SINIESTRO, EFECTÚE EL ASEGURADO «CDMX» PARA EJERCER ACCIÓN LEGiL

CONTRA LOS TERCEROS RESPONSABLES Y/O DEFENDER SUs INTERESES, LOS CUALES ESTARAN A CARGO DE LA

ASEGURADORA, ACTUACIONES QUE SERAN REVISADAS Y VALORADAS POR EL JURíDICO DE LA ASEGURADORA PARA

DETERMINAR EL MONTO DE LOS HONORARIOS. ASIMISMO, DICHA PROPUESTA DE COBRO POR ACTUACIONES DEBERÁ

HACERSE DEL CONOCII\4IENTO A LA ASEGURADORA DE FORMA INMEDIATA POR LA URG PARA QUE DETERMINE LA

PROCEDENCIA DE SER EL CASO.

6.1I PRIMER RIESGO

SE CONVIENE QUE LA SUMA ASEGURADA DE LA PRESENTE PÓI.IZN SE CNNNUTIZA A PRIT,4 ER RIESGO CON INDEPEN DENCIA DEL

VALOR TOTAL DE LOS BIENES, POR LO QUE LAASEGURADORA NO APLICARÁ PROPORCIóN INDEMNIZABLE ALGUNA.

6.l2 rNSPECCróN

LAASEGURADORA PODRÁ INSPECCIONAR LAS INSTALACIONES QUE ELASEGURADO "CDMX" LE INDIQUE, A FIN DE BRINDAR

EL APOYO NECESARIO PARA LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, SEGURIDAD INDUSTRIAL Y CONTROLES DE

CALIDAD. LAASEGURADORA ENTREGARÁ AL ASEGURADO UNA COPIA DEL REPORTE DE DICHAS INSPECCIONES.

6.13 ERRORES U OMISIONES

LOS INTERESES DEL ASEGURADO "CDMX" NO SE VERÁN PERJUDICADOS POR LOS ERRORES U O¡¡ISIONES EN QUE INCURRA

CON RESPECTO A LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CUBIERTOS Y/O A LAS OBLIGACIONES CONSIDERADAS, PERO SE OBLTGAA

SU CORRECCIóN INMEDIATA TAN PRONTO TENGA CONOCIMIENTO DE ELLO, ESIA CLAUSULA NO ES PARA EXCEDER LOS

LíMITES ESTABLECIDoS EN LA PÓLIZA, AsÍ MIs¡.4o, EN sU cAso, sE REALIZARA UN AJUSTE DE PRII\4AS. CUANDo EL

ASEGURADO DETECTE ANTES DE UN SINIESTRO UN ERROR EN LOS tiMITES DE RESPONSABILIDAD ESTABLECIDOS EN LA

PÓLIZA, EN SU CASO SE REALIZARA UN AJUSTE DE PRIMAS.

o

u&o

9

vr ouclo rfo ¡r u PrEorD fr'515. P§o 7, coLor,¡r

6RrHr¡i ¿xrco,cp08400,^LrALDfard^c^r.co,cruDAD

o¡ MÉíco. T81,555723 6505 Eñ,5031
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6.14 PERtllSOS Y PRlvll-EGIOS

SE CONCEDE PERMISO AL ASEGURADO «CDMX", O A CUALQUIER OTRA PARTE QUE ACTTJE EN REPRESENTACIÓN DEL MISMO,

PARAEFECTUAR CONTRATOSO CONVENIOS NORMALES O NECESARIOS PARAEL MANEJO DE LOS NEGOCIOS DELASEGURAOO,

BAJO LOS CUALES EL ASEGURADO ASUMA RESPONSABILIDAD, SIN DETRIMENTO PARA ÉSTE SEGURO, SIEMPRE QUE TALES

CONTRATOS O CONVENIOS, HASTA DONDE AFECTEN CUALQUIER PÉRDIDA, SE HAYAN EFECTUADO ANTES DE TAL PÉRDIDA, Y

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA ASEGURADORA ESTARÁN REGIDOS POR LOS TÉRMINOS DE TALES CONTRATOS O

coNvENtos.

6.T5 CONVENIOS PARCIALES

CUANDO ELASEGURADO ¡rCDi,IX» ENTREGUE PARCIALMENTE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA RECLAMACIÓN, SIEMPRE

QUE LA REPARACIÓN DEL DAÑO OAVANCE DE OBRA ASíLO AM ERITE, LAAsEGURADORA PRESENTARÁ CONVENIOS PARCIALES

DE AJUSTE Y REALIZARÁ LOS PAGOS DE DICHOS CONVENIOS,

6.T5 ACTOS DE AUTORIDAD

LOS DAÑOS OCASIONADOS POR SERVIDORES PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, TENDIENTES A EVITAR LA

PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO O DISI.4IN UIR EL DAÑO, O EN EL CU¡,,l PLI¡¡ IENTO DE U N DEBER DE H UIVTANIDAD. ESTA CLAUSULA

APLICA EN FUNCIÓN A UN EVENTO CUBIERTO Y PROCEDENTE POR LA PÓLIZA.

5.17 ANTICIPOS POR SINIESTROS

EN CASO DE PERDIDA O DAÑO A LOS BIENES ASEGURADOS, AIVIPARADOS BAJO LOS IERMINOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, A

SOLICITUD DEL ASEGURADO «CDMX", LA ASEGURADORA OTORGARÁ NI NSECUNEOO ANTICIPO, QUE NUNCA

SERA MENOR AL 2OO/O D€ LA ESTIMACIÓN DE LA PÉRDIDA QUE REALICE LAASEGURADORA, Y NO MAYOR AL 5OO/O DE LA MISI\4A.

EL PORCENTAJE QUE SE OTORGUE, SERÁ ACORDADO ENTRE LAS PARTES, PARA LO CUAL ES NECESARIO QUE EXISTA

DOCUMENTACIÓN MíNI¡/A QUE SOPORTE EL FUNDAI\4ENTO DE LA RECLAMACIÓN Y EL MONTO DE LA ESTIMACIÓN DE LA

PÉRDIDA.

5.18 ESTUDIOS DE RIESGOS E INFORMES DE SINIESTRALIDAD.

ESTUDIO DE RIESGOS. - LAASEGURADORA DEBERA EFECTUAR CUANDO tt4ENOS DIEZ lN§PECCIONES DE RIESGOS Y ELABORAR

POR CADA UNA, UN ESTUDIO DE INGENIERÍA DE RIESGOS, QUE DEBERA CONTENER: RESUMEN EJECUTIVO, CONDICIONES

GENERALES DE INSPECCIÓN, CONDICIONES GENERALES DE SEGURIDAD, DESCRIPCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN,

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, ANÁLISIS DE LOS RIESGOS DE: INCENDIO, TERREII4OTO, HIDROMETEOROLÓGICOS Y

RESPONSABILIDAD CIVIL, CON ESTIMACIÓN DE PÉRDIDAS PROBABLES Y POSIBLES, REGISTRO FOTOGRÁFICO Y

RECOM ENDACIONES.

ASEGURADO INFOR¡/ARÁ A LA ASEGURADORA LAS UBICACIONES A INSPECCIONAR Y CONJUNTAMENfE SE DESIGNARÁ LA

EM PRESA QUE HARA LNS I¡ISPECCIOruTS CON CARGO A LA ASEGURADORA

IUDAD IN ADORA

o

wmtql9
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INFOR[¡E DE SINIESTRALIDAD.. LAASEGURADORA SE OBLIGAA ENTREGAR POR ESCRITO LOS PRIMEROS DIEZ DfAS HABILES

DE CADA MES AL ASEGURADO fCDI,IX", Y I\4EDIANTE ARCHIVO ELECTRÓNICO EDIfABLE, EN UN LENGUAJE CON4PATIBLE CON

LOS SISTEMAS QUE MANEJA ELASEGURADO "CDMX", LOS SIGUIENTES INFORMES DE SINIESTRALIDAD:

UN INFORME GENERAL Y UN INFORME DETALLADO POR DEPENDENCIA, ESTO ES POR; ÓRGANO DESCONCENTRADO,

U NIDAD ADMINISTRATIVA, óRGANO AUTÓNO[/O, EÑTIDAD U ÓRGANO POLíTICO ADMTNISTRATIVO.

CADA INFORME DE SINIESTRALIDAD DEBERÁ CONTENER EL DETALLE DESCRITO A CONTINUACIÓN:

. NÚMERO DE SINIESTRO

. FECHA DE OCURRIDO

. FECHA DE REPORTE

. CAI.JSA

. sEcclÓN

. RAI\40

o SUBRAiIO

. BIEN AFECTADO

. IMPORTE DE LA PÉROIDA SIN DEDUCIBLE

. DEDUCIBLE

. IMPORTE DE LA INDE¡¡NIZACIÓN PAGADASIN DEOUCIBLE

. IMPORTE DE INDEMNIZACIÓN PAGADA CON DEDUCIBLE

. RESERVA

o FECHA DE PAGO

. SINIESTROS PENDIENTES DE PAGO Y SUS CAUSAS

. DEPENDENCIA (OBLIGATORIO INDICAR EL NOMBRE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE REPORTA EL SINIESINO)

. PERSONAQUE REPORTA/RESPONSABLE CON DATOS PERSONALESTEL, CORREO ETC.

. LUGAR DONDE OCURRTÓ EL S|N|ESTRO DETALLAR LOS DAIOS DE LA (AVEI{IDA, CALLE, COLOT{IA, ALCALDIA, ri{DICAR

sr Es vfA PRIMARTA O SECUNDARTA OBL|GATOntO).

. DESPACHO AJUSTADOR

. SALVAMENTo

. OBSERVACIONES

LA ASEGURADORA DEBE IMPLANTAR DENTRO DE LOS PRIMEROS TREINTA DIES XAgILES OE INICIO DE LAVIGENCIA, EN LAS

INSTALACIONES DEL ASEGURADO "CDMX', UN SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE SINIESTROS, QUE

ESIARÁ EN TIEMPO REAL Y EN LíNEA CON LA ASEGURADORA Y LOS AJUSTADORES, QUE CONTENGA LA INFORT!4ACIÓN

ACTUALIZADA DESCRITA EN ESTE PUNTO, Y QUE PERM ITA Et!4lTlR REPORTES DE LOS SINIESTROS VIGENTES Y ACUMULADOS.

o.l*
o

vraolJcro nlo 0E rÁ prEoAD N'i15, plso ?, coLo ra

c8^NrasMÉxrco,cp 08400,aLcÁLDfar¿r calco,crloÁD
ñr¡E uÉx'co-rE1.555723 650sExr 5031v(

42 XDAD ¡NNOVADORA
Y DE DERECHO§/-

-/4

XI



o

w
SECRETARIA DE ADMTNISTRACIóN Y FIÑANZA5

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

D¡RECC'ÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE B'ENES Y SERVICIOS

D'RECCIÓN EJECUTIVA DE ASE6URAMIENTO Y SERVICIOS

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

f;á;,,o,"
i6:'flq{'

corrnrro ruúm¡no DEAs-or-2024

e.r¡ eentvlclóH DE RtEsGo
EL ASEGURADO "CDI,IX" OCEENÁ CO¡,lUNICAR A LAASEGURADORA CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE DURANTE LAVIGENCIA

DE ESTE sEG u Ro pRovoeuE UNAAGRAVACtóN ESENcTAL DE Los RrEscos cuBtERTos, TAN pRoNTo coMo LE sEA postBLE.

6.20 oTROS SEGUROS

SI EL ASEGURADO 'CDMX" TIENE CONOCIMIENTO DE OTROS SEGUROS CONTRATADOS SOBRE LOS MISMOS BIENES

Ar\4PARADos poR EsrA póLrzA, DEBERÁ DEcLARARLoSA LAASEGURADoRA. ESTA oBLrGAcróN LA curr¡ punÁ eL nsrcu nnoo

"col'lx" ¡ t¡Ás t¡nDAR AL ocuRRtR cUALQUtER stNtEsTRo cAUsADo PoR ALGUNO DE LOS RTESGOS CUBIERfOS POR ESTA
póuz¡.

el nvlso oraeRA oARsE poR EScRtro E tNDtcAR EL NoM BRE DE Los ASEGURADoRES, Así coMo LAs su MAs A5EGU RADAS.

SI EL ASEGURADO 'CDMX" O[¡ITIERE INfE NCIONALMENTE EL AVISO A QUE SE HIZO REFERENCIA O SI CONTRATA OTROS

sEGU Ros eARA oBTE NE R u N pRovecHo rLícrto, LA AsEGURADoRe Qu rolRÁ u sennDA DE sus oBLtGAcroNES.

6.21 FRAUDE O DOLO O MALA FE

LAS oBLtGActoNES DE LA ASEGURADoRA eUEDARAN ExTNGUtDAS

6.2I.1 SI EL ASEGU RADO 'CDMX", EL BENEFICIARIO O LOS REPRESENTANTES OE U NO U OTRO, CON EL FIN DE HACERLA

tNcuRRrR EN ERRoR, DTSTMULAN o DECLARAN |NEXACTAMENTE HEcHos euE ExcLUtRfAN o poDRfAN RESTRTNG|R

DICHAS OBLIGACIONES,

6,21.2 sr HUBTERE EN EL stNtEsrRo o eu u nrcrnunclóN DoLo o MALA FE DEL ASEGURADo, DEL BENEFtctARto, DE

LOS CAUSAHABIENTES O DE LOS APODERADOS REPRESENTANTES DE CUALQUIERA DE ELLOS.

6.22 suBRocActóN DE DEREcHoS

e¡¡ ros rÉa¡¡l¡tos DE LA LEy, LA ASEGURADoRA sE su BRoceRÁ ¡t¡st¡ pon LA cANTtDAD pAGADA, EN Los DERECHoS DEL

ASEGURADo .cDMx", Asf coMo EN sus coRREspoNDrENTEs AcctoNEs, coNTRA Los AUToRES o REspoNsABLEs DEL

SIN IESTRO,

sr EL DAño FUERE rNDEMNrzAoo solo EN pARTE, EL ASEGURADo «cDMx, y LA ASEGURADoRA, coNcuRRtRÁN A HAcER

vALER sus DEREcHoS EN LA pRopoRclóru coRnespoNolENtr.

PARA EFECTOS OC ESIN CT¡USUI-I, NO SE CONSIDERAN TERCEROS LOS ¡¡IEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, LOS

DtREcroREs, Los senvroonts púgLtcos o EMpLEADos DELASEGURADo rcDMx".

6.23 LUGAR Y PAGO Oe U r¡¡OsUr,¡tZrCróH.
LA ASEGURADoRA naRÁ er pnco DE LA tNDEt\4 NtzAclót'l ¡t us optcllAs DEL ASEGURADo .cDMx, EN EL TERMINo DE

Los vErrur¡ oíns sÁBrLEs STGUtENTES A LA FEcHA EN eu E HAvA REcrBr S DOCUMENTOS O IN FORME QUE LE PERMITAN

:: 
/:t--¿-''
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CONOCER EL FUNDAMENTO DE LA RECLAI'¡ACIÓN, Y SE HAYA ACEPTADO Y FIRI\4ADO EL CONVENIO Y/O FINIQUITO
CORRESPONDIENTE ENTRE EL ASEGURADO ÍCDMX,, (UNIDAD ADMINISTRATIVA AFECfADA CON NIVEL DE DIRECTOR U

HoMóLoGo o MfNtMo DE suBDtREcron v u otnecc¡ót¡ cENERAL DE REcuRsos MATERtALEsy sERvtctos G ENERALEs
(ser) ¡rnlvÉs oe tl otn¡cctóx e¡eculvA DE AsEGURAMtENTo y sERvtctos) y LAASEGURADoRA.

u n¡vlslóx, vsnl¡tceclót v v¡LlotclóH DE Los DATos coNTENtDos EN Los coNvENlos FtNteutro pARA LA

lloeunrzlctóH DE Los stNrEsrRos, EsrA A cARGo DE LA UNTDAD RESIoNSABLE DEL GAsro euE REpoRTo EL

srNrEsTRo (RESPONSABLES TNTERNOS DE SEGUROS.RTS" Y SUPERIOR JERARQUTCO), DTCHAS ACCTONES POR PARTE

DEL ASEGURADo DtREcro AGTLIZARA gt tnÁurr¡ o¡ rHopuHtztctóN, EN cAso coNTRARlo UNA vEz QUE sEA
REvtsADo EL coNvENto FtNtqutro eon tl AnrA ADM tNtsrRADoRt oe u póltz¡ s¡nA ngcn¡snoo l- DEspAcHo DE

AJUSTE CORRESPONDIENTE PARA SUBSANAR LAS OBSERVACIONES CON LA URG A CARGO DEL SINIESTRO, LO CUAL
tMpLtcA uN MAyoR TIEMpo IARA euE sE LLEVE A cABo Ln lHoeuHlzlcló¡l DEL stNtEsrRo.

IARA EL cASo DE stNtEsrRos poR ¡NuHolc¡ón los rÉn¡¡lNos coMENzARAN A coRRER A pARTtR DE LA FEcHA EN LA QUE

sE ACREDITE u necepclóru poR LA AsEGURADoRA DE Los otcrÁue¡¡¡s EMtlDos poR EL stsrEt'{A DE AGUAS DE LA

cluoeo o¡ l,rÉxlco v ¡L o¡ pnorgcctóN ctvtL poR LA ALCALDíA coRREspoNoretre, asf co¡,to r-A ENTREGA coMPLETA

DE LOS DOCUMENTOS POR PARTE DE LOS AFECTADOS (A CARGO DEL RIS), SIN NECESIDAD DE SUSCRIBIR CONVENIO

ALGUNO.

EN BACHES: NO ES NECESARIO L¡ SUSCNIPCIÓI.¡ OE CONVENIO.

LA ASEGURADORA ENTREGARA At ASEGURADO LOS COMPROBANTES PAGO EFECTUADOS AL PROVEEDOR POR LA

colocnclón DE cRtsrALEs stNtEsrRADos, ANEXo AL tNFoR[¡E DE LA stNtEsrRALIDAD MENSUAL.

s.z+ rr¡¡¡nÉs ¡tomton¡o
EN cASo DE euE LAASEGURADoRA, No oBSTANTE HABER REcrBrDo Los DocuMENTos E tNFoRMACtóN QUE LE pERMtrA

cONocER EL FUNDAMENTO DE LA RECLA¡¡ACIÓN QUE tE HAYA sIDo PRESENTADA PoR EL ASEGURADo "cDMx", Y No
cu¡¡pLA coN LA oBLlGAcróN oE pAGAR LA tNDEMlllzectóu, se oaucA A pAGAR ALASEGURADo "cDMx", BENEFtctARto o
TERCERo DAñADo, ADEMÁS DE LA rNDEMNrzAcróN, u¡r nrrenÉs MoRAToRro cALcuLADo coNFoRME A Lo DrspuEsro EN

rr cóorco FrscAL DE LA 0UDAD DE MÉxtco APLTCABLE EN LA "cDMx" oURANTE EL LApso DE MoRA. DrcHo rNTERÉs

rvloRAToRto sE coMpurARÁ A pARTTR oeL oln srcurerurE A AeUEL EN euE vENzA EL pLAzo pARA EL pAGo DE LA

rNDEMNtzAcróN.

{
uaoucrc ib D€ ü PTEDAD {'515, 1l§0 ?, colo¡lr

- Ge¡rr^s MÉ{rco.cp 08400.^rc^LofaÉracalco,cruo^D
'\\) Dr uÉrco. rEr.sssi2365os llr.s03rx
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PARA CRISTALES: EL PROVEEDOR DESIGNADO, TENDRÁ UN PLAZO MAXIMO DE 5 HORAS A PARTIR DE LA HORA EN QUE EL

ÁREA usuARrA Htzo EL REpoRTE PARAAsrsrRA DAR LAATENcTóN coRRESpoNDTENfE y uN plAizo l¡Axl!,ro o¡ z¡ nonns
posrERroREs pARA LA DEBTDA coLocActóH oel cntsrer o cRrsrALEs DAñADos, srN euE HAyA NEcEsrDAo DE suscRrBrR

CONVENIO ALGUNO.
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6.25 NOflFtCACtONES
cuALeutER ruortrtc¡clóu, EVtDENctA DE pÉRDtDA, u orRA DocuMENreclóu Que EL AsEGURADo rcDMx" DEBA
pRopoRctoNAR A LAASEGURADoRA, DEgERÁ eruvlrnse poR EscRrro,AL MóDULo QUE pARA EL EFEcro rNsrALE ÉsrA, EN

u otnecctóru ceruERAL DE REcu Rsos MATERTALES y sERVtctos GENERALES y suRTtRÁ sus EFEcros A pARTtR DE LA FECHA

DE SU ENTREGA, DE CONFORMIDAD CON EL ACUSE DE RECIBO.

DE IGUAL ¡¡ANERA, LA ASEGURADoRA ENTREGARÁ ToDA LA DocUMENTACIÓN QUE sE GENERE soBRE ESTA PÓLIZA EN EL

DoMtctLto oe L¡ DrnrccróN GENERAL DE REcuRsos MATERTALES y sERvlctos GENERALES DEL ASEGURAoo .cDMx",

uBtcADo EN vrADucro Río DE LA pTEDAD No. srs, prso 7, coLoNrA GRANJ¡s ¡¡Éxrco ¡lcltofe rzt¡ca¡-co, c.p. 08400,

cruDAD DE MÉxlco, (ENTRADA poR AñrL 168), y suRTrRÁ sus EFEcros A PARTTR DE LA FECHA DE su ENTREGA, DE

CONFORMIDAD CON ELACUSE DE RECIBO.

AL REPRESENTANTE LEGAL.

n La olneccló¡¡ EJEculvA DE ASEGURAMtENTo y sERVtcros

5.26 PRIMA

LA ASEGURADORA EXPEDIRA UNA FACTURA MENSUAL CON SU XML, POR CADA UNIDAD RESPONSABLE DE GASTO 'URG"
ADHERTDA AL coNTRATo REspEcrvo, rúrsrúa Qur oEaenA REN4rrR DE FoRMA ¡lec'rnóucnv rÍstcA, EN Los pRrMERos 20

DfAs HÁB|LES DE tNtclo DE LA vtGENctA DEL coNTRATo (REM|T|R tNtctALMENTE LAs FAcruRAs DE ENERo A NovtEMBRE y

PREVIO AVISO DEL ASEGURADO LAS CO RRES PON DIE NTES A DICIEI\¡ BRE).

o.zz pnescnrpc¡óH
ToDAS LAs AcctoNEs QUE sE DERTVEN DE EsrA póLtzA DE sEGURo, pn¡scnrslnÁN EN Dos Años, coNTADos EN Los
TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 81 DE LA tEy soBRE Et coNTRATo DE sEGURo, DESDE LA FECHA DEL AcoNTECtM tENTo euE LEs

Dto oRtGEN, sALVo Los cAsos DE ExcEpctóN coNStGNADos eH ernnrícuLo 82 DE LA MISMA LEy.

TRATÁNDosE DE TERcERoS BENEFtclARtos sE NEcEstrARÁ, ADEMÁs, euE Ésros TENGAN coNoor\4rENTo DEL DERECHo

coNSTrrurDo A su FAVoR. LA pREScRrpcróN sE TNTERRU[¡prRA No sóLo poR LAs cAUsAs oRDrNARrAs, stNo rAMBtÉN poR

EL NOMBRAMIENTO DE PERITO O POR LA II.IICIICIÓU DEL PROCEDIMIENTO SEÑALADO POR EL ARTíCULO 68 DE LA LEY DE

pRorrcctóu y DEFENSA AL usuARro DE sERVrcros FrNANctERos, AsÍ coMo cUALQUTER cor'r urrrcecró¡r EScRtrA ENTRE
(EL ASEGURADO" Y 'LA ASEGURADORA"

e.¡.e pnetnclóN oE coNDtctoNEs

"cLAUsuLA DE PnELActóN
LAS CONDICIONES DE ASEGURA¡,4IENTO DE BIENES Y RIEscos, or Ésre nrurxo TÉCNIco, TENDRAru pneuclÓu CUANDo sE
coNTRAPONGAN CON LAS CONDTCTONES GENERALES DE "LA ASEGURADORA" pOR LO QUE LAS CONDTCTONES ESpECTALES

DE ASEGURAMIENTO, ASÍ CO¡¡O LAS I\¡ODIFICACIONES O ADECUACIONES DERIVAOAS DEL PROCESO OE NO.,IUOICNCIÓI.¡

POR LA ASEGU RADORA:

POR EL ASEGURADO:

DADIN¡úIA:II^
Y DE DERECHOS

vraDucTo nio oa r prED^¡ H' 515, prso 7, coroNt

6RANr^s *É¡(o, cp 08400. Al'c¡,DlA tzTAcarco. cruD^o
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PREVALECERAN SOBRE LAS COND¡CIONES GENERALES DE LAS PÓLIZAS DE "LA ASEGURADORA", EN TODO LO QUE PUDIERAN
OPONERSE, SIEM PRE Y CUANDO NO CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES."

6.29 ARTICULO 25 DE UT LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO

SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA DE LA ASEGURADORA, EL

ASEGURADO "CDMX" PODRÁ PEDIR LA RECTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 3O DíAS NATURALES QUE SIGUEN
AL DíA EN QUE RECIBA LA PóLIZA. TRANSCURRIDo ESTE PLAzo sE CoNSIDERARAN ACEPÍADAS LAs ESTIPULACIoNEs DE LA

PÓLIzA o DE sUs MoDIFICAcIoNES.

6.30 LEGISLACIóN
LAS PARTES SE SUJETAN ESTR¡CTAMENTE A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE SE

ESTABLEZCAN EN EL CONTRATO, EN LA LEY DE AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAN4ENTO Y, EN TODO
LO NO PREVISTO EN ESTOS, SERÁN APLICABLES SUPLETORIA¡,,l ENTE EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL CÓDIGO

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE PROCEDITúIENTO AD¡.4INISTRATIVO DE LA CIUDAD DE

M ÉxIco, LA LEY soBRE EL coNTRATo DE SEGU Ro Y LA LEY DE INSTITUCIoNES DE SEGURoS Y DE FIANzAS.

EN CASO DE CONTRADICCIÓN ENTRE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

REGLAMENTO Y LO PREVISTO EN LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO Y LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE

FIANZAS, PREVALECERA LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO.

6.3I JURISDICCIóN . COMPETENCIA

LOS TRIBUNALES LOCALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SON EL ÓRGANO JURISDICCIONAL CO¡/PETENTE PARA CONOCER LAS

POSIBLES CONTROVERSIAS QUE PUDIERAN SURGIR DEL CONTRATO, POR LO QUE LA ASEGU RADORA RENU NCIA A CUALQUIER

FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DO[4ICILIO PRESENTE O FUTURO.

6.33 DEDUCIBLE

EN CADA SINIESTRO QUE A[,,IERITE INDE¡¡ NIZACIÓN, QUEDARA A CARGO DEL ASEGU RADO (U NIDAD RESPONSABLE DEL GASTO

ADHERIDA) 'CDI\4X" U NA VEZ AGOTADA LA SECCIÓN DE LA CAPA DEL FON DO DE ADMINISTRACIÓN DE PERDIDAS, DE ACU ERDO

At TIPO DE SINIESTRO A INDETúNIZAR, EL PAGO DE LA CANTIDAD O PORCENTAJE QUE SE ESPECIFICA EN LA DESCRIPCIóN DE

LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS COMO DEDUCIBLE ESTARÁ¡INCNRCO OT U UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO ADHERIDA

A CARGO DEL SINIESTRO.

6,34 COASEGURO

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO Y ENTENDIDO QUE LA PóLIZA QUE SE GENERE, NO ESTÁ SU.,ETA A NINGUNA

DISPOSICIÓN DE COASEGURO.

tffiH
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6.32 SUMA ASEGUNADA

LAS SUI\4AS ASEGURADAS Y/O LfMITES DE RESPONSABILIDAD CONSIGNADAS, HAN SIDO FIJADAS POR EL ASEGURADO "CDMX'
Y NO ES INTENCIÓN QUE REPRESENTEN EL VALOR DE REPOSICIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS Y ÚNICAM ENTE SIRVEN PARA

FIJAR EL LfMITE MAXIMO DE RESPON5ABILIDAD DE LAASEGURADORA, SIN RELACIÓN DE UBICACIONES NI EQUIPO.

X
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6.35 GASTOS PARA II.IT¡CNACIóH DE PÉRDIDAS.

ESTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS GASTOS EROGADOS POR EL ASEGURAD O SUS REPRESENTANTES,

TNCLUyENDo Los HoNoRARtos DE pERtros ExrERNos pAn¡ u turecRnclót't DE LAs pÉRDtDAs coMo RESULTADo oE uN
stNtEsrRo cuBtERTo, EQUTVALENTE AL 8oó DE LA PÉRDTDA |NDEMN|ZABLE, ApLtcABLE A ToDAs LAS sEcctoNES DE LA
póLtzA, TNcLUYENDo REMoctóN DE EscoMBRos.

lr rpLtcnclóN oe rsrn cLAusurn oprRARA srE¡,,rpRE y cuANDo EL MoNTo REcLAT\4ADo poR EVENTo sEA DE S1 'o0o,o0o.0o

MN (uN M|LLóN DE pEsos oo/1oo MN) o supERroR.

TAMB|ÉN, DEBE TENER CoBERTURA coNTRA coNTAMrNAcróN RADloAcrvA CAUSADA poR rNsrRUMENTos y/o EQUrpo

El\4 PLEADO PARA:

A. MEDICIONES INDUSTRIALES, II'ISPECCIÓru O COI'ITROL DE CALIDAD;O

s, oerecctóN DE ¡NcENDtos o pnotecclót¡ oE coNTRA rNcENDto.

suJETo A Lo ANTER|oR y A ToDAs LAs EsrpuLAcroNEs, LAs PÉRD|DAS DrREcrAs CAUSADAS poR 'FUEGo' coMo

RESULIADo DE RADtActóN NUcLEAR o cottnurNnctóu RADtoAclvA, DEBEN EsrAR ASEGURADAS.

7. BIENES EXCIUIDOS

EXCEPTUANDO A LAS SECCIONES XII RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL Y XIII RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACCIDENTES A LOS

vtAJERos, euE EN sus coNDtctoNEs pARTrcuLARES, sE ESTIpULAN sus rÉRMtNos EspEciFtcos. PARA EL REsro DE LAs

sEccroNEs DE EsrA póLrzA, LA ASEGURADoRA No SERA RESPoNSABLE EN N¡NGúN cAso poR PERDIDAS o DAños

OCURRIDOS A:

7.I BIENES EN EL EXTERIOR QUE NO ESTEN DISENADOS PARA ESTAR U OPERAR A LA INTEI\4PERIE

7.2 TTERRAS (TNCLUYENDO SUELOS O RELLENOS).

7.3 ANIMALES Y/O CUALQUIER SER VIVIENTE.

8. RTESGOS EXCLUTDOS

EXCEPTUANDO A LAS SECCIONES XII RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL Y XIII RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACCIDENTES A

Los vtAJERos, QUE EN sus coNDrctoNES PARTTcULARES, sE EsrpuLAN sus ExcLUstoNEs EspEcfFtcAs. PARA EL REsro

DE LAs sECctoNEs oe estn póLlze, LA AsEGURADoRA No sERA RESpoNSABLe ¡ru ¡rucúu clso poR pERDtDAS o DAños

OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA DE:

8.I GUERRA

RtEscos DE GUERRA DE cuAleutER Ttpo, tNVAstóN, Acros DE ENE[4tGos ExrRANJERos, HoslLtoADES u opERActoNEs

BÉLrcAs (yA sEA euE HAvA o No DEcLAnncrór,r oe Guennn), GUERRA

-/b/T{OVADORA

a
vrÁDucfo Rlo o[ u PrEo^o Ne 515, frso 7, cotoNra

6RANJA5 MÉXrCo, cP 08400, aLCALDI^ rZTAcarco, ciuDAD

Dr MÉxlco.rE1.555723 6505 E¡f.5031
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9.2 coNFrscAcróN

corunscecrór.¡, neeu¡srcróH, secu¡srRo, NAcroNALrzAcróN o Acros srMrLAREs

9.3 REAccróN NUcLEAR o coNTAMtt{lcróx nrololc¡¡vl
pÉnolon, o¡ño, REspoNsABtLtoAD o GAsro ocAstoNADo DtREcrA o INDIRECTAMENTE poR, o euE suR.JA DE, o coMo
CONSECUENCIA OE, O AL QUE CONTRIBUYAN POR:

B.3.T MATERtAL DEARMAMENTos NUcLEARESy/o cUALeUtERARMA DE GUERRAeUE EMpLEE FlstóN ATóMtcAo NUcLEAR
y/o FUstóN u orRA REAcctóN stMltAR o FUERzA RAD|oAclvA o MATERtAL.

9.3.2 RADtActoNEs ToNTZANTES o co¡¡tnurruActót'l poR RADroAclvtDAD, DE cUALQUTER co¡rBUslBLE NUcLEAR, o DE

cUALQUTER DEspERDrcro NUcLEAR, o DE LA coMBUsróN oe cu¡LeurER MATERTAL NUcLEAR. soLo pARA

pnopósrro or rsln excLusróN, LA pALABRA "co[¡ausróN" rNcLUyE cUALQUTER pRocEso AUTo-sosrENrDo DE

nslótt uucr¡nn.

8.3.3 LAs pRoptEDADEs CoNTAMINANTES o pELtGRosAs, LA NATURALEZA RAotoAclvA, tóxlcn o ExpLostvA DE

cUALQUtER tNsrALActóu r.tuclenn, nencroR NUcLEAR o DE cUALQUtER coMpoNENTE DEL t\., st\4o.

stN EMBARGo, EsrA sEccróN pRopoRctoNA CoBERTURA coNTRA coNTAMtNActóN RADtoAcrvA CAUSADA poR

INSTRUMENTOS Y/O EQUIPO EMPLEADO PARA:

MEDtctoNES tNousrRtALEs, tNspEcctóN o coNTRot DE cALrDADio DETEccróN DE tNcENDtos o pRorEcctóN DE coNTRA

INCENDIO.

suJETo A Lo ANTERtoR y A ToDAs LAs Eslpu LActoNEs DE esrn pórtzt, L¡s pERDtDAs DtREcrAs cAusADAs poR "FU EGo"

coMo REsULTADo oe nnor¡cró¡r NUCLEAR o coNTAMrNAcróN nnoroncrvn, rsrÁN ASEGURADAS EN EsrA sEccróN.

8,4 DEMORA O PERDIDA DE MERCADO

DEMORA O II'¡TTNNUPCIÓN DE NEGOCIOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE RELACIONADA CON ACCIDENTE, O PERDIDA DE

MERCADO.

8.5 tNcREMEI{To pon muclcróH og DrspostcroNEs LEGALES

TNCREMENTo EN EL cosro DEL stNtEsrRo, REQUERtDo poR LA ApLrcActóN DE cuALeutER oRDENANzA, LEy o
necm¡¡ncró¡r euE NoRME, REGULE o RESTRTNJA u n¡pnnncrór'r, nlreRncrót¡, uso, coNsrRuccróu, oprcrctór o
tNsrALActóN DE Los BtENES ASEGURADoS.

vraoucro ilo DE L prEo^D ll' 515, ftao ?, coror¡r

6i Nr^! MÉ.xlco,.p 08400. ¡Lc^Lola rr¡c^rco, cru0^0
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8.6.1 FERMENTACTóN, EVAPoRActóN, pERDtDA DE pESo, coNTAMtNActóN o cAMBtos EN LA CALTDAD (ExcEpro cuANDo

SEAN DIRECTAMENTE OCASIONADOS POR UN EVENTO QUE, DE OTRA MANERA, NO ESTE EXCLUIDO).

8.6.2 EL COSTO POR CONCEPTO DE REPONER, REPARAR O RECTIFICAR PARTES DEFECTUOSAS, I\4ATERIALE5, IIANO DE OBRA,

DrsEños o DEFEcros u oMrsroNEs o DEFEcros EN EL DrsEño o ESpEctFtcActoNES, o DEFEcros LATENTES.

8.6.3 LAS FILTRACIONES O LOS DERRA¡,IES DEL CONTENIDO DE CUALQUIER TANQUE DE ALMACENAMIENTO, RECIPIENTE U

orRo coNTENED0R o pRoDUcros DE co¡.4BUslóN DE euEMADoREs. pERo EsrA ExcLUS|óN No sERA APLTCABLE

cuANDo DtcHA FlLrnnctóru o oenn¡u e sen sú elto y ncclorNtnL.

8.5.4 Los cosros DE LtMptEzA DTFERENTES A Lo QUE ESTABLECE EN LA cLAUsu LA 6.2 nevoclóru DE Esco¡/ BRos,

8,2 COHt¡l,llNlClóN AMBTENTAL

coNtauruncrór,r AMBTENTAL o poLUcróN (eNretorÉuoose coMo coNTAMrNActóN AMBTENTAL o porucrór, r ros
DAños DERrvADos poR LA ALTERACTóN TNTENSA y DAñ|NA DEL AGUA o DEL A|RE, pRoDUctDA poR Los REsrDUos DE

pRocEsos rN DUsrnleLes o atoLóctcos). A [4 ENos QUE Los BtENES AsEGURADos sUFRAN DAños [4ATERtALEs DtREcros
(tNcLUyENDo pERDtDA coNsEcuENctAL) cAUSADos poR uN RtEsGo AMpARADoy QUE HAvAcAUsnoo corurnulHnclót'l o
PoLUctóN A BIENES AsEGURAoos.

8.8 tA pERDtDA DE GANANC|AS y/o CUALQU|ER PERDTDA o DAño coNsEcuENcrAL, RESULÍANTE DE LA TNTERRUPCTóN DE

NEGoctos, cAUsADo poR LADEsrRUcctóH rfslca oeo oeñoA LApRoptEoAD oELASEGURADo ocuALeutERGAsro ExrRA

QUE PUDIERA SURGIR,

8,9 LA DELTBERADA y coNTtNuA opERAcróN, BAJo LAs rNsrRUcctoNEs DEL FUNctoNAR|o RESpoNSABLE DE LA

lusr¡ucróu, DE LA pLANTA, ¡tAeurNARIA, DUcros y orRos EQUrpos DEt AsEGuRAoo 'cDMx" euE ExcEDA LAs

EspEctFtcAct0NEs o ToLERANctA DE DtsEño sEGúN Los MANUALES TÉcNtcos DE opERActóN DEL FABRTCANTE coN EL

coNocr¡¿rENTo DE QUE TNEVTTABLEt\4ENTE coNDUcrRÁ A uN DAño o pÉRDrDA.

8,to ERRoREs EN DtsEño, DEFEcros or corusrRucctóu FUNDtctóN y uso DE I'4ATER|ALES DEFEcruosos.

8,11 PERDIDAS FINANCIERA PURAS.

v[DucTo Rlo DE r PrcoaD '515, Pso 7, coloNra

cR^NJA5 MÉxEo, cp 08400, aLc¡L0la r¡rÁ.al.o, cruoaD
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8.5 USO Y DEFECTOS INHERENTES

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, A NO SER QUE DE OTRA MANERA SE ACUERDE EXPRESAMENTE OTRA COSA Y, SUJETO

n r¡ o¡sposlclóru EspEctAL EsrABLEclon uÁs notuNrE, EsrE sEGURo No cUBRE:
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S.12 DAÑOS CAUSADOS POR FALLAS O DEFICIENCIAS EN EL SUMINISTRO PÚBUCO DE GAS, AGUA O ENERGíA ELÉCTRICA (NO

SE CONSIDERARA COMO FALLO DEL SUMINISTRO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA LAS SOBRE TENSIONES ORIGINADAS POR

LA CAíDA DE RAYO EN LAS LINEAS o FENÓMENos INDUCIDoS DE ELECTRICIDAD AT¡¡osFÉRIcA); sIN EMBARGo, sI LA FALTA

DE TALES SERVICIOS CAUSA UN DAÑO FÍSICO EN LAS INSTALACIONES DELASEGURADO "CDMX", CUBIERTO DE OTRA MANERA

POR ESTA PÓLIZA, SE CUBRIRÁ EL DAÑO QUE RESULTE.

8.13 GASTOS DE MANTENIMIENTO Y LOS OCASIONADOS POR MEJORAS.

8.14 TERRORISMO Y SABOTAJE, SALVO LO ESPECIFICADO EN LA SECCIÓN DE TERRORI§MO DE LA PRESENTE PÓLIZA.

8.15 ASBESTOS, MTCROORGAN¡SMOS.

Lr6 ARMAS QUIN¡rcAS, BtoLóGtcAs, Broeuí¡ cAs y ELEcrRo¡,,tAGNÉTrcAs, t'¡ATERTALES QuÍ[¡rcos o BroLóGrcos.

9. STNTESTROS

9,1 PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTROS

9.2 MEDtDAs DE SALVAGUARDA o REcuprnlctóx.
AL TENER CONOCIMIENTO DE UN SINIESTRO PRODUCIDO POR ALGUNO DE LOS RIESGOS AMPARADOS, EL ASEGURADO

"cDMx" TENDRÁ LAogLlcnclón ot e¡rcurARToDos LosACTos QUE TTENDAN A EVITAR o DrsMtNUtR EL DAño. sr No HAy
pELtGRo EN LA DEMoRA, pEDtRÁ tNsrRucctoNEs A LA ASEGURADoRA y se nreruonÁ l us quE E LLA LE TNDtQUE.

9.3 AVTSO.

AL ocuRRtR ALGúN stNrEsrRo euE puDIERA DAR LUGAR A |NDEMNrzncróN co¡¡ronur l EsrE sEGURo, EL ASEGURADo

"co¡lx" re¡lonÁ lA oBLtGACtóN DE tNFoR¡¡ARLo A LA ASEGURADoRA, A LA BREVEDAD QUE LE sEA postBLE, A pARTtR DEL

MOl\,llENTO EN QUE TENGA CONOCII\4IENTO SALVO CASO DE FUERZA MAYOR.

9.4 DOCUI\4ENTOs, DATOS E INFORMES QUE EL ASEGURADO "CDMX" O EL BENEFICIARIO DEBEN RENDIR A I-A

ASEGURADORA.

LA ASEGURADoRA TENDRÁ LA oBLtGAcróN DE soLtctrAR DEL ASEGURADo DEt BENEFtctARto Los TNFoRMES

SOBRE LOS HECHOS RELACIONADOS CON EL SINIESTRO Y POR LOS CUALES PUEDAN DETERMINARSE LAS CIRCUNSTANCIAS

oe su nrnLtznclót¡ y LAs coNsEcuENctAs DEL MtsMo.

a
vr oucro rlo oa !  prED^D '515, aso 7, color¡r
GnANrrs Mtxrco,.P 08400, 
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LA ASEGURADORA Y EL ASEGURADO «CDMX SE APEGARÁN A LOs PROCEDI¡IIENTOS DE ATENCIÓN DE SINIESIROS QUE

FORI,,lALICEN.
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EL AsEG URADo "cDMx" DEBERÁ colvl pRoBAR:

LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO.

LA PREEXISTENCIA DE LOS BIENES.

LA cuANTtFtcActóN oe u pÉnolon ¡ru cASo DE REEMBoLSo

EL cuMpLtMtENTo DE Los rREs NUMgnlles m¡t¡s ssñALADos sERÁ suFrctENTE PARA susreruun urul ntcLeunctór'r
y, A PARTtR DE LA FECHA EN QUE sE cuMpLAN DrcHos REQUtstros, LA ASEGURADonI rtnon¡ LA oBLtGAclóN DE

rN DEt¡NrzAR AL ASEGURADo "cDMx". LA pREExrsrENcrA sr coM pnoenRÁ coN Los ELE¡¡ ENTos DtspoNrBLEs QUE TENGA

EL ASEGURADO rCDMX", TALES COMO FACTURAS Y/O RESGUARDOS.

9.4,1 ELAsEGURADo "cDMx" eUEDA ExcEpruADo DE pREsENTAR DENUNctA EN EL t\4tNlsrERro púBLrco

9.5 DERECHOS DE LA ASEGURADORA.

su'let¡e Lns oeMÁs coNDtctoNEs DE L,q póLrzn, ttlsecunloon¡ poonÁoprAR poR cuMpLrR coN sus oBLtGACloNEs

DERIVADAS DE UN SINIESTRO CUBIERTO, DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES FORMAS:

I INDET\4 NIZANDO TI VNION OT L¡ PÉNDIDA, DAÑOS O GASTOS.

. REPONIENDO O REPARANDO A SATISFACCIÓN DEL ASEGURADO TCDMX" IA COSA ASEGURADA.

. ADQUIRIENDO LOS EFECTOS SALVADOS, SIEMPRE QUE ABONE AL ASEGURADO VNLON NEEL SEGÚ¡I

ESTrN4AcróN PERtctAL.

9.6 AJUSTADORES.

EL AsEGURADo "cDMx" EsrARÁ FAcULTADo pARA DESTGNAR A Los AJ usrADoREs LocALEs DE AcuERDo A su HtsróRtco
DE CALTDAD y sERvrcro, AsÍcoN4o LLEVAR A cABo REUN toNEs pERróDlcAS coN Ésros EN pRo DEL MEJoRA|\, ENTo EN LA

ATENctóN DE Los stNtEsrRos, Así coMo LA ASEGURADoRA sE oBLtGA A PRESENTAR AL ASEGURADo Los AJUSTADoRES

A cARGo DE Los stNtEsrRos DE LA CoBERTURA DE LA póLtzA y AeUEL o AeuELLos QUE sE tNcoRpoREN DURANTE LA

VIGENCIA DE LA MlSt\4A.

LA ASEGURADORA EST¡R¡ TNCUITNOO PARA DESIGNAR A LOS AJUSTADORES DE REASEGURO (INTERNACIONALES).

rO. MEDIDAS QUE PUEDE TOi{AR LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO

EN CASO DE SINIESTRO QUE DESTRUYA O PERJUDIQUE LOS BIENES ASEGURADOS, Y MIENTRAS NO SE HAYA FIJADO

DEFtNtftvAMENTE EL IM poRTE DE LA tN DEM NtzActóN coRREspoNDlENTE, LA AsEGuRADonn pooRA:

vt Ducto Rlo DE r PTEDAD N' 515, F|SO 7, COrcNA

^ cR^r¡JlsMÉxKo,cp08400,^!c^!Dl^r¡^c tco,ouDAD
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lo.r eENETRAR EN Los EDtFtcros o LocALEs EN euE ocuRRró EL srNrEsrRo eARA DETERMTNAR su cAUsA y

ETTENSIÓN.

10.2 HACER EXAMINAR, CLASIFICAR YVALORIZAR LOS BIENES ASEGURADOS DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTREN. LA

ASEGURADORA EN NINGÚN CASO ESTARÁ OBLIGADAA ENCARGARSE DE LA VENTA, LIQUIDACIÓN O REMOCIÓN DE LOS

BIENES ASEGURADOS O DE SUS RESTOS, NI EL ASEGURADO "CDMX" TENDRÁ DERECHO DE HACER ABANDONO DE LOS

MISMOS A LA ASEGURADORA.

rO.3 INSPECCIONAR LOS LIBROS Y REGISTROS DEL ASEGURADO "CDMX", REFERENTES A CUALQUIER Y TODOS LOS

ASUNToS EN coNExtóN coN UNA REcLAMActóN, A EFEcro DE DETERI4tNAR LA pÉRDtDA.

10.4 ACUMULAR Los DtvERsos stNtEsrRos EN uN solo REPoRTE o Núr\¡ERo DE stNtESTRo, stEMpRE y cuANDo sEA

POR LA ¡4ISMA CAUSA Y EL EVENTO OCURRA EL MISMO DíA.

11. OBLIGACIONES DE LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO

1t.l EXAMTNAR Los BTENES DAñADos

SIN PERJUTCIO DE QUE INMEDIATA¡,4 ENTE DESPUÉS DEL SINIESTRO, SE TOt\4EN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA

PROTECCIÓN, SALVAMENTO O RESTABLECI¡¡ IENTO DEL SERVICIO, LA ASEGURADORA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERA DE

z2 HoRAs A pARTtR DEL Avtso DE s¡NrEsrRo EXAMTNAR Los BTENES onñnoos ANTES DE euE sE lNtctEN LAs

REPARACIONES.

11.2 COIIFIDENCIALIDAD.

LA A§EGURADORA QUE RESU LTE ADJUDICADA, NO PODRÁ, DURANTE LA VIGENCIA OEL CONTRATO O CON POSTERIORIDAD

AL MISMO, DIVULGAR POR t{EDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFOR¡¡ES O CUALQUIER OTRA FORtltA, LOS DATOS Y

RESULTADOS OBTENIDOS CON MOTIVO DELCONTRATO, NI LA INFORMACIÓN QUE LE PROPORCIONÓ ELASEGURADO "CDMX"
PARA PREPARAR SU PROPUESTA DE SERVICIOS O QUE LE SEA PROPORCIONADA CON MOTiVO DEL CONTRATO;YA QUE DICHOS

DATos, RESULTADoS E tNFoRMAclóN, soN pRoptEDAD DEL ASEGURAoo rcDMx" y coNTtENEN AspEcros DE NATURALEzA

CONFIDENCIAL.

LA ASEGURADORA QUE RESULTE ADJUDICADA, SE OBLIGA A ADOPfAR LAS ¡¡ EDIDAS NECESARIAS PARA QUE SU PERSONAL

O LAS PERSONAS QUE OCUPE PARA EL CUI¡PLIMIENTO DEL CONÍRATO, OBSERVE LA CON FIDENCIALIDAD ACORDADA EN EL

MtsMo.

12. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

12.T ABANDONO.

EL ASEGURADo «cDMx" No poDRÁ EFEcTUAR NINGúN ABANDoNo DE pRoptEDAD orñnon, srr.r ANTES coNTAR coN EL

CONSE NII¡.1IENTO POR ESCRITO DE LAASEGURADORA.

VTADUCTO nfo OE l.^ PTEDAO li' 515, P|SO 7, COLONA

GR¡NJ^S t¡Éxtco. c p 08400, Ar.catDh ETAc^tto. cluD¡D
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12.2 COOPERACTÓN.

ELASEGURADO "CDMX" COOPERARACON LA A5EGURADORA OTORGÁN DOLE TODA LAASISTENCIA EN LA NEGOCIACIóN DEL

FINIQUIfO, ASí COMO LA OBTENCIÓN Y PRESENTACIÓN DE EVIDENCIA Y TESTIMONIO, Y EN LA CONDUCCIÓN DE CUALQUIER

JUlCtO.

12.3 ABSTENCIóN DE ARREGLOS CON TERCEROS.

SI EL DAÑO A LOS BIENES ASEGU RADOS FUERE CAUSADO POR TERCERAS PERSONAS, EL ASEGURADO 'CDiIX" SE ABSTENDRÁ

DE CUALQUIER ARREGLO CON AQU ELLAS, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN Y APROBACTÓN DE LA A§EGURADORA, RESPECTO A

LA RESPONSABILIDAD QUE LEs RESULTE DE DICHOS DAÑOS.

13. PERITAJE

EN CASO DE DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO ..CDMX" 
Y LA ASEGURADORAACERCA DEL I\4ONTO DE CUALQUIER PÉRDIDA

O DAÑO, tA CONTROVERSIA SERA SOIIETIOA A UN PERITO NOI\¡BRADO POR ESCRITO DE COMÚN ACUERDO; SI NO SE

PUSIERAN DE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DE UN SOLO PERITO, SE DESIGNARÁN DOS, UNO POR CADA PARTE, LO CUAL

SE HARÁ EN EL PLAZO DE 30 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE UNA DE ELLAS HUBIERA SIDO REQUERIDA POR

LA OTRA POR ESCRITO PARA QUE LO HICIERA. ANTES DE E¡¡PEZAR SUS LABORES, LOS DOS PERITOS NOMBRARAN UN

TERCERO PARA EL CASO DE CONTROVERSIA ENTRE ELLO5.

5I UNA DE LAS PARTES SE NEGARA A NOI\4 BRAR SU PERITO O SIM PLEMENTE NO LO HICIERA CUANDO SEA REQUERIDO POR LA

OTRA O SI LOS PERITOS NO SE PUSIERAN DE ACUERDO EN EL NOI\4 BRAMIENTO DEL TERCERO, SERA tA AUIORIDAD J UDICIAL,

LA QUE A PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, HARÁ EL NOMBRAMIENTO DEL PERITO TERCERO O DE AMBOS, SI ASi

FUERE NECESARIO.

LA DISOLUCIÓN O EXTINCIÓN DE LAS PARTES, OCURRIDA MIENTRAS SE ESTÁ REALIZANDO EL PERITAJE, NO ANULARÁ NI

AFECTARÁ LOS PODERES O ATRIBUCIONES DEL PERITO O DE LOS PERITOS O DEL TERCERO, SEGÚN EL CASO. SI ALGUNO DE

LOS PERITOS DE LAS PARTES O EL TERCERO FALLECIERA ANTES DEL DICTAI\,IEN, SERA DESIGNADO OTRO POR QUIEN

CORRESPONDA (LAS PARTES, LOS PERITOS O LA AUTORIDAD JUDICIAL), PARA QUE LO SUSTITUYA.

LOS GASTOS Y COSTOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO OEt NOMBRAMIENTO DE UN PERITO, SERÁN A CARGO DE LA

ASEGURADORAY DELASEGURADO ¡(CDMX,, POR PARTES IGUALES. SI NO SE PUSIERAN DE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO

DE UN SOLO PERITO, CADA UNA DE LAS PARÍES PAGARÁ LOS GASTOS Y COSTAS QUE SE ORIGIN EN DE SU PERITO.

EL PERITAJE A QUE ESTA CLÁUSULA SE REFIERE, NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR PARfE DE LA

ASEGURADONA, SII\4PLEMENTE DETERMINARÁ LA PERDIDA QUE EVENTUALI\4ENTE ESTUVIERE OBLIGADA LAASEGURADORA

A RESARCIR, QUEDA

CORRESPON DIENTES.

NDO LAS PARTES EN LIBERTAD DE EJERCER S ACCIONES Y OPONER LAS EXCEPCIONES

vrÁorrcfo i{o oE ra Pr€oao ll'515, p¡so 7, coloNr
6RINJ^5r¡Éxro,cP08400,^Lc¡t l^lzl c^rco,c¡uo^D
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14. VALOR IN DEM¡¡IZABLE

14,I BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO TCDMXD.

EL VALOR INDEMNIZABLE EN CASO DE SINIESTRO SE DETERI!4INARÁ CON BASE AL VALOR DE REPOSICIÓN EN LA FECHA DEL

SINIESTRO, INCLUYENDO LOS GASTOS DE DESMONTAJE Y MONTAJE INCURRIDOS CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO LAS

REPARACIONES, GASTOS EXTRAS (REPARACIONES Y/O SUBSTITUCIONES PROVISIONALES), INCURRIDOS PARA LA

CONTINUIDAD DEL SERVICIO, FLETES Y ARANCELES SI LOS HUBIERE.

CUANDO YA NO EXISTAN EN EL I4ERCADO BIENES NUEVOS IGUALES A LOS AFECfADOS SE TOMARÁN LOS VALORES DE

EQUIPOS SIMILARES EN RENDIM IENTO Y CAPACIDAD Y/O LOS VALORES DE LOs EQUIPOS QUE SUSTITUYAN EN EL MERCADO A

LOS DAÑADOS.

ADICIONALMENTE LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ tOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO 'CDMX», CON MOTIVO

DE LA TRAMITACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES.

14.2 PORTADORES TNTERNOS y/O EXTERNOS DE DATOS

EN LO QUE SE REFIERE A SOFTWARE Y/O REGISTROS Y/O SOPORTES DE INFOR¡,{ACIÓN, LA BASE DE RECUPERACIÓN SERÁ EL

COSTO DE ADQUIRIR EL SOFTWARE DAÑAOO Yi O REPRODUCIR Y/O REGENERAR LA INFORMACIÓN QUE SE PIERDA, SE DAÑE O

SE DESTRUYA.

14.3 PARTES COMPONENTES

CUANDO LA PÉRDIDA O DAÑO SEA CAUSADO DIRECTAMENTE POR LOS RIESGOS CUBIERTOS A CUALQUIER PARTE DE UNA

UNIDAD COMPLETA, LA ASEGURADORA SOLAMENTE RESPONDERA POR EL VALOR INDEii,,tNIZABLE DE LA O LAS PIEZAS

AVERIADAS, SIEII4PRE Y CUANDO SE PUEOAN ADQUIRIR POR SEPARADO, EN CASO CONTRARIO SE INDEIV1NIZARÁ EL EQUIPO

COMPLETO.

14.4 DOCUMENTOS VALTOSOS

EN LA MEDIDA EN QUE SEAN REPARADOS O REEMPLAZADOS DOCUMENTOS VALIOSOS, LA INDEMNIZACIÓN INCLUIRA EL

cosTo rNcuRRrDo poR coNcEPTo DE LA REPRODUCCTóN y/O REPOSTCTÓru O¡ lO QUE FUE PERDTDO, DAÑADO O

DESTRUIDO. EN CASO DE NO REPONERLOS, EL VALOR SERÁ CALCULADO CON BASE EN SU VALOR REAL.

14.5 OBRAS DE ARTE

EN CASO DE PÉRDIDA O DAÑO Y/O GASTO POR DAÑOS PARCIALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA

RESPONSABILIDAD DE LAASEGURADORA QUEDARÁ SUJETA A LA RESTAU RACIÓN ARTíSTICA DE LOS BIENES DAÑADOS O BIEN

EL PAGO DEL LÍMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD, COMO I\4EJOR CONVENGAAL INTERÉS DEL ASEGURADO 'CDMX". QUEDA

ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE NO HABRÁ RESPONSABILIDAD PARA LA ASE RADORA POR DAÑO O AVERÍA DE CUALQUIER

vrao,rcfo Rlo DE r prEoao N'515, PrSo 7, coloNra
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NATURALEZA DEBIDo A poLtLLA, DEscoRTlznctór'¡ o tNFLUENctA DE LA TEMpERATURA, Nt sERÁ oBJETo DE UNA

REcLAMACtóN poR oepnecleclótt o oEMERtro DE Los oBJETos ASEGURADoS.

14.7 ARi'AMENTOS

eu cnso oe pÉnoton o onño, panclnl o TorAL, ocuRRtDo A cuAleutERA DE Los BtENES cuBtERTos, LA ASEGURADoRA

l¡¡oevr.¡tz¡RÁ nL IsEGURADo cosro poR coNcEpro oe rn nepannctóru o n¡posrctó¡t EN EL t\,toMENTo Y

LUGAR DEL slNtEsrRo, coN MATERTALES DE cLAsE y CALIDAD stMrLAREs stN NTNGUNA DEDUcctóN PoR coNCEPTo DE

oepnecteclóti.

15. DEFINICIONES

rnmiiglgi

14.6 BIENES PROPIEDAD DE TERCEROS

LA ASEGURADORA I.IO SENÁ N¡SPOI'¡SABLE DE UN MONTO MAYOR QUE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO POR LA

pRoptEDAD DE TERCERoS euE EsrÉ BAJo su coNTRoL o cusroDlA.

15.I BIENES INMUEBLES

coMo BtENEs tNMUEBLES, sE DEBEN coNStDERAR AeuÉLLos pERo No LtMtrADos A Los QUE sE pREclsAN EN LA

cusrrrcncrór.¡ euÉ AL EFEcro sE rNDrcA ru eL nnrícuLo 750 DEL cóorco crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL, QUE A

corurlruulcló¡¡ se pRESENTA PARA pRoNTA REFERENctA.

SON BIENES INMUEBLES:

t, EL suELo y LAs coNsrRUccroNEs AoHeRro¡s n Él; (¡lorA: EN LA pRESENTE póLtzA, sE ExcLUYE AL suELo).

[. LAs PLANTAS y Áneoles, MTENTRAS EsruvtEREN uNrDos A LA TTERRA, y Los FRUToS pENDTENTES DE Los MrsMoS

ÁRBoLEs y ptANTAs MTENTRAS No sEAN sEpARADos DE ELLos poR cosEcHAS o coRfES REGULARES;

lt. ToDo Lo euE EstÉ u ¡¡loo n u¡l l¡lt"tuEBLE DE UNA MANERA FIJA, DE MoDo euE No pUEDA SEpARARsE stN DETERtoRo

DEL MtsMo TNMUEBLE o DEL oBJETo A ÉLADHER|Do;

¡v. LAs EsrATUAs, RELtEVES, pINTURAS u orRosoBJETos DE oRNAM ENTAcTóN, coLocADos EN EDtFtcros o HEREDADoS

PoR EL DUEÑo DEL INMUEBLE, EN TAL FoRI\4A QUE REVELE EL PRoPÓsITo DE UNIRLoS DE UN MoDo PERMANENTE AL

FUNDO;

v. Los pALoMARES, co Lt!! ENAS, EsrANeuEs DE pECEs o cRAotnos luÁtocos, cuANDo EL pRoptEÍARIo Los coNSERVE

COI'I ¡I PNOPÓS O DE MANTENERLOS UNIDOS A LA FINCA Y FORMANDO PARTE DE ELLA DE UN MODO PERMANENTE;

vt. uns uÁqutuas, vAsos, tNsrRUr\¡ENTos o urENstLros DEslNADos poR EL pRoprETARro DE LA FrNcA, DtREcrA y

ExcLUStvAMENTE, A LA tNDUsfRtA o ExpLorActóN DE LA MtsMA;

v[. Los APARAToS ELÉcrRlcos y AccEsoRros ADHERtDos AL suELo o A Los EDtFtctos poR EL DUEño DE ESTos, sALVo

CONVENIO EN CONTRARIO;

vlll. Los I\,IANANTIALES, ESTANQUES, ALJtBES y coRRrENres oe ¡cun, nsi coMo Los AcuEDUcros y LAs ctñrRíns oe
cUALQUIERA EspEctE euE StRVAN pARA coNDucrR Los LíeurDos o GASESA UNA FtNcAo pARA ExTRAERLos DE ELLA;n ..-

vEDLcro¡Do,LApFo¡o N.5,s.D',o?,co,o\, ,/ 1 
I __}1-,rooo r*uorfno=onlGqaN-E vr{.o rP0a40n 55íil'EtrÉ¡(o.rrL.s5i/?l6s05¿¡,.503r ' I - \ YDEDERECHOSr¿r/'
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[4OBtLtARtO, EQUTPOS MÉDtCOS, ENSERES Y EQUtPOS DE OFtCtNA, EQUTPOS DEPORTTVOS, ETCTCLETAS, EQUtpOS

ELECTRODOMÉSTTCOS, EQUTPOS DE FtLrltACrÓN, PROYECCTÓN, CRABACTÓN, TELEFONíA, SONTDO, EQUtpOS pARA ANÁLtStS,

REGULADORES DE VOLTAJE, TELEVISORES, VIDEOCASETERAS, ASPIRADORAS, CONGELADORES, ESTUFAS, HORNOS,

LAVADORAS, MÁQUINAS DE COsER, TEJEDORAS, PULIDORAS DE PISOS, VENTILADORES, LAVADORAS Y SECADORAS DE ROPA

Y PLATOS, PAPELERÍA, ARTÍCULOS DE ESCRITORIO, DOCU¡/ENTACIÓN DIVERSA, ACERVOS REGÍSTRALES, EQUIPO DE

TRABAJO, ASÍCOMO TODO TIPO DE CONTENIDOS INCLUYENDO LOs LOCALIZADOS EN LOS ALI¡ACENES QUE SEAN PROPIEDAD

DEL ASEGURADO "CDMX" O DE TERCEROS QUE ESTÉN BAJO SU CUSTODIA Y SEA LEGALMENTE RESPONSABLE DE ELLOS.

r5.3 RIESGOS OPERACIOI{ALES

5E ENTIENDEN COMO RIESGOS OPERACIONALES, LOS QUE PUEDEN OCURRIR A LA MAQUINARIA Y/O EQUIPO A CAUSA DE

EFECTUAR LAS OPERACIONES DISEÑADAS PARA SU FU NCIONAIT4IENTO, EN ÉSTE CASO, DE OCURRIR UN SINIESTRO, DICHOS

BIENES ESTÁN CUBIERTOS EN LA SECCIONES I Y II DE LA PRESENTE PÓLIZA. CUANDO OCURRA UN SINIESTRO POR CAUSA

AJENA A LA OPERACIÓN NORI\4AL DE LA I\4AQUINARIA Y/O EQUIPO, ES OECIR POR UNA FUERZA EXTERNA, SÚBITA E

IIllPREVISTA, ESTÁN CUBIERTOS EN LAS SECCIONES IY II DE LA PRESENTE PÓLIZA,

15.4 DESASTRE

I.A OCURRENCIA DE UN SINIESTRO SIJBITO E IMPREVISTO DE GRANDES PROPORCIONES, QUE AFECTE A BIENES PROPIEDAD

Y/O A CARGO DEL GOBIERNO DE LA CDMX Y DE LOS CIUDADANOS LOCALIZADOS EN SU TERRITORIO.

15.5 CATASTROFE

SUCESO INFAUSTO QUE ATTERE GRAVEMENTE EL ESTADO FíSICO Y EL ORDEN REGULAR DE LOS BIENES PROPIEDAD Y/O A

CARGO DEL GOBIERNO DE LA CDMX Y DE tOS CIUDADANOS LOCALIZADOS EN SU TERRITORIO.

o

w

vrÁDucro Rlo DE ra PrÉo^o N'515, Prso 7, coLoNn

-- ccaN-¡§ {ÉxKo,cp 08400,AlcALDI^rñ¡cALco¡ cTJDAD

(\)oE MÉxco.rEL.sss7236s0s ÉÍ.503r)(
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IX. LOS DIQUES Y CONSTRUCCIONES QUE, AUN CUANDO SEAN FLOTANTES, ESTÉN DESTINADOS POR SU OBJETO Y

CONDICIONES A PERMANECER EN UN PUNTO FIJO OE UN RfO, LAGO O COSTA;

X. LOS DERECHOS REALES SOBRE INMUEBLES;

XI. LAS LíNEAs TELEFÓNICAS Y TELEGRAFICAS Y LAS ESTACIONES RADIOTELEGRÁFICAS FIJAS.

15,2 CONfENTDOS

BIENES DE CUALQUIER TIPO Y DESCRIPCIóN QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS INI\4UEBLES ARRIBA DESCRITOS O QUE

POR RAZONES DE SERVICIO SE ENCUENTRE EN DIVERSAS ÁREAS DE TRABAJO, MONTADOS PERMANENTEMENTE O SEMIFIJOS,

EN VEHíCULOS QUE SEAN PROPIEDAD DEL ASEGURADO 'CDMX", COMO PUEDEN SER, PERO SIN LIMITARSE A:

( ñ, ,, zozz
\)3-./- Fr¡l¡is7o
rr'ü},,. vtt-*
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15,6 RtEsGos cATmrnórtcos
sE DENoMtNA cor\¡o rRrEsGo c¡rmtnónco" roDo DAño ocAsroNADo poR ToRNADo y/o crcLóN, y/o xun¡cÁru v/o
TERREMoTo y/o TNUNDAcIóN yio FENór'r¡uos s rono¡¡ErEonolócrcos v/o ERUpcróN voLcÁNtcA.

rs.z veton oe n¡postclól
cANTtDAD euE sERíA NEcEsARtA ERoGAR pARA LA coNsrRUCcróN, REpARAcTóN, ADeutstctóN o tNsrALAcróN y puEsrA

EN sERVtcto DE Los BTENES AsEGURADoS, poR orRos DE TGUAL cLAsE, cALtDAD, TAMAño y/o cApActDAD, stN coNStDERAR

oeouccló¡¡ ¡Lcut'lA poR DEpREclActóN FlslcA. ApLtcA PARA ToDAs LAs sEccloNEs ExcEpruANDo A LAs sEcctoNEs lv

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL Y VI RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACCIDENTES A LOS VIAJEROS, QUE EN SUS

coNDrctoNEs pARTrcuLAREs, sE Esrrpuuru sus rÉn¡¡rruos ESpEcfFrcos.

15.8 VALOR REAL

sE ENTTEN DE coMo EL vALoR DE REposrcrór{ o¡ u N errN M ENos LA DEpRECTACTóN FfstcA poR uso.

15.9 pORÍADORES rt{TERNOS Y/O EXTERNOS DE DATOs.

SE DEBE ENTENDER COMO PORTADORES INTERNOS Y/O EXTERNOS, CUALQUIER ELEI\4 ENTO INTERNO O EXTERNO PORTADOR

oe lr.¡ron¡¡eclóru, cot4o pUEDEN sER, pERo srN LtMITARSE A: Dtsco DURo, Dtscos ópIcos, ctNTAs yio FtcHAs

¡¡rcuElc¡s, erc.

rs.rr equtRo uóvrt y equrRo nontÁnr-
equteo uóvtt-: srnen rooosnqurlLos Eeutpos euE pon sus cnnnctrnÍslcAs pUEDEN MovERsE DE uBtcActóN o sE

ENcUENTREN soBRE UNtDADEs MóvtLEs TERRESTREs, r,rnnÍl¡¿es v ¡Enees, coMo sE DEscRlse e coNl¡¡unctóH, peno

NO LtM|TATtVOA: CO¡,4PUfADORAS E TMPRESORAS, RADtOS,ANTENAS, EQUTPO OE rn¡nSUtStÓ¡l DE SEÑALES,ASICOMO SUS

ADITAI\4ENTOS ENTRE OTROS

Eeurpo poRrATrL: sERÁN ToDos AeuELLos Eeurpos euE poR sus cARAcrenlsrrcns pueoeN MovERsE DE uBrcAcróN,

corllo sE DEScRtBE n comlxunc¡óru, pERo No LtMtrATtvo A: coMpurADoRAs E tMpRESoRAs poRTÁTrLEs, EQUtpos

M ÉDrcos, RADros LocALrzADoREs, TELÉFoNos cELULARES, Eeurpos DE pRoouccróu eru vÍoEo, FrL¡¡AcróN, FoToGRAFíA,

soNrDo ANTENAS, Eeutpo DE TRANsMrsrór oE srñnles, rpADs, Drscos EXTERNoS, Asf coMo sus ADTTAMENToS ENTRE

OTROS, LOS CUALES PUEDEN ESTAR DENTRO O FUERA DE LAS INSTATACI

CIUDAD INN

,t-.r4'
ffnoonn

§

vr orcro Rlo oÉ u Pr$^D ne 5¡5, Prso 7, coLo{rA

aMNJ^s rár¡co, c p 08400, arcaloi¡ ¡zr^c¡r.o, c[rD¡r,
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15.10 SINIESTROS

LA pALABRA stNtEsrRo sE REFTERE A ToDo HEcHo o Acro cuyAs coNSEcuENclAs oañoses ¡srÉu rornl o
eARcTALMENTE cuBrERTAs poR LAs Gnnenríns oe Ésr¡ póLrzA. sE coNs¡DERARA QUE coNslruyE uN solo srNrESTRo

EL coNJUNTo DE DAños y pERJUtctos DERtvADos DE UNA MtsMA cAUSA u EVENTo.

(
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Lo ANTERToR, EN coRRELAcróN coN EL puNTo 6,3

17. SALVAMENTO§

EN cAso DE cuALeutER pAGo poR tNDEMNtzActóN BAJo LA PRESENTE póLtzA, LA ASEGURADoRA coNcuRRtRÁ coN
ToDOS tOS INTERESES (TNCIUYENDO LOS DEL ASEGURADO "CDMX"), EN EL EJERC|C|O DE LOS DERECHOS DE

RECUpERACTóN u oBTEt¡clóu oe snLv¡¡¡eNtos.

DE coNFoRMtDAD coN rl nnrÍculo 116 DE LA LEy soBRE EL coNTRATo DE sEGURo, LA AsEGURADoRA euE REsuLfE

ADJUD|CADA, poonÁ uttLlztn LA FACULTAD DE ADeutRtR Los EFECToS sALVADos, EN u¡r tÉnurt'lo nnxluo oe ts oins
coNTADos A PARTIR DE LA FECHA DE pAGo DE LA tNDEMNtzAcróN TorAL PARA NorFtcAR AL ASEGURADo «cDMx» su
tNreRÉs sogne EL SALVAMENTo y CoNTARA coN uN plAzo DE 4s DiAs PARA RETTRAR EL sALvAMENTo DE LAs

tNsrALACtoNEs DEL ASEGURADo "cDMx',, vENctDo EL cuAL, EL ASEGURADo "cDMx" TENDRA DEREcHo A DtspoNER oE

Los BIENES coMo MEJoR CoNVENGA A sus |NTERESES, stN NoIFtcAR PREVTAMENTE A LA AsEGURtoont, núru r¡¡ ceso
DE HABER ADQUIRIDO LAASEGURADORA EL SALVAMENTO.

EN cAsos ESPEC|ALES DEBTDAMENTE JUsTlFtcADos, LA ASEGURADoRA QUE RESULTE ADJUD|CADA, sol-lclr¡nÁ pon

EscRlro AL ASEGURADo rcDMx", UNA nuputclóu DEL pLAzo eARA EL RETIRo DE Los SALVAI\4ENTos. cuALeutER

CANTTDAD RECUPERADA poR LA ASEGURADoRA sE DtsrRtBUtRÁ EN LA pRopoRctóN euE coRRESpoNDA ENTRE LA

ASEGURADoRA y EL ASEGURADo «cDMx", DEScoNTANDo Los GASToS DE Los rRÁMtrES DE REcupERAcróN, DEBTENDo

LA A§EGURADORA PRESENTAR AL ASEGURADO "CDMX" UN REPORTE t\4ENSUAL DE LAS RECUPERACIONES POR VENTA DE

SALVAMENTOS REATIZADAS. CUALESQUIER PRODUCÍO DE OTROS SEGUROS EFECTUADOS POR O A NOMBRE DEL

ASEGURADo .cDMx", No sE coNSTDERARÁcoMo REcupeneclón pnn¡ Los FtNEs DE ESTA cLAUsuLA.

rs. cLAusuLA oe zz xon¡s

r8.1 ToRNADo y/o crclóru y/o nunrcÁN yio rERREMoro vio rHuHorcrór,¡.

vt^oucro Rlo oa u praD¡D '515, prso 7, coLoNr

a
GRTNJT§ r¡€XrCO, CP 08¡00, ALC^Lo|A |zfAC^!CO, CTUDAD
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15. PAGo DE tit DEMI¡tzlcló¡l
LA ASEGURADoRA QUE RESULTE ADJUDTcADA, uenÁ eL pnco DE cuALeurER rNDEMNtzActóN EN LAS oFtctNAs DEL

ASEGURADo «cDMx" EN EL cuRso DE Los zo oíns ¡¡ntunALEs sTGUtENTEs A pARTtR DE LA FTRMA DEL coNVENto poR pARTE

DELASEGURADo «cDMx'. AstMtsMo, EL coNVENto DEBERA ENTREGARLo LAASEGURADoRA PARA FTRMA DELAsEGURADo

Los 20 DfAs NATURALES coNTADos A pARTtR DE HABERsE REALTzADo LA vrstrA oe lruspecclór.¡ yio et
AJUSTADoR HAyA REctBtDo Los DocuMENTos e l¡lron¡¡ectór.t euE LE pERMITAN coNocER EL FUNDAT\4ENTo DE LA

REcLAMActóN EN Los rÉRMtNos o¡ u cúusul-rs 9¡, 10", 11", 124, 13a y 14a, DE LAs coNDtctoNEs GENERALEs DE LA
pn¡se¡¡te póLlzn. ESTE Ttpo oE coNVENlos pUEDEN sER pARctALEs o FtNALES.

DAD ¡HNOVADORA
Y DE DERE THOS
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18.2 MOTTNES

EN RELACIÓN CON HUELGA Y/O ALBOROTOS POPULARES Y/O VANDALISMO Y/O ACTOS MAL INTENCIONADOS. SE

CONSIDERARÁ UN SOLO SINIESTRO EL MONIO IOTAL DE TODAS LAS PÉRDIDAS SUFRIDAS POR EL ASEGURADO, DURANTE

CUALQUIER PERfODO DE 72 HORAS CONSECUTIVAS, COMENZANDO DURANTE LAVIGENCIA DE ESTA PÓLIZA.

EN LO QUE SE REFIERE A LOS PUNTOS I8.1 Y 18.2 DE ESTA CLAUSULA, NINGÚN PERÍODO SELECCIONADO PODRÁ

TRASLAPARSE CON CUALQUIER OTRO PERÍODO SELECCIONADO. EL ASEGURADO "CDMX" PODRA SELECCIONAR EL

IIOI\4 ENTO A PARTIR DEL CUAL SE INICIA CUALQUIE R PERIODO Y LA ASEGURADORA SERÁ RESPONSABLE POR LA PÉRDIDA EN

CONEXIÓN CON DICHO PERÍODO SELECCIONADO. EN CASO DE QUE LA OCURRENCIA DE LOS DAÑOS EXCEDA EL PERíODO

SELECCIONADO POR ELASEGURADO "CDI'{X,, LAASEGURADORA LO CONSIDERARÁ COMO OTRO SINIESTRO.

20. TERMINACIÓN ANTICIPADAY RESCISIÓN DEL CONTRATO

EL ASEGURADO íCDMX'' PODRÁ, EN CUALQUIER MOIVENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO POR

RAZONES DE INTERÉS CEUENEI, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS

SERVICIOS ORIGINALI\4ENTE CONfRAIADOS, Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARfA AtGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, POR LO QUE, MEDIANTE NOTIFICACIÓN

ESCRITA A LA ASEGURADORA, SE INDICARÁ LA FECHA DE LA TER¡,1INACIÓN, EN ESTOS SUPUESTOS EL ASEGURADO «CDMX,,

REE¡.4 BOLSARÁ A LA ASEGURADORA LOS GASTOS NO RECU PERABLES EN QU E HAYA INCU RRIDO, SIEM PRE QUE ESTOS SEAN

RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO

CO R R E SP ON D IE NTE.

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL CONTRATO DE SEGURO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A

CUALQUIERA DE SUS TERMINOS Y CONDICIONES PACTADOS Y, AL RESPECTO, ACEPTAN QUE CUANDO SEA EL ASEGURADO
.CDMX,, QUIEN DETERMINE RESCINDIRLO ADMINISTRATIVAMENfE, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN

NECESIDAD DE DECLARACIÓN J UDICIAL. CUANDO SEA LAASEGURADORA QUTEN DECIDA RESCINDIRLO, SERA NECESARIO QUE

ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA DE ÉST¡ L¡ OECUNNCIÓN CORRESPONDIENTE. ASI¡¡ISMO,

TENDRÁ DERECHO A RETENER LA PRII\4A QU E CORRESPONDA A PRORRATA.

ESTE SEG URO PUEDE SE R CANCELADO EN CUALQUIER N¡OI\4 ENTO, A SOLICITUD DEL ASEGURADO "CDMX", SUJEfO SIE[4 PRE

A LOS TÉRMINOS DE CUALQUIER CONVENIO A LARGO PLAZO QUE P RA ESTAR EN VIGOR Y, ADEMAS, PUEDE SER

qcn¡r'¡JAs MÉrrco, cp 08400r ÁLc¡Lofa Er^carco, cruDAD

oE Márco. rrL. 55 5723 6505 cxr. 503¡
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SE CONSIDERARA UN SOLO SINIESTRO, EL MONTO TOTAL DE TODAS LAS PÉRDIDAS SUFRIDAS POR ELASEGURADO "CDMX"
A CONSECUENCTA DE, U OCASTONADOS POR LA M|SMA COND|CTÓN ATMOSFÉR|CA Y/O GEOFÍSTCA, DURANTE CUALQUTER

PERfODO DE 72 HORAS CONSECUTIVAS, CO¡,llENZANDO DENTRO DE LAVIGENCIA DE ESTA PóLIZA,

19. MONEDA

LAS PRIMAS Y LOS SINIESTROS, BAJO LOS TÉRM INOS DE LA PRESENTE PÓLIZA SE PAGARAN EN PESOS MEXICANOS.
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cANcELADo A opctóN DE LA ASEGURADoRA EN LA FEcHA ANtvERsARto, [¡ EDIANTE uN AVtso poR EscRlro AL ASEGURADo,

coN 90 DíAS oe erulclplctó¡¡ DE LA FECHA ANtvERSARIo. EN cuALeurER cAso, LA pRrMA PAGADERA A FAVoR DE LA

ASEGURADoRA sERA cALcULADA A pRoRRATA, ToMANDo EN cUENTA EL TrEt\4po rRANscuRRIDo DE Ln póuzn.

2T. CAMBIOS EN LA CALIDAD DEL RIESGO

21.r AGRAVACtóN DE RtESGo

LA pRtMA HA stDo cALcULADA DE AcuERDo coN LAs cARAcrERfsIcAs DEL RtESGo ExrsrENTE AL tNrcto DE vtGENcrA DE

LA eRESENTE póuzr, pon Lo QUE EL ASEGURADo rcDux" oeernÁ colrur'rcnR LAs AGRAvAcroNEs ESENcIALES euE
TENGA EL RIESGO DURANTE EL CURSO DEL SEGU RO, UNA VEZ QUE HAYAN SIDO IDENTIFICADAS PLENAMENTE.

zt,z orsr.¡hrucrÓN DEL RtEsGo

EL ASEGURADo "cDMx" HARA DEL coNoctMtENTo DE LAASEGURADoRA, TooAs LAs crRcuNsrANctAs euE DtSMtNUyAN

EL RtEsGo y sEAN DE TAL NATURALEzA euE, st H UBIERAN stDo coNoctDAs pon Éste eru eL ¡¡ot teNTo DE LA AcEprAclóN

oe Ln póLlz¡, L¡ nnBRÍA AcEpfADo EN coNDtcroNEs r¡As FAVoRABLES PARA EL ASEGURADo ..coMx».

22. FoNDo DE ADMrHrsrnrcrór oe pÉnorols

LA AsEGURADoRA expeolRÁ uN REctBo MENSUAL DE pAGo poR coNcEpro oE FoNDo DE nou¡¡t¡slntctó¡l og
pÉnoto¡s, DE AcuERDo AL FoNDo AL QUE sE ENCUENTRE ADHERTDA LA UN|DAD RESPoNSABLE DE GAsro'uRG" EN EL

coNTRATo RESpEcrvo, ¡rsMo QUE DreenA ne[4rrrn o¡ roRMA FísrcAy ELEcTRóNtcA, EN Los pRn'4ERos 20 DíAs HÁBTLES

DEL INICIO DE VIGENCIA DEL CONTRATO, (REMITIR INICIALI\¡ ENTE LOS RECIBOS DE EN ERO A NOVIEM BRE Y PREVIO AVISO DEL

ASEGURADO LOS CORRESPONDIENTES A DICIEMBRE).

EL FoNDo oe lo¡uHlsrnnclótt ot pÉnotols esrnnÁ cot¡pursro DE LAs ApoRTActoNEs DE ToDAs LAS UNtDADES

REspoNsABLEs oEL GAsro "uRG" ADHERtDAS A LA PRESENTE póLrzA DEL coNTRATo coNsoLtDADo REspEclvo, DE

coNFoR¡,loAD coN Lo EsrABLEctDo EN EL NUI\4ERAL o.¿.g, pÁnnnros pRtMERo y rERcERo DE LA ctRCULAR uNo 2019,

NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNrsrRAcróN DE REcuRSos y 7.6.3 DE LA clRcuLAR uNo Brs 2or5 vIGENTE,

NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNrsrRActóN DE REcuRsos pARA LAs DELEGACtoNES DE LA Aol¡l¡ltsrnnctót{ púeLlcn

DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE DICHO FONDO SE INTEGRA POR LA PARTIDA PRESUPUESTAL 3969 "OTROS GASTOS POR

REspoNsABtU DADES", DE CoNFoRMIDAD coN Lo EsrABLEctDo EN EL LINEAMIENTo 29, sEGUNDo pÁnnt¡o o¡ t-os

"LtNEAM,ENtos aENERALES aARA coNsoLtDAR u noquxctótt o ARRENDAMIENro DE B,ErvEs o sEnvlcros DE uso
GENERALtzADo EN t¡ ton utsrelcú¡t púauc¡ott otstRno FEDERAL,ASf cono paae u cennnuuctóu oe eaeos",

ApoRTActoNEs QUE soN UtlUZADAS poR LA ASEGURADoRA eARA LA tNDEMNIz¡clóru oe Los srNtEsrRos REpoRTADoS
poR LAs uRGs DE AcuERDo A LA cApA DEL FoNDo DE ADM l¡ltsrnnctóru oe pÉRolons Que coRREspoN DA.

A) PARA LASECCIÓN.I.. IiIFRAESTRUCTURA URBANA, QUEDA ENTENDIDO YACORDADO QUE ELASEGURAD

REALIZARA DEpóstros A LA AsEGURADoRA, HAsrA LLEGAR A uN MÁxtMo s3g'ooo,ooo.oo M.N, Lo cuAL sE

§

vraDUcro f,lo DÉ L¡ Prao^o N' 515, Plso 7, coloNrA
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CONTRATO NÚMERO DEAS-oI.2024

CONSIDERA UNA CAPA BAJO EL FONDO DE ADMINISTRACIÓN DE PÉRDIDAS EN EL AGREGADO ANUAL, (ENERO A

DTctEMBRE) CON UN LÍMrrE MÁX|¡/O DE RESPONSABTLTDAD DE MXN ss'OOO,OOO.OO POR EVENTO (EXCEDENTES DE

ESTOS MXN $5',OOO,OO0.0O NO EROSTONAN LA CAPA DEL FONDO DE ADt\4 tNtSTRAClÓN OE PÉRDtDAS, EL EXCEDENfE ES

A CARGO DE LA ASEGURADORA), PARA TODA Y CADA PÉRDIDA QUE EROSIONAN LOS MXN S35'OOO,OOO.OO EN EL

AGREGADO ANUAL (O PRORRATEADO SEGÚN EL PERIODO DE CONTRATACIÓN), LA CUAL SE EROSIONARA POR

PÉRDIDAs BRUTAS, Es DECIR, EN EsTA CAPA No APLICARA N INGÚ N DEDUCIBLE A LOS SIN IESTROS Y/O PÉRDIDAS PARA

TODAS LAS SECCIONES, AGOTADA ESTA CAPA EL EXCEDENTE ES A CARGO DE LA ASEGURADORA. UNA VEZ

EROSIONADA LA CAPA SE APLICAN DEDUCIBLES OPERATIVOS DE CADA COBERTURA (EXCEPTO TEV, TERRORISMO Y RC).

A CARGO DE LAS URGS, SE CONFIRMA QUE LAS INDEMNIZACIONES QUE SE REALICEN EN ESPECIE DEBERÁ SER

CONSIDERADO EL COSTO TOTAL DEL BIEN REEMPLAZADO, INCLUYENDO EL IVA.

b) PARA LA SECCIÓN I.. INFRAESTRUCTURA URBANA, 'AYUDA A LA POBLACIóN POR INUNDACIóN". QUEDA

ENTENDIDO Y ACORDADO QUE ELASEGURADO "CDMX" REALIZARÁ DEPÓSITOS A LA ASEGURADORA, HASTA LLEGAR

A UN IvIAXIMO DE 525'OOO,OOO.OO M.N, LO CUAL SE CONSIDERA UNA CAPA BAJO ADMIN ISTRACIÓN DE PÉRDIDAS EN EL

AGREGADO ANUAL, (O PRORRATEADO sECÚN EL PERIODO DE CONTRATACIÓN) CON UN LfMITE MÁXIMO DE

RESPONSABILIDAD DE I\4XN S5'OOO,OOO.OO POR EVENTO (EXCEOENTES DE ESTOS MXN 55'OOO,OOO.OO NO EROSIONAN

LA CAPA DEL FONDO DE ADI\4INISTRACIóN DE PERDIDAS, EL EXCEDENTE ES A CARGO DE LA ASEGURADORA), PARA

TODAY CADA PÉRDIDAQUE EROSIONAN LOS MXN S25'OOO,OOO.OO EN EL AGREGADO ANUAL (O PRORRATEADO SEGÚN

EL PERIODO DE CONTRATACIÓN) LA CUAL SE EROSIONARA POR PÉRDIDAS BRUTAS, ES DECIR, EN ESTA CAPA NO

APLICARA NINGÚN DEDUCIBLE A LOS SINIESTROS Y/O PÉRDIDA5 PARA TODAS LAS SECCIONES, AGOTADA ESTA CAPA

EL EXCEDENTE ES A CARGO DE LA ASEGURADORA. UNA VEZ EROSIONADA LA CAPA SE APLICAN DEDUCIBLES

OPERATIVOS DE MXN S5'OOO,OOO.OO POR EVENTO.

C) PARA LA SECCIóN DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL (INCLUYENDO LA RC MUNICIPAL}, EL ASEGURADO

"CDMX" REALTZARÁ OEpÓSlrOS A LA ASEGURADORA, HASTA LLEGAR A UN ¡¡ÁXtMO DE §13',000,000.00 EN EL

AGREGADO ANUAL (O PRORRATEADO SEGÚN EL PERIODO DE CONTRATACIÓN) LO CUAL SE CONSIDERA UNA CAPA BAJO

AD¡,4IN ISTRACIÓN DE PÉRDIDAS EN ELAGREGADO ANUAL, LA QUE SE EROSIONARÁ POR PÉRDIDAS BRUTAS, ES DECIR,

EN ESTA CAPA NO APLICARA NINGÚN DEDUCIBLE A LOS SINIESTROS Y/O PÉRDIDAS. AGOTADA ESTA CAPA EL

EXCEDENTE ES A CARGO DE LA ASEGURADORA. UNA VEZ EROSIONADA LA CAPA 5E APLICARAN DEDUCIBLES

OPERATIVOS DE MXN $1'OOO,OOO.OO POR EVENTO PARA R.C. GENERAL Y MXN S5'OOO,OOO.OO POR EVENTO PARA R.C.

MUNICIPAL. ESTA SECCIéN EXCLUYE INUNDACIÓN A LA POBLACIÓN. DEBIENDO LA ASEGURADORA PAGAR

SINIESTROS EN TANTO SE FONDEEN LOS RECURSOS DE ESTA CAPA DE ADMINISTRACIÓN DE PÉRDIDAS POR PARTE DE

LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GA

d) CAPA DEL FONDO DE ADMINISTRACIÓN DE PÉRDIDAS PARA LA RESPONSABITIDAD CIVIL GENERAL, APLICABLE

úNtcAMENTE AL SEGURo DE RESpoNSABtLtDAD A TERCERoS DERtvADo DE BAcHEs lo y BAcHE TRADtctoNAL EN

HES) SE ESTABLECE UNA PRIMERA CAPA DE

-/a<j -'-
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2423
FráiLiño

VI IlA

o¡¡rnnro ¡ltiu¡no DEAs-ol-2024

RETENcIóN coNSITUtDA poR y A cARGo DEL ASEGURADo 'cDt\4x" DÉ S20 'ooo,oo0.oo M.N. EN EL AGREGADo ANUAL

(o pRoRRATEADo SEGúN EL pERroDo DE co¡¡rRrrncrór'r) r-¡ cuel s¡nÁ ADMTNTSTRADA poR LA ASEGURADoRA

PARA cuBR|R ToDos AeuELLos stNrEsrRos DEsDE EL PRTMER pEso HAsrA EL LíMtrE DE nere¡¡cróru n¡rres
srñnleoo. el uecrNrsMo DE coNTRoL y opERAcróN or u cnpA srnÁ eL StGUtENTÉ:

1. EL ASEGURADo rcDMx, nrnuznnÁ oepóstros A LA AsEGURADoRA, HAsrA LLEGAR A uN MAxl,¡o DE

55,OOO,OOO.OO M.N, IMPoRTE QUE SE coNSIDERA DENTRo DE LA CAPA DEL FoNDo DE ADMIf.¡IsTRAc¡óN DE

pÉnolols, tt'¡ponr¡ eue poom srn IItcREMENTADo coN BAsE EN Los RESULTADos DEL pRoGRAMA poR pARTE

DEL ASEGU RADO 'CDMX".

2. Los REcuRsos sERÁN ApLTcABLES pARA LA rNDEMNrzAclóN uNo o wAs sruresrnos DESDE EL pRt¡¡ER pEso y

HAsrA EL lÍtutre ¡¡nxt¡¡o DE S1r5,50o.oo M.N. (ctENTo eutNcE tvlL eutNtENTos pEsos oo/1oo r\4.N.) poR

vEHÍcuLo, MrsMo QUE No poDRA EXCEDER DEL vALoR coMEncrnL DEL vEHícuLo SEGúN LA GUíA EBc o LtBRo

AzuL vrGENfE EN EL Año EN QUE ocuRRE EL stNtEsrRo.

Lr ruoeu¡rznc¡óru QUE REBASE EL ¡,4oNTo señnuoo eu rl pÁnnnro euE ANTECEDE, EL ExCEDENTE sERÁ

tNoEMNrzADo poR LA URG soUctrANTE, MoNTo eue ruo esrÁ rucLuloo EN EL FoNoo DE Aor¡ rr.lrstnncrór'r or
PERDIDAS.

3. EL ASEGURADo "cDMx' EFEcTUARÁ uru pnco poR uN r\¡oNTo EQUTvALENTE A gr'ooo,oo0,o0 (uN MILLóN DE

PESOS OO/1OO M.N,), IMPORTE QUE QUEDARA EN CUSTODIA DE LA ASEGURADORA PARA HACER FRENTE A LA

ATENctóN DE Los slNlEsrRos ocuRRrDos.

4, LA A5EGURADoRA DEBERÁ INFoRMAR AL ASEGURADo (cDMx oE u ¡noslóru DE LA cApA DEL FoNDo DE

IOUII,¡ISTNICIó¡I DE PERDIDAS, DEBIENDO ACOMPAÑARLO DE UN REPORTE DE SINIESTRALIDAD DETALLADO DE

Los MoNTos DE tNoeu¡rrzncróru neauzADosy QUE sUMAN EL ¡MpoRTE EN QUE sE HA ERosroNADo LA cApA EN

ADMtNtsrRActóN, EL ASEGURADo.cDux' nrvrsrnÁ Lo ANTERToR y DE DETECTAR ERRoRES, sE soLtctrARÁ LA

coRREcclóN DE LAMtSMA. EN cAso DE No REALTzAR EL TNFoRME soLtcrrADo QUEDARA BAJo RESpoNSABtLTDAD

DE LAAsEGURADoRn u ¡¡,lsrót¡ oe pncos EN TRAMtTE.

AL FtNALtzAR LA vtGENctA DE m eólrzn que sE EMtrA, LA ASEGURADoRA oevoLv¡nÁ oe¡¡rno DE Los 60 DíAs

NATURALES POSTERIORES AL AJUSTE ANUAL Y DE ACUERDO A LO CONCILIADO, LA DIFERENCIA QUE PUDIERA

EXISTIR A FAVOR OEL ASEGURADO "CDMX", QUE RESULTE ENTRE LO EROGADO POR LOS SINIESTROS CUBIERTOS

y/o REsERVADos, MEDTANTE TRANSFERtTcIn rLtctRóru¡cA euE sE HAGAA FAVoR DELASEGURADo "cDMx" sE

ActARA euE ESTE REMANENTE poDRÍA usARsE PARA EL pAGo DE oBLtcActoNEs, y/o DEDUC|BLES DE Los

stNtEsrRos euE AUToRTCE LA DtREccróN EJEculvA DE ASEGURAMtENTo y sERvrcros DE LA DtREccróN

GENERAL oE REcuRsos MATERTALES y sERVrctos GENERALEs DE LA sEcRETARíA DE AoutNtsrRAclóru v n¡¡eruzns

vr,lDU.To ih D€ LA PrEo^o N'515, aso 7, coroNrA

sRANrAs MÉxrco, cP 08400. 
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ff+r
corrnnro Hú¡¡eno DEAs-ot-2024

DEL GoBtERNo DE LA "cDMx, REMANENTE QUE EN su cAso y coN AUToRrzAcrót oE L¡ ornrccróN GENERAL DE

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, POONN S¡N CNI.III-IZADO A LA ASEGURADORA QUE SE INDIQUE

EN su MoMENTo, UNA vEz EFEcTUADA LA TRANSFERENCTA, sE REALIZARA cor'rve¡¡ro r\4oDrFrcAroRro y/o

M INUTA.

PARA LOS INCISOS A), b) Y C), LA ASEGURADORA DEBERA INDEMNIZAR SINIESTROS EN TANTO SE FONDEEN LOS RECURSOS

DEL FoNDo oe eo¡¡rr.¡rstReclóN DE pÉRDtDAs poR PARTE DEL ASEGURADo (uNtDADES RESPoNSABLES DEL GAsro URG)

"cD X''.

EN cAso DE REeUERtRsE poR cAUsAs pRoprAS DE LA opERACtóN DEL ASEGURADo "cDMx", LA ExpEDtctóN DE

tNDEMNtzActoNEs ANTES DE LA ENTREGA DE DocuMENTActó¡l r,¡íNrvn soLtctrADA o ctERRE DEL stNtEsrRo DADA LA

pnesrór.¡ oe cuMpLlR coN u ruoeuluzncróN ANTE uN TERcERo AFEcrADo, sE DEBERAN DE EMrrR LA(s)

tN DEt\4 NrzActoNEs coRREspoNDrENTEs, HAsrA EL LÍ¡¡rrE DE S1,000,000,00 ¡¡.N., EN cAso DE euE poR ALG ú N ¡¿orvo No

SEAN pRocEDENTES o sE DEcLtNEN, LAS t\4lst\4AS sE DEBERÁN DE DEScoNTAR DEL FoNDo DE AD¡¡tNtsrRActóN DE

pÉnolo¡s, y e¡l cAso DE st sER pRocEDENTEs y sE HAYA AGorADo DlcHo FoNDo sE DEBERA DE AFECTAR LA CoBERTURA

QUE CORRESPONDA RESPECTO DE LA SU¡'A ASEGURADA CON LA QUE SE CUENTE, EN CASO DE HABER REALIZADO UN PAGO,

Y ESTE ExcEDA DE LA SUMA ASEGURADA CoNTRATADA sE REINTEGRARA EL IMPORTE QUE CORRESPoNDA MEDIANTE EL

ENVÍo oE REcuRsos AL FoNDo o¡ ao¡¡rr'¡rsrn¡ctóN DE pERDtDAs.

PARA ACREDITAR LA ERostóN DE CADA UNA DE LAs cApAs EN Ao¡,ttNlsrneclóru, LA ASEGURADoRA sE oBLtcA A REALIZAR

coNcrLrAcroNEs BrMEsrRALEs, DENTRo DE Los eurNcE oÍes oespuÉs DE coNcLUrDo EL BrMEsrRE, AcoMpAñANDo uN

REpoRTE DE stNtEsrRALtDAD y Los Docu[¡ENTos euE DEtvtuEsrREN Los MoNTos DE ltoeuuznclót'¡ EFEcruADos, Así

coMo Los FtNtQUtros DEBTDAMENTE FtR¡¡ADOS, UNAVEZ CONCTLTADOS DICHOS ll\4PORTES.

MoNTos DE tNDEuHtzec¡óH nelttzeoos
EN EL MoMENTo EN euE LA eRTMERA cApA DE ADMtNtsrRAcróu oe Le pÉnoron coNsrrutDA poR y A cARGo DEL
.ASEGURADO" SE EROSIONE POR COMPLETO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA ASEGURADORA, DENTRO DE LOS

ctNco DÍAs xÁarLes s¡outeNrEs, Er'4rrRA uN EscRrro DrRrGrDo A LA DtREcctóN EJEcuflvA DE ASEGURAMTENTo y

SERVICIOS, MEDIANTE EL CUAL NOTIFIQUE ESTE HECHO.

CIUDAD IN ADORAvuDucro nlo DE r,^ PIED^D N'515, P6O ?, COtOXt

- craxJÁsÍÉrl(o.cP08¿00.^rcrtDlalrr crl.(o,crUDAD

N DE Mhrco.rEr.5557236505tn. so3r
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CONTRATO NÚMERO DEAS.OI-2024

sEcctÓN I Y

INFRAESTRUCTURA URBANA Y BIEN ES INMUEBLES

CONDICIONES PARTICULARES

AI INFRAESTRUCTURA URBANA

INCLUYENDO PERO NO LIM ITADA A DRENAJ E, INCLUYENDO SISTE¡TA DE DRENAJE PROFUNDO, REDES DE

DISTRIBUCIÓN DE AGUA, SISTEMA OE ALCANTARILLADO, CAMINOS INCLUYENDO LAS PRINCIPALES

AVENIDAS Y CARRETERAS, PUENTES, REDES DE ALUMBRADO, SEÑALAMIENTOS, RED HIDRAULICA.

CI COBERTURA DE AYUDA A tA POBLACIóN PORINUNDACIó QUEAFECTEALOS PARTICULARES

SE CUBREN LOS DAÑOS O PÉRDIDASA QUE SUFRA LA POBLACIÓN DERIVADA DE INUNDACIóN Y DAÑOs

POR AGUA POR CUALQUIER CAUSA QUE SEA SÚBITA, I[4PREVISTA O ACCIDENTAL.

PARA PROCEDER AL PAGO, SERA REQUISITO OBLIGATORIO QUE LOS DAÑOS A LA POBLACIóN SEAN

VALIDADOS MEDIANTE UN INFORME EMITIDO POR EL SISTEMA OE AGUAS DE LA CIUDAD OE MÉXICO Y

POR LAS AREAS DE PRoTECCIÓN CIVIL DE CADA ALCALDíA, EN EL CUAL sE IDENTIFIQUE EL oRIGEN DEL

DAÑo CAUSADo. LA ASEGURADoRA ESIARÁ oBLIGADA A RESARcIR AL TERcERo AFECTADo.

DOCUMENTACIóN OBLIGATORIA PARA LA INDEMNIZACIóN A LA POBLACIóN POR AFECTACIóN POR

INUNDACIóN:

> INFORME EMITIDO POR EL SISTEI¡A DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL CUAL SEÑALE LAS

CAUSAS QUE PROVOCARON LA INUNDACIÓN.

CLAU§ULA 1

BIENES

CUBIERTOSI

vr^oucTo Rfo DE ra pr¿oaD N! 515. prso 7. coLo rA

cn^ las MfxÉo, c p 08400, aLcÁLDfa r¡acar,co, cruoao

o. ü60co- r.L- 55 5721 6505 ó.i.5031
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B) EDtFtCtOS

INCLUYENDO PERO NO Lll\,l|TADO A EDIFICIOS, HOSPITALES. CENTROS DE SALUD, TEATROS; CENTROS

RECREATIVOS, CENTROS EDUCATIVOS, CENTROS DE READAPTACIÓN, AUDITORIOS, MUSEOS,

BIBLIOTECAS, MONUN4ENfOS HISTÓRICOS, ESCULTURAS, ESTANCIAS INFANTITES, PATIOS Y JARDINES

INTERIORES Y EXTERIORES, BODEGAS, OFICINAS Y TIENDAS, CENTROS DEPORTIVOS Y LOCALES E

INMUEBLES DE USO COMERCIAL Y ADI¡ INISTRATIVO, INCLUYENDO ¡/EJORAS Y ADAPTACIONES,

ELEVADORES, MONTACARGAS, MONTAPLATOS, DUCTOS, MANEJADORAS DE AIRE LAVADO Y

ACONDICIONADO, PARA RAYOS, ANTENAS AÉREAS, HELIPUERTOS, PLACAS CONMEMORATIVAS,

ANUNCIOS, TOLDOS, LONAS, SISTEMAS DE SEGURIDAD, BIENES QUE SE ENCUENTREN ABAJO DEL NIVEL

DEL TERRENO,
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> tNFoRME E¡¡tTlDo poR rns Ánens oe pnorrcclóN ctvtl DE CADA ALCALDÍA, r¡¡roRunruoo Lns

coLoNlAs y ctuDADANos AFEcrADos, tNFoRME quE sEnA toÉtrtco nl quE pRopoRctoNE EL

ÁREA RESPONSABLE DE SEGURos DE LA ALcALDíA Y EL DEsPACHo DE AJ UsTE A LA ASEGURADoRA.

> cADA ctuDADANo AFEcTADo DEBERA eNrnrcnncopns cLARAsyLEGtBLEs oE lDENTtFtcActóN

OFICIAL, COMPROBANTE DE DOMICILIO Y LOS CORRESPON DTENTES Y OTROS QUE SOLICITE EL

DESPACHO DE AJ USTE,

> L¡ lt'lteRvr¡lctóN DEL o Los DESpAcHos DE AJ usrE AStGNADos poR LA Asrcu nnoone oe g¡nÁ

SER DE FORMA INMEDIATA EN EL LUGAR DE LOS HECHOS, GUIADO EN EL RECORRIDO DE LAS

coLoNtAs y/o cALLES AFECTADAS poR EL pERSoNAL DE pRorEcctóN ctvtL y pERSoNAL DEL

AREA REspoNsABrE DE sEGURos o¡ tt ttc¡tof¡ pARA coNTAR coN un ú¡¡lco cENso y/o
plonóH o¡ lrrctADos, Asl coMo LA EvrDENctA TorAL DE LAs AFEcrActoNEs.

EL AJUSTADoR pREVto AcuERDo coN EL AFECTADo r¡¡cnesnnÁ eL DoMtctLto PARA vERtFtcAR

Los BtENES DAñADos, FtRMANDo ÉsrE DE coNFoRM|DAD, ExHtBTENDo cot\4PRoBANTE DE

DoMtctLto E toetrlncectó¡l oFrctAL eARA AcREDtTAR su REstDENctA EN EL LUGAR AFECTADo:

EN cuANTo A Los Ble¡¡rs onñloos gnsrARA euE sE ENCUENTREN AL tNTERIoR DEL DoMtctLto

PARA QUE REALICE EL LEVANTA¡¡IENTO PARA 5U VALUACIÓN, UNA VEz CoNCLUIDA LA

DETERMTNAcTóN DE pÉRDtDAs, EL DESpAcHo DE AJUSTE erurnremÁ LA rNFoRMAcróN A LA

ASEGURADoRA, euE EN cAso DE sER pRocEDENTE DE Acu¡noo I t os o¡crAMENEs EMt Dos
poR EL srsfEMA DE AGUAS DE LA ctuDto or ¡lÉxlco y ¡l Anen o¡ pnorecclóH ctvtL DE LA

lr-ctlofe ooxo¡ sE AcREDITE LA REspoNsABtLtDAD ctvtL DEL GoBtERNo DE t-A ctuDAD DE

MÉxrco (ALcALDfAo srsrEMA DE AGUAs), LA ASEGURADoRA REALTZARA LA rroeurrzlcrór l
Los AFEcrADos EN cAso coNTRARro opERARA LA cAUsA o¡ exctusló¡r DE LA pREsENTE

pór.¡zr.

> AS \¡tSMO, EL SEGUTMTENTO DE LOSTTEMPOS PARA LA rt¡OeUHtZeCtÓru Se eSr¡n¡n IOS rt¡UpOS
DE LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS QUE SEAN REQUERIDOS POR LA ASEGURADORA, ASÍ COMO

A LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 7.6.1 PARRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA CIRCULAR

U NO BIS 2015 Y 6.4.1 PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA CIRCULAR UNO 20T9.

CLAUSULA Z

coBERTURA DE AyUDAA LA poBLAcróH oau¡¡lrrctot poR LAocuRRENctA DE uN EvENTo crrrsrnórlco.

EN cAso DE LA ocuRRENcrA oE UNA pÉRDTDA y/o DAño DERrvADos DE LA ocuRRENcrA DE uN RrEsGo cATAsrRóFrco, LA

AsEGURADoRA ltoeultz¡nÁ AL ASEGURADo "cDMx" poR coNcEpro DE AyUDA A LA poBLActóN, LA CANTIDAD DE

_/-4
CIUDAD INNoVADORA

Y DE DERECHOS

vrADucfo Rlo oa r,Á P¡EoAD N'515, PrsO 7, COIONIA

ñ\ G¡^xJ^s Mtrl(o, c P 08400, 
^rcÁtDiÁ 

rñ^c¡rco, c¡uD¡o

llb.Md,co.rEL.s557236505Exr.503I
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ffi+le
coHrnlro túl,t¡no DEAs-ol-2024

5250'ooo,ooo.oo tNctutDos et el lft¡lr¡ ¡¡nxluo oe RESpoNsABtLtDAD EsrABLEctDo pARA LAs sEcctoNEs t, l, y lt EN

ExcEso DE S 1 '000,000,000.00, rMpoRTE euE DEBERÁ sER cuBrERTo EN Los rEr\4pos QUE EL ASEGURADo sopoRTE LAs

PARTIDAS QUE INTEGREN LA O LAS RECLAMACIONES ORIGINADAS POR EL EVENTO, LA CUAL QUEDA SUJETA A LA

DECIARAToRTA oFrcrAL DEL GoBTERNo FEDERAL o u secnrmnfe oe coeenN¡cróN, y ESTARA SUJETA A LA

coMPRoBAcróN DEL uso DEL REcuRso.

ADtctoNALtr4 ENTE sr orernÁu sATtsFAcER Los coNcEpros stcurENTEs:

CLAUSULA 3

RIESGOS CUBIERTOS

cuALeutER AcoNTEcrMrENTo súgtro o rMpREvrsro euE pRovoeuE DAño Fisrco A Los BTENES ASEGURADoS, QUE No

esrÉ especÍnc¡ueNTE ExcLUrDo er esrn seccróru. nsrMrsMo QUEDA ENTENDTDo y coNVENrDo QUE Los DAños A Los
BTENES ASEGURADoS sE AMPARAN coNTRA ToDo RTESGo DE PÉRDTDA y/o DAño Físrco, AúN Los euE sE pRoDUzcAN EN

FoRMA tNDtREcrA DE uN RtEsGo ExcLUtDo. EN cAso DE euE uN BrEN sE DAñE A coNsEcuENctA DE uN RtEsGo ExcLU tDo,

EL BIEN EN s¡ ruo senÁ lmorMNtzADo, pERo st sE AMeARAN Los orRos BTENES euE SEAN DAñADos INDIRECTAMENTE A

CONSECUENCIA DEL SINIESTRO.

REPARAR O RECONSTRUIR LOS BIENES AFECTADOS QUE POR IMPEDIRLO CUALQUIER LEY, ORDENANZA, REGLAMENTO O

AUTORIDAD, 5E DEBAN REPARAR O RECONSTRUIR EN LUGAR DISTINTO AL ORIGINAL.

onños o pÉnorols A cAUsA DE r¡ruuoncróx v onños poR AGUA poR cUALQUTER cAUsA euE sEA súBrrA, rMpREVrsrA o
ACCIDENTAL.

REpARAcTóN, necousrnuccrór.r DE EsrRUcruRAs y coNSTRUccroNES DAñADAS euE DEBAN cuMpLrR coN REeutstros
MÍNtN4os DE NoRtt4ATtvtDAD vtGENTE, stN QUE EsrAs sEAN coNstDERADAS cot\4o MEJoRAS.

CLAUSULA 4

BIENES EXCLUIDOS

LA ASEGURADoRA EN NINGÚ N CAso SERÁ RESPoNSABLE PoR PÉRDIDAS

vraD\rcro ifo oE L prEDAo N'515, nso 7, coloNra

cRANr^l rÉxl ro, cp 08400, 
^Lc^LDla 

rzTAcarco, cruD^o

or ¿(co.rEr,5557216505E)Cf.50]1

IÜIOVADORA

§ Y DE DERECHO§

ffi

1. APEGOAL PROCEDIMIENTO DE PAGO DE SINIESTRO.

2, LA pRUEBA DE LA pÉRDtDA poR DAño rislco v/o ¡ter¡nlnL sE ENcUENTRE DEBTDAM ENTE DocUMENTADA y

AJ USTADA.

3, EL ASEGURADO (CDMX» COI\4PROBANI POST¡NION¡¡ENTE A LA ASEGURADORA LOS GASTOS REALIZADOS PARA

AyUDAR A LA poBLAcrón onuutacnon euE SEAN NEcEsARtos pARA LA ATENctóN DE LAs coNTtNGENc¡As.
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co¡¡rnlro ¡¡tJueno DEAs-o1-2024

4.r MAeUtNARTA prsnon ¡¡óvrr- cou pL¡cn oe crncurnctóru.

4.2 TERRENOS. (INCTUYENDO SUPERFICIE Y RELLENO)

4,3 AGUAs EsrANcADAs, AGUAS coRRtENTEs, Rfos y AGUA FREÁTIcA, ENTEruorÉnoose pon ÉsrA A LA AcUMU LAoA

EN EL SUBSUELO QUE PUEDE APROVECHARSE POR MEDIO DE POZOS.

4.4 vEHfcuLos, FERRocARRTLES, Loco[¡oroRAs, MATERTAL RoDANTE, Etr4 BARcActoNES, AERoNAVES

4.s DTNERo EN EFEclvo, cHEeuEs, ctRos posrALEs, vALoREs, coMPRoBANTEs DE TARJETAS oe cRÉolto,

TIÑIBRES, CERTIFICADOS U OTROS DOCUMENTOS NEGOCIABLES Y REGISTROS DE INFORMACIÓN DE CUALQUIER

TrPo Y DEscRtPctóN.

4.5 BIENES INMUEBLES RELATIVOS A FERROCARRILES Y LOCOMOTORAS.

4.7 BIENES CONTENIDOS EN LOS BIENES INI\,IUEBLES,

RIESGOS EXCLUIDOS

LA ASEGURADoRA No sERA RESpoNSABLE EN NrNcúN cAso pon pÉRorons o DAños ocuRRrDos coMo coNsEcuENcrA

DE:

BIENES CONTENIDOS EN LOS BIENES INMUEBLES.

5.1 ACTOS DESHO N ESTOS O FRAUDULENTOS REALIZADOS POR LOS EM PLEAOOS DEL ASEG URADO "CDMX".

5,2 RoBo srN vroLENcrAy/o pÉRDrDa y/o exrn¡vÍo.

5.3 CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL ASEGURADO
.¡cDMX".

s.¿ oeños opERAcroNALES, ENTRE orRos poR RoruRA, DAños o rrlL-ns uEcl¡¡rcns o eLÉcrnrcns oe

CALDERAS, MAQUINARIA, COr\4PUTADORAS E TNSTALACTONES ELECTRÓNtCAS y EL COSTO Or SU nepnnnCtÓ¡'t,

REcrFrcAcróN v/o sussrrrucróN. ACCTDENTES ocuRRtDo CALDERAS, RECIPIENTES COt'l y Sl¡l rOCÓtt,

CIUDAD I N VADORAvr oucfo Rfo oa ú prao^o N! 515, pr§o 7, cotoNiA

- ÉR^NrÁxÉ¡(o,cP08¡00,
( \DE ¡ió(l(o. rEL-s5 s7236505lxr 5031

JA
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CONDICIONES PARTICULARES

sEcctoNEs m, tv, v, vt, v[, v t, tx, x, xt.

CLAUSULA 1. BIENES CUBIERTOS

sEccróN Ir. BIENES MUEBLES

vr Ducro §lo or u PrEo^o ¡¡r 515, pr50 7, coloxr
6nrñJrs MÉxÉo, cP 08400, acALDl^ Er^c[.o, c¡uDrD

lfbE rarco. r.L.55 5723 6505 ür.5or1
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DIRECCIÓN CEN ERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
DIRECCiON EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVIC¡OS
DIRECCIÓN EJECUfIVA DE ASEGURAIVIIENTO Y SERVICIOS

$+lar
coNTRATo r{tiMERo DEAs-ot-2024

stsrEMAs o ruBERÍAs oe n¡rnrcenrcróN, ruie¡¡rnrs DrcHos oBJETos sEAN soMETtDos A pRUEBA

xronosrÁrcn, rueuMATrcA, o DE pREsróN DE GAs.

s.s ERRoRES EN olseño, oerecros DE coNsrRUcctóN, FUNDtctóN y uso DE MATERTALEs DEFEcruosos.

5.6 LAs CoBERTURAS DE RoruRA oe ulqurulnín, CALDERAS y EQUtpos suJETos A pREstóN, Eeutpo
ELECTRóNtco y DE pRocEsAMtENTo DE DATos, Eeutpo DE coNTRATtsrAS, DtNERo y vALoREs.

5.7 RESPONSABTLTDAD CtVtL DE CUALQUTER TtPO.

5.8 G UERRA Y GUERRA CIVIL.

5.9 TRANSPORTES

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO DENTRO DE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PRESENTE

póLtzA euE t-¡ o¡scnlpclóN DE Los BtENEs cuBtERTos ctrADos A co¡,¡ruuncró¡l ¡s soLo
ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA:

MoBlLlARro, EQUrpo f\¡Éorco, ENSERES y EQUrpo DE oFlcrNA, EQUrpo DEpoRlrvo, ercrcLerns (nú r,r

EsrAcroNADA y/o EN crRculAcróN), Eeurpo elrcrnoooprÉsrco, EQUIpos oE rrruncróu, oe
pnovrccrór.r, DE GRABActóN, oe t¡Lerouín, DE soNrDo, equreo ennn enÁltsls, REGULADoREs oE

VOLTAJE, TELEVISORES, VIDEO CASETERAS, ASPIRADORAS, CONGELADORES, ESTUFAS Y HORNOS,

LAVADoRAS, MAQUtNAS DE cosER, TEJEDoRAS, puLrDoRAs DE prsos, vENTtLADoRES, LAVADoRAS y

sEcADoRAs DE RopA y puros, plpelenfa, ARTícuLos DE oFlctNA, oocuueurecrór'r olvrnsn,
AcERVos REGtsrRALEs, vEsruARro y Eeurpo DE TRABAJo, AsÍ coMo roDo Tlpo DE coNTENtDos

INCLUYENDO EL LOCALIZADO EN ALMACENES QUE SEAN PROPIEDAD DEL ASEGURADO 'CDMX', O DE

TERcERos euE ESTÉN gn.,o su cusroDtA y sEA LEGAL[4ENTE REspoNsABLE DE ELLos EN cuALeutER

uBtcActóN euE c0RRESpoNDAA LA ESTRUcTURA oRGÁNrcA DEL ASEGURADo, o euE poR RAzoNEs

DE sERVrcro sE ENCUENTRE EN DTvERSAS AREAS, Eeurpos y/o BtENES MóvrLes rnLes cor.¡o:

ctsrERNAs, LABoRAToRtos, cLÍNtcAs, oFtcl NAs, ULTORIOS.

68
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cotrntro rútteno DEAs-ol-2024

v¡xlcut os eH o¡póstro eARA BAJA y DESTINo FTNAL DE ToDo lpo ESTAcroNADos, o euE su
crRcuLAcróN EsrÉ Lrr'¡rrADA AL TNTERtoR DE rN¡¡uEBLEs, coRRALoNEs, LorEs, pREDros y DrvERSos

DEpóstros (LUGARES pRoprEDAD o eru posesró¡r DEL ASEGURADo "cDMx, o AsrGNADos poR EL,

DoNDE sE DEpostrAN vEHícuLos coNstDERADos PARA sER DADos DE BAJA y DESTINo FTNAL).

CONTENIDOS DE CUALQUIER CLASE (BIENES MUEBLES).

s¡cclóH ¡v. GALDERAS y Eeutpo su¡eto I pnesló¡¡.

ToDos Los Eeurpos, TALEs coMo CALDERAS, APARAToS y REcrplENTES suJETos A pREstóN coN o
s[r roeóu, sus ruBERfAs y VÁLVULAS, pRoprEDAD DEL GoBTERNo DE LA cDMx o euE sE

ENcUENTREN BAJo su cusroDrA, RESpoNSABtLtDAD o uso, EN cUALQUTER uBrcActóN, ADHERTDoS

O NO A B¡ENES INMUEBLES.

s¡ccrór'¡ v. equrro elecrnóHrco y DE pRocEsAMrENTo DE DATos.

DtspostIVos, ELEMENToS o coMpoNENTES y/o coNTRoLEs pnnn u opemcróN DE LAs pLANTAS

GENERADORAS DE ELECTRICIDAD.

EQUtpo ulLrzADo pARA AD M rNtsrRAclóu, nsl cor'¡o sus EQU tpos AccESoRtos y/o pERtFÉRtcos

Eeutpos DE RADtocoM u N tcACtóN y rELEcoMUNrcActóN, tNcLUyENDo ANTENAS, ToRRES DE

covruucncróru, r¡LEFoNos cELULARES y/o RADto LocALrzADoREs, cELDAs soLAREs.

PORTADORES INTERNOS Y/O EXTERNOS DE DATOs, PORTADORES INTERNOS Y/O PROGRAMAS Y/O

srsrEr\4As DE tNFoRMActóN, tNcLUyENDo EL 'SoFTWARE,, ulLtzADo EN cuALEseutER slsrEtvtA

TNFoRMÁTrco Yio De cóupuro.

CIUDAD IN

,2'-n"?
roúaooRlvnDucro Rlo DE r prED^o N'515, p'so 7, colo r

6n^xras y úrco, cp 06400. AlcaDl^ t¿r^c¡Lco. ctuD¡D

f ñDE Marco. rEL. 55 5723 E5o5 ür.5o¡r\
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Y DE DERECHOS

ToDo EL Eeutpo ELECTRóNtco y DE pRocEsAt4tENTo DE DATos rALEs coMo pERo stN LtMtrARsE A:

cUALESQUTER orRo rqureo uóvrr o FrJo, TNcLUyENDo sus coMpoNENTEs yAccEsoRtos, yA sEAN

PROPIEDAD DELASEGURADO "CDMX" Y/O ALQUITADOSY/O BAJO CONTROL DEL ASEGURADO "CDMX"
Y/O BAJO CONTROL DE TERCEROS, QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE SUS INSTALACIONES O FUERA DE

ELLAS.
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cotrn¡ro ¡¡úu¡no DEAs-ot-2024

Eeurpo LABoRAToRTo y AccEsoRtos ¡¡óvlles y/o FtJos, yA SEAN MEcÁNlcos, ElÉcrRtcos o
ELEcTRóNtcos, DE cuALeurER cLAsE y orscnrecróru; equrpos usADos pARA MEDtctóN, coNTRoL,
REGrsrRo Y cALrBRACróN.

TODOS LOS EQUIPOS Y PATRONES REQUERIDOS PARA EI.ECTUAR PRUEBAS DE LABORATORIO Y DE

CAMPO, EQUIPOS RECIBIDOS PARA PROBAR, CERTIFICAR, Y COMPROBAR SU CALIDAD.

ssccróH vr. Eeulpo DE coNTRAT¡srAs y/o Eeurpo prsroo uóvrr.

TALES PERO NO LIMITADOS A BARREDORAS, EXCAVADORAS A RUEDA DE PALETAS A CANGILONES,

soBRE oRUGAS, ApLANADoRAS, TRAcroREs soBRE oRUGAS o teuuÁrtcos, coRTADoRES y

VIBRADORES DE CONCRETO, RODILLOS VIBRADORES Y COMPACTADORES, APIZONADORES,

ENDEREzADoRAS DE víAs, pALAs uecÁr'llcns, REcoLEcroR DE REstDUos sór.roos, equreo or
lLulr¡¡runcló¡¡, ¡tot'¡TAcARGAS, Eeutpo pARA BACHEo, pAVt¡¡ENTADoRAs y MorocoNFoR¡¡ADoRAs y

TRASCABOS, ESCUDOS DE FRENTE PRESURIZADO, CAJAS DE TRANSFERENCIA Y DE REMOLQUE, CAMAS

BAJAS Y ALTAS, PLATAFORMAS, BAItARINAS, PLANCHAS, CORTADORAS, PAVltv! ENTADORAS,

FRESADORAS, PINIARAYAS, M INICARGADORES.

MEZCLADORAS DE CONCRETO SOBRE PLATAFORMA, BOMBAS I'¡ÓVIIES, UIONOL¡VNOORNS,

QUEBRADORAS, COMPACTADORAS, MAQUINAS PINTA RAYAS Y PETROLIZADORAS, PISTONES, BOMBAS,

MARTTLLoS y srsrEMAs HrDRAuLtcos, TRrf uRADoREs.

BRAzos HtDRAuLtcos, GRúAS DERRtcKS, GRúAs TREpADoRAS, GRúAS DE póRTrco, cRúAs DE cABLE,

GRúAs y cARGADoRES FRoNTALES, cRúns Grnntonns, cnúns HroRÁur-rcns, cnúns r¡l¡scóprcns,
DRAGAS TERRESTRES (ExcAVADoRAs De cucnnnó¡r).

pALAs MEcANrcAs, cAMroNEs pEsADos DE t'¡Ás oe zo ToNELADAS DE cApActDAD, TALADRADoRAs

I,IÓvIIeS pnm ¡¡II.I¡nÍn SuerrnRÁI'¡en, TUNELEO, COMPRESORES DE AIRE, TANQUES, QUEBRADoRAS,

CRIBAOORAS, TRANSPORTADORES A BANOA, A TORNILLO, A TABLITLAS, A CADENA, BOMBAS, CARROS

AUTOPROPULSORES, TRACTORES SOBRE ORUGAS, RETROEXCAVADORAS, EQUIPOS DE PERFORACIÓN

DE pozos y ptLorAJE, coMpAcrADoREs, Eeutpos PERFoRADoRES DE pozos AcuíFERos o DE

soNDEo, Boñt BAs, pLANTAS DE FUERzA pEQUE ñAs, TRAscABos, EQUrpos y/o gr¡¡r¡s MóvrLes t¡Les
CO[4O: CISTERNAS, LABORATORIOS, CLiNICAS, OFICINAS, CONSULTORIOS.

COSECHADORAS, TRILLADORAS, CARRETAS, REMOLQUES, CLASIFICADORAS DE GRANOS, TRACTO

cAMtoNEs AGRÍcoLAs soBRE oRUGAS o NEUMÁTt TRACTORES,

vl^Ducro Rio DE L prED^D N' 515, Prso 7, aolo¡{¡Á

crrxr^s HÉi«o, cp 08400, ¡rcrúh ÉrAcaco, cruD¡D

DE üdl€o. rEL 55 5723 6505 Exr. 503¡ k70
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coNTRATo NúMERo DEAs-ol-2024

EQUTPO PESADO t¡ÓVlL ¡OeprAOO EN CHASTS Y/O VEHfCUlOS, Oe ¡CUeRDO A LAS NECESTDADES DE

TRABAJo y uso DEL ASEGURADo coN y stN pLAcAs DE ctRcut-lctót't.

srccrór'r vr. norunl or uaqurtlnnfa,

TALES pERo No LtMtrADos ALA MAeUINARTA y EQUtpo ulltzADos pnnn u open¡clót'¡ v
ADMtNtsfRActóN DEL GoBtERNo DE LA CDMX, TALES coMo, y s¡N LlMtrARsE A: suBEsrActoNEs

ELÉcrRtcAs, TRANSFoRMADoRES ELEcrRtcos, REcTlFtcADoRES DE coRRtENTE, tNTERRUproREs,

TABLEROS DE CONTROL, BOMBAS, EQUTPO DE BOt¡BEO Y ¡íOTOBOMBAS, t\roLtNOS,

TRANSPORTADORAS DE BANDA, COMPRESORES, ELEVADORES, MOTORES, PLANTAS DE LUZ Y DE

Er{ERcENcrA, HoRNos, REFRTGERADoRES, cA¡¡ARAs DE RED DE rRío, cÁunnns REFRIGERANTES,

Eeutpos DE IMPRENTA, LABoRAToRto, PRUEBA, LtroGRAFfA, FoToGRAFíA, PREN5AS, aÁscuLns,

SOLDADORAS, COMPRESORAS, EQUIPOS DETALLERES DE MANTENIMIENTO AUTOMOTRICES, MOfORES

UTILIZADOS EN MAQUINAS Y EQUIPOS; EN GENERAL, TODA LA MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIOS DE LOS

GIROS Y ACTIVIDADES DEL GOBIERNO OE LA.CDIiIX" DE 5U PROPIEDAD O DE TERCEROS QUE ESTÉN

BAJo su RESpoNSABTLTDAD, uso y/o cusroDrA, EN CUALQUTER uBrcAcróN, EsrÉN ADHERTDoS o No

A BIENES INMUEBLES.

ELEVADoRES A cANGrLoNEs, BoMBAS GRANDES, ruarníns PARA AGUA o PARA DRENAJE,

cot\,lpREsoREs, TANeuEs pARA TRANSpoRTE DE LiQUrDos y MATERTALES DlvERsos, REVoLVEDoRAS,

RODI LLOS, HIDROLAVADORAS.

DINERO Y VALORES:

DINERO EN EFECTIVO, BILLETES DE BANCO, VALORES Y TODO TIPO DE DOCUMENTOS NEGOCIABLES Y

NO NEGOCIABLES COMO: PAGARES, VALES DE DESPENSA, GRATIFICACIONES, ruÓVIruN, USTN OC NNVN,

VALES Y/O TARJETAS DE GASOLINA, FONDOS FIJOS, FONDOS ROTATORIOS, CHEQUES FIRMADOS PARA
pAGo A pRovEEDoRES. DTNERo y vALoREs DEF|NtDos EN FoRMA ENUNCIAT|VA MÁs No Lt¡¡lrATtvA,
DENTRO DE LAs INSTALACIONES DEL GOBIERNO LA "COMX" O EN PODER DE PAGADORES,

-,,
' --/-

DAD ¡ñ¡ilÓVADORA
Y DE DERECHOS0.

vr oucro Rh oE r^ PTEDAD ll'515, Plso 7, coLoxt
G¡arJAs M¿x¡co, cp 08400, aLc^rrla ETA.¡Lco, ooo^!
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MALACATES (WINCH), TRACTORES, SIERRAS FIJAS EN TALLERES, REMOLQUES Y CARROS

MONTACARGAS.

EN BODEGA O FABRICAS; EN PUENTES POR NlUELLES; CARROS ELEVADORES (MONTACARGAS);

RE¡.4oLeu Es rELEFÉRtcos pARA cARGA.

secclóH vlu. RoBo y AsALTo.
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(.1) , zoze
\Hl ¡tiincrsÚ

-fi$Q¡ vrun

coHrnlro HÚueno DEAs-01-2024

COBRADORES 0 E|\4PLEADoS PORTADORES DEL MlSlvlO. SE CUBREN TODAS LAS UBICACIONES CO¡¡O

LíMtTE úNtco y coMBrNADo poR EVENTo y poR uBrcAcróN, EN TRÁNstro y EsrADíA.

MERCANCÍAS Y CONTENIDOS EN GENERAL:

TALES PERO N0 LIMITADOSA EXISTENCIAS EN ALMACENES, MAQUINARIA, HERRAT\4lENTAS, MOBILIARIO

Y EQUIPO DE OFICINA Y TODO TIPO DE CONTENIDOS QUE SEAN PROPIEDAD DELASEGURADO "CDMX"
O DE TERCEROS QUE ESTÉN BAJO SU CUSTODIA Y SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EN CUALQUIER

UBICACIÓN QUE CORRESPONDA A SU ESTRUCTURA ORGÁNICA O EN PREDIOS DE TERCEROS, EQUIPOS

Y/O BTENES MóVTLES TALES COMO: CTSTERNAS, LABORATORTOS, CLíNrCAS, OFiCrNAS, CONSULTORTOS.

SECCIóN tX. ROTURA DE CRISTALES.

TALES PERO NO LIMITADOS A LOS CRISTALES CON ESPESOR MINIMO DE 4.MM, GRABADOS Y SIN

GRABAR, FLOTADOS, SOPLADOS, CLAROS, OBSCUROS, FITTRASOL, VITRAIES, EMPLOMADOS,

ROTULADOS; CRISTALES NACIONALES E IMPORTADOS; CRISTALES DE HECHURA ESPECIAL: DOMOS,

ACRÍLICOs, LUNAS, ESPEJOS, ASíCOMO CUALQUIER ESPECIALIDAD Y SU RECUBRIM IENTO Y/O PELÍCULA

ANTI-IMPACTO Y/O DECORATIVA; CRISTALES COLOCADOS COMO CARPETAS, COMO ESCRITORIOS Y

MESAS DE TRABAJO, SOPORTADOS POROTROS MATERIALES E INCLUSO HECHAS LAS BASES DEL MISMO

CRISTAL Y SUS ANEXOS, CONEXOS, Y ANÁLOGAS Y SIMILARES; CRISTALES DEFINIDOS EN FORMA

ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, ASíCOMO SU OESMONTAJE Y MONTAJE;CRISTALES INSTALADOS EN

CUALQUIER LUGAR, EN CUALQUIER BIEN INMUEBLE Y/O LOCALIZADOS EN CUALQUIER UBICACIÓN QUE

PERTENEZCA A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL GOBIERNO DE LA COMX, INCLUIDOS LOS GASTOS DE

MANIOBRAS, REMOCIÓN E INSTALACIÓN.

sEccróN x OBJETOS RAROS O DE ARTE DE DIFÍCIL O IMPOSIBLE REPOSICIóN ENUNCIATIVO MA§ NO

LIMITATIVO.

TODAS LAS OBRAS DE ARTE, FRESCOS, MURALES, PINTURAS, VITRALES, BIENES DE ORNATO,

ESCULTURAS, MONUMENTOS, FUENTES, LIBROSY DOCUMENTOS OE DIFÍCIL O IMPOSIBLE REPOSICIÓN.

sEccróN xr OBJETOS PERSOiIALES

OBJETOS 0E USO PERSONAL TALES PERo No LlMlTADos A:ToDo TlPo DE ARMAMENTO Y EQUIPO DE

SEGURIDAD DEL GOBIERNO DE LA CDMX O PROPIEDAD DE TERCEROS QUE ESfÉN BAJO SU CUSTODIA Y

SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EN CUALQUIER UEICACIÓN QUE CORRESPONDA A SU ESTRUCTURA

ORGÁNICA OENTRO Y FUERA DE SUS INSTALACIONES EN PODER DE SUS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS

O EN POSESIÓN O RESGUARDO DE TERCEROS, EQUI DE RADIOCOMUNICACIóN PORTÁTIL, EQUIPO

vr Ducro Rlo or u pr[D^o x'515, pl§o 7, coloxr
6raNJAs sÉxrco. cp 08400. arcalDh r¿ÍAcaco, cruD¡D

or r¡Éxco. I.r.5557236505 t¡r. 5031
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ForocRÁFtco, tNsrRUMENTos MUstcALEs, ARTicutos DEpoRTtvos, BrcrcLETAS coN o srN MoroR,

scoorERs, sEGwAys (rúru esucror,.nDA y/o EN crRcuLAcróN).

CLAUSULA 2

RIESGOS CUBIERTOS

sEcctoNEs I[, lv, v, vt, v , v t, tx, xt.

Los BtE NEs AM pARADos eUEDAN cuBtERTos coNTRA LAs pÉRDtDAs y/o DAños ocAStoNADos poR LA ocURRENCtA DE Los
RIESGOS AMPARADOS SIGUIENTES:

2.t AMPARA ToDo RrEsco DE PÉRDTDA o o¡ño rísrco, ExcEpro ExcLUStoNEs euE sE rNDrcAN EN LA

CLAUSULA 4" RIESGOS EXCLUIDOS.

2.2 eUEDA ENTEND|Do y coNyENrDo euE EN cASo DE euE uN BrEN AMPARADo sE DAñE y/o sE ptERDAA

coNsEcuENCtA DE uN RtEsGo ExcLUrDo, EL BrEN EN sr No sERÁ tNDEMNtzADo, pERo st sE AMPARAN

Los oTRos BTENES QUE sEAN DAñADoS TNDTRECTAMENTE A coNsEcuENctA DEL srNtESTRo.

2.3 ERRORES DE MANEJO, DESCUIDO, NEGLIGENCIA, IMPERICIA, SABOTAJE, VANDALISI\¡O DEL PERSONAL O

PoR EXTRAÑos.

2.4 AcctóN DtREcrA DE LA ENERGÍA erÉcrntcr, cotvlo RESULTADo DE coRTo ctRCUtros, ARcos
voLTAtcos y orRos EFEcros stMtLARES, AsÍ coMo LA AcctóN tNDtREcrA DE ELEcrRtctDADEs

ATMoSFÉRlcAs y pERruRBActoNEs poR cAMpos ueclÉlcos; FALLAS poR lrulennupctótt o¡
eNrncí¡ y cor'rorcroNEs ATMoSFÉRrcAs.

2.5 RoruRA, DEFoRMAcIó¡l o lcnl¡reulru¡o

2.6 ExpLostóN, tN4 pLosrót, qu runouRe poR tNsuFtctENctA DE AGUA, vApoR u orRo FLUIDo DENTRo DE

LA CALDERA O RECIPIENTE Y QUE INM ED¡ATAi!4 ENTE EVITE O HAGA INSEGURO SU USO.

2.7 HU[40, HoLLÍN, GAsEs, LÍQUtDos o poLVos coRRostvos.

2.8 coLrsroNEs y vuELcos oe uÁqurNns ¡¡óvlles oenrRo v FUERA DE Los pREDtos DEL A5EGURADo

"cDMx" Y Los DAños cAUsADos.

2.9 orRos DAños o pÉRDtDAs MATERTALES ocuRRt A Los B|ENES ASEGURADoS que No estÉr.t

EXPRESAMENTE EXCLUIDOS

CIUDAD !N DORA

§,

vr Ducro ilo DE LA PTEDAD No 515¡ pr§o 7, COrONta

6R^NJAs$ExEO, CP 08400, aLcaLol^ lzraCAtCO, CruoAD

oE Exrco.rrr. 555723 650sExr. 5031
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coHrR¡ro Húueno DEAs-ol-2024

2,10 DAños y/o pÉRDrDAs A Eeurpos MovlLES v/o poRTÁTTLES

2.11 ROBO StN VTOLENCTAA EQUTpOS r,¡ÓVrrrS v/O PORTÁTTLES

2,L2 EN LO QUE SE REFIERE A DIN ERO Y VALORES EN CAJAS FUERTES Y/O DENTRO DE UN LOCAL. ASIMISMO

SE AI\4PARA EL ROBO CON VIOLENCIA O POR ASALTO A LAS PERSONAS ENCARGADAS DEL I'-IANEJO DE LOS

BtENES cuANDo sE EJERzA soBRE ELLAS FUERzA o vtoLENctA FÍslcA, ¡¡tENTRAS Los BTENES

ASEGURADOS SE ENCUENTREN EN 5U PODER,

2.r3 pÉRDtDAs y DAños N4ATERTALES euE SUFRAN LAs CAJAS FUERTES, cAJAs REGTSTRADoRAS o
coLEcroRAs y DAños AL LocAL cAUsADos DtREcrAtv!ENTE poR RoBo coN vtoLENclA, RoBo coN

ASALTO O INTENTO DE UNO U OTRO.

2.r4 DAños v/o pÉnoroe DE DTNERo y vALoREs coMo coNsEcuENcrA DrREcrA DE rNcENDro y/o

exploslóu cuANDo pERMANEzCAN DENTRo DE cAJAs FUERTES, cAJAs REG|STRADoRAS y/o

COLECTORAS.

2.15 TRATANDoSE DE DINERo y/o vALoREs LA PRESENTE CLAUSULA AMPARA LA tNcApActDAD FÍstcA oEL
poRTADoR. CUBRE Los DAños o RoBo euE SUFRAN Los B|ENES ASEGURADoS ATR|BUIBLES A

tNcApActDAo FístcA DE LA pERsoNA ENCARGADA DE su TRASLADo pRovocADA poR ENFERMEDAD

REpENTtNA o CAUSADA poR AcctDENTE euE LE pRoDUzcA pÉRDtDA DEL coNoctMtENT0, LEstoNEs 0
LA M UERTE.

2.r6 ACCTDENTES DEL vEHÍcuto ouE TRANSPoRTA A Los poRTADoRES DEL DTNERo y/o vALoREs

ASEGURADos. cUBRE Los DAños o RoBo euE SUFRAN Los BIENES ASEGURADoS cuANDo EL

VEHfcuLo QUE LoS TRANSPoRTA sEA AFEcTADo PoR INcENDIo, nnyo, expIOsIÓru, CoLISIÓN,

voLcnounn, cnÍon, DEscARRTLAM tENTo, críor o¡ nvror'r¡s, AsÍ covo poR HUNDtMtENTo o RoruRA

DE PUENTES AL PASO DEL VEH iCU LO CONDUCTOR.

2.r? sAQUEos, DrsruRBros, ALBoRoros popuLARES, vANDALIS¡¡o, r'4or NEs, coNMoctóN ctvrL.

2,rg pERDtoA oE ¡ucn¡sos y GASToS EXTRAS poR DEsrRUcctóN DE DocuMENTos y REcrBos DE

coBRANzAs.- cUBRE Los DocuMENTos coBRABLES QUE EN cASo oE oesrnucctót¡ uo senil
PoSIBLE sU RECUPERACIÓN Y ASIMISMo INCLUYE Los GAsTos QUE INcURRA EL oRGANISMo EN cAso
DE QUE ATGUNOS DE ESTOS DOCUMENTOS SI FUEREN RECUPERABLES,

2.19 ExroRsróN Y At\.4ENAZAS

vr oucro nb oE !Á prro¡o n'515. Prso 7, coro{,^
cR^flras MÉxrco, c, 08¡100. rcr$¡^ r.frcrlco, crrDAo

oÉ Mf,(l.o. rer. 55 5723 6505 Éfr. 5031
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS

+*ar

2.2r roDo RTESGo DE pERDTDA, Roao o onño rfsrco súBrro y/o rMpREvlsro cAUsADo DIREcTAMENTE A

Los oBJETos RARos o DE DrFícrL o rMposrBLE REposrctóN, tNcLUyENDo LA coBERTURA EN

rnÁNslro EN LA zoNA METRopoLtTANA DEL GoBtERNo DE LA cDMx,

LAASEGURADoRA EN NrNGúN cASo sERÁ REspoNSABLE pon pÉnorons o oeños ocunnloos n

3.1 MATRICES, DADOS, RODILTOS PARA ESTAMPAR, HERRAMIENTAS CAMBIABLES, REVESTIMIENTOS,

REFRAcrARtos, AsÍ coMo roDA cLAsE DE vrDRros y pELTRES.

3.2 PARTES DESGASTABLES TALES COMO: BULBOS, VÁLVULAS, TUBOS, BANDAS, FUSIBLES, SELLOS,

CADENAS,

3.3 A ASEGURADoRA No sERÁ REspoNsABtE EN N|NGúN cAso poR pÉRDtDAs o DAños ocuRRrDos

COMO CONSECUENCIA DE: DINERO EN METÁLICO, BILLETES DE BANCO, VALORES Y TODO TIPO DE

DOCUMENTOS NEGOCIABLES Y NO NEGOCIABLES PROPIEDAD DEL GOBIERNO DE LA CDMX, ¡¡IENTRAS

SE ENCUENÍREN EN PODER Y CUSTODIA DE TERCEROS.

3.4 cRtsrALEs, AcRÍLtcos o vtrRALEs coN EspEsoR TGUAL o MAyoR DE 4 MM.

3.5 ENVEJECT¡¡rENTo, oerectonó NoRMAL, GRADUAL, vtctos TNHERENTEs REAccroNEs euiMrcAs,
HoNGos, BAcrERrAs o tNsEcros Noclvos, Nr Los DAños cAUsADos poR tNTEMpERtsMo,

ASENTAMtENTo 0 DEFoRT'/AC|óN, nsÍ cor,¡o CUALQUTER oTRo DEFEcro euE sE DESARRoLLE EN

FoR¡¡A GRADUAL DE oBJETos RARos o DE nnre o¡ orríclL o rMposrBLE nepostctór'r. sr co¡,ro
coNsEcuENctA DE Los RtEscos ExcLUrDos DE estn crnusur-l suRGtERE UNA pÉRDtDA, DAño y/o

GAsro pRovENtENTE DE uN RtEsGo DE orRA FoRMA cuBtERTo poR LA pRESENTE pót-lzn, u
ASEGURADoRA sEnA nespot{sneLe pon Ln pÉnoron onño y/o cASTo RESULTANTE DE DtcHo DAño

CU BIERTO.

ASEG URADO.

vraDucTo Rlo DE r praDAD N'515, prso 7, cotoNÁ
úndJ^s rÉxKo, cp 08400, 

^rcrtlla 
ñ^c^Lco. cuDm

l\) or M¿,co.rÉ1.555i23650s ác-s03r
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2.20 DAños MATERTALES euE sE cAUSEN coN ¡¡orvo DEL RoBo y/o AsALro o rruteruto o¡ Éstos.

CLAUSULA 3

BIENES EXCLUIDOS

sEcctoNEs It, tv, v, vl, v[, v , tx, x, xl.

3.6 TODO TIPO DE AR¡¡A¡.4 ENTO Y EQU IPO DE SEGURIDAD PROPIEDAD DE FUNCIONARIOS Y EI\4 PLEADOS DEL

dI
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D'RECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERViCIOS 6ENERALES
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024

CLAUSULA 4

RIESGOS EXCLUIDOS

sEcctoNEs t, tv, v, vt, v[, vm, ¡x, x, xt.

LAASEGURADORA NO SERA RESPONSABLE EN NINGÚN CASO POR PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS COI\4O CONSECUENCIA

DE:

4.I REPARAR O REPONER PARTES DEFECTUOSAS, MANO DE OBRA O MATERIALES.

4.3 PERDIDAS o DAÑos CUYA RESPoNSABILIDAD LEGAL o CoNTRACTUAL SEAN IMPUTABLES AL

FABRICANTE O VENDEDOR DE LOS BIENES ASEGURADOS.

4.4 FRAUDE O ABUSO DE CONFIANZA COMETIDO POR LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO,

YA SEA QUE ACTÚEN POR SI SOLOS O DE ACU ERDO CON OTRAS PERSONAS.

4.5 ROBO SIN VIOLENCIA, EXTRAVÍO O DESAPARICIÓN MISTERIOSA.

4.6 PÉRDIDAS O ROBOS DE BIENES PROPIEDAD DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL ASEGU RADO.

4.8 DERIVADOS DE ERRORES CONTABLES

4,9 CUANDO LA RESPONSABILIDAD DEL TRASLADO DE LOS BIENES AIyIPARADOS RECAYERE EN UN TERCER0

AJ ENO AL ASEGURADO.

4.10 POR EXTORSIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 390 DEL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL ("AL

QUE SIN DERECHO OBLIGUE A OTRO A DAR, HACER, DEJAR DE HACER O TOLERAR ALGO, OBTENIENDO

UN LUCRO PARA Sí O PARA OTRO O CAUSANDO A ALGUIEN UN PERJUICIO PATRIMONIAL"), ESTA

EXCLUSIÓN NO OPERA EN CASO DE ROBO POR ASALTO.

4.1T POR PÉRDIDA DE DINERO EN MÁQUINAS DE AUTOSERVICIO O ENTRETENIMIENTO.

UDAD I OVADOEA
'q

vrÁDucto Rlo DÉ ra PrEoaD ¡l'515, aso 7, coloñr
cRANJAS MÉxKo, CP 08400, ATCALDIa TZTACALCO, CruoAD

DE Éxrro.rEL.555?236505 ffr.5031
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4.2 CUANDO LOS EQUIPOS SEAN TRANSPORTADOS COI\4O CARGA BAJO FLEfE DOCUMENTADO.

4.7 DERIVADOS DE CUALQUIER ACTO FRAUDULENTO, PECULADO O MALVERSACIÓN DE FONDOS DEL

ASEGURADO EI\¡PLEADOS DEL ¡¡ISI\¡O, YA SEA QUE ACTÚEN POR SÍ SOLOS O EN

COMPTICIDAD CON OTRAS PERSONAS.
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4.I2 DOCUMENTOS FALSIFICADOS.

4.13 cRtsrALES EN EDtFtctos QUE sE ENcUENTREN EN corusrnucclóru.

4.r4 DESTRUcctóN DE cRtsrALES coMo coNSEcuENClA DE Acros DE AUToR|DAD EN Los euE
INTERVENGA EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO 'CDMX".

l.rs npnoplnc¡óN tLÍctrA, HURTo u ocurrncróru DE Los BTENES A5EG uRADos poR cuAleutER pERSoNA

QUE, CON CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO "CDMX" LOS UTILICE.

4.16 LA ASEGURADoRA No sERÁ REspoNSABLE poR DAños o pÉnotons e¡l venfculos e¡¡ oepóslro pnRn

BAJAy DEsrNo FTNAL poR coLtstóN, voLcADURA E tNUNDActóN.

4.T7 TRANSPORTE DE CARGA

4.T8 OBRAS DE ARTE EN EXHIBICIONES

4.19 VrRUS EN CON4PUTADORAS (NMA 291s)

CLAUSULA 1

ogscn¡pc¡óH DE coBERTURA

LAASEGURADoRA sE oBLtGA A PAGAR Los DAños y PERJUrcros euE ELASEGURADo cAUsE A TERCERoS y poR tos QUE

Éste oes¡ RESpoNDER, coNFoRME A LA LEGrsLAcróN ApLtcABLE EN MATERTA DE RESpoNSABTLTDAD ctvtL vTGENTE EN

cuALeutER pnís orl uu¡too, y poR HEcHos u oMtstoNEs No Dolosos ocuRRtDos DURANTE LA vtcENctA DE EsrA
póuzn, v euE cAUsEN LA MUERTE o EL r\4ENoscABo DE LA sALUD DE DrcHos rERcERos, o EL DETERToRo o LA

oestnucctóru oe gtENES pRoprEDAD DE Los Mrs[4os, sEGúN LAS cLAUsuLAs y EspEctFtcActoN ES:

RtEsGos DE oPERAcróN DE RESpoNSABtLtDAD poR DAños ocAstoNADos A pERSoNAs y/o BtENEs pRoptEDAD

DE TERCEROS, POR LAS OPERACIONES Y PREDIOS DEL ASEGURADO QUE CAUSEN LA

IlIUERTE O EL MENOSCABO DE tA SALUD DE DICHOS TERCEROS, O EL DETERIORO O LA

DEsrRUcctóN DE BtENES pRoprEDAD DE Los N4rsMos, coNFoRME A LAs cLAusuLAs y

ESP

\

E Y CUANDO DICHAS RES PO N SABIL IDAD ES SE

!r^DUC¡O tfo OE t^ ptEO O i¡' 515, prSO 7, COLOltÁ UDAD'NKI
Y DE DERECHOS§
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TRANSPORTES DE BIENES

CONTRATO NTJMERO DEAS.O1.2O24

DERIVEN DE HECHOSSÚBITOSO IM PREVISTOS OCASIONADOS POR LASACTIVIDADES DEL

ASEGURADo, TALEs pERo No LtMtrADos A coMo EVENToS ARTÍslcos, cULTURALEs y

DEPORTIVOS, INCLUYENDO ALBERCAS, Glt\4NAS|OS, PISTA OE CANOTA.JE Y DEPORTIVOS,
poR DAÑOS OCASTONADOS A LOS USUARTOS, ASí COi¡O LOS DAÑOS QUE SE CAUSEN

ACCIDENTALMENTE ENTRE SÍ(SIEIVIPRE Y CUANDO SE ENCUENTREN HACIENDO U50 DE

LAS INSTALACIONES). QUEDAN EXCLUIDAS LAS LESIONES PROPIAS DE LA ACTIVIDAD O

DEL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA CORRESPONDIENTE, COIlIO POR

EJ EMPLO: ESGUINCES, FRACTURAS, LESIONES DEPORTIVAS Y ASÍ COMO RIÑAS O PELEAS

RESPONSABILIDAD POR DAÑOS OCASIONADOS A BIENES PROPIEDAD DE TERCEROS, QUE

ESTÉN EN PODER DEL ASEGURADO 'CDMX", POR ARRENDAMIENTO, COMODATO,

DEPÓSITO O POR DISPOSICIÓN DE AUTORIDAD.

EL DAñO OCASTONAoO A TERCEROS, EN SUS BTENES Y/O PERSONAS, A CONSECUENCTA

DE ¡IANIOBRAS DE CARGA, DESCARGA Y fRANSPORTE, EFECTUADAS POR ELASEGURADO

"CDMX", ASí COMO EL DAÑO PROVOCADO A TANQUES, CISTERNAS Y CONTENEDORES,

INCLUIDO EL DAÑO AL ¡,IEDIO AN4BIENTE.

SE AMPARAN DANOS A TERCEROS EN SUS BIENES O EN SUS PERSONAS E INTEGRIDAD

FíSICA EN LAS QUE INCURRA EL ASEGURADO, CAUSADOS POR ERRORES, OMISIONES,

VICIOS Y FALLAS EN LA VÍA PÚBLICA Y/O INFRAESTRUCTURA URBANA MUNICIPAL,

EXCEPTO DAÑOS POR INUNDACIÓN, LA CUAL NO ESTACUBIERTA EN ESTA SECCIÓN.

QUEDA CUBIERTA LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS EN BIENES POR EL USO DE

ESTACIONAM IENTOS PROPIEDAD YiO BAJO CUSTOOIA O RESPONSABITIDAD DEL

ASEGURADO "CDMX", SIE¡.4 PRE Y CUANDO SE CU ENTE CON BOLETO DE COBRO O EXISTA

BITÁCORA DE ENTRADAS.

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO OAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS

POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS.

RESPONSABIL¡DAD POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O EN

SUS BIENES, INICIADA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, POR PERO NO LI¡¡ITADO A

CONTAMINACIÓN OCASIONADA POR DESCARGA, LIBERACIÓU, OISPTNSIÓru O ESCAPE DE

HU¡,4OS, VAPORES, HOLLÍN, ÁCrDOS, COMPUESTOS QUfMTCOS, LÍQUIDOS O GAsES,

MATERIALES DE DESECHO, U OTROS IRRITANTES QUE EI¡ANEN EN FORI\¡A SÚBITA O

ESTACIONAMIENTO

RESPONSABILIDAD

M U N ICIPAL

TRABAJOS

TERMINADOS

CONTAMINACIóN

GURADO "CDMX" O BAJO SU CUSTODIA,

-''é'"'
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OTRAS

RESPON SABILIDADES

co¡¡rnlro Húu¡no DEAS-o1-2024

ASIMISI\4O, SE CUBREN LOS GASTOS DE LI¡¡PIEZA, QUE EL ASEGURADO ESTÉ

LEGALMENTE oBLtcADo A pAGAR, co[4o RE5ULTADo o¡ coruu¡¡l¡lnclóN AFUERA o
ADENTRO DE SUS INSTALACIONES.

RESpoNSABtLIDADES poR DAños oRtGlNADos poR coNTAMtNAclót'¡ súerrn o
II\-,IPREVISTA, U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES OE NOU¡S, IT¡¡ÓSFERA, SUELOS Y

SUBSUELOS.

uso DE Eeutpo pEsADo MóvtL eUEDA cUBtERTA LA RESpoNSAB|L|DAD crvtL poR

DAños ATERCERoS, EN BTENES y/o pERsoNAs, ocAsroNADos poR EL uso DE Eeurpo
pEsADo MóvtL pRoptEDAD y/o BAJo su cusToDrA o RESPoNSAB|L|DAD DEL

ASEGURADO "CDMX,,.

QUEDAN cuBrERTos Los DAños ocAs¡oNADos A TERcERoS poR FALLAS súBtrAS o
rMpREVrsrAS DE LA MAeUTNARÍAyio EQUrpo pRoprEDAD DELASEGURADo "cDMx", Asi

coMo CUALESQUtER orRA REspoNsABtLtDAD ctvtL eue ruo esrÉ EXeRESAMENTE

EXcLUtDA EN LA cLAusuLA 3" DE EsrA sEccróN.

sE AMPARAN l-os onños ocASroNADos A TERCERoS poR LAS coNsrRucctoNES,
OBRAS, AI\4PLIACIONES O DEMOLICION ES QU E REALICE EL ASEGURADO POR SU CUENTA

Y CON RECURSOS HUMANOS PROPIOS. (POR CUESTIONES DE MANTENIi\¡IENTO Et
ASEGURADo EVENTUALMENTE REALtzA TRABA.JoS oE coNsrRUccrót'1, oea¡s,
AMPLIACIONES O DEMOLICIONES EN SUs INSTALACIONES POR LO QUE ESTA

coBERTURA npucnnÁ EN cASo DE QUE ocuRRtERA uN AcctDENTE EN DtcHos
PROCESOS).

SEAMPARAN TODAS AQUELLAS COBERTURAS QUE SE PUEDAN OTORGAR POR CONVENIO

EXPRESO.

SE CUBREN PRINCIPALI\4 ENTE LOS TRABAJOS POR OBRAS, REI\4ODELACIONES,

MANTENIMIENTO, DRENAJE, OBRA CIVIL, ETC. DEL GOBIERNO DE LA «CDMX" TIENE

DISTINTAS ACTIVIDADES, DE BACHEO, PI LUMINARIA, OBRAS Y M

USO DE

vexfcur.os

DAD IN

ANTENIMIENTOS -
---.,/

NOVADORA

§.

vrÁDucro nlo DE u prEoro N'515, ptro 7, coloNt¡ ,/
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eUEDA cUBtERTA LA RESpoNSABTLTDAD crvrr- pon orños n rERcERos, EN BTENES y/o

PERSoNAS, ocAstoNADos poR EL uso DE vEHiculos oFtctALES. EsrA CoBERTURA

ApLrcA €N ExcEso DE LA póLrzA coNTRATADA poR SEpARADo euE cUBRE EL pAReuE

VEHICULAR PROPIEDAD DEL GOBIERNO DE LA «CDMX".
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coNTRATo ¡'¡ú ¡¡ ¡no oets-or-¿oz+

TANTO PREVENTIVO COMO CORRECTIVO, UTILIZANDO EQUIPO PESADO PROPIEDAD O

ARRENDADo A LA rcDMx", coN¡o EJEMpLo BARREDoRAS, GRúAs, BRAzos

utonÁuLlcos, cnncADoREs FRoNTALES, Erc.

sE cUBRE RESPoNSABTLTDAD ctvtL CRUZADA, cuANDo sE ocAsroNEN DAños ENÍRE

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA "CDMX,.

REspot{sABtLtDAD A TERcERoS DERIvADo DE BACHES gu vlas pn¡l¡tnlls v
sEcuNDARrAs EN LA ctuoeo o¡ l,tÉxrco (R.c. BAcHES)

sE cUBREN Los DAños DlREcros QUE SUFRAN ros vrHícuros qur crnculr¡i eru vÍns
pRtMARtAs y sEcuNDARrAs DE LA cruDAD DE MÉxtco A coNsEcuENctA DlREcrA DE LA

cot-lslóu coN BAcHEs, CoLADERAS, RE.I|LLAS, ALCANTAR|LLAS, REG|srRos DE LA{s)

nLceLoíns, secn¡tARÍA DE oBRAs y sERVtctos y DEL stsrE¡/A DE GUAs DE LA ctu DAD DE

vÉxtco, pLe¡¡nt¡eNTE tDENTtFtcADos o socAVoNEs, Los cUALES No ESTÉN

DEBTDA¡¡ENTE sEñALADos o ABANDERAoos, nsí couo los GAsros poR fRASLADo DEL

venÍcur-o 1cnúns¡ EN cASo DE QUE el venículo ¡rrcrADo No pUEDA ctRcuLAR.

eUEDAN FUERA DE EsrA coBERfuRA Los o¡ños ocnslotlADos poR CoLADERAS euE
SEAN PROPIEDAD OT U COI'¡ISIÓI FEDERAL DE ELECTRICIDAD'CFE", TELEFONOS DE

ttÉxlco "reu,trx" Y DE CUALQUtER oTRo sERVtcto PARTIcULAR, ASf CO¡¡O LOS

ocAstoNADos poR ZANJAS u oBRAs REALIZADAS poR AclvtDADEs o pREsrAclóN DE

SERVICIOS DE PARTICULARES.

ESTA CAPA DE OPERA BAJO EL CONCEPTO DEL FONDO OE IO¡|IIITISTNICIó¡T O:
PERDIDAS, CON UNA SUMA ASEGURADA DE S2O,OOO,OOO.OO M.N. (VEINTE MILLONES DE

pEsos 0o/roo M.N.) poR LA vrGENcrA De L¡ póLrzn, L¡ cunL cUBRE Los stNrEsrRos euE
SE PRESENTEN DURANTE LA lr,llSMA.

ATENctóN DE Los stNtEsrRos

p¡na u ar¡¡¡clóN DE Los stNtEsrRos poR BAcHE ro s¡ srculnÁ EL SIGUIENTE
pnorocor-o o: m¡Hclótt:

r. AL ocuRRtR EL AcctDENTE, EL ctuDADANo AFECTADo DEBERA REPoRTAR EL

stNtESTRo AL NúMERo oe nre¡lctó¡t DE LA ASEGURADoRA o AL 072, EL cuAL

FU NctoNARÁ LAS 24 HoRAs DE Los 366 DfAs DEL Año, coNTANDo coN opERADoRES

SUFICIENTES A FIN DE PODER CON n coru uÍ¡rrr,ro leupo oe espent eN Li¡ten.

vhoucro nio DE r.^ prro^D N'515. plso 7, coLonn
6n ,rr^s r¡axl.o, cr 08400, 

^Lc^Lrh 
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DE NO REPORTAR EL SINIESTRO At MOMENTO DE OCURRIR CL ¡¡IS¡¡O, UO PNOC¡OTNA

su ATENcTóN.

2. EL OPERADOR DEL CENTRO DE LLAMADAS REGTSIRARA LOS DATOS DEL SINIESTRO, ASí

coMo Los DATos DEL AFEcrADo, LA uBrcAcróN DEL srNtEsrRo y Los QUE SEAN

NECESARIOS CONFORME A LOS DATOS SOLICITADOS EN EL REPORTE DE

SINIESTRALIDAD POR EL ASEGURADO.

3. AL TÉRN4tNo DE LA LLA¡¡ADA, EL opERADoR oesrRÁ eNvrnn PARA LA ATENCTóN DEL

stNtEsrRo AL AJUsreoon uÁs cERcANo AL LUGAR DEL HEcHo A FtN DE ATENDER

CON CELERIDAD AL AFECTADO.

4. AL ARRTBAR EL AJUSTADoR AL LUGAR DE Los HEcHos, pRoceoenÁ A BRTNDAR LA

nr¡Nclótt AL AFEcrADo, vALtDANDo LA ocuRRENCIA DEL stNtEsrRo y Los DAños

suFRlDos, GENERANDo uN REPoRTE ForoGRAFtco y RECABANDo Los DATos DEL

vegícuLo nrectnoo, soLtctrANoo LE pRopoRctoNE LA TARJETA DE ctRcuLActóN

DE LA cDMx VIGENTE A NoMBRE DEL pRoptETARto o¡l venfcut-o, esÍ cot¡o u
LICENCIA DE CONDUCIR VIGENTE.

5. EL AJUSTADoR ENTREGA AL AFECTADo uN FoRMATo oE nreNctóN, Er culL
señnl¡nr Los DAños euE HAvA suFRrDo EL venÍcut-o A coNSEcuENctA DE LA

coLtsróN coN BAcHEs, coLADERAS, REJILLAS, ALCANTARtLLAS, REGtsrRos DE LA(s)

ALcALDfAs, srcn¡tnnÍn DE oBRAs y sERvtctos y EL stsrE[4A DE GUAS DE LA DE LA

ctuDAD DE MÉxrco, pLENA¡,rENTE tDENTtFtcADos o socAVoNEs, Los cuALEs No

¡stE¡¡ o¡gtotu¡HTE sEñALADos o ABANDERADos, euE SEAN RESpoNsABtLtDAD

DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxrco, posrERroRr\,rENTE LA A5EGURADoRA sE

COI\4UNICARA CON EL CIUDADANO PARA INFORMARLE CUANDO v OOtlOt pOOnÁ

REcoGER su rruoev utz¡ctóru.

7. UNA vEz AUToRtzADo EL pAGo, LA AsEGURADoRA oeaenÁ nrnl¡znn EL Mrst\¡o

MEDIANTE CHEQUE DE LA ASEGU RAAtAFECTADoy sE FTRMARÁ EL FrNreurro

DAD IN ADORA
a

vnouclo RIo DE ta PI€DAD N' 515, ?t5o 7, cotoNr

GR¡¡]^s türco, cp 0E400, ALC¡LDIA rú^crLco, clJolD
oE r¡*rco.rEL. 55 5723 6505 €fr. 5031
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6. UNAVEz DETERMtNADoS Los DAños, LAASEGURADoRA REMtTE ELExpEDtENTEA LA

olRecctóN EJEculvA DE ASEGURAMtENTo y sERVtctos DE LA DtREcctóN GENERAL

DE REcuRsos MATERTALES y sERvtctos GENERALEs oe u s¡cnetenÍn or
ADMtNtsrRActóN y FtNANZAS DEL GoBtERNo DE LA'cDMx, A EFEcro DE RECABAR LA

euroR¡z¡cló¡l pARA EL pAGo DEL stNtEsrRo.
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CONTRATO NÚMERO DEAS.OI-2024

EN LAS INSTALACIONES DEL MóDULO DE LA ASEGURADORA QUE PARA EL EFECTO

ESTARA UBICADO EN LAS OFICINAS DE LA DGRMSG DE LA CIUDAD DE MÉXICO CITAS EN

VIADUCTO MIGUEL ALEMÁN NUMERO 515 PISO 7, COLONIA GRANJAS MÉXICO,

ALCALDíA IZTACALCO,

. FORMATO EXPEDIDO POR LAASEGURADORA

. COPIA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR VIGE¡ITE

. COPIA DE TARJETA DE CIRCULACIóN DE LA CDI\4X VIGENTE A NOMBRE DEL

PROPIETARIO DEL VEHiCULO

LA tNDEMNtZACtÓN AL AFECTADO POR BACHE rO, ES EN UN PERTODO r\4ÁXrMO DE 10

DíAs, UNAVEz euE Ésr¡ oocururruteDo EN su rorALrDAD, DURANTE LAVTGENCIA DE

L¡ pór-rzn.

EN cAso DE euE EL AFECTADo No EsrÉ DE AcuERDo co¡r tl r'¡osuHtznclóH
pRopuEsrA poR LA AsEGURADoRA EN tos pÁnntros euE IREcEDEN, o BIEN

CUENTE coN pr-tcls ronÁteas, ÉsrE poDRA nEcuRR|R AL pnocEDrMrENTo DE

BAcHE TRADtctoNAL pARA EL RE5ARcnrtr,¡to o¡t olño.

PARA Los srNrEsrRos DE Rc BACHE rRADrcroNAL, EL AFECTADo oesenÁ rcuorn eL

JUZGADo cÍvtco MÁs cERcANo AL LUGAR DoNDE ocuRRtó Et HEcHo A EFEcro DE

LEVANTAR CONSTANCIA DE HECHOS Y/O EXPEDIENTE RESPECTIVO, SOLICITANDO UN

pERrro pARA LA vAr-uecróu oel onño A TRAVÉS DE DTcTAMEN(ES) qur oeaenÁr sen

INGRESADOS POR EL AFECTADO ANTE LA UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO "URG":

SECRETARÍA DE oBRAs y sERvtctos y stsrEMA DE AGUAS DE LA cDMx PARA Los

srNrEsrRos ocuRRrDos EN víAs pRTMARÍAS y EN ALCALDfAS PARA stNtEsfRos

ocunntoos tru vÍns sEcu NDARtAs.

m srcner¡nfn o¡ oBRAs y sERVIctos y slsrEt\4A DE AGUAs DE LA cDr\4x v alceloÍes
SON LAS ENCARGADAS DE REALIZAR EL REPORTE ANTE LA ASEGURADORA EN TURNO

(fiinn,o*

é"gi'-..r
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B, LA ASEGURADoRA, Es LA RESPoNSABLE DE LLEVAR A cABo LA tNTEGRActóN DEL

ExpEDTENTE co RRESpoNotE NTE, EL cuAL EsrARÁ tNTEGRADo coN LA rNFoRMAcróN

nrcnaeoe MÁs EL FrNreutro FIRMADo poR EL AFECTADo y sERAN ENTREGADos AL

ASEGURAOO rCDMX,,,

oocutrl¡Hrlclón REQUERTDA:
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coNTRATo NúMERo DEAs-ot-2024

EL EXPEDIENTE DEBIDAMENTE INTEGRADO, SERA REMITIDO POR LAS UNIDADES

REspoNsABLEs DEL GAsro "uRG" (sEcRETARfl o¡ ogms y senucros y srsrEMA
DE AGUAS DE LA cDMx y ALcaLDlAs) A LA DtREcctóN GENERAL DE REcuRsos

MATERTALES y sERVrcros GENERALES eurEN A TRAVÉS DE LA DrREccróN EJEculvA DE

ASEGURAMTENTo y sERVlctoS QUTEN REAL|ZARA EL TRÁMrrE oE rtroettNlznclóN DeL

SINIESTRO ANTE LA ASEGURADORA.

lu¡onuacló¡l EsraDfsrrca

LA ASEGURADORA ACUERDA ENTREGAR AL ASEGURADO 'CDMX" DE MANERA

MENSUALI\4ENTE DENTRo DE Los pRrMERos ro (DtEz) ofas o¡ clol l,t¡s, Ln

EsrADísIcA stNtESrnnL oe Ll póLlz¡, euE coNTENGA co¡,,ro Mf NrMo Los DATos euE
A coNTrNUAcróN s¡ señnLnN:

A) RESUMEN CON EL DETALLE DE LOS SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE EL PERIODO

ANALtzADo, EL cuAL DEBERÁ coNTENER:

. IMPORTE DE LOSSINIESTROSOCURRIDOS BACHEI0YBACHETRADIC|ONAL

¡ IMPORTE DE LOS SINIESTROS PAGADOS BACHE 10 Y BACHE TRADICIONAL

. l[4PORTE DE LOSSINIESTROS EN RESERVABACHE I0YBACHETRADIC|ONAL

. IMPORTE DE LOSSINIESTROS DEVEHíCUtOSCON PLACASDE LACDIVX

rMpoRTE DE Los stNlEsrRos DE vEHÍcuLos coN pl-¡ces romrueesy DE LA cDMx

(BAcHE TRADTcToNAL) vALTDAR LEy DE JUsrcrA cfvrc¡ e rrutenveucró¡r oe

PERITOS.

a

a

a

a

B) DETALLE DE LA stNtESTRALIDAD, EL cuAL oegenÁ coNreNrR cADA uNo DE Los

stNrEsrRos coN LA rNFoRMAcréN sEñALADA EN EL rNctso A) ADEMÁs DE Los DATos

SIG U IENTE S:

FECHA EN QUE OCURRIO

NO. DE SIN IESTRO

cARAcfERÍsTlcAs DEL vEHÍcuLo Acct DENTADo

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECBPS
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co¡{f RATo NÚUERO DEAS-01-2024

PARA OBTENER EL NÚMERO DE SINIESTRO, ASf COMO RECABAR Y REVISAR LA

DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTE EL AFECTAOO, MISMA QUE DEBERÁ CUMPLIR CON LO

ESTABLECIDO EN LASCONDICIONES DE LA PÓLIZA PARA INDEM NIZACIÓN DEL SINIESTRO

POR BACHE TRADICIONAL, E INTEGRARA EXPEDIENTE RESPECTIVO CON LA

DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE:

NúMERo DE srNrEsrRo (oBLrGAToRro), EL oMrrRLo r[4posrBtLrrA cuALeurER

TRAN¡ ITE DE II.IO¡¡¡ruIZNCIÓUNrufE LA ASEGU RADORA CORRESPONDIENTE.

FOR¡¡ATO DE DECLARACIÓN EMITIDO POR LA ASEGURADORA VIGENTE DEACUERDO

A LA FECHA EN QUE OCURRIÓ EL SINIESTRO, FIRMADO POR EL AFECTADO.

CARTA RECTAMACIÓN ORIGI NAL CON FIRMA AUTÓGRAFA,

rDENlFrcAcróN oFrcrAL DEL pRoprETrn¡o o¡l venfcul0, vTGENTE y LEGTBLE EN

COPIA

FACTURA, FACTURA ENDOSADA Y/O CARIA FACTURA VIGENTE QUE ACREDITE LA

PROPIEDAD DELVEHfCULO, LEGIBLE EN COPIA

LICENCIA DE CONDUCIRVIGENTE EN COPIA LEGIBLE,

TARJETA DE CIRCULACIÓN A NOM BRE DEL PROPIETARIO DEL VEHfCULO VIGENTE EN

COPIA LEGIBLE

cot\4PRoBANTE DE DOt\4tCtLtO (r'¡AXtMO 3 MESES DE ANTTGÜEDAD), EN COptA

LEGIBLE

CONSTANCIA DE HECHOS Y/O EXPEDIENTE EMITIDO POR EL JUZGADO CíVICO EN

ORIGINAL O COPIA CERfIFICADA, COMPLETO.

DTcTAMEN DE vALUncrór.,¡ oe oeños oRtGTNAL o coprA cERTrFrcAoA EMtrDo poR

EL PERrfo DEL JUzGADo cfvrco.

LEyENDA DE pRorEcclóx oe omos pERSoNALEs FrR[4ADA poR EL AFEcTADo

PARA EL CASO DE fAXI CON PLACAS ENTADAS, DEBERA REMtTlR coptA LEGTBLE DE

LA coNCEsróN DEL vEHÍcuLo. z
UDAD I NOVADORA

a
vraouclo R¡o DE r PTEDAD N'515, prso 7, coloxI^
cRAt¡Jls¡Éfco,cp08400,lrcrlD¡alzT c rco,ctuDÁD

0E ¡arco.f EL. 555723 6505 Exr. 5031
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D¡RECCIÓN EJECUfIVA DE ASEGURAMIENfO Y SERV¡CIOS

2023
rráhbiíío
VI LTA

CONTRATO NÚMERO DEAS"O¡-2024

. CAUSA

. NOMBRE DEL CONDUCTOR

. NOMBRE DEL PROPIETARIO DELVEHÍCULO

. IMPORTE PAGAOO

. FECHA DE PAGO

. LUGAR DONDE OCURRIÓ EL SINIESfRO: (AVENIDA, CALLE, COLONIA, ALCALDÍA, VÍA

PRIMARIA O SECUNDARIA).

. NOMBRE COMPLETO DE LA DEPENDENCIA QUE REPORTA EL SINIESTRO, Es

OBLIGATORIO PRECISARLO. (OMITIR EL INDICARGOBIERNO DE LACIUDAD DE MÉXICO

COMO DEPENDENCIA QUE REPORTA)

SE EXCLUYEN DE LA COBERTURA LO SIGUIENTE:

1. DAÑOS QUE NO SEAN CAUSADOS DIRECTAMENTE AL VEHÍCULO AFECTADO POR LA

COLISIÓN DEL MISMO CON BACHES, COLADERAS, REJILLAS, ALCANTARILLAS,

REGISTROS Y SOCAVONES NO IDENTIFICADOS POR LA(S) ALCALDÍAS, SECRETARíA DE

OBRAS Y SERVICIOS Y EL SISTEMA DE GUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COLADERAS QUE

SEAN PROPIEDAD DE LA COMISTÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD "CFE", TELÉFONOS DE

MÉXIco (TELMEx,'Y cUAIQUIER oTRA DE SERVICIo PARTICULAR, AsÍ coMO LAS

ZANJAS U OBRAS REALIZADAS POR ACTIVIOADES O SERVICIOS PARTICULARES.

2. DAÑOS QUE SUFRAN VEHÍCU LOS NO AUTORIZADOS A CIRCU LAR POR EL GOBIERNO DE

LA CIUDAD DE MÉXICO DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

3, Sí EL AFECTADO NO PERMANECE EN EL LUGAR DE LOS HECHOS AL ARRIBO DEL

AJUSTADOR.

4. SI EL AFECTADO NO REPORTA EL SINIESTRO AL MOMENTO DE OCURRIR EL [4ISMO.

5. sí EL AFECTADO No CUENTA coN EL DICTAMEN EN TRÁNSITo TERRESTRE Y

VALUACIÓN DE DAÑOS O EN SU CASO EL DICTA¡,4EN EN VALUACIÓN DE DAÑOS

MECÁNICO5 EMITIDOS POR EL PER O DEL JUZGADO CíVICO CORRESPONDIENTE PARA

QUE SUs DAÑOS SEAN VALUADOS PREVIOS A LA INDEMNIZACIÓN.

6. DAÑOS A LOS OCUPANTES DEL VEH íCU LO AFECTADO Y/O SUS BIEN ES.

7. DAÑOs O PÉRDIDAS

PASAJEROS.

CONSECUENCIALES DEL VEHÍCULO AFECTADO Y/O SUS

vraoucro RIo DE r PTEDAD r¡' 515, Frso 7, coroNtÁ

cFAlJAs eÉrEo. cp 08400, 
^LcárD¡a 

[rrcarco,.ruDAD
0E MÉ¡co. rEL.55 5723 6505 rn. 503I

,"':-'""f-7
--//
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LA oBLrcActóN DE LA ASEGURAooRA coM pRENDE:

1. EL PAGO AL TERCERO Y/O BENEFTCTARTOS; DE LOS OAÑOS v prn¡UrCrOS POR LOS QUE SEA RESPONSABLE EL

ASEGURADO "CDMX".

2. DE t\4ANERA Especlnl esre póltz¡ sE ExIENDE y coNsloeR¡RÁ cot¡o trRcERo AL pERsoNAL tDENTtFtcADo poR EL

ASEGURADO "CDI\4X" COMO PERSONAL DE CUADRILLA.

3. EN EL cAso DE RESPoNSABTLTDAD crvrL pon o¡ño eveHfcuLos y A souctruD DEL ASEGURADo 'cDMx", Los DAños
sE vALUARÁN EN Los TAILERES AUToMorRtcEs coN Los euE LA ASEGURADoRA TENGA coNVENro.

EL pAGo DE Los GAsros DE DEFENSA DEL ASEGURADo "cDMx", DENTRo DE LAs coNDtctoNEs DE ESTA póLtzA. EsrA
CO BERTURA INCLUYE, ENTRE OTROS:

CLAUSULA 2

ALCANCE DEL SEGURO

vraoucfo Rlo DE !Á PtEoaD N'515, Prso 7, coLoNla

c irNJ^s M Éxco, cp 08400, atcrLoh rzrac.aLco¡ cruD o

DÉ uÉxlco.fEL. 555123 6505E}r. 5031

corrmro ¡úugno DEAs-ot-2024

g. DAños A PERSoNAS y sus B|ENES euE ctRcuLEN pEAToNALt\4 ENTE, Asf coMo A

ctcLtsTAs.

g. oeños e veHÍcutos coM ERC|ALES DE sERvtcto pARTtcULAR o púBLtco DE MAs DE

TRES y MEDTA ToNELADAS cuANDo Ésros vtAJEN coN ExcEso DE pEso y/o

DIM ENSIONES AUTORIZADAS O ESTABLECIDAS POR LA NOR¡IAVIGENfE.

ro.DAños A vEHicuLos cuANDo sE pARTtcrpE DrREcfA o tNDIRECTAMENTE EN

CARRERAS O PRUEBAS DE SEGURIDAD, RESISTENCIA O VELOCIDAD.

11. DAños MATERTALES euE sUFRA ELVenÍculo sl el cor'tDucroR sE ENcoNTRABA EN

ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO IN FLUENCIA DE DROGAS AL OCURRIR EL EVENTO Y QUE

SEAN DERIVADOS DE DICHO ESTADO.

rz. _onños I venfcu Los cuANDo REBASEN EL Lt¡,1trE DE vELoctDAD pERM rrDo poR EL

REGLAIIiENTO OE TRANSITO DE LA CD[4X.

13- DAños euE SUFRAN v¡uicuros e¡ vfts olsfll¡tAs A LAs pRtMARtAs o
sEcu!¡DARtAs DE LA ctuDAD DE MÉxrco, poR BAcHEs, coLADERAs, REJ|LLAS,

ALcANTARtLLAS, Rrctsrnos, socavóH,

CIUDAD INNOVADORA
86
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coHtnllo Hút'l¡no DEAs-01-2024

a) EL PAGO DIRECTO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS ANTE LA AUTORIDAD QUE EL ASEGURADO "CDMX,
oEBA oroRGAR, EN GARANTÍA DEL pAGo DE LAS suMAs euE sE LE RECLAMEN A rírulo o¡ RESPoNSABTLTDAD

ctvtL.

b) EL pAGo DE GAsros, cosrAs E TNTERESES LEGALES euE DEBA PAGAR ELASEGURADo poR REsoLucróH ¡ uotct¡L
O ARBITRAL EJECUTORIADAS.

c) EL PAGO AL ASEGURADO DE LOS GASTOS EN QUE TNCURRA, CON MOTTVO Oe Ln rUUrrnCrÓN, ATENCTÓN y

LteutDAcróN DE LAs RECLATúACtoNEs.

4. EL PAGO DE LOS GASTOS A QUE 5E REFIERE EL PUNTO 3. INCISO C) ESTARA CUBIERTO DENTRO DEL LÍN4ITE MÁXIMO DE

REspoNSABTLTDAD ASEGURADo EsrABLEctDo EN u póuzn.

ogt ¡tlt¡tactó¡ oeL ALCANcE DEL sEGURo

LA ocuRRENcrA DE vnnros onños ouRANTE LAVTGENctA Dr m pórrzl, se co¡rsroenrnÁ u¡,t soLo stNtEsrRo, EL MoNTo

TorAL DEToDASLAS pERDtDAS SUFRtDAS poR ELASEGURADo "cDMx" A coNsEcuENctA DE, u ocAstoNADos poR LA MtsMA

coNotcróH nruosrÉnrcn v/o eeorfsrcr, DURANTE cuALeurER penÍooo oe z2 HoRAs coNsEculvAs, coMENzANDo

DENTRo DE LA vtGENctA DE EsrA póLtzA.

CLAUSULA 3 RESPONSABILIDADES NO AMPARADAS POR EL CONTRATO

3.r RESpoNSAB|LTDAD poR DAños cAUsADos A coNsEcuENcrA DE:

3.1.1 EL uso, pRopleono o posestóru DE EMBARcActoNES y/o AERoNAVES.

3,I.2 INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO.

3.1.3 FAtrA o tNsuFtctENctA DE oBRAs DE coNsoLtDActóN pARA EV|TAR LA pÉRDtDA DEL sosrÉN NEcESARto AL suELo

O SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS.

3.1.4 EXTRAVío DE BtENEs.

3.2 GASTOS ADICIO ALES

GASTos o iNDEMNtzAcloNEs A cAUsA DE RETIRo DE MERcADo, truseecctótt, Rreeuctótt, suslructóN o pÉnoloe oe

USO DE PRODUCTOS O DE LOS ÍRABAJOS DEL ASEGURADO CDMX".

3.3 RESpoNSAB|LtDAD poR DAños oRtctNADos poR:

3.3.r cAN4pos MAGNÉTrcos o FLUJoS eLecrnoulcuÉrcos
3.3.2 EXPOSTCTONES A ASBESTOS

3.3.3 AsuMtR REspoNsABtLtDADEs AJ ENAs, poR coNVENto o coNTRATo, DoNDE sE coM pRoM ETAA LA susrlrucló¡t
DEL oBL|GADo oRfGtNAL, PARA REPARAR o tNDEMNtzAR EVENTUALES y FUTURoS DAños A TERcERoS EN sus
PERSONAS O EN SUS PROPIEDADES.

vraoucIo ilo DE ! prED^D fl'515, aso 7, coLoNA CIUDAD I OVADORA
qcFANJAS MaxrCO, cP 08400, alcaL0l^ rzf¡calco, crlr0AD

oE MÉxrco,rar.555723 6505 Exr.5031 Y DE DERECHO§
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@«r,
3.3.4

3.3.5

3,3.6

3.3.7

3.3.8

3.3.9

3.3.10

3.3.11

3.3. r2
3.3.13

3.3.14

3.3.15

3.3.16

3.3.17

3.3.18

3.3.19

3.3.20

3.3.21

3.3.22

3.3.23

3.3.24

coNTRATo NúMEno DEAs-o1-2024

EL INCUTüPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS, CUANDO DICHO INCUMPLIMIENTO NO HAYA PRODUCIDO LA

I\4UERTE o EL MENoscABo DE LA SALUD DE fERcERos, o EL DETERIoRo o LA DESTRUcc|ÓN DE BIENES

PROPIEDAD DE LOS MISI\4OS,

cuALeutER Tlpo DE oBRA ctvtL o MEcAulcn nenLtznon gAJo coNTRATo poR coNTRATtsrAs tNDEpENDtENTEs.

PRESTACIONES SUSTITUTORIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS,

RrEsGos ATóM rcos Y NUcLEARES.

DAños cAUsADos poR DtoxtNAS, Dt¡,iETtL, tsoctANATo yrABAco.

DAños poR coNTAMtNActóN GRADUAL, pAULATTNA o ENFERTlTEDADES pRoFEsroNALEs.

RESPONSABITIDAD CIVIL PROFESIONAL.

REspoNsABtLrDADEs poR DAños ocAsroNADos poR GUERRA u orRos ACTos BÉLrcos

TERRORISMO

DAños tNTENctoNALEso DoLosos, AsÍcot¡o su TlplHcrctóN DE DELtros pENALEscot!,ro FRAUDE,ABUso DE

coNFtANzA, pEcuLADo, RoBo y DE¡rÁs oelrtos nnÁlocos
DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O DE LA VICÍIMA.- SE ENTIENDE COMO CULPA GRAVE LA IGNORANCIA

suptNA, LA DESATE¡lclóN eLeuerur¡r, uvror-lcróu ¡¡euFrEsrA DE REGLAs DE oBLrGAToRro cuMpLr¡¡rENTo y

LA |NoBSERVANCTA DEL cutDADo NEcEsARto euE cuALeutER PERSoNA DEL coMúN lMpRtME A sus
ACTUACIONES,

MULTAS Y PENALIDADES ADMINISTRATIVAS O CONTRACTUALES

RESPONSABILIDAD CIVIL DE DIRECTORES Y AD¡,4INISTRADORES

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL.

RESPONSABILIDADES ORIGINADAS POR DECLARATORIA DE GUERRA

t\,toHo

R.C. PATRONAL

R.c. AVrActóN Y MARfTTMA

nauso sexueL o rÍsrco
cLAUSULA DE ExcLUStóN TorAL DE RtEsGos NUcLEARES.

cuERRA, tNVAStóN, Acros DE ENE¡¡tGos ExrRANJERos, HoslLrDADEs u opERACtoNEs BÉLrcAS (EXtsrA o No

DEcLARActóN DE GUERRA), GUERRA ctvrL, co¡¡¡,rocró¡r crvrL ASUMTENDo LAs cARAcTERÍslcAS DE uN

LEVANTAMTENTo popuLAR, ASoNADA ¡¡tLttnn, negeLlóN, RrvoluctóN, tNsuRREcctóN y poDER MtLtrAR

USURPADO.

GASES QUE IMPLIQUE RIESGOS A LA SALUD.

EL coNTRATo No ApLtcARÁ r.[ cugnrRÁ NrNGúN Trpo DE REspoNsABrLrDAD, Nr EFEcrvA Nr ALEGADA, poR

coNcEpro DE stNtEsrRos o pÉnotons DtREcrA o tND|RECTAMENTE CAUSADoS poR, RESULTANTES DE, EN

CONSECUENCIA, DE O AGRAVADOS POR LAS SIGUIENTES SUSTANCIAS EN CUALQUIER FORMA O CANTIDAD A)

ASBESTOS B) 'SEVERE ACUTE RESPIRATORY SYNDROME' (SARS) C TOxto Molo o) sít-lce. {GAsES QUE lllPLtQUE

3.3.25

3.3.26

RIESGOS A LA SALU D)

3.3.2? DAños puNtIVos o EJE¡¡pLAREs

vüoucro ¡lo D¿ ! ?tcolD fl' 515, ?tio 7. coLoÍt

^ Gn^¡Js üúi¡.o, cp 08/rc0. 
^rc¡Dh 

lzr^(¡l.o, €ruD^D

\\)o¡ r.,¿¡,co.¡¿r.ssszz¡ ososm.so¡t:x
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASE6URAMIENTO Y 5ERVICIOS

@";***
.{b_.:-ry

coNrn¡ro uúugno DEAs-ot-2024

ENFERI{EDADES PROFESIONALES: ENTENDIDAS ESTAS COMO TODAS AQUELLAS ENFERMEDADES COruTNNíO¡S

coMo RESULTADo DE LA ExpostctóN A FAcroREs DE RtEsco TNHERENTESA LAAc1vtDAD LABoRAL.

cuALeurER Ttpo DE RESpoNSABtLTDAD crvrL pRoFEstoNAL coMo poR EJEMpLo, ñrALA pRAxts MEDrcA.

RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

DAños ocAstoNADos A, y poR AERoNAVES.

RC PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS.

Rc uNróN y MEzcLA: sE ENTTENDE poR uNróN o ¡rEzcLA u euaoRnc¡óru / FABRrcAcróN DE uN pRoDucro

FTNAL poR uN TERcERo MEDTANTE LA uutón o ¡¡rzcLn oe uN pRoDUcro DEL AsEGURADo..cDMx, coN orRos
pRoDucros DE rERcERos. nsf, sr excluv¡ roDo rpo DE olño cnusnoo poR uN pRoDucro DEFEcruoso
DEtASEGURADo "cDMx" QUE sE UNA o MEzcLE coN uN pRoDUcro DE uN TERcERo PARA LA ELABonncrór'¡ oE

UN PRODUCTO FINAL.

ERRoRES DE DtsEños.

GARANfÍA DE LosrRABAJos o sERVtctos suMtNrsrRADos.

ogños o necuurcroNEs poR MANUFACTURA o survlNrsrRo A TERcERoS DE MATERTALES DE coNSTRUcctóN.

RESPoNSAB|LIDAD clvtL DER|VADA o RELAC|oNADA coN MÉToDos EN ETAPA DE DESARRoLLo o PRUEBA

(pRororpos) o MÉToDos euE No sE ENCUENTREN DEBTDAT\4ENTE AUToRrzADos poR LAs AUToRTDADES

coMPETENTES PARA su EJEcuctóN.

RECLAMActoNES y DAños poR DtoxlNAs, cFs's, MTBE ([¡erL, rrnaurL ErER), DTMETTL, socrANATo, pcNB's,

PCB'S, PLOMO Y ASKARELES.

pRoDUCTos rRANseÉutcos o oenrvnDos DE LA MANrpuLAcróN GENÉTtcA.

U

w

3.3.28

3.3,29

3.3.30

3.3.31

3.3.32

3.3.33

3.3.34

3.3.35

3.3.36

3.3.37

3,3.38

3.3.39

3.4 BENEFICIARIO:

EL coNTRATo DE SEGURo ATR|BUYE EL DERECHo A Le rruoeuru¡zlcróH D|RECTAMENTE AL TERCERo DAñADo, eutEN sE

coNSTDERARA coMo su BENEFrcrARro, DEsDE EL MoMENTo DEL stNtEsrRo.

ENDoso pARA coN¡t¡,1¡¡acrót¡ srJgtrA E ¡ripREvtsrA

r. ALCANCE DE LA COBERTURA

ESTA PóLtzA CUBRIRA LA REspoNsABtLtDAD ctvlL DEL ASEGURADo Los DAños oRtctNADos poR LA

corurnul¡lectóN cAUSADA poR uN AcoNTEclN4tENTo AsEGURADo, stE[4pRE QUE coNcuRRAN LAs sIGUtENTEs

coNDrcroNEs:

r.1 euE sE TRATE DE uN HEcHo AccIDENTAL, ALEAToRto y DE cARÁcrER ExrRAoRDtNARto.

r.2 eu E EL HEcHo GEN ERADoR sEA AJENo A LA voLUNTAD y pnevrslót¡ DEL ASEGURADo «cDMx',.

CIUDAD ¡N
4/z

usÚnoonn
q

vúoucfo Rio D6 t ptEDAo N¡ 5¡5, plso 7, coLo¡¡r^
GiaxJ¡s MÉxl co, cp 0E400,arcaloh [r^€rrco, c]uo^D

oE [¡trrco.rÉ1. 55 5?23 6505 Exr. 503r
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SECRETARIA DE ADMIHISfRAcIóN Y FIÑAI.¡zAs

DTRECCIÓN GENERAL OE RECURSOS MATERIALES Y SERViCIOS GENERALES
DTRECCtÓN EJECUTTVA DE ADQUTStCIONES DE BTENES y SERVtCIOS
DIFECC¡óN EJECUTIVA DE ASE6URAMIENTO Y SERVICIOS

(ñ , zozs
\Hl ¡¡ «¡ciño

,.¡§§,?r, vtur

coNTRATo NúMERo DEAS-or-2024

¡. oeltmluclót DE LA CoBERTURA

A. LA PRESENTE COBERTURA SOLAMENTE AMPARARA AQUELLOS SINIESTROS QUE CUMPLAN LAS SIGUIENTES

coN0tctoNEs:

A.t EL AcoNTEctMtENTo CAUSANTE DE LA coNTAMtNActóN No DEBE HABERSE oRtGtNADo coN ANTERIoRIDAD A LA

FEcHA DE vtGENctA DE LA PóLtzA.

A.2 LA PRII¡ERA MANIFESTACIÓN CONSTATABLE DE LA CONTAMINACIÓN HA DE REGISTRARSE DENTRO DEL PERÍODO DE

vlc¡Ncln o¡ u pórtzl.

A.3 LA RECLAMACIÓN DE LOS PERJUDICADOS POR EL RESARCIMIENTO DE LOS DAÑOS HA DE FOR¡IULARSE DURANfE EL

PERÍODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA O BIEN oENTRO DEL PLAZO DE DoS AÑos A coNTAR DESDE LA ocuRRENCIA

DEL SINIESTRO.

B. poR coNstGUtENTE, No EsrARÁN cUBtERTAS LAS REspoNsABtLtDADES:

B.1 QUE TENGAN SU ORIGEN EN ACONTECIMIENTOS O CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDOS CON ANTERIORIDAD A LA

FECHA DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

8.2 QUE RESULTEN DE SUPUESTOS DE CONTAMINACIÓN MANIFESTADOS POR PRIMERA VEZ CON ANTERIORIDAD A LA

VIGENCIA OE U PÓLIZI O BIEN CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE COBRO O DE

RECLAMO.

3. SE CONSIDERARA CO¡,IO FECHA OEL SINIESTRO LA DEL I\4OMENTO OE LA PRIMERA TIANIFESTACIóN CONSTATABTE OE LA

CONTAI,I INACIÓN, DE MODO QUE TODAS LAS RECLAMACIONES FORMULADAS CON MOTIVO DE UNA MISMA CAUSA O

ACONTECIMIENTOS SE ENTENDERA QUE CORRESPONDEN AL IúISMO SINIESTRO.

4. EXCLU§IONES

ESTE ENDOSO ADICIONAL NO CU BRE:

§

vBDUcro Rlo oE r prÉDro {'5I5, plso I, coLoflr

GRnN.ras MÉxrco, cp 08400, 
^!c^rDf¡ 

rñ^carco, ouD^o
oEMÉxrco, r81,555723 6505 El(r,503l

4.I.r. euE TENGAN EL cARÁcrER DE ctERTos o DE eREVTSTBLE ocuRRENctA EN LA AclvtDAD LLEVADA A cABo EN

l¡ rrusrnrncró¡l ISEGURADA, ASícouo Los oRrcrNADos EN DEFECToS coNocrDos.
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4.2. REspoNsABrLrDADEs poR DAños CAUSADoS A cuALEseutERA BrENES, MUEBLES o |NMUEBLES, HAYAN srDo
posEfDos, ocu pADos, ARRENDADoS o urLtzADos poR EL AsEGU RADo.cDMx", o Qu¡ esrÉru o HAyAN EsrADo

BAJo curDADo, cusroDrA o coNTRoLl cunLqureR tÍtuLo.

4.2,1. REspoNsABtLtDADES poR l¡ pRoouccróru, ¡tnulpuucló¡1, pRep¡nncló¡1, TRATAMtENTo, TRANspoRTE,

ALMACENAJE, ELlr\4lNAcróN o GESróN DE REstDUos róxrcos y pELtGRosos.

4.2.2 RESpoNSABTLTDADES poR DAños RESULTANTES DE LA NoRMAL ExpLofeclóu oe Ln lrust¡L¡ctó¡l tsecunnoe,

QUE No sEAN oRtctNADos poR uN HEcHo AcctDENTAL, ALEAToRto y EXTRAoRDtNAR|o, AsÍcoMo Los euE
sE DERtvEN DE EMtstoNEs o vERTrDos euE sE ENcUENTREN DENTRo DE Los NrvELEs uÁxrr.,ros pen¡¡rroos

POR LAAUTORIDAD EN EL MOMENTO EN QUE SE PRODUJEREN.

4.2.3. REspoNsABrL|DADES poR DAños GENÉTrcos cAUsADos A pERsoNAs, ANTMALES o PLANTAS, o B|EN Los

oRtGtNADos poR LA uTlLtzActóN DE oRGANtsMos GENÉTtcAMENTE MoDtFtcADos.

4,2.4. REspoN SABTLtDADES poR DAños RESULÍANTES DE LA DENot\4tNADA LLUVTAÁctDA.

4.2.5 RESPONSABILIDADES CAUSADAS POR RESIDUOS, RADIACIONES, VIBRACIONES, OLORES, CAMPOS

ELEcTRoMAGNÉTrcos o cuALeutER Trpo DE oNoAs.

4.2.6 RESpoNSAB|LTDADES poR DAños cAUsADos:

4.2.7. poR Los pRoDucros, I4ATERIAS o ANTMALES oespuÉs oe su ENTREGA A TERcERos, TALES co¡¡o
DISTRIBUIDORES, ¡¡INORISTAS, CONSUMIDORES O USUARIOS, O BIEN POR SU ABANDONO.

4.2.9. PERJUrcros euE No SEAN coNsEcuENcrA DtREcrA DE Los DAños pERSoNALES o MATERTALES suFRtDos poR

EL REcLAMANTE DE olcun pÉnoro¡ v cu BrERTos poR EsrE sEGURo.

CIUDAD I ADORA

s
vl^o!¡cro Rio oÉ LA prED¡D N'515, Plso 7. colot¡la

6R Nr^5 ü Éxrco, cp 08400, 
^!c^LDh 

Er^caco, aruo^o

or uÉrrco. rEL, 55 5723 6505 €rf.5oll
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s¡ccróu xu
RESPONSAEILIDAD CIVIL POR ACCIDENTES A LOS VIAJEROS
CONDICIONES PARTICULARES

CLAUSULA 1

COBERTURA

sE cUBREN LAs tNDEMNtzActoNEs poR AslsrENctA MÉDtcA, tNcApACtDAD TEMpoRAL, tNcApActDAD

eERMANENTE TorAL o t¡u¡nr¡, nsÍ couo GAsros FUNERARToS A euE EsrE oBLtcADo EL

ASEGURADO'CDMX", COI\4O RESULTADO DE LOS ACCIDENTES QUE OCURRAN A LOS VIAJEROS QUE SE

TRANSPoRTEN EN vÉHÍculos DlsEñADos PARA EL TRANSPoRTE DE pERsoNAs, AUToBUsEs y

MICROBUSES, PROPIEDAD Y/O A CARGO DEL ASEGURADO TCDMX,,.

CLAUSULA 2

BENEFICIARIO

AMeARAALAS pERsoNAs QUE sE ENcUENTREN srENDo TRANSpoRTADAS A Bonoo oe losv¡xfculos
DESTINADOS AL TRANSPORTE DE PASAJEROS,

CLAUSULA 3

SUMAASEGURADA

LA suMA ASEGURADA Es tNDtvtDUAL poR PASAJERo y sERÁ DE HAsrA 5,ooo UNtDADES DE t\¡ED|DA DE

ncrunlrzncró¡r (uMA)AL t\.,to¡rENTo DEL srNrESf Ro.

CLAUSULA 4

oescnrpcróH DE UNTDADES

LAs rNcLUtDAs DE EsrE Ttpo EN EL tNVENTARTo DE vEHfculos pRoptEDAD y/o A CARGo DEL

ASEGURADO "CDMXI'.

UDAD INHOVADORA
Y DE DERECHOS

"z'-?)
§

vrÁoucfo nfo oE t¡ prEoAD Nr 515! Prso 7¡ coLoNrA

cR^^¡r$ MÉxco, c¡ 08400, aLcrLofa rnacaLco, cru0a0

oE uÉxrco. rrL. 55 5723 6505 Exr. 5031
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ACCIDENTES CUANOO EL CONDUCTOR NO SE ENCUENTRE EN EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES

AL SERVICIO DEL ASEGU RADO "CDMX".

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024

CLAUSULA5

EXCLUSIONES:

5.1 ACCIDENTES OCURRIDOS FUERA DE LAVIGENCIA DE LA PÓLIZA

ACCIDENTES CUANOO EL VEH¡CULO AMPARADO SEA CONDUCIDO POR PERSONA QUE CAREZCA

DE LICENCIA AUTORIZADA Y VIGENTE PARA CONDUCIR VEHiCULOS DE SERVICIO DE PASAJEROS.

5.4 CUALQUIER PERJUICIO, GASTO, PÉRDIDA O DAÑO INDIRECTO QUE SUFRA EL CONDUCTOR

5.5 DAÑoS CUANDo EL cONDUCTOR DEL VEHíCULO SE ENCUENTRE EN ESTADO DE EBRIEDAD O

BAJO EL EFECTO DE ESTUPEFACIENTES O ENERVANTES.

5.6 MUERTE O LESIONES POR IN FECCIÓN, ENVENENAMTENTO POR HUMOS O GASES, SALVO CUANDO

5E DE[4UESTRE QUE FUE A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DEL VEHÍCULO AMPARADO.

5.1 HOñ!rcrDrO TNTENCTONAL, SUTCTDTO (CONSTENTE O INCONSCTENTE) O CONATO DE É1, O

¡¡UTILACIÓN VOLUNTARIA, AUN CUANDO SE COMETA POR ENAJENACIÓN MENTAL.

ENFERMEDADES O DEFICIENCIAS MENTALES, REACCIONES PSICÓTICAS O PSICONEURÓTICAS,

AUN LAS QUE RESULTEN, MEDIATA O INMEDIATAMENTE, DE LAS LESIONES AM PARADAS.

5_9 MUERTE, LESIONES O ACCIDENTES QUE SE PRODUZCAN COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE

EN FERM EDADES O DE PADECIMIENTOS PREEXISTENTES ENTEN DIÉNDOSE POR ÉSfOS AQUELLOS

QUE SE HUBIERAN MANIFESTADO ANTES DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA, QUE FUERON

DIAGNOSTICADOS POR UN MÉD¡CO, FUERON APARENTES A LA VISTA O LOS QUE POR SUS

sÍNToMAS O SIGNOS NO PUDIERON PASAR DESAPERCIBIDOS,

5 O ACCIDENTES QUE OCURRAN CUANDO ELASEGURADO "CDMX, SE ENCUENTRE COMO OCUPANTE

DE ALGÚN AUTOMÓVL O CUALQUIER OTRO VEHíCULO DE CARRERAS, PRUEBAS O CONTIENDAS

DE SEGURIDAD, RESISTENCIA O VELOCIDAD.

5.3

5.8

, - --,-,"

--/'CIUDAD IN-¡IóVADORA
Y DE DERECHOS

§.

vr Ducto nlo oÉ LA PEoAD ¡l'515, Frso 7, cotoNla
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coNTRATo r¡úMERo DEAs-01-2024

cuALeurER usró¡¡ o MUERTE, cAUSADA DtREcrA o INDIREcIAMENTE poR cuALeutER Acro
DE GUERRA o REBELTóN, poR Acros DELlcTtvos o DE AsoctActoNEs DELtcruosAs.

5.1r

s.r2 N0 sE CUBREN Los vEHfculos DE LA RED DE TRANSPoRTE púBLrco (Mt), sERvtclo DE

TRANSpoRTE ELÉcrRrco (srE), METRoBús y sERVtcro DE TRANSpoRTE coLEclvo (METRo).

s¡cctór¡ xtv
TRANSPORTES CARGA

CONDICIONES PARÍ ICULARES

EL PRESENTE SEGURO AMPARA TODOS Y CADA UNO DE LOS TRANSPORTES QUE EL ASEGURADO "CDMX" REALICE DE

EQUIPOS, ACCESORIOS, REPUESTOS Y TODO TIPO DE ¡'ATERIALES NECESARIOS PARA TODAS LAS OPERACIONES DEL

ASEGURADo "cDMx", SEAN DE su pRoprEDAD o soBRE Los CUALES TENGAN uN rutrRÉs ¡secunnBLE y/o sEA

LEGALMENTE RESPoNSABLE (coN ExcEpcróN DE DTNERo y/o vALoREs EN cuyo cAso DE pÉRDTDA Esros sreN¡s ¡srÁN
cuBrERTos EN LA sEccróN coRRESPoNDtENTE). cuAteutER Trpo DE BtEN NECESARTo PARA LA opERAcróN DEL

ASEGURADO 'CDMX".

CLAUSU LA 1

BIEN ES CU BIERTOS

CLAUSULA 2

VIGENCIA DEL VIAJE

vraDucfo nfo DE r PrÉo^o ñ'515, Prso 7, coloNr
6ilN.¡5 rÉxlco, cp 08400, rcA!Dl^ rzlacAlco, cr,JoAD

lib¡u¿r,co r¡..sssuz¡osos¡n.so¡rx

2.I INICIO Y TERMINO

ESTE SEGURO ENTRA EN VIGOR DESDE EL MO[4ENTO EN QUE LOS BIENES SALEN DEL DOMICILIO DEL REMIÍENTE

PARA SU TRANSPORTE, INCLUYENDO LAS i¡ANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, EMPAQUE Y DESEI4PAQUE Y DE

pnep¡nnclóru plR¡ su rRANspoRTE, cuANDo ELLo sEA RESpoNSABtLtDAD DEL ASEGURADo (cDMx", coNTlNúA

DURANTE EL CURSO ORDINARIO DE VIAJE, Y CESA A LAS 60 (SESENTA) OíAS NATURALES DESPUÉS OE LA LLEGADA

DE LOS BIENES AL PUNTO DE DESTINO FINAL.

ApLrcA A ToDos Los EMBAReUES REALTzADos poR EL ASEGURADo ¡,cDMx" y coulruún LA coBERTURA

MIENTRAS SE ENCUENfREN RESGUARDADOS EN EL PUNTO DE DESTINO FINAL.

2.2 EXTENSION DE VIGENCIA

LAVIGENCIA DE ESTE SEGURO SE EXTIENDE, CUANDO:

94
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2,2.1 VARIACIONES

sE TENDRAN poR cuBrERTos Los BtENES AL SoBREVENTR DEsvtActóN, cAMBro DE RUTA, TRASBoRDo,

u otne v¡nltclóu DEL vtAJE EN RAzóN DEL EJERctcto DE FAcULTADES coNcEDtDAS AL poRTEADoR

coNFoRME LA póLtzA DE FLETAMENTo o coNoctMtENTo DE EMBAReUE, ASf coMo LA oMrsróN

INVoLUNTARTA o ERRoR EN LA DEscRrpcróN DE Los BTENES DELVIAJE.

2.2.2 INTERRUPCION EN Et ÍRANSPORTE

SI DURANTE EL TRANSPORTE SOBREVINIESEN CIRCUNSTANCIAS ANORMALES, NO EXCEPTUADAS EN

EsrA póLrzA, QUE HICTEREN NEcEsARlo QUE ENTRE Los puNTos DE oRTGEN y DEslNo
ESPECIFICADOS, LOS BIENES QUEDAREN ESTACIONADOS O AL¡¡ACENADOS EN BODEGAS, MUELLES,

PLATAFoRMAS u orRos LUGARES, EL SEGURo coNTTNUARA EN vrcoR, HASTA uN TrEMpo [4ÁxrMo DE

eo (sese¡¡re) oíes TATURALEs coNTADos A eARTtR DE LA LLEGADA DE Los MtsMos.

rennEstng o lÉn¡o
Los BtENEs orarRÁu vln.Jnn eru venículos y/o AERoNAVES DE E¡/pRESAs poRTEADoRES or srnvtclo púgLlco

AUToRTZADAS poR AUToRTDADES coMPETENTES y/o sERvrcros oe ¡¡eusn¡eRÍ¡ ESpEcrALrzADo y/o EN vEHiculos
PARTICULARES Y/O PROPIEDAD DEL ASEGURADO «CDMX,, Y/O CUALQUIER MEDIO DE TRANSPORTE USUAL.

CLAUSU LA 3

MEDIOS DE TRANSPORTE

CLAUSULA 4

RIESGOS CUBIERTOS

z-.*''___?'/
tÚfiTOVADORA

cuALeurER AcoNTEcrMrENTo súBrro o rMpREvrsro euE pRovoeuE orño rÍsrco A Los BTENES

ASEGURADoS, coN ExcEpctóN DE LAs ExcLUstoNEs DEScRtrAs EN LA pRESENTE póLtzA.

Los RrEscos euE ¡ co¡¡nHulcróH sE MENctoNAN soN DEscRtpnvos y No LtMrrATrvos:

CUALQUIER TIPO DE fRANSPORTE

a) POR TNCENDtO, nUrO rCr']lCrÓr,¡, RAYO, y EXPLOSTÓN

b) LA PÉRDTDA DE BULTo PoR ENTERo

EN TRANsPoRTE Tenn¿stn¡ o ¡Enro
A) POR CAÍDA DE AVIONES.

CIUDAD T
v[Ducro R¡o DE u PrED^o N'515, P¡so 7, cor,oNn

^cF NJ^r cÉrco, € p 08400, aLC¡LD,^ r2r^c^r,co, CTJDAD

(\\E MÉxrco. rEL.55s72l65os Ext. so3r
..)x
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COLISIÓN, VOLCADURA O DESCARRILAM IENTO OEL VEHíCULO EMPLEADO.

HUNDIMIENTO O ROTURA DE PUENTES.

b)

c)

CLAUSULA 5

COBERTURAS ADICIONALES
ROBO Y/O EXTRAVÍO DE BULTO POR ENTERO

CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA LA FALTADE ENTREGA DE BULTOS COMPLETOS POR ROBO O EXTRAVÍO DURANTE

SU TRANSPORTE.

MOJADURA
CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA LOS DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A LOS MISI¡OS POR MOJADU RA II\4 PREVISTA

DURANTE SU TRANSPORTE, YA SEA POR AGUA DULCE, SALADA O AI\4BAS, PERO NO LOS OAÑOS CAUSADOS POR HU¡¡EOAD

DEL ¡4EDIO AMBIENTE O POR CONDENSACIÓN DEL AIRE DENTRO DEL EI\4BALAJE O BODEGA DONDE VAYA ESTIBADA LA

IVlERCANCIA; NO QUEDARA CUBIERTO ESTE RIESGO CUANDO LA M ERCANCÍA VIAJE ESTIBADA SOBRE CUBIERTA O EN FURGÓN

DE FERROCARRIL O CAMIÓN, ABIERTOS.

CONTACTO CON OTRAS CARGAS O CONTAMINACIóN

CU BRE LOS BIEN ES ASEGURADOS CONTRA LOS DAÑOS [4ATERIALES QUE PUEDAN SUFRIR ÉSTOS AL ENTRAR EN CONTACTO

CON OTRAS CARGAS QUE VIAJEN EN EL I\¡IS[4O MEDIO DE CONDUCCIÓN, SIE[4PRE QUE DICHO CONTACTO AFECTE

FÍSICAI\¡ENTE EsoS BIENES, o I\4oDIFIQUEN EN ALGUNA FoRMA co¡¡PRoBABLE sUS PRoPIEDADES o cARAcTERÍsTIcAs
ORIGINALES, PERO QUEDA ESPECÍFICAMENTE EXCLUIDO EL DAÑO QUE PUEDAN SUFRIR ESOS BIENES CO¡¡O CONSECUENCIA

DE ROTURA, RAJADURA, ABOLLADURA, DESPOST¡LLADURA, DOBLADURA O DESGASTE.

ROTURA O NAJADURA
CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA ROTURA, ABOLLADURA, DOBLADURA, O RAJAOURA DURANTE SU TRANSPORTE,

QUEDANDO ES PECÍFICAI\4 E NTE EXCLUIDOS LAS RASPADURAS, DESPOSTILLADU RAs O DESGASTE.

oxrDAcróN
CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS CONTRA LOS DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR OXIDACIÓN A LOS MISMOS, SIEM PRE Y

CUANDO ESTA RESULTE A CONSECUENCIA OE LA ROTURA OEL EMBALAJE PROTECTOR EN QUE ESTA SIENDO

TRANSPORTADA, QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA LA OXIDACIÓN EN MERCANCÍAS, CUANDO ESTO SE ORIGINE POR

CARENCIA DEL ÑIATERIAL DE EMBALAJE.

MERMAY/DERRAME
CUBRE LOS BIENES ASEGU RADOS CONTRA PERDIDA O DAÑOS CAUSADOS DIRECTAM ENTE POR I¡ERMA Y/O DERRAMES, PERO

úrutceue¡lr¡ cunnDo Esros sEAN MolvADos poR LA RoruRA DEL E E, CUALQUIERA QUE ESTE SEA

XvAoucTo Rlo oE L PTEDAD Nr 515, prso 7, coLoNra

6FA{JA5,rÉx co, cp 08400,ÁLc^lola rurac^rco, cruDAD

or Mex¡co.rEr.55 5721 6505 Err. 5031
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CUBRE LA FALTA DE CONTENIDOS Y MERCANCfAS DENTRO DE UN BULTO, CAUSADA POR ROBO Y/O DURANTE EL

TRANSPORTE, SIE[4PRE Y CUANDO HAYA SEÑALES DE QUE DICHO BULTO FUE VIOLADO PARA PERPETRARLO; POR LO TANTO

NO HABRÁ RESPONSABILIDAO PARA LA A§EGURADORA SINO HAY TALES SEÑALES DE VIOLENCIA.
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MANCHAS

DAños MATERTALES euE SUFRAN D|RECTAMENTE poR MANCHAS, cuANDo EsrAs AFECTEN sus pRoptEDADEs o
CARACTERÍsrcAs oRrGrNALEs.

CAUSADOS DIRECTAMENTE POR HUELGUISTAS O POR PERSONAS QUE IOMEN PARTE EN PAROS, DISTURBIOS DE CARACTER

OBRERO, MOTINES O ALBOROTOS POPUTARES O POR PERSONAS MAL INTENCIONADAS.

NEGLIGENCIA

tAs pÉRDtDAs o onños ulteRl¡Les cAUsADos poR NEGLTGENCTA, ERRoR DE JUtcto o tNcoMpETENctA DE cuAleutER
PERSONA.

BODEGAA BODEGA

COMIENZA CON LAS ¡,4ANIOBRAS DE EMPAQU E O DESEM PAQUE PARA SU TRANSPORTE INCLUYENDO I\4ANIOBRAS DE CARGA,

DESCARGA, REAcoMoDo, y DE pREpARActóN DE LA ¡¡ERcANciA PARA su TRANSPoRTE cuANDo ELLo sEA

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y COI.ITII'IÚN OU NN¡ITT EL CURSO ORDINARIO DEL VIAJE.

CLAUSULA 6

RIESGOS EXCLUIDOS

EN NrNGúN cAso ESr¡ póLrzn¡up¡nA Los BTENEs AsEGU RADos, coNTRA pÉRDrDAs, DAños o GASTos cAUsADos poR:

6.1 DAños o pÉRDIDAS CAUSADAS DtREcrA o tNDlREcrAt\4 ENTE poR REAcctoNEs o RADtActoNEs NUCLEARE5, o
co¡¡rnu lu¡ctó¡t RADroAclvA.

6.3 LA NATURALEZA PERECEDERA INHERENTE A LOS BIENES (VICIO PROPIO)

6.4 LA DEMoRA, DETERtoRo y pÉRDTDA DE MERcADo.

6.5 ROBO DEB¡DAMENTE COMPROBADO EN QUE INTERVENGA EL ASEGURADO "CDMX" O SUS ENVIADOS, EMPLEADOS,

DEPENDIENTES CIVILI\4ENTE DEL ASEGURADO, O DE Quleru su l¡¡renÉs REPRESENTE , O TENGA INTERES

ASEGURABLE

CIUDAD INKvr Ducro nlo DE ra plEoAD x' 515, prso 7, colo r

^ GR {Jrs uÉxEo,cp 08¡t00,^rc^LDhrr^crtco.crJDro
l\)oE Ér(É0. rEL.55 57236505 tIr.503r
¿¡
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HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES

tos BtENES ASEGURADoS eUEDAN cuBrERTos coNTRA Los DAños poR RoBo, RATERíA, RoruRAo oestnuccróu oe los
BIENES.

6.2 LA vtolActóN A CUALQUIER LEy poR pARTE DEL A5EGURADo .cDMx'o DE QUTEN su lNr¡nÉs REpRESENTE,

DrsposrctóN o REGLAMENTo, ExpEDrDos poR cuAleurER AUToRTDAD cuANDo TNFLUvA EN u Renttzncrór.r o¡l
SIN IESTRO.
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6.6 ABANDONO DE LOS BIENES POR PARTE DEL ASEGURADO 'CDMX" O DE QUIEN SUS INTERESES REPRESENfE.

e.z pÉnolon ono¡NARIA DEL pEso o voLUMEN DE Los BtENEs ASEGURADos y MERMAS pRoptAS DE DtcHos BtENEs.

g.a oesnpnRrc¡ó¡¡ MrsrERrosA, FALTANTES DEscuBrERTos AL EFEcTUAR tNVENTARIos.

6.9 MERMAS, FILTRACIONESY DERRAMES, QUE NO SEAN CAUSADOS POR ROÍURAS.

6.10 HUMEDAD DEL MEDto AMBTENTE o poR coNDENsAclóru o¡l AtRE DENTRo oEL EMeAQUE o EMBALAJE o DE LA

BoDEGA DoNDE HAyA stDo ESTTBADA LA MERcANcÍA.

o.tt onños pon t¡ANcHAS A Los BtE NEs QU E cAREzcAN DE E rv pAeuE.

6.12 DAños poR oxrDAcróN y I4ANCHAS A LAs tNsrALActoNEs DE ACERo No pRoTEGtDAs.

6.r3 DAños ELÉcrRrcos Y MECANrcos

6.14 GUERRA, H uELGAS, ALBoRofos popuLAREs y coNMoctóN ctvtL.

6.1s CLAUSULA oe exclustót'l DEL tNsrruro DE coNTAM¡NActóN RADtoAclvA, eufr'¡rcl, srorócrc¡, aroeuír,,rrcl v

ARMAs ELEcrRoñtAcnÉlcns.

o.ro crÁusuu o¡ ExcLUStóN DEt tNsrruro DE ATAeUE ctBERNÉTtco.

CLAUSU LA 7

líurft uAxr¡¡o DE RESpoNSABtLtDAD

LAASEGURADoRA No SERA RESpoNSABLE coN RESPECTo DE pÉRDtDAs o DAños QUE SUFRAN Los BTENES MATERTA DE

ESTE SEGURO, POR UN SOLO EMBARQUE O SOBRE UN r,flSrUO VenÍCUr-O POR UNA SOLA VEZ O EN UN SOLO LUGAR DE

ALMAcENAMTENTo o EsrActoNAMrENTo poR UNA cANTtDAD MAyoR A LA Especrnclol eu Ll crÁusuu s' "s¡cc¡ór o¡
coBERTURAS' DE EsrA póLrzA. A ¡¡ENos euE ExrsrA Avrso pREVro AL EMBARQUE.

CLAUSULA 8

VALOR DE LOS BIENES ASEGURADOS

8,r

a
vraoucTo Rfo oÉ r.a prEoaD n'515, prso 7, cotoxr
ci Nr^s riÉxrco,.P 08400, 

^rc¡rola 
rrr c{co, clJo^D

oE MÉxÉo. rEt. 55 5723 6505 eí. 503¡

EMBARQUE DE BIENES QUE CO¡/PRA ELASEGURADO "CDMX".
vALoR DE FAcruRA DE Los BtENES, ¡¡As Los cosros DE FLETEs, t¡,4puEsros DE r[.,rpoRTAcróN, GAsfos
ADUANALES, EMpAeuE ACARREos, y Dr¡¡Ás crstos lun e Re¡lr ALTRANSPORTE DE tOS BIENES, SI LOS HUBIESE.
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8.2 E¡¿BARQUE ENTRE DEPENDENCIAS DEL ASEGURADO «CDMX',

COSTO DE ADQUTSICIÓN MÁS LOS COSTOS DE FLETES, IMPUESTOS, EMPAQUE, ACARREOS, Y DEMAS GASTOS

INHERENTES AL TRANSPORTE DE LOS BIENES, SI LOS HUBIESE.

8.3 EMBARQUES DE BIENES USADOS

VALOR DE LOS BIENES, SIN APLICAR DEPRECIACIÓN POR USO, ¡,,IÁS LOS COSTOS DE FLETES, IMPUESTOS, GASTOS

ADUANALES, EI\,I PAQUE, ACARREOS Y DEMÁS GASTOS INHERENTES AL TRANSPORTE DE LOS BIENES, SI LOS H UBIESE.

CUANDO YA NO EXISTAN EN EL I\4 ERCADO BIENES NUEVOS IGUALES A LOS AFECTADOS SE TOMARÁN LOS VALORES DE

EQUIPOS SIMILARE5 EN RENDIMIENTO Y CAPACIDAD Y/O LOS VALORES DE LOS EQUIPOS QUE SUSTITUYAN EN EL

[¡ERCADO A LOS DAÑADOs. CUANDO EXISTA AVANCE TECNOLÓGICO EN LOS EQUIPOS CONSIDERADOS PARA EL

cÁLcULo DE LA INDEMNIzAcIÓN, ÉsTA SE cALcULARA soBRE LA BASE DE 9oo/o DELVALoR DEL EQUIPo.

DETERMINACIÓN DE GASTOS

EN TODA PÉRDIDA INDEMNIZABLE, LAASEGURADORA CONVIENE EN QUE ELVALOR INDEI\4NIZABLE SE DETERMINARÁ DE LA

SIGUIENTE [¡ANERA:

a) PÉRDIDAs TOTALES.

AL VALOR SEÑALADO EN LA FACTURA COMERCIAL Y/O EN LA COTIZACIÓN, SE LE ADICIONARÁN LOS COSTOS DE

FLETES, IMPUESTOS, GASTOS ADUANALES, EMPAQUE ACARREOS, Y DEMAS GASTOS INHERENTES PARA LA

REPOSICIÓN DE LOs BIENES SINIESTRADOS.

EN CASO DE DESCONOCER ESTOS IMPORTES AL VALOR DE FACTURA Y/O EN LA COTIZACIÓN, SE LE ADICIONARÁ U N 20
o/o DE GASTOS ADM INISTRATIVOS

b) PÉRDIDAS PARCIALES Y/o REPARACIoNES.

AL VALOR FACTURA Y/O EN LA COÍIZACIÓN DE LAS PARTES REEMPLAZADAS Y/O MATERIALES NECESARIOS PARA SU

REPARACIÓN SE LE ADICIONARÁN LOS COSTOS DE FLETES, IMPUESTOS, GASTOS ADUANALES, EMPAQUE ACARREOS,

Y DEMAS GASTOS INHERENTES PARA LA REPoSICIÓN DE Los BIENES SINIESTRADoS, ASfcol¡o EL coslo DE [4ANo
DE OBRA-

EN CASO DE OESCONOCER ESTOS IMPORTES, AL VALOR FACTURA Y/O EN LA COTIZACIÓN DE LAS PARTES

REEMPLAZADAS Y/O ¡'ATERIALES NECESARIOS PARA SU REPARACIÓN SE LE ADICIONARA UN 20 O/O DE GASTOS

ADM INISTRATIVOS, ASí COMO EL COSTO DE MANO DE OBRA.

C) ADICIONALMENTE SE INDEMNIZARÁ LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO "CDMX,', CON I\¡OTIVO DE LA

6á.¡ ,or"

ffi.:iti¡:

luorrcro ¡fo oE LA prE0^0 N'515, r§o ?, coroNta

^ cR^uas'¡ÉxEo,(F 08400.^.c^LDlar¡r¡.rrco.cruorD
[§\ 0.,.tr,.o. t..-ss srz¡esos.n-so¡r
)
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coBERTURA ADrcroNAL DE cARGA pAnl gr¡¡les ¡n esrtofe

CLAUSULA 1

BIENES CUBIERfOS

QUEDA ENTENoTDo y coNVENrDo QUE, r¡¡lorcró¡l ¡ Les coBERTURAS coNTRATADAS, EsrE sEGURo sE ExIENDE eARA

cuBRtR tos BIENES ASEGURADoS euE sE ENcUENTREN EN EsrADÍA coNTRA Los DAños UTATERTALES ocAsroNADos poR

Los RtEscos EsrABLEctDos EN EsrA coBERTURA, HASTA 60 DfAs posrERtoREs A LA LLEGADA DE Los BIENEs A DEsTlNo

FINAL.

CLAUSULA 2
RIESGOS CUBIERTOS

Los BIENES ASEGURADoS QUEDAN cUBIERToS coNTRA Los DAÑos PoR;

2.r rNcENDro o Explosrór.¡

z.z crcLó¡r, HURACAN, ToRNADo, vrENTos rEMpEsruosos, RAyo, GRANrzo y NTEVE.

2.3 TERREMoTo, ERUpctóN voLcÁNtcAy MARET\4oro

2.4 AVtoNEs, oBJETos cAíDos DE ELLos, vEH ÍcuLos y HUMo.

2.6 ROBO CON VIOLENCIA

2.7 RoruRA EN Los stsrE¡tAs DE DESAGüE o FALTA DE ELLos; AGUAS susftnnÁNens o FRtÁTrcAs QUE ocAsroNEN

FrLTRAcroNEs A TRAVÉ5 DE LA crMENTAC|óN DE Los prsos o DE Los MURos DE coNTENcróN o BrEN FRACTURA DE

DICHA CIMENTACIÓN O DE LOS MUROS.

2.9 EN GENERAL coNTRAToDo Tlpo or o¡ño súsrro ¡ rMpREVrsro, ocASroNADo poR cuALQurrn Rreseo, que onñe
LA MERCANCÍA.

CLAUSULA 3

RICSGOS EXCLUIDOS

EsrA cLAusuLA No cUBRE cuALeurER pÉRDrDA, DAño, DETERtoRo o GAsro euE sE oRtGtN E DEr

3.1VICIO PROPIO O NATURALEZA PERECEDERA INHERENTES A LOS BI ES ASEGU RADO5.

vr oucro ilo DE r.^ flEoao '515, ñso 7, €olo r

6¡ Nras fiÉxEo, cP 08400,lr.aAlof^rzr^ rao!cruorD

o€sÉxco. rEL.5557236505 fir.5031
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gIENES CUBIERTOS
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coNTRATo NúMERo DEAs-or.2024

3.2cARENcrA, EScASEZ o nrrrrucróru DE ENERGíA, coMBUsTBLE o TRABAJo DE cuALeurER cLAsE o NATURALEZA,

DURANTE cuALeutER HUELGA, pARo, DtsruRBt0 DE cARÁcrER 0BRERo, M0TtNEs oALBoRoros popuLARES.

3.3 tNUNDActóN o DAños poR AGUA, poR RoruRA DE stsrE[4As DE DESAGüE o FALTA DE ELLos, AGUAS SUBTERRANEAS

o rneÁrcns euE ocAsloNE FtLTRActoNES n rnevÉs DE LA ctMENTAcróN DE Los ptsos o DE Los ¡,4uRos DE

co¡¡re¡¡clóN o BtEN FRACTURA DE DIcHA ct¡/ENTACtóN o DE Los MURos.

s¡cc¡ór'r xv
OBJETOS Y OBRAS DE ARTE EN EXPOSICIONES

CONDICIONES PARTICULARES

ESTE SEGURO CUBRE TODOS Y CADA UNO DE LOS OBJETOSYOBRAS DEARTE ITINERANTES (QUEVAN DE UN LUGARAOTRO)
poR Los cuALEs sE TENGA uN TNTERÉs AsEGU RABLE, BAJo RESpoNSABtLtDAD y/o cusroDtA y/o GUARDA y/o coMoDATo

Y/O PRESTA|¡OS AL ASEGURADO COLECCTONTSTAS NACTONALES O EXTRANJEROS, DE GOBTERNOS O

PARTICULARES, MIENTRAS SE ENCUENTREN BAJO SU RESPONSABILIDAD, CUSTODIA Y/O GUARDA, BAJO CUALQUIER

N¡oDALIDAD.¡uRÍolc¡, sus ANExos, coNEXos, ANALoGAS y sn4rLARES, DEFtNtDos EN FoRMA eruu¡¡clettvn uÁs ruo

LtM|TAT|VA, CONSTDERADOS COr\¡O, PERO NO L \4|TADOS A: OBRAS DE ARTE DE CUALQUIER í¡¡OOLe, preZnS

nnqueolócrces, ursrónrcns, ETNoGRÁF|CAS, ForoGRÁFrcAS, ETc., y ANExos, coNExos, y ANÁLoGAS y srñflLAREs,

DEFtNtDos EN FoRMA ENUNCTATTVA MÁs No LrMtrATtvA DE DtFictL E tMpostBLE REpostclóN, MtENTRAS sE ENcUENTREN

EN EsrADÍA HAB|TUAL o REpostroRto EN ExpostcroNEs REALTZADAS EN tucAREs AB|ERToS o CERRADoS DoNDE EL

ASEGURADo "cDMx', Lo HUBTERE soLtctrADo. ELASEGURADo &cDMx" tNFonuenÁ, nnrrs oe l¡¡tclnn urue txpostclóru,
EL LUGAR DoNDE sE EFEcTUARÁ y Los ñroNTos poR ASEGU RAR.

QUEDA coNVENrDo euE PARA cuALeurER MovrN4rENTo euE sE REALTCE EN EsrA sEccróN (ALTAS, BAJAS, TRASLADo,

exeosrcróN, rrc¡ LAASEGURADoRA DEBERÁ EMrlR EL ENDoso coRRESpoNDTENTE (AUN cuANDo EsrE MovrMrENTo No

rM pLreu E pAGo DE pRr¡¡As) y E NTREGAR AL AsEG URADo EN uN pLAzo MAx[,4o DE s DfAs HÁBrLEs posrERroREs AL Avrso

QUE AL EFECTO REALICE EL ASEGURADO A LA ASEGURADORA.

VTADUCTO RIO D¿ r^ PTEDAD N'515, prso ?, coLO^ A

craNras MÉxrc0, cP 08400, arc^LDla r¡^carco, crLJo^o

11\oE ME¡co. iEt. sss723 6sos ExT.5o3r
u(
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cUBRE coNTRA ToDo RrEsco DE pÉRDTDA o DAño FÍsrco súBrro y/o rMpREVrsro, poR cUALQUTER cAUsA y EN

CUALQUIER CIRCUNSTANCIA BAJO LA QUE SEAN TRANSPORTADOS Y/O EXPUESTOS LOS OBJETOS Y OBRAS OE ARTE

ASEG URADOS, CLAVO A CLAVO.

CTAUSULA 3

BIENES EXCLUIDOS

LAASEGURADORA I'IO S¡NÁ N¡SPO¡ISABLE EN NINGÚN CNSO PON PÉROIONS O DAÑOS OCURRIDOS A

CLAUSULA 2

RIESGOS CUBIERTOS

3.1 BIENES PROPIEDAD OE SENVIOON¡S PÚBLICOS Y/O EMPLEADOS DEL ASEGURADO

DINERO Y/O VALORES

CLAUSULA4

RTESGOS EXCLUtDOS

LA ASEGURADoRA No SERA RESpoNSABLE EN NrNGrlN cAso poR pÉRDrDAs o DAños ocuRRtoos coMo coNsEcuENcrA

DE:

4.1 FRAUDE O ABUSO DE CONFIANZA, DEBIDAMENTE COMPROBADO, COMETIDO POR LOS FUNCIONARIOS Y/O

EMpLEADoS DEL ASEGURADo 'cDMx", sen eue ncrúeru pon sÍ solos o o¡ AcuERDo coN orRAs pERSoNAs.

4.2 RoBo stN vtoleruclnv/o exrn¡vÍo.

4.3 DESHONESTIDAD O INFIDELIOAD DE CUALQUIER EI'¡PLEADO DEL ASEGURADO.

4.4 pÉnoron rruExpr-lcnBLE, DESApARtcTéN MrsrERrosA o ACTo voLUNTARTo euE pRoDUzcA UNA pÉ RDtDA,

4.6. sE ExcLUyEN DAños A ñr ERcANcÍAs A coNsEcuENcrA DE REcHAzo, coNFrscAcróN o DEsrRUccróN DE BTENES p0R

PARTE DE AUTORIDAOES SANITARIAS O DE OTRA NATURALEZA.

4.7. SE EXCLUYE RENUNCIA DE SUBROGACIÓN.

vmucro RÍo DE L prED^o l{'515. Prso 7, coro{r^
6R Nr¡s MÉr[o. cp 08400, ar.cArDla [rrcllao¡ cruD^D

DE trÉxrco.f.1.55 57236505ur. 5031
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4.5, SE EXCLUYE ABSOLUTAMENTE GUERRA EN TIERRA.
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CLAUSULA 5

r-í¡rrrss eeocnÁncos y vrG ENcrA DEL sEGU Ro.

cuANDo Asf Lo EspEctFtQUE EL ASEGURADo rcDMx'poR EscRrro coN ut'l uf¡llt¡o oe rnes ofns NATURALEs DE

ANTICIPACIÓN ALAA9EGURADORA, ÉSTE SEGURO ENTRARÁ EN VIGOR DESDE EL MOMENTO EN QUE LOS OBJETOSY OBRAS

DE ARTE SALGAN DE LA BoDEGA u oFtctNA DEL RE¡¡|rENTE, DURANTE EL cuRso oRDtNARto DE su rRÁNstro HAsrA su
ARRTBo AL LUGAR DE ExposrcróN y DURANTE EL T|EMpo euE sEA SEñALADo PARA TAt EFEcro, Asf coMo su rRÁNSlro
HASTA SU ARRIBO A SU LUGAR DE ORIGEN.

cuANDo Así Lo EspEctFteuE EL ASEGURADo EscRtro coN uN MÍNtMo DE TRES DÍAs ¡rÁstLes oe

ANTtctpActóN A LA ASEGURADoRA, Ésre srouno esrnnn e¡l vrcon ¡u EL LUGAR y DURANTE EL TtEMpo DE ExpostctóN

DE Los oBJETos y oBRAs DE ARTE QUE sE rNDreuEN, EN cAsos ExrRAoRDrNARros EL ASEGURADo o¡aÁ nvrso n u
ASEGURAooRA cuANDo MENos coN 24 HoRAs DE ANTtcrpAcróN poR FAx o víA ELECTRóNrcA.

EL GoBTERNo DE LA co¡¡x ¡t ronunnÁ I LA ASEGURADoRA rns canncrtRíslcAS DE LAs oBRAs y EL pERloDo EN EL cuAL

sE REALIZARÁN LAS ExHlBtctoNEs, tNDtcAN Do EL LUGAR DE CADA EVENTo.

CLAUSULA 6

DECLARACIONES PARA SEGURO

CLAUSULA 7

IMPUESTO

CLAUSULA 8

tít',1¡te oe n¡spoHsABtLrDAD

LAASEGURADORA NO SERÁ RESPONSABLE, A MENOS QUE SEA CONVENIDO DE oTRA MANERA coN cIIIco oíes HÁaILes oe
erurlclpectÓu, PoR CUALQUIER CANTTDAo QUE ExcEDA DEL vALoR DECLARADo, EureruorÉtroose QUE DtcHo vALoR

DEcLARADo Es poR CADA ExpostctóN DE oBJETos y oBRAs DE ARTE.

,-Z/
rñvnoonn

EN ADICIÓN A LA PRIT¡A DE SEGURO, SERA A CARGO DEL ASEGURADo "cDT,x,, ÚNIcAI\¡ENTE EL II\4PUEsTo AL VALoR

AGREGADO.

CIUDAD I

Sr

vrÁDucro Rlo DE LA prEo^o N'5r5, ptso 7, coroNü
GRáñr¡6 ub(co, cp 06400, alcaloh tzr^c¡.!co, cluDro
DE Méxrco.rEL. 55 5?236505 E¡"r.5031
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EL VALOR DE LOS BIENES MATERIA DEL M ISMO, LOS CONSTITUIRÁ ELVALOR DECLARADO O EN SU CASO EL DE FACTU RA ¡,IA5

TODOS LOS GASTOS INCURRIDOS, SIRVIENDO ESTA BASE TANTO PARA EL COBRO DE PRIMAS, COMO PARA Et PAGO DE LAS

IN DEM NIZACIONES A QUE HUBIESE LUGAR

CLAUSULA 9

VALOR PARA SEGURO

CLAUSULA 10

VALOR INDEMNIZABLE

vr^DlJcro ifo oE u prEDÁo ¡¡'515, prso 7, cotoNr¡

GRANJ^S UÉX|CO,Cp04400,ALCALDI{|ñACALCO, CIIJD D

!Eüb«o. rEL. 5557236505 Exr.5031

CONTRATO T{ÚMERO DEAS.O1.2024
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EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL LA ASEGURADORA SERA RESPONSABLE POR EL COSTO DE LA REALIZACIÓN DE OTRO OBJETO

U OTRA OBRA DE ARTE CON DIMENSIONES, CARACTERíSTICAS, MATERIALES Y TEMA ARIÍSTICO SII\4ILAR A LAS QUE TENíA EL

BIEN ASEGURADO, DEBIENDO SER CREADO PORAUTOR RECONOCIDO Y REGISTRADO BAJO LA SUPERVISIÓN DEL INSTITUTO

NACIONAL DE BELLAS ARTES O DEL INSTIÍUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA OE COMÚN ACUERDO CON EL

ASEGURADO «CDMX», SIN CONSIDERAR ÉL DEN4 ERITO ARTÍSTICO DE LA OBRA ORIGINAL, O BIEN EN CASO DE SER IM POSIBLE

SU REPOSICIÓN, ESTA SERA INDEMNIZADA CON AVALÚO EFECTUADO POR AUTORIDAD RECONOCIDA.

EN CASO DE PÉRDIDA PARCIAL, LA ASEGURADORA SERA RESPONSABLE POR EL COSTO DE LA RESTAURACIÓN DEBIENDO

REALIZARSE POR AUTOR RECONOCIDO Y REGISTRADO BAJO LA SUPERVISIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES

O DEL INSTITUTO NACIONAL OE ANTROPOLOGfAE HISTORIA, DE CO¡/ÚN ACUERDO CON ELASEGURADO íCDMX", O BIEN EN

CASO DE SER IIVIPOSIBLE SU RESTAURACIÓN, ESTA SERÁ INDEMNIZADA COMO PÉRDIDA TOTAL COMO SE INDICA EN EL

PÁRRAFo ANTERIoR.

LAS CONDICIONES DETALLADAS EN ESTE ANEXO TÉCNICO, CONFORMARAN EL CONTRATO DE SEGURO Y PREVALECERÁN

SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA,

EMBARCACIóN: COM PRENDE EL CASCO, MAQUINA(S), BOTE(S), APAREJOS Y EQUIPOS
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VALOR DE REPOSICIÓN: ES EL PRECIO TOTAL DE VENTA AL PÚBLICO EN ESTADO NUEVO DE LA EMBARCACIÓN ASEGURADA, 

INCLUYENDO LOS RECARGOS E IMPUESTOS LEGALMENTE REPERCUTIBLES, Y TODO ELLO, CON ARREGLO A LOS CATÁLOGOS 

DE LAS CASAS VENDEDORAS O FABRICANTES. EN EL SUPUESTO DE QUE LA EMBARCACIÓN YA NO SE FABRIQUE O NO SE 

ENCUENTRE COMPRENDIDA EN LOS CITADOS CATÁLOGOS O LISTAS, SE APLICARÁ COMO VALOR DE NUEVO EL 

CORRESPONDIENTE A UNA EMBARCACIÓN DE ANÁLOGAS CARACTERÍSTICAS. 

2. COBERTURA EN SERVICIO ACTIVO V PARALIZACIÓN TEMPORAL:

2.1. LA EMBARCACIÓN ESTARÁ CUBIERTA: 

2.1.1. MIENTRAS ESTÉ EN SERVICIO EN LA MAR O EN AGUAS INTERIORES, O EN PUERTOS, MUELLES, O PUERTOS 

DEPORTIVOS, O EN TRAYECTO MARÍTIMO BAJO SU PROPIO IMPULSO, O EN UN LUGAR DE ALMACENAJE SOBRE 

TIERRA O BARRO, INCLUYENDO EL IZADO O ARRASTRE Y BOTADURA, CON PERMISO PARA SALIR O 

NAVEGACIÓN O SIN PRÁCTICOS, EFECTUAR VIAJES DE PRUEBA Y ASISTIR O REMOLCAR EMBARCACIONES EN 

PELIGRO, O COMO SE ACOSTUMBRE. 

2.1.2. EN PARALIZACIÓN, FUERA DE SERVICIO ACTIVO, PARA SU EQUIPAMIENTO, REPARACIÓN MENOR O NORMAL 

MANTENIMIENTO, INCLUYENDO EL IZADO, ARRASTRE Y BOTADURA, O MIENTRAS SEA TRASLADADA EN 

ASTILLERO A PUERTO DEPORTIVO, O MIENTRAS QUE ESTÉ EN RECONOCIMIENTO O PRUEBAS, INCLUYENDO 

TAMBIÉN LA ENTRADA Y SALIDA DE DIQUE Y PERÍODOS DE INACTIVIDAD A FLOTE INCIDENTAL ESA LA 

PARALIZACIÓN O EQUIPO, Y CON PERMISO PARA SER DESPLAZADA EN REMOLQUE A/O DESDE SU LUGAR DE 

PARALIZACIÓN. 

2.2. LOS APAREJOS Y EQUIPOS, INCLUYENDO MOTORES FUERA DE BORDA, ESTARÁN CUBIERTOS CON ARREGLO A LAS 

CONDICIONES DE ESTE SEGURO, MIENTRAS ESTÉN EN LUGAR DE ALMACENAJE O SIENDO REPARADOS EN TIERRA. 

3. CAMBIO DE PROPIEDAD:

ESTA CLÁUSULA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO, YA SEA MANUSCRITA, 

MECANOGRAFIADA O IMPRESA EN ESTE SEGURO: 

3.1. SI LA EMBARCACIÓN ES VENDIDA O TRANSFERIDA A UN NUEVO PROPIETARIO O, CUANDO LA EMBARCACIÓN SEA 

PROPIEDAD DE UNA COMPAÑÍA, SI SE PRODUCE UN CAMBIO EN EL CONTROL DEL INTERÉS(ES) DE LA MISMA, 

ENTONCES, A MENOS QUE LOS ASEGURADORES ACUERDEN POR ESCRITO LA CONTINUACIÓN DEL SEGURO, ÉSTE 

QUEDARÁ CANCELADO DESDE EL MOMENTO DE DICHA VENTA, TRANSFERENCIA O CAMBIO, SIENDO LA ÚNICA 

OBLIGACIÓN DE LOS ASEGURADORES EL DEVOLVER LA PRIMA N DEVENGADA POR PRORRATEO NETO DIARIO, A LA 

FECHA DE DICHA TRANSACCIÓN. 
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4. COBERTURA DE CASCO:

SUJETO SIEMPRE A LAS CONDICIONES DE ÉSTA PÓLIZA: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

2023 

Francisco 
vmA 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

4.1. ESTE SEGURO CUBRE LA PÉRDIDA DE O DAÑOS A LA EMBARCACIÓN CAUSADOS POR: 

4.1.1. PELIGROS DE LOS MARES, RÍOS, LAGOS U OTRAS AGUAS NAVEGABLES. 

4.1.2. INCENDIO 

4.1.3. ECHAZÓN 

4.1.4. PIRATERÍA 

4.1.5. CONTACTO CON EQUIPOS O INSTALACIONES DE MUELLES O PUERTOS, MEDIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

AVIONES U OBJETOS SIMILARES U OBJETOS CAÍDOS DE LOS MISMOS. 

4.1.6. TERREMOTOS, MAREMOTOS, ERUPCIONES VOLCÁNICAS O RAYOS. 

5. SIEMPRE QUE TAL PÉRDIDA O DAÑO NO RESULTE DE LA FALTA DE LA DEBIDA DILIGENCIA DEL ASEGURADO "CDMX",

PROPIETARIO, GERENTE O TRIPULACIÓN, ESTE SEGURO CUBRE:

5.1. PÉRDIDA DE O DAÑO AL OBJETO ASEGURADO CAUSADO POR: 

5.1.1. ACCIDENTES EN LA CARGA, DESCARGA O TRASLADO DE PROVISIONES, APAREJOS, EQUIPOS, MAQUINARIA O 

COMBUSTIBLE. 

5.1.2. EXPLOSIONES 

5.1.3. ACTOS MALICIOSOS 

5.1.4. ROBO DE LA EMBARCACIÓN ENTERA, O DE SU(S) BOTE(S) O MOTOR(ES) FUERA DE BORDA. 

5.1.5. PÉRDIDA DE O DAÑO AL OBJETO ASEGURADO, EXCEPTO AL MOTOR, EQUIPO ELÉCTRICO, BATERÍAS Y 

CONEXIONES (CON EXCEPCIÓN DE LA RIOSTRA, EL EJE O LA HÉLICE), CAUSADO POR: 

VIADUCTO Rio DE lA PIEDAD N' 515, PISO 7, COLONIA 
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5.1.6, DEFEcros LATENTES EN EL cAsco, ¡ru us vÁeutt't¡s o poR RoruRA DE EJEs, stN tNcLUtR EN NrNGúN

CASO EL COSTO Y/O GASTO DE SUSTITUIR O REPARAR LA PARTE DEFECTUOSA O EL EJE ROTO QUE HAYA

pRooucroo el oeño.

s.r.7. EL cosro DE tNspEccroNAR Los FoNDos DE LA ENTBARCACTóN DEspuÉs DE UNA Er\4BARRANCADA, st sE

rNcuRRE RAzoNABLEMENTE EN DtcHo GAsro PARA EsE soLo pRopóstro, tNcLUSo st No sE ENCUENTRA

NrNGúN DAño.

5 .8. TRASLADO TERRESTRE: EL ASEGURADO "COI¡X" OCACNÁ VERIFICAR QUE LA EMBARCACIÓN NO LLEVE

ABoRDo NrNGúN cARBURANTE co¡,4BUsrBLE (GAsoLrNA, perRóleo, orÉsel, erc.), s¡r-vo
EVENTUALMENTE LA CANTIDAD ESTRICTAMENTE NECESARIA PARA EL MANTENIMIENTO DE LOs MOTORES Y

REsERVAs NEcESARtAs A su coNSERVAcIóN, y ¡N GEN ERAL DEBERA Tof/rAR roDo rpo DE pRECAUCIoNES

coN oBJETo DE Locnnn Le nÁxlt'ln pRorecclóN oe L¡ ¡ManRcnctóN.

6. RIESGOS NO AMPARADOS

6.1. oBRAs DE ARTE y EFEcros pERsoNALEs. Los DAños o pÉRDrDAs QUE SUFRAN Los EFEcros pERSoNALES u oBRAs

DE ARTE euE sE ENCUENTREN DENTRo DE LA EMBARcActó¡l nsecuneol

6.2. NUEVAS ADQUISICTONES: EN CASO DE QUE SE OTORGUE ESTA COBERTURA, EL ASEGURADO "CO¡IX" orgeRÁ

REpoRTAR A LA ASEGURADoRA LA NUEve noeursroó¡r.

6.4. ACCIDENTES CORPORALES A TRIPULANTES: LOS CESTOS ¡¡ ÉOICOS A TRIPULANTES DERIVADOS DE LOSACCIDENTES

suFRlDos MtENTRAS sE ENCUENTREN A BoRDo DE LA EMBARcActóN, o MTENTRAS ertcrúeru EL Et\¡BARQUE o
DESEMBARQUE DE LA MIS¡¡A.

7. RIESGOS Y/O BIENES NO AMPARADOS POR LA COBERTURA DE CASCO:

No sE AD[¡tTlRÁ NTNGUNA REcLAf\rACtót{ gnJo esrt póLtzAcoN REspEcro Al

7.r. DEspRENDtMte¡[o o cníon pon LA BoRDA DE MoroREs FUERA DE BoRDA.

7,2, PROVISION ES DE CONSUI\¡O,

CIUDAD INN ADORAvr 0rrcro Rio oE r,l prtt^D xr 5l5, plso 7, color¡t
6i^xlas ÉÍco. cP 08400, 

^t.rt¡fa 
rzfacr¡,co. c¡uo¡D

§)DE MÉrrco.rE!. 55 57236505 Exr. 5031
107

Y DE DERECHOS

6.3. ACCTDENTES CORpORALES A PASAJEROS. LOS GASTOS t¡ÉOICOS n OCUp¡NTES (NO TRTpULANTES) DERTVADOS OE

Los AcctDENTES suFRtoos ¡¡TENTRAS sE ENcUENTREN A BoRDo DE LA EMBARcActóN, o tu¡erutnes trectúeru eL

EMBARQUE O DESEMBARQUE DE LA I\4ISMA. X
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7.3. APAREJOS DE PESCA O ATRAQUE. 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

OIRECC!ÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

OIRECCiÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

�� 2023

Francisco 
vmA 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

7.4. REVESTIMIENTOS Y SUS REPARACIONES, SALVO QUE LA PÉRDIDA O DAÑO HAYA SIDO CAUSADO PORQUE LA 

EMBARCACIÓN SE HAYA EMBARRANCADO, HUNDIDO, QUEMADO, INCENDIADO,ABORDADO O COLISIONADO CONTRA 

CUALQUIER CUERPO EXTRAÑO (INCLUIDO HIELO) QUE NO SEA AGUA. 

7.5. PÉRDIDA O GASTO INCURRIDO EN CORREGIR UNA DEFICIENCIA DE DISEÑO O CONSTRUCCIÓN, O CUALQUIER GASTO 

O COSTO INCURRIDO PARA MEJORAR O MODIFICAR EL DISEÑO O CONSTRUCCIÓN DE LA EMBARCACIÓN. 

7.6. MOTORES, EQUIPO ELÉCTRICO, BATERÍAS Y CONEXIONES (CON EXCEPCIÓN DE LA RIOSTRA, EL EJE O LA HÉLICE), 

CUANDO LA PÉRDIDA O DAÑO ESTÉN CAUSADOS POR TEMPORAL, SALVO QUE LA PÉRDIDA O DAÑO SE PRODUZCAN 

PORQUE LA EMBARCACIÓN SE HAYA INUNDADO. 

SIN EMBARGO, ESTA CLÁUSULA NO EXCLUYE LA PÉRDIDA O DAÑO CAUSADO A LA EMBARCACIÓN ESTANDO 

EMBARRANCADA, EN COLISIÓN O EN CONTACTO CON OTRA EMBARCACIÓN, MUELLE O MALECÓN. 

7.7. PÉRDIDAS DERIVADAS DE ROBO SIN VIOLENCIA O DESAPARICIÓN MISTERIOSA. 

8 GASTOS DE SALVAMENTO: 

SALVO CUALQUIER ESTIPULACIÓN EXPRESA EN ESTE SEGURO, LOS GASTOS RAZONABLES DE SALVAMENTO INCURRIDOS 

PARA PREVENIR UNA PÉRDIDA POR ALGUNO DE LOS RIESGOS CUBIERTOS BAJO ESTA PÓLIZA SERÁN REEMBOLSADOS POR 

LOS ASEGURADORES COMO UNA PÉRDIDA MÁS PARA LOS MISMOS. 

9 PERDIDAS PARCIALES. 

9.1. LAS PÉRDIDAS PARCIALES SE AJUSTARÁN CONSIDERANDO EL COSTO DE LAS REPARACIONES NECESARIAS (MANO 

DE OBRA Y REFACCIONES) PARA DEJAR LA EMBARCACIÓN EN CONDICIONES IGUALES O SIMILARES A COMO SE 

ENCONTRABA ANTES DE OCURRIR EL SINIESTRO, INCLUYENDO LOS GASTOS EVENTUALES DE TRANSPORTE DEL 

LUGAR DEL ACCIDENTE AL LUGAR DONDE SE VAYAN A EFECTUAR LOS TRABAJOS DE REPARACIÓN. 

9.2. ANTES DE PROCEDER A LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS, EL ASEGURADO "CDMX" DEBERÁ PRESENTAR A LA 

ASEGURADORA PARA SU APROBACIÓN EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE. 

9.3. LA ASEGURADORA PODRÁN OPTAR POR PAGAR AL ASEGURAD "CDMX" EL COSTO DE LAS REPARACIONES, O BIEN 

EFECTUAR ÉSTAS POR SU PROPIA CUENTA. 
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9.4. CUANDO SE REALICEN REPARACIONES O SUSTITUCIONES QUE REPRESENTEN UNA MEJORA, LA ASEGURADORA 

PODRÁ APLICAR LA CORRESPONDIENTE DEPRECIACIÓN POR USO O DESGASTE. 

9.5. CUANDO LOS DAÑOS CONSISTAN EN ROTURAS, DESGARRONEO RIFADURAS DE VELAS, LA ASEGURADORA SÓLO 

REEMBOLSARÁN El IMPORTE DE LA REPARACIÓN EFECTUADA MEDIANTE CUIDADOSO COSIDO. 

9.6. EN TODOS LOS CASOS, LA INDEMNIZACIÓN MÁS El VALOR DE LOS ALVADONO EXCEDERÁ DEL VALOR REAL DE LA 

EMBARCACIÓN Al OCURRIR El ACCIDENTE. 

10. PERDIDA TOTAL

EN CASO DE DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA TOTAL DE LA EMBARCACIÓN (CASCO, ACCESORIOS Y MOTORES), EL MONTO A 

INDEMNIZAR POR LA ASEGURADA SERÁ EL VALOR REAL DE LA EMBARCACIÓN AL MOMENTO DEL SINIESTRO, SIN EXCEDER EN 

TODO CASO DE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA EL CASCO QUE SE ESPECIFICA EN LA DESCRIPCIÓN DE BIENES. 

11. PERDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA.

LOS ASEGURADORES PODRÁN CONSIDERAR QUE EN UN SINIESTRO EXISTE PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA CUANDO El 

IMPORTE PRESUPUESTADO DE LA REPARACIÓN DE LA EMBARCACIÓN SINIESTRADA SE EXCEDA DEL 75% DE SU VALOR REAL, 

EN CUYO CASO EL SINIESTRO SE LIQUIDARÁ DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA DE PÉRDIDA TOTAL 

ANTERIOR. 

12.EXCLUSIONES GENERALES:

EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRIRÁ PÉRDIDAS, DAÑOS, RESPONSABILIDADES O GASTOS CAUSADOS POR O DERIVADOS 
DE: 

MALA FE DEL ASEGURADO "CDMX" O DE QUIEN SUS INTERESES REPRESENTE. 

ROBO EN QUE INTERVENGAN FAMILIARES O EMPLEADOS DEL ASEGURADO "CDMX", O ROBO SIN VIOLENCIA O DESAPARICIÓN 

MISTERIOSA. 

DAÑOS INDIRECTOS POR EL USO, DESGASTE, DEPRECIACIÓN, PRIVACIÓN DE USO O GASTOS DE CLASIFICACIÓN O 

RECLASIFICACIÓN DE LA EMBARCACIÓN ASEGURADA. 

CUANDO LA EMBARCACIÓN ASEGURADA QUEDE A LA DERIVA POR ROTURA DE AMARRAS, EN OCASIÓN DE HALLARSE 

AMARRADA O ANCLADA SIN LA DEBIDA VIGILANCIA EN UNA PLAYA O COSTA ESCUBIERTA. 

X 
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GUERRA, GUERRA CIVIL, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, INSURRE_CCIÓN O MOVIMIENTO CIVIL DERIVADO DE LOS MISMOS, O POR 

CUALQUIER ACTO HOSTIL DE PARTE O CONTRA UN PODER BELIGERANTE, O POR SABOTAJE. 

CAPTURA, EMBARGO, ARRESTO, RESTRICCIÓN, CONFISCACIÓN, SECUESTRO, INCAUTACIÓN, DETENCIÓN O VENTA DE LA 

EMBARCACIÓN ASEGURADA (EXCEPTO BARATERÍA Y PIRATERÍA), Y LAS CONSECUENCIAS DE DICHOS ACTOS O CUALQUIER 

INTENTO DE LOS MISMOS. 

TERRORISTAS O CUALQUIER PERSONA QUE ACTUÉ POR MOTIVOS POLÍTICOS. 

CUALQUIER ARTEFACTO DE GUERRA EN EL QUE SE EMPLEE LA FISIÓN Y/O FUSIÓN ATÓMICA O NUCLEAR U OTRA PARECIDA 

REACCIÓN O FUERZA O MATERIA RADIOACTIVA. 

RADIACIONES DE IONES O CONTAMINACIÓN POR RADIACTIVIDAD DE CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE CUALQUIER 

RESIDUO NUCLEAR PROCEDENTE DE LA COMBUSTIÓN DE COMBUSTIBLE NUCLEAR. 

LAS PROPIEDADES RADIACTIVAS, TÓXICAS, EXPLOSIVAS U OTRAS DE NATURALEZA PELIGROSA DE CUALQUIER SISTEMA 

NUCLEAR, O DE CUALQUIER COMPUESTO NUCLEAR DEL MISMO. 

RESULTANTE MIENTRAS LA EMBARCACIÓN ESTÉ PARTICIPANDO EN CARRERA O PRUEBAS DE VELOCIDAD A MOTOR, O 

CUALQUIER PRUEBA EN CONEXIÓN CON ELLAS. 

DESTRUCCIÓN DE LOS BIENES POR ACTOS DE AUTORIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, 

SALVO EN EL CASO DE QUE DICHOS ACTOS SE HAYAN REALIZADO PARA EVITAR UNA CONFLAGRACIÓN MAYOR, O EN 

CUMPLIMIENTO DE UN ACTO DE HUMANIDAD. 

DAÑOS, COSTOS, GASTOS O ACCIDENTES SI EL CONDUCTOR DE LA EMBARCACIÓN NO CUENTA CON LA LICENCIA 

CORRESPONDIENTE VIGENTE. 

DAÑOS, COSTOS, GASTOS O ACCIDENTES DERIVADOS DE LA VIOLACIÓN POR EL ASEGURADO DE CUALQUIER LEY, 

DISPOSICIÓN O REGLAMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDADES NACIONALES O EXTRANJERAS, CUANDO DICHO HECHO HAYA 

INFLUIDO DIRECTAMENTE EN LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO. 
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SECCIÓN XVII 

TERRORISMO 

SE ENTIENDE POR TERRORISMO Y SABOTAJE A LA SUCESIÓN DE ACTOS DE VIOLENCIA EJECUTADOS POR OTROS GOBIERNOS, 

PAÍSES O GRUPOS DE CARÁCTER INTERNACIONAL O NACIONAL, PARA INFUNDIR TERROR EN LA POBLACIÓN QUE HABITA O 

TRANSITA EN EL TERRITORIO DEL GOBIERNO DE LA CDMX. 

CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL TEXTO LMA 3030 QUE DEBERÁ SER PRESENTADO EN IDIOMA ESPAÑOL Y CUYA TRADUCCIÓN 

PREVALECERÁ AL TEXTO ORIGINAL EN LENGUA EXTRANJERA. 

TEXTO LMA 3030 

SEGURO DE TERRORISMO 

TEXTO PARA PÉRDIDA O DAÑO FÍSICO (MODIFICADO) 

TABLA DE CONTENIDO 

TITULO SECCIÓN 

CLÁUSULA DE ASEGURAMIENTO 1 

PÉRDIDAS EXCLUIDAS 2 

BIENES EXCLUIDOS 3 

CONDICIONES 4 

CLÁUSULA DE ASEGURAMIENTO 

SUJETO A LOS LÍMITES, EXCLUSIONES Y CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN MÁS ADELANTE, ESTE SEGURO ASEGURA BIENES 
DE ACUERDO AL DETALLE DE LA PÓLIZA ( ________ ) CONTRA PERDIDA O DAÑO MATERIAL QUE OCURRE 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA A CONSECUENCIA DE UN ACTO DE TERRORISMO O SABOTAJE, SEGÚN SE DEFINE 
ESTE TÉRMINO MÁS ADELANTE. 

PARA PROPÓSITOS DEL PRESENTE SEGURO, UN "ACTO DE TERRORISMO" SIGNIFICA UN ACTO, INCLUYENDO EL USO DE 

FUERZA O VIOLENCIA, POR PARTE DE CUALQUIER PERSONA O GRUPO DE PERSONAS QUE ESTÁ ACTUANDO SOLO O EN 

REPRESENTACIÓN DE Y/O EN RELACIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN, COMETIDO PARA PROPÓSITOS POLÍTICOS, 

RELIGIOSOS O IDEOLÓGICOS, INCLUYENDO ACTOS COMETIDOS CON LA INTENCIÓN DE INFLUIR SOBRE CUALQUIER 

GOBIERNO Y/O CON EL PROPÓSITO DE PROVOCAR MIEDO ENTRE EL PÚBLICO. 
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PARA PROPÓSITOS DEL PRESENTE SEGURO, UN ACTO DE SABOTAJE, SIGNIFICA UN ACTO O SERIE DE ACTOS COMETIDOS 

POR MOTIVOS POLÍTICOS, RELIGIOSOS O IDEOLÓGICOS INCLUYENDO LA INTENCIÓN DE INFLUENCIAR A CUALQUIER 

GOBIERNO Y/O PROVOCAR MIEDO EN EL PÚBLICO POR DICHOS MOTIVOS. 

PÉRDIDAS EXCLUIDAS 

ESTA COBERTURA NO AMPARA: 

l. PÉRDIDA O DAÑO QUE SURGE DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE DETONACIÓN NUCLEAR, REACCIÓN, RADIACIÓN

NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CAUSA DE DICHA DETONACIÓN NUCLEAR,

REACCIÓN, RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2. PÉRDIDA O DAÑO OCASIONADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR GUERRA, INVASIÓN U OPERACIONES BÉLICAS (CON

O SIN UNA DECLARACIÓN DE GUERRA). ACTOS HOSTILES POR PARTE DE ENTIDADES SOBERANAS O

GUBERNAMENTALES, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN, CONMOCIÓN CIVIL QUE ALCANZA LAS

PROPORCIONES DE UN LEVANTAMIENTO, PODER MILITAR O USURPADO O LEY MARCIAL O CONFISCACIÓN BAJO

ÓRDENES DE CUALQUIER GOBIERNO O AUTORIDAD PÚBLICA.

3. PÉRDIDA A CONSECUENCIA DE INCAUTACIÓN U OCUPACIÓN ILEGAL A MENOS QUE LA PÉRDIDA O DAÑO FÍSICO HAYAN

SIDO OCASIONADOS POR UN ACTO DE TERRORISMO O UN ACTO DE SABOTAJE.

4. PÉRDIDA O DAÑO OCASIONADO POR CONFISCACIÓN, REQUISICIÓN, DETENCIÓN, OCUPACIÓN LEGAL O ILEGAL,

EMBARGO, CUARENTENA, O EL RESULTADO DE CUALQUIER ORDEN POR PARTE UN AUTORIDAD PÚBLICA O

GUBERNAMENTAL QUE PRIVA AL ASEGURADO DEL USO O VALOR DE SUS BIENES, COMO TAMPOCO PÉRDIDA O DAÑO

QUE SURGE DE ACTOS DE CONTRABANDO O TRANSPORTE ILEGAL O COMERCIO ILEGAL.

S. PERDIDA O DAÑO QUE SURGE DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE Y/O A CONSECUENCIA DE FILTRACIÓN Y/O DESCARGA

DE CONTAMINANTES, INCLUYENDO, PERO SIN LIMITARSE A, CUALQUIER IRRITANTE O CONTAMINANTE EN LA FORMA

DE SÓLIDO, LIQUIDO O GAS O IRRITANTE TÉRMICO, CUALQUIER SUBSTANCIA TOXICA O PELIGROSA O CUALQUIER

SUBSTANCIA CUYA PRESENCIA, EXISTENCIA O LIBERACIÓN PONE EN PELIGRO O REPRESENTA UNA AMENAZA PARA LA

SALUD, SEGURIDAD O EL BIENESTAR DE PERSONAS O EL MEDIO AMBIENTE.

6. PERDIDA O DAÑO OCASIONADO POR LA LIBERACIÓN DE, EMISIÓN, DESCARGA, DISPERSIÓN Y/O ESCAPE Y/O

EXPOSICIÓN A PRODUCTOS QUÍMICOS O BIOLÓGICOS DE CUALQUIER TIPO O DESCRIPCIÓN.

7. PÉRDIDA O DAÑO OCASIONADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA EMISIÓN, LIBERACIÓN, DESCARGA, DISPERSIÓN

O ESCAPE, O EXPOSICIÓN A ASBESTOS DE CUALQUIER TIPO O DESCRIPCIÓN.
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8. CUALQUIER MULTA O CASTIGO U OTRA VALORACIÓN EN LA QUE INCURRA EL ASEGURADO O QUE SEA IMPUESTA POR
UNA AUTORIDAD (CORTE), ENTIDAD GUBERNAMENTAL, PÚBLICA O CIVIL O CUALQUIER OTRA PERSONA.

9. PÉRDIDA O DAÑO OCASIONADO POR ATAQUES REALIZADOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, INCLUYENDO "HACKING" O
LA INTRODUCCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE VIRUS, O CORRUPCIÓN O INSTRUCCIÓN NO AUTORIZADA O CÓDIGO EN
COMPUTADORAS O EL USO DE ARMAS ELECTROMAGNÉTICAS.

ESTA EXCLUSIÓN NO OPERA PARA EXCLUIR PÉRDIDAS (QUE DE OTRA MANERA SEAN CUBIERTAS BAJO ESTA PÓLIZA)
QUE SURJAN DEL USO DE CUALQUIER COMPUTADORA, SISTEMA DE COMPUTACIÓN, PROGRAMA DE SOFTWARE O
CUALQUIER OTRO SISTEMA COMPUTACIONAL PARA EL LANZAMIENTO Y/O SISTEMA DE GUÍA Y/O MECANISMO DE
DISPARO DE CUALQUIER ARMA O MISIL.

10. PERDIDA O DAÑO OCASIONADO POR ACTOS DE VANDALISMO O CUALQUIER ACTO MAL INTENCIONADO Y/O EN LA
FORMA DE PROTESTAS O HUELGAS, MOTINES O CONMOCIÓN CIVIL.

11. PÉRDIDA O EL INCREMENTO EN EL COSTO OCASIONADO POR CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA O CIVIL AL HACER
VALER CUALQUIER LEY U ORDENANZA QUE REGULA LA RECONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O DEMOLICIÓN DE
CUALQUIER BIEN ASEGURADO BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA.

12. PÉRDIDA O DAÑO OCASIONADO POR LAS MEDIDAS TOMADAS PARA PREVENIR, SUPRIMIR O CONTROLAR TERRORISMO
O SABOTAJE EXISTENTE O POTENCIAL A MENOS QUE EL SUSCRIPTOR LO ACUERDE POR ESCRITO ANTES DE QUE
DICHAS MEDIDAS HAYAN SIDO TOMADAS.

13. CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO CONSECUENCIAL, PÉRDID� DE USO, DEMORA O PÉRDIDA DE MERCADO, PÉRDIDA DE
INGRESOS, DEPRECIACIÓN, REDUCCIÓN EN FUNCIONALIDAD O INCREMENTO EN EL COSTO DE TRABAJO.

14. PERDIDA O DAÑO OCASIONADO POR LA INTERRUPCIÓN, FLUCTUACIÓN, VARIACIÓN O INSUFICIENCIA EN EL
SUMINISTRO DEL AGUA, GAS, ENERGÍA ELÉCTRICA O SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES O CUALQUIER TIPO DE
SERVICIO.

15. PÉRDIDA O INCREMENTO DE COSTO OCASIONADO POR AMENAZAS, ENGAÑOS (HOAX).

16. PERDIDA O DAÑO OCASIONADO POR Y/O A CONSECUENCIA DE ROBO CON VIOLENCIA, PILLAJE, ROBO EN CASA,
SAQUEO, HURTO O RATERÍA.

17. PÉRDIDA O DAÑO OCASIONADO POR DESAPARICIÓN MISTERIOSA O PÉRDIDA INEXPLICABLE.
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18. PÉRDIDA O DAÑO CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR MOHO, ENMOHECIMIENTO, HONGOS, ESPORAS O

CUALQUIER MICRO-ORGANISMO DE CUALQUIER TIPO NATURALEZA O DESCRIPCIÓN, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO

A CUALQUIER SUSTANCIA CUYA PRESENCIA POSEA UNA AMENAZA EXISTENTE O POTENCIAL A LA SALUD HUMANA.

BIENES EXCLUIDOS 

ESTA PÓLIZA NO AMPARA PÉRDIDAS O DAÑO FÍSICO A: 

l. EL SUELO O EL VALOR DEL SUELO.

2. LÍNEAS DE TRANSMISIÓN, ALIMENTADORES DE ENERGÍA O TUBERÍAS QUE NO SE ENCUENTREN EN LOS PREDIOS DEL

ASEGURADO.

3. AERONAVES O CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO AÉREO O EMBARCACIONES.

4. CUALQUIER MEDIO DE TRANSPORTE TERRESTRE, EL CUAL INCLUYE VEHÍCULOS, LOCOMOTORAS O EQUIPOS

RODANTES, A MENOS QUE DICHO MEDIO DE TRANSPORTE TERRESTRE HAYA SIDO DECLARADO BAJO LOS TÉRMINOS DE

ESTA PÓLIZA Y ÚNICAMENTE MIENTRAS SE ENCUENTRA EN LOS PREDIOS ASEGURADOS BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA

PÓLIZA EN EL MOMENTO DE OCURRIR EL DAÑO.

S. ANIMALES, PLANTAS Y COSAS VIVAS DE CUALQUIER TIPO O DESCRIPCIÓN.

CONDICIONES 
l. ASEGURADOS COLECTIVOS

LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LA ASEGURADORA, POR CUALQUIER PÉRDIDA O PÉRDIDAS SUFRIDAS POR CUALQUIERA DE 

LÓS ASEGURADOS BAJO ESTE SEGURO, NO EXCEDERÁ A LA SUMA ASEGURADA MOSTRADA EN LA CÉDULA. LA ASEGURADORA 

NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA A PESAR DE QUE DICHOS MONTOS CONSISTAN EN 

PÉRDIDAS ASEGURADAS SUFRIDAS POR TODOS LOS ASEGURADOS O POR UNO SOLO O MÁS ASEGURADOS. 

2. OTRO SEGURO

ESTA PÓLIZA SERÁ EN EXCESO DE CUALQUIER OTRO SEGURO DISPONIBLE AL ASEGURADO "CDMX", CUBRIENDO UNA 

PÉRDIDA BAJO LA PRESENTE EXCEPTO CUANDO DICHO SEGURO HAYA SIDO SUSCRITO ESPECÍFICAMENTE COMO UN EXCESO 

DE ESTA PÓLIZA. CUANDO ESTA PÓLIZA SEA SUSCRITA ESPECIALMENTE EN EXCESO DE OTROS SEGUROS CUBRIENDO EL 

RIESGO BAJO LA PRESENTE, ESTA PÓLIZA NO APLICARÁ HASTA EL MOMENTO EN QUE EL MONTO DEL SEGURO SUBYACENTE, 

(YA SEA COBRABLE O NO), HAYA SIDO AGOTADO POR UNA PÉRDIDA O DAÑO CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA EN EXCESO DE LOS 

DEDUCIBLES CON RESPECTO A CADA Y TODA PÉRDIDA CUBIERTA. 
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ESTA PÓLIZA ASEGURA BIENES UBICADOS EN LAS DIRECCIONES DECLARADAS EN LA CÉDULA. 

4. SUMAASEGURADA

LA ASEGURADORA NO SERÁN RESPONSABLES POR MÁS DE LA SUMA ASEGURADA ESPECIFICADA EN LA CÉDULA CON 

RESPECTO A CADA OCURRENCIA Y EN EL AGREGADO. 

S. DEDUCIBLE

CADA OCURRENCIA DEBERÁ SER AJUSTADA SEPARADAMENTE Y DE CADA UNO DE DICHOS MONTOS, LA CIFRA ESPECIFICADA 

EN LA CÉDULA DEBERÁ SER DESCONTADA. 

6. EVENTO

LA PALABRA "EVENTO" SIGNIFICA CUALQUIER PÉRDIDA Y/O SERIE DE PERDIDA DIRECTAMENTE OCASIONADA POR UN ACTO 

O SERIE DE ACTOS DE TERRORISMO O SABOTAJE CON EL MISMO PROPÓSITO O CAUSA. LA DURACIÓN Y EL ALCANCE DE 

CUALQUIER "EVENTO" SE LIMITAN A TODAS LAS PÉRDIDAS SUFRIDAS POR EL ASEGURADO "CDMX" EN LOS PREDIOS 

ASEGURADOS BAJO LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE DURANTE CUALQUIER PERIODO DE 72 HORAS CONSECUTIVAS QUE 

SURGEN DEL MISMO PROPÓSITO O CAUSA. SIN EMBARGO, NINGÚN PERIODO DE 72 HORAS CONSECUTIVAS PUEDE 

EXTENDERSE MÁS ALLÁ DEL VENCIMIENTO DE ESTA PÓLIZA, A MENOS QUE EL ASEGURADO "CDMX" SUFRA EL PRIMER DAÑO 

MATERIAL DIRECTO A CONSECUENCIA DE UN ACTO DE TERRORISMO ANTES DEL VENCIMIENTO DE ESTA PÓLIZA Y DENTRO 

DEL TRANSCURSO DE DICHO PERIODO DE 72 HORAS CONSECUTIVAS; NINGÚN PERIODO DE 72 HORAS CONSECUTIVAS 

EMPEZARA ANTES DEL INICIO DE ESTA PÓLIZA. 

7. REMOCIÓN DE ESCOMBROS

ESTA PÓLIZA TAMBIÉN AMPARA, DENTRO DE LA SUMA ASEGURADA, LOS GASTOS INCURRIDOS POR CONCEPTO DE LA 

REMOCIÓN DE LOS ESCOMBROS OCASIONADOS POR LOS BIENES ASEGURADOS BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA, LOS 

CUALES SON DIRECTAMENTE DESTRUIDOS O DAÑADOS POR UN ACTO DE TERRORISMO O UN ACTO DE SABOTAJE. 

EL COSTO POR CONCEPTO DE LA REMOCIÓN DE LOS ESCOMBROS NO SERÁ TOMADO EN CUENTA EN EL CÁLCULO DEL VALOR 

DE LOS BIENES ASEGURADOS. 
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EL ASEGURADO (O CUALQUIER AGENTE, SUBCONTRATISTA O CO-CONTRATISTA DEL ASEGURADO). EN TODO MOMENTO Y 
POR SU PROPIA CUENTA, ACTUARA CON LA DILIGENCIA DEBIDA Y R.EALIZARA (Y PERMITIRÁ QUE SE REALICEN) TODAS LAS 

COSAS RAZONABLEMENTE NECESARIAS INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, LAS PRECAUCIONES PARA LA PROTECCIÓN O EL 
TRASLADO DE LOS BIENES E INTERESES ASEGURADOS PARA EVITAR O DISMINUIR CUALQUIER PÉRDIDA BAJO LA PRESENTE, 

Y PARA ASEGURAR INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER PÉRDIDA INCLUYENDO LAS ACCIONES EN CONTRA DE TERCERAS 

PERSONAS PARA HACER CUMPLIR CUALQUIER DERECHO Y REMEDIOS O PARA OBTENER MITIGACIÓN O INDEMNIZACIÓN. 

9. MANTENIMIENTO DE PROTECCIÓN

QUEDA CONVENIDO QUE, SE MANTENDRÁ EN BUEN ESTADO DE OPERACIÓN CUALQUIER PROTECCIÓN QUE EXISTE PARA LA 

SEGURIDAD DE LOS BIENES ASEGURADOS Y QUE DICHAS PROTECCIONES ESTARÁN EN USO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA 

PÓLIZA Y QUE NO SERÁN RETIRADAS O MODIFICADAS EN PERJUICIO DE LOS INTERESES DE LA ASEGURADORA SIN SU 

CONSENTIMIENTO. 

10. VALUACIÓN

QUEDA ENTENDIDO QUE, EN CASO DE DAÑO, SE CALCULARA EL MONTO DEL FINIQUITO CON BASE EN EL COSTO DE LA 

REPARACIÓN, REPOSICIÓN O REHABILITACIÓN (CUALQUIERA QUE SEA MENOR) EN EL MISMO SITIO O EL SITIO MÁS CERCANO 

DISPONIBLE (CUALQUIERA QUE RESULTE EN EL MENOR COSTO), CON MATERIALES DEL MISMO TIPO Y CALIDAD, SIN 

DEDUCCIÓN ALGUNA POR CONCEPTO DE DEPRECIACIÓN, SUJETO A LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 

A) SE DEBE REALIZAR LA REPARACIÓN, REPOSICIÓN O REHABILITACIÓN (EN ADELANTE, DENOMINADA "REPOSICIÓN")

CON LA DILIGENCIA DEBIDA Y EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE;

B) HASTA NO REALIZAR LA REPOSICIÓN DE LOS BIENES, EL MONTO DE LA RESPONSABILIDAD BAJO LOS TÉRMINOS DE

ESTA PÓLIZA CON RESPECTO A LA PÉRDIDA SE LIMITARÁ AL VALOR REAL EN EFECTIVO EN LA FECHA DEL SINIESTRO;

C) SI LA REPOSICIÓN CON MATERIALES DEL MISMO TIPO Y CALIDAD ES RESTRINGIDA O PROHIBIDA BAJO LOS TÉRMINOS

DE CUALQUIER LEY U ORDENANZA, ENTONCES CUALQUIER INCREMENTO EN EL COSTO POR CONCEPTO DE LA

REPOSICIÓN NO ESTÁ AMPARADO BAJO ESTA PÓLIZA.

LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA POR PÉRDIDA AMPARADA BAJO ESTA PÓLIZA, INCLUYENDO EL PRESENTE 

ENDOSO, NO EXCEDERÁ DEL MENOR DE LOS SIGUIENTES MONTOS: 

1) EL MONTO DE LA PÓLIZA APLICABLE A LOS BIENES DESTRUIDOS O DAÑADOS;
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11) EL COSTO POR CONCEPTO DE LA REPOSICIÓN DE LOS BIENES O CUALQUIER PARTE DE LOS MISMOS EN FORMA

IDÉNTICA, DISEÑADOS PARA EL MISMO USO U OCUPACIÓN.

111) EL MONTO NECESARIAMENTE INCURRIDO POR CONCEPTO DE LA REPOSICIÓN DE LOS BIENES O CUALQUIER

PARTE DE LOS MISMOS.

LA ASEGURADORA NORMALMENTE ESPERARÁN QUE EL ASEGURADO "CDMX" LLEVE A CABO LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN 

DEL BIEN ASEGURADO, PERO SI EL ASEGURADO "CDMX" ACUERDA QUE NO ES PRÁCTICAMENTE RAZONABLE HACERLO, LA 

ASEGURADORA PAGARÁ EL MONTO BASADO EN LOS COSTOS DE REPARACIÓN O REPOSICIÓN, MENOS UNA CUOTA POR 

HONORARIOS Y COSTOS ASOCIADOS QUE NO SEAN, DE OTRA FORMA, INCURRIDOS. LA ASEGURADORA SOLO PAGARÁN AL 

ASEGURADO "CDMX" HASTA LA SUMA ASEGURADA MOSTRADA EN LA CÉDULA. 

U.PENALIZACIÓN POR DECLARACIÓN INCORRECTA

SI LOS VALORES DECLARADOS EN LA CEDULA SON MENORES QUE LOS VALORES ASEGURADOS CORRECTOS POR MÁS DEL 

10% DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO ANTERIOR, ENTONCES CUALQUIER RECUPERACIÓN QUE, DE OTRA 

MANERA, HUBIERA SIDO PROCEDENTE BAJO LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE, SERÁ REDUCIDA EN LA MISMA PROPORCIÓN 

QUE LOS VALORES DECLARADOS GUARDAN CON LOS VALORES QUE SE DEBERÍAN HABER DECLARADO, Y EL ASEGURADO 

"CDMX" SERÁ EL CO-SEGURADOR EN LO QUE SE REFIERE AL SALDO. 

12.NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES

EL ASEGURADO "CDMX", DE INMEDIATO, AL TENER CONOCIMIENTO DE CUALQUIER EVENTO QUE PUDIERA HACER SURGIR 

UNA RECLAMACIÓN BAJO LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE, DEBE PRESENTAR NOTIFICACIÓN POR ESCRITO, TAN PRONTO 

COMO SEA RAZONABLEMENTE VIABLE, A LA ASEGURADORA O AL CORREDOR NOMBRADO PARA DICHO PROPÓSITO EN LA 

CEDULA, EL CUAL DEBE NOTIFICAR A LA ASEGURADORA DENTRO DEL TRANSCURSO DE 7 DÍAS DEL CONOCIMIENTO DE 

CUALQUIER OCURRENCIA Y ES UNA CONDICIÓN PRECEDENTE A LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA QUE DICHA 

NOTIFICACIÓN SEA DADA POR EL ASEGURADO COMO DETERMINADA EN ESTA PÓLIZA. 
'----

SI EL ASEGURADO "CDMX" SUFRE UNA PÉRDIDA BAJO ESTE SEGURO, EL DEBERÁ PROPORCIONAR A LA ASEGURADORA TODA 

LA INFORMACIÓN Y EVIDENCIA RELEVANTE, COMO SEA NECESARIAMENTE REQUERIDO Y COOPERARÁ POR COMPLETO EN LA 

INVESTIGACIÓN O AJUSTE DE CUALQUIER RECLAMACIÓN. SI ES REQUERIDO POR LA ASEGURADORA, EL ASEGURADO DEBERÁ 

SOMETERSE A UN INTERROGATORIO BAJO JURAMENTO POR CUALQUIER PERSONA DESIGNADA POR LA ASEGURADORA. 
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13.COMPROBACIÓN DE PÉRDIDA
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01·2024 

EL ASEGURADO "CDMX" DEBE PRESENTAR UNA COMPROBACIÓN DE PERDIDA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y BAJO PROTESTA DE 

DECIR LA VERDAD, DENTRO DEL TRANSCURSO DE LOS SESENTA (60) DÍAS DESPUÉS DE LA OCURRENCIA DE LA PÉRDIDA (A 

MENOS QUE DICHO PERIODO SEA EXTENDIDO MEDIANTE CONVENIO POR ESCRITO CON LA ASEGURADORA), EN DONDE SE 

SEÑALA LA FECHA, EL LUGAR Y LA CAUSA DE LA PERDIDA, EL INTERÉS DEL ASEGURADO Y DE CUALESQUIERA OTRAS 

PERSONAS EN LOS BIENES, EL VALOR DE LOS BIENES Y EL MONTO DE LA PÉRDIDA O EL DAÑO. 

SI LA ASEGURADORA NO RECIBEN DICHA COMPROBACIÓN DE PERDIDA DENTRO DEL TRANSCURSO DE LOS DOS AÑOS, A 

PARTIR DE LA FECHA DE VENCIMIENTO DE ESTA PÓLIZA, SERÁN LIBERADOS DE TODA RESPONSABILIDAD EN CUALQUIER 

RECLAMACIÓN Y/O ACCIÓN, DEMANDA O PROCEDIMIENTO PARA HACER CUMPLIR UNA RECLAMACIÓN POR PÉRDIDA BAJO 

ESTA PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD DE DEMOSTRAR QUE LA PÉRDIDA ES RECUPERABLE BAJO ESTA PÓLIZA Y QUE NO 

APLICAN LIMITACIONES O EXCLUSIONES Y LA CANTIDAD DETERMINADA DE LA PÉRDIDA, SERÁ A CARGO DEL ASEGURADO. 

14.SUBROGACIÓN

CUALQUIER PRESENTACIÓN DE RESPONSABILIDAD PACTADA POR ESCRITO POR EL ASEGURADO "CDMX" ANTES DE LA 

PÉRDIDA NO AFECTARÁ ESTA PÓLIZA O EL DERECHO DEL ASEGURADO PARA RECUPERAR BAJO EL PRESENTE. EL DERECHO 

DE SUBROGACIÓN CONTRA CUALQUIERA SUBSIDIARIA O COMPAÑÍA AFILIADA DEL ASEGURADO U OTRA COMPAÑÍA ASOCIADA 

YA SEA DUEÑO O ADMINISTRACIÓN ES RENUNCIADO. 

EN CASO DE CUALQUIER PAGO BAJO ESTA PÓLIZA, LA ASEGURADORA SE SUBROGARÁ EN LA MEDIDA DE LOS DERECHOS DEL 

ASEGURADO PARA EL DERECHO DE LA RECUPERACIÓN DE LOS MISMOS. EL ASEGURADO "CDMX" DEBERÁ REALIZAR TODOS 

LOS TRÁMITES REQUERIDOS, DEBERÁN COOPERAR CON LA ASEGURADORA Y, POR A SOLICITUD DE LA ASEGURADORA, 

DEBERÁ ASISTIR A AUDIENCIAS Y JUICIOS, Y LE AYUDARÁ EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS, ASEGURAR Y DAR 

PRUEBAS, CUMPLIENDO CON LA ASISTENCIA DE TESTIGOS Y EN LA REALIZACIÓN DE ACCIONES JUDICIALES Y HACER TODO 

LO QUE PUEDA SER NECESARIO PARA ASEGURAR DICHO DERECHO. LA ASEGURADORA ACTUARÁ COORDINANDO CON TODOS 

LOS INTERESES RELACIONADOS (INCLUYENDO EL ASEGURADO "CDMX") EN EL EJERCICIO DE DICHOS DERECHOS DE 

RECUPERACIÓN. SI ALGÚN MONTO ES RECUPERADO COMO RESULTADO DE DICHOS PROCEDIMIENTOS, DICHO MONTO 

DEBERÁ SER DISTRIBUIDO DE ACUERDO A LAS PRIORIDADES SIGUIENTES: 

1) SI ALGÚN INTERÉS, (INCLUYENDO EL DEL ASEGURADO) EXCLUSIVO DE CUALQUIER DEDUCIBLE O PROPIO

ASEGURADO, SUFRIENDO UNA PÉRDIDA CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA Y EN EXCESO DE COBERTURA BAJO ESTA

PÓLIZA DEBERÁ SER INDEMNIZADA HASTA EL MONTO DE DICHA PÉRDIDA (EXCLUYENDO EL MONTO DEL DEDUCIBLE):

11) FUERA DEL BALANCE REMANENTE, LA ASEGURADORA DEBERÁN 1
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111) EL BALANCE RESTANTE, SI HUBIERA, ENTRARÁ EN VIGOR A BENEFICIO DEL ASEGURADO "CDMX", O DEL ASEGURADO

O ALGÚN ASEGURADOR QUE PROPORCIONE SEGURO PARA LA CAPA PRIMARIA; CON RESPECTO AL MONTO DEL

SEGURO PRIMARIO, LA RETENCIÓN Y/O LA PÉRDIDA DE UN TIPO NO SERÁ CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA.

LOS GASTOS DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA LA RECUPERACIÓN DE DICHO MONTO DEBERÁN SER 

REPARTIDOS EN PARTES IGUALES ENTRE LOS INTERESADOS RELACIONADOS, INCLUYENDO EL DEL ASEGURADO "CDMX", EN 

EL MISMO PORCENTAJE DE SUS RESPECTIVAS RECUPERACIONES COMO FINALMENTE SEAN ACORDADAS. SI NO EXISTIERE 

COOPERACIÓN ALGUNA Y LOS PROCEDIMIENTOS SON INSTITUIDOS ÚNICAMENTE POR INICIATIVA DE LOS 

REASEGURADORES, LOS GASTOS DEBERÁN SER A CARGO POR EL REASEGURADOR. 

15.SALVAMENTO Y RECUPERACIONES

TODOS LOS SALVAMENTOS, RECUPERACIONES Y PAGOS RECUPERADOS O RECIBIDOS DESPUÉS DEL FINIQUITO DE UN 

SINIESTRO BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA SERÁN APLICADOS COMO SI HUBIERAN SIDO RECUPERADOS O RECIBIDOS 

ANTES DE DICHO FINIQUITO Y LAS PARTES REALIZARAN TODOS LOS AJUSTES NECESARIOS. 

16. RECLAMACIONES FALSAS O FRAUDULENTAS

SI EL ASEGURADO "CDMX" PRESENTA CUALQUIER RECLAMACIÓN, A SABIENDAS DE QUE SEA FALSA O FRAUDULENTA EN LO 

QUE SE REFIERE AL MONTO O DE CUALQUIER OTRA MANERA, ESTA PÓLIZA SERÁ NULA Y SIN EFECTO Y EL ASEGURADO 

PERDERÁ TODOS SUS DERECHOS CON RESPECTO A CUALQUIER RECLAMACIÓN BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA. 

17.FALSA DECLARACIÓN

SI EL ASEGURADO "CDMX" HA ENCUBIERTO O TRASGIVERSADO CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA RELACIONADA CON 

ESTE SEGURO; ESTE SEGURO PERDERÁ VALIDEZ. SI EL ASEGURADO ESTA INCIERTO DE LO QUE CONSTITUYE UN HECHO 

MATERIAL O CIRCUNSTANCIA, DEBERÁ CONSULTARLO CON SU CORREDOR O AGENTE. 

18.ABANDONO

NO PROCEDERÁ EL ABANDONO DE CUALQUIER PROPIEDAD A FAVOR DE LA ASEGURADORA. 

19.INSPECCIÓN Y AUDITORIA

LA ASEGURADORA TENDRÁ EL DERECHO, MÁS NO LA OBLIGACIÓN, DE REALIZAR INSPECCIONES DE LOS BIENES DEL 

ASEGURADO "CDMX" EN CUALQUIER MOMENTO. 
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NI EL DERECHO POR PARTE DE LA ASEGURADORA DE REALIZAR DICHAS INSPECCIONES, COMO TAMPOCO EL HECHO DE 

REALIZARLAS, NI HACER REPORTES SOBRE ESO CONSTITUYEN UN COMPROMISO EN BENEFICIO DEL ASEGURADO O 

CUALQUIER TERCERO DE DETERMINAR O GARANTIZAR QUE DICHOS BIENES SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES SEGURAS. 

LA ASEGURADORA SE RESERVA EL DERECHO DE EXAMINAR Y AUDITAR LOS LIBROS Y REGISTROS DEL ASEGURADO "CDMX" EN 

CUALQUIER MOMENTO ANTES DE LA TERMINACIÓN DEFINITIVA DE ESTA PÓLIZA, EN LA MEDIDA EN QUE RELACIONAN CON LA 

MATERIA DE ESTE SEGURO. 

20.CESIÓN DE DERECHOS

NINGUNA CESIÓN O TRANSFERENCIA DE ESTA PÓLIZA SURTIRÁ EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE LA 

ASEGURADORA. 

21.EXCLUSIÓN DE DERECHOS DE TERCEROS

ESTA PÓLIZA SURTE EFECTO EXCLUSIVAMENTE ENTRE EL ASEGURADO "CDMX" Y LA ASEGURADORA. 

ESTA PÓLIZA NO OTORGA NINGÚN BENEFICIO A FAVOR DE CUALQUIER TERCERO, EL CUAL INCLUYE A ACCIONISTAS, Y 

NINGÚN TERCERO PODRÁ HACER VALER CUALQUIER ESTIPULACIÓN DE ESTA PÓLIZA. "CDMX" 

ESTA CLÁUSULA NO AFECTA LOS DERECHOS DEL ASEGURADO. 

22. CANCELACIÓN

ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER CANCELADA POR LA ASEGURADORA O EL ASEGURADO EXCEPTO EN EL CASO DE NO PAGO DE 

PRIMA EN DONDE LA ASEGURADORA PODRÁN CANCELAR LA PÓLIZA A SU DISCRECIÓN. 

EN EL CASO DE NO PAGO DE PRIMA, LA PÓLIZA PODRÁ SER CANCELADA POR LA ASEGURADORA EN LA DIRECCIÓN DEL 

ASEGURADO COMO SE MUESTRA EN LA PÓLIZA, CON AVISO POR ESCRITO CON UNA ANTICIPACIÓN DE POR LO MENOS60 DÍAS 

EN DONDE SE ESPECIFIQUE LA FECHA EN QUE LA CANCELACIÓN SERÁ EFECTIVA. EL ENVÍO DE DICHO AVISO SERÁ SUFICIENTE 

PRUEBA DE AVISO Y ESTA PÓLIZA SE DARÁ POR TERMINADA EN LA FECHA Y HORA ESTIPULADA EN DICHO AVISO. 

SI EL PERIODO DE LIMITACIÓN RELACIONADO CON DAR UN AVISO ES PROHIBIDO O INVÁLIDO POR CUALQUIER LEY QUE 

CONTROLE LA CONSTRUCCIÓN DE ESO, DICHO PERIODO DEBERÁ SER MODIFICADO A SER IGUAL AL PERIODO MÍNIMO DE 

LIMITACIÓN PERMITIDO POR DICHA LEY. 
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SI EL ASEGURADO "CDMX" Y LA ASEGURADORA NO PUEDEN LLEGAR A UN CONVENIO CON RESPECTO A CUALQUIER ASPECTO 

DE ESTA PÓLIZA, CADA PARTE, DENTRO DEL TRANSCURSO DE LOS DIEZ (10) DÍAS, A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN 

POR ESCRITO POR CUALQUIER DE LAS PARTES, DEBE NOMBRAR A UN PERITO COMPETENTE Y DESINTERESADO, Y LOS DOS 

PERITOS, ANTES DE INICIAR EL ARBITRAJE, DEBEN NOMBRAR A UN ÁRBITRO COMPETENTE Y DESINTERESADO. 

LOS PERITOS DETERMINARÁN LOS ASUNTOS EN DONDE EXISTE UN DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y LA ASEGURADORA 

Y HARÁN UNA ADJUDICACIÓN Y UN FALLO POR ESCRITO POR PARTE DE CUALESQUIERA DOS INTEGRANTES DEBIDAMENTE 

VERIFICADO, DETERMINARÁ LO MISMO, Y SI CONTINUA EL DESACUERDO, SOMETERÁN SUS DIFERENCIAS AL ÁRBITRO. 

EN CASO DE NO PODER LLEGAR A UN ACUERDO, SOMETERÁN SUS DIFERENCIAS AL ÁRBITRO Y UN FALLO POR ESCRITO POR 

PARTE DE CUALESQUIERA DOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ARBITRAL CONSTITUIRÁ UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

LAS PARTES PAGARAN LOS HONORARIOS DE SU PERITO Y COMPARTIRÁN DE MANERA EQUITATIVA LOS GASTOS DEL 

ARBITRAJE Y LOS HONORARIOS DEL ÁRBITRO. 

24. RESPONSABILIDAD MÚLTIPLE

LAS OBLIGACIONES DE LA ASEGURADORA BAJO ESTA PÓLIZA SON SEPARADAS Y NO COMPARTIDAS Y ESTÁN LIMITADAS 

ÚNICAMENTE A SUS SUSCRIPCIONES INDIVIDUALES, LA ASEGURADORA NO SON RESPONSABLES POR LA SUSCRIPCIÓN DE 

CUALQUIER CD-SUSCRIPTOR QUE POR ALGUNA RAZÓN NO SATISFAGA TODOS O PARTE DE SUS OBLIGACIONES. 

25.ACCIÓN LEGAL EN CONTRA DE LA ASEGURADORA

NINGUNA PERSONA TRAERÁ ACCIONES LEGALES EN CONTRA DE LA ASEGURADORA A MENOS: 

HAYA HABIDO UN CONSENTIMIENTO COMPLETO DEL ASEGURADO CON TODOS LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA; Y LA ACCIÓN 

SEA LLEVADA A CABO DURANTE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A LA EXPIRACIÓN O CANCELACIÓN DE ESTA PÓLIZA. 

26.CAMBIOS MATERIALES

EL ASEGURADO "CDMX" NOTIFICARÁ A LA ASEGURADORA DE CUALQUIER CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS QUE PUDIERAN 

MATER�LMENTE AFECTAR ESTE SEGURO. 
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ESTE SEGURO INCLUYE, EN LA SUMA ASEGURADA, LOS HONORARIOS NECESARIOS Y RAZONABLES QUE SERAN CONVENIDOS 

ENTRE EL ASEGURADO Y LA ASEGURADORA PARA ARQUITECTOS, INSPECTORES, INGENIEROS CONSULTO RES Y OTROS 

PROFESIONALES EXPERTOS EN QUE SE INCURRA PARA REINSTALAR O REPARAR LOS BIENES ASEGURADOS QUE SIGAN A UN 

DAÑO BAJO ESTA PÓLIZA. 

28.JURISDICCIÓN

COMO LA ESPECIFICADA EN ESTE ANEXO TÉCNICO. 

29. LEY

COMO ESPECIFICADA EN LA PÓLIZA: __ _ 

JO.ENTREGA DE CITATORIOS 

ESTA CLAUSULA DE ENTREGA DE CITATORIOS SOLO APLICA A ASEGURADOS CON DOMICILIO EN ESTADOS UNIDOS. 

ESTA CLAUSULA DE ENTREGA DE CITATORIOS NO SERA INTERPRETADA PARA ESTAR EN DESACUERDO CON O PASAR POR 

ENCIMA DE LAS OBLIGACIONES DE TERCERAS PERSONAS PARA DECIDIR POR ARBITRACIÓN PARA SUS DISPUTAS COMO 

PROPORCIONADO EN LA CLAUSULA DE ARBITRAJE DE ESTA PÓLIZA. ESTA CLAUSULA TIENE LA INTENCIÓN DE AYUDAR A 

ESTABLECER EL ARBITRAJE O FORZAR DICHO ARBITRAJE O FALLO ARBITRAL NO COMO ALTERNATIVA A DICHO ARBITRAJE 

PROPORCIONANDO RESOLUCIÓN A LAS DIFERENCIAS QUE SURJAN DE ESTE CONTRATO DE SEGUROS. 

QUEDA CONVENIDO QUE, EN EL EVENTO DE QUE LA ASEGURADORA NO EFECTUÉ EL PAGO DE CUALQUIER MONTO 

RECLAMADO BAJO LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE, LA ASEGURADORA, A SOLICITUD DEL ASEGURADO "CDMX", SE 

SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN DE UN TRIBUNAL COMPETENTE CON JURISDICCIÓN SOBRE LA MATERIA DE LA DEMANDA, 

EN LOS ESTADOS UNIDOS. NADA EN ESTA CLAUSULA CONSTITUYE Y NADA EN ESTA CLAUSULA PODRÁ SER INTERPRETADO 

PARA CONSTITUIR UNA RENUNCIA A LOS DERECHOS DE LA ASEGURADORA DE INICIAR UNA ACCIÓN ANTE CUALQUIER 

TRIBUNAL COMPETENTE CON JURISDICCIÓN EN LOS ESTADOS UNIDOS DE TRANSFERIR UNA ACCIÓN A UN TRIBUNAL 

FEDERAL ESTADOUNIDENSE DE PRIMERA INSTANCIA, O DE SOLICITAR LA TRANSFERENCIA DE UNA DEMANDA A CUALQUIER 

OTRO TRIBUNAL, SEGÚN SEA PERMITIDO BAJO LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS O DE CUALQUIER 

ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

ADEMÁS, QUEDA CONVENIDO QUE EL PROCESO DE NOTIFICACIÓN EN DICHA DEMANDA SERA HECHO A LOS 

REPRESENTANTES DE LA ASEGURADORA EN ESTADOS UNIDOS EN LA C Y QUE CUALQUIER DEMANDA INSTITUIDA EN 
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CONTRA DE ELLOS BAJO ESTE CONTRATO. LA ASEGURADORA ACATARAN LA DECISIÓN FINAL DE DICHA CORTE DE CUALQUIER 
CORTE DE APELACIÓN EN CASO DE APELACIÓN. 

LOS ARRIBA MENCIONADOS ESTÁN AUTORIZADOS Y ESTÁN ORIENTADOS A ACEPTAR CITATORIOS DE PROCESO EN NOMBRE 
DE LAASEGURADORA EN CUALQUIER DEMANDA Y/O BAJO PROTESTA DEL ASEGURADO A DAR UN COMPROMISO POR ESCRITO 
AL ASEGURADO "CDMX" QUE ELLOS ENTRARAN UN ASPECTO A NOMBRE DE LA ASEGURADORA EN CASO DE QUE LA 
DEMANDA PROCEDA PRESENTACIÓN DE LA ASEGURADORA, EN CASO DE PROCEDER CON DICHA DEMANDA.

ADEMÁS, DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN DE CUALQUIER ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN DONDE ASÍ 
SE PERMITE, LA ASEGURADORA NOMBRAN AL SUPERINTENDENTE, COMISIONADO O DIRECTOR DE SEGUROS, O CUALQUIER 
OTRO FUNCIONARIO DESIGNADO PARA DICHO PROPÓSITO, O SU SUCESOR O SUS SUCESORES EN EL PUESTO, COMO SU 
APODERADO LEGAL, A QUIENES SE PUEDEN PRESENTAR CITATORIOS EN RELACIÓN CON CUALQUIER DEMANDA, ACCIÓN O 
PROCEDIMIENTO, INICIADO POR O EN REPRESENTACIÓN DEL ASEGURADO O CUALQUIER BENEFICIARIO BAJO LOS TÉRMINOS 
DE ESTE CONTRATO DE SEGURO Y, POR MEDIO DE LA PRESENTE, "LA ASEGURADORA" NOMBRA POR ESCRITO EL BUFETE AL 
CUAL DICHOS FUNCIONARIOS ESTÁN FACULTADOS A ENVIAR DICHOS CITATORIOS O UNA COPIA CERTIFICADA DE LOS 
MISMOS. 

31.OFICIOS LEGALES DIFERENTES A ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. (USA)

CUALQUIER CITATORIO, AVISO O PROCESO A SER LLEVADO POR LA ASEGURADORA CON EL PROPÓSITO DE INSTITUIR 
CUALQUIER PROCEDIMIENTO LEGAL EN CONTRA DE ELLOS EN CONEXIÓN CON ESTE SEGURO DEBERÁN DE SER 
PRESENTADOS A QUIEN TIENE LA AUTORIDAD DE ACEPTAR CITATORIOS EN SU NOMBRE. 

ACLARACIONES: 

LOS PAGOS DERIVADOS DE LA PRESENTE PÓLIZA SE EFECTUARÁN DE MANERA MENSUAL POR TRANSFERENCIA 
INTERBANCARIA EN MONEDA NACIONAL, DENTRO LOS 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL REGISTRO DE LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS (CLC) EN EL SAP-GRP, CONFORME AL ARTÍCULO 54 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE 
AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y A LAS INSTRUCCIONES PARA EL TRÁMITE DE PAGO QUE SE ESTABLECEN. 

APLICABLE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES ACTUALES DE LA PÓLIZA, Y NECESIDAD DE OBTENER MEJORES CONDICIONES 
Y SERVICIO EN LA CONTRATACIÓN, SU INCUMPLIMIENTO Y FALTA DE ACREDITACIÓN SERA MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, YA 
QUE SU INTENCIÓN ES MEJORAR Y SATISFACER LA CALIDAD,_EFECTIVIDAD Y CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO, ASf 
COMO, NO ELIMINAR CONDICIONES Y BENEFICIOS ACTUALMENTE GARANTIZADOS A LOS ASEGURADOS, Y EVITAR DEMORAS 
EN LA ATENCIÓN DE SINIESTROS Y EN EL PROCESO DE INDEMNIZACIÓN, SIENDO LOS SIGUIENTES: 
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CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

LA ASEGURADORA QUE RESULTE ADJUDICADA, ESTABLECERÁ UN MÓDULO DE ATENCIÓN EN LAS OFICINAS DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN. 

EL GOBIERNO DE LA CDMX REQUIERE PARA LA PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO LA ESTRUCTURA SIGUIENTE: 

UN MÓDULO DE SERVICIO EL CUAL DEBERÁ ESTAR DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 09:00A 15:00Y 16:00A 18:00 HORAS. 

CON UNA VIGENCIA DE UN AÑO. 

EN ESTE MÓDULO, DEBERÁN CONTAR DE FORMA ADICIONAL CON DOS GESTORES POR LO MENOS DE FORMA DIARIA EN EL 

HORARIO SEÑALADO PARA RECIBIR DOCUMENTOS PARA EL PAGO DE INDEMNIZACIONES, EL CUAL DEBERÁ INDICAR EN ESE 

MOMENTO QUE LA DOCUMENTACIÓN ESTÁ COMPLETA O LE FALTA ALGÚN OTRO DOCUMENTO Y/O EN SU CASO SOLICITAR 

POSTERIORMENTE DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. LO ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE 

DOCUMENTOS EN EL MÓDULO, EMPEZARA A CORRER EL TIEMPO PARA EL PAGO DE SINIESTROS. 

DEBERÁN RECIBIR SOLICITUDES Y GESTIONAR TRÁMITES DE AL TAS, BAJAS, CAMBIOS, SEGUIMIENTOS DE SINIESTROS, 

ENTREGAR PAGOS, ENDOSOS, CONVENIOS DE PAGO EN ESPECIE, ETC., SIENDO ENLACE DIRECTO CON LA OFICINA MATRIZ. 

EL NO OTORGAR EL SERVICIO O ENTREGA DE DOCUMENTOS, O PAGOS EN TIEMPO Y FORMA, GENERARÁ ADEMÁS DE 

INTERESES MORATORIOS, PENAS CONVENCIONALES, ESTO SERÁ INDEPENDIENTE DEL PAGO DE PRIMAS. 

ASISTENCIA TÉCNICA. 

LA ASEGURADORA QUE RESULTE ADJUDICADA, AL INICIO DE VIGENCIA SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS NOMBRES, 

DOMICILIOS Y TELÉFONOS DE POR LO MENOS 5 PERSONAS QUE ATENDERÁN LA CUENTA YA QUIENES SE DEBAN REPORTAR 

LOS SINIESTROS Y SEGUIMIENTO, ASÍ COMO PLAZOS DE RESPUESTA DE LA RECLAMACIÓN, ASÍ COMO LLEVAR A CABO LA 

CAPACITACIÓN DE LAS URGS ADHERIDAS A LA CONSOLIDACIÓN DEL CONTRATO DE LA PÓLIZA DEL SEGURO INTEGRAL DE 

GCDMX SOBRE EL PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LOS INTERESADOS ANTE UNA RECLAMACIÓN / SINIESTRO. 

LA CAPACITACIÓN A CARGO DE LA ASEGURADORA, DEBERÁ TENER EL VISTO BUENO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS. 

LA ASEGURADORA REALIZARÁ LA CAPACITACIÓN EN LA MODALIDAD VIRTUAL Y/O PRESENCIAL DE ACUERDO A COMO LO 

ESPECIFIQUE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 
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CONTRATO NÚMERO DEAS·0l-2024 

LA ASEGURADORA QUE RESULTE ADJUDICADA, SE OBLIGA A DESIGNAR DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTE AL INICIO 

DE VIGENCIA, CUANDO MENOS CINCO EJECUTIVOS DE CUENTA RESPONSABLES DE LA ATENCIÓN DE LA CUENTA DE FORMA 

ADMINISTRATIVA DENTRO DEL HORARIO LABORAL Y PARA ATENCIÓN DE SINIESTROS EN CABINA DE RADIO LOS 366 DÍAS DEL 

AÑO LAS 24 HORAS EN LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA, MÁS LOS QUE LA ASEGURADORA DISPONGA EN SU 

ESTRUCTURA, Y EN SU CASO EN EL MÓDULO DE ATENCIÓN SOLICITADO EN LA PARTIDA 1, INSTALADO EN EL DOMICILIO Y 

UBICACIÓN SOLICITADO, DEBIENDO DE MANIFESTARLO POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE FORMA 

INDEPENDIENTE A LO SOLICITADO. 

LA ASEGURADORA QUE RESULTE ADJUDICADA, DEBERÁ GARANTIZAR EN TODO MOMENTO EL SERVICIO Y ATENCIÓN 

CONFORME A LO SOLICITADO EN ESTE ANEXO TÉCNICO, BASES Y JUNTA(S) DE ACLARACIONES, DEBIENDO DE MANIFESTARLO 

POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE FORMA INDEPENDIENTE A LO SOLICITADO. 

EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 9Y 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL D.F.,ASÍ COMO EN LO 

DISPUESTO EN LA CIRCULAR UNO 2019 Y CIRCULAR UNO BIS 2015 DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DE LA 

CDMX VIGENTES. LA COMPAÑÍA ASEGURADORA QUE RESULTE ADJUDICADA, DEBERÁN APEGARSE A LOS PROCEDIMIENTOS, 

REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE ATENCIÓN DE SINIESTROS Y SERVICIO QUE FORMAN PARTE DEL ANEXO UNO "PÓLIZA", 

ASÍ COMO DEMÁS ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS, SIENDO MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN Y/O CANCELACIÓN DE 

ADJUDICACIÓN/CONTRATO SU INCUMPLIMIENTO. 

LA ASEGURADORA QUE RESULTE ADJUDICADA, SE OBLIGA A PROPORCIONAR, AL INICIO DE VIGENCIA, LA LISTA DE 

AJUSTADORES Y EL ASEGURADO DETERMINARÁ DENTRO DE ESTOS LOS DESPACHOS DE AJUSTADORES EN TÉRMINOS DE SU 

EXPERIENCIA E HISTÓRICOS DE SERVICIO (LOS DESPACHOS DE AJUSTADORES SOLO EN EL CASO DE CONFIRMACIÓN DE LAS 

PÓLIZAS EMPRESARIALES/INMUEBLES). LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DEBERÁ CAPACITAR A TODO SU PERSONAL, PARA QUE 

SUS ÁREAS TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS CONOZCAN LAS NECESIDADES DE SERVICIO DEL ASEGURADO, ASÍ 

COMO REALIZAR UNA AMPLIA DIFUSIÓN ENTRE SUS AJUSTADORES EN CADA UNO DE LOS RAMOS. 

LAS ASEGURA_DORA ADJUDICADA PODRÁN OFERTAR VALORES AGREGADOS SIN COSTO,A LOS ESTIPULADOS EN ESTE ANEXO 

TÉCNICO, DEBIENDO DE MANIFESTARLO POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE FORMA INDEPENDIENTE A LO 

SOLICITADO. 

TIEMPO DE ENTREGA DE LAS CARTAS COBERTURA V PÓLIZAS. 

LAS CARTAS COBERTURA, DEBERÁN ENTREGARSE POR LA ASEGURADORA ADJUDICADA EN UN PLAZO MÁXIMO DE 12 HORAS 

HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN. LAS PÓLIZAS DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO 

DEBERÁN ENTREGARSE POR PARTE DE LA ASEGURADORA ADJUDICADA, DEBIDAMENTE FORMALIZADAS, DENTRO DE LOS 20 

(VEINTE) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A EMISIÓN DE LA ADJUDICACIÓN. 
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CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

LA ASEGURADORA QUE RESULTE ADJUDICADA, EMITIRÁ LA PÓLIZA CORRESPONDIENTE A CADA PARTIDA Y SE ENTREGARÁ 

EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN AV. 

VIADUCTO NÚM. 515. PISO 7, COL. GRANJAS MÉXICO, ALCALDÍA IZTACALCO, GOBIERNO DE LA CDMX, CÓDIGO POSTAL 08400, 

EN DISCO MAGNÉTICO CD Y EN TRES TANTOS CON FIRMAS AUTÓGRAFAS, EN PAPEL MEMBRETADO DE LA ASEGURADORA EN 

UN PLAZO DE 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA EMISIÓN DE LA ADJUDICACIÓN 

PAGO DE INDEMNIZACIONES UNA VEZ CUBIERTOS LOS REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA A LA 

RECLAMACIÓN POR SINIESTROS, LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES POR 

SINIESTRO EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA LA RECLAMACIÓN. 

DE NO CUMPLIR EN EL PLAZO PREVISTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA ASEGURADORA DEBERÁ CUBRIR INTERESES 

MORATORIOS, DE ACUERDO CON EL CÓDIGO FISCAL DEL GOBIERNO DE LA CDMX, EN FAVOR DEL BENEFICIARIO, A PARTIR DEL 

DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE VENZA EL PLAZO DE INDEMNIZACIÓN Y/O CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, 

DEBIENDO DE MANIFESTARLO POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE FORMA INDEPENDIENTE A LO 

SOLICITADO. 

LA ASEGURADORA PRESENTARA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE FORMA INDEPENDIENTE, QUE SU 

REPRESENTADA ES UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS QUE TIENE CAPACIDAD, OPORTUNIDAD, CALIDAD EN SUS PROCESOS 

PARA EL BUEN DESEMPEÑO EN EL SERVICIO CONTRATADO Y RESPUESTA AL ASEGURADO, YCON ESTO EVITAR, Y/O MINIMIZAR 

LAS POSIBILIDADES DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE PRESENTEN CONTROVERSIAS E INCUMPLIMIENTOS RESPECTO DE 

ASUNTOS VENCIDOS POR NO CONTESTAR DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, RECHAZOS POR UN INCORRECTO 

ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA, SEGUNDAS ATENCIONES POR NO DAR RESPUESTA DEBIDA EN LA PRIMERA ATENCIÓN, 

PROCESOS DE APLICACIÓN DE SANCIONES / MULTAS CON LOS BENEFICIARIOS DEL SERVICIO CONTRATADO (CONTRATOS 

ADJUDICADOS) Y ASÍ EVITAR PROCESOS DE RECISIÓN DEL CONTRATO(S) ADJUDICADO(S). 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA EL REPORTE V PAGO DE SINIESTROS DAÑOS (EXCEPTO AUTOMÓVILES) 

PROCEDIMIENTO GENERAL 

AL OCURRIR UN SINIESTRO DE DAÑOS (NO AUTOMÓVILES}, LA UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO "URG" REPORTARA 

INMEDIATAMENTE VÍA TELEFÓNICA AL CENTRO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA DE LA ASEGURADORA DE ACUERDO A LOS 

NÚMEROS PROPORCIONADOS, LOS DATOS SIGUIENTES: 

• NUMERO DE PÓLIZA AFECTADA.
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• CAUSA DEL SINIESTRO

• FECHA DE OCURRIDO

• BIENES AFECTADOS

• UBICACIÓN DEL RIESGO DAÑADO

• ESTIMACIÓN DEL DAÑO

• PERSONA QUE ATENDERÁ AL AJUSTADOR

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

2023 

Francisco 
VII..!-A 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

• DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO

LO PODRÁ HACER TAMBIÉN VÍA CORRESPONDENCIA, ENVIANDO CARTA RECLAMACIÓN INDICANDO LOS MISMOS DATOS A 

LA ASEGURADORA. 

LA ASEGURADORA RECIBE EL REPORTE DEL SINIESTRO, POR PARTE DE LA URG Y REGISTRA LOS DATOS REQUERIDOS POR 

EL ASEGURADO, PROPORCIONA EL NUMERO DE SINIESTRO Y ASIGNA EL DESPACHO DE AJUSTE, E INFORMA EN ESE 

MOMENTO A LA "URG" EL AJUSTADOR QUE ACUDIRÁ AL LUGAR DEL SINIESTRO. 

OBSERVACIÓN: 

SI POR LAS CARACTERÍSTICAS DEL SINIESTRO REPORTADO, LA ASEGURADORA OPTA POR NO DESIGNAR UN AJUSTADOR 

PROFESIONAL, SE SOLICITARA POR ESCRITO AL ASEGURADO, LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN PARA DICTAMINAR 

EL SINIESTRO, ESTA SOLICITUD SE EFECTUARA DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES AL AVISO DEL SINIESTRO. 

OBTIENE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN SOLICITADA, ENTREGÁNDOLA AL AJUSTADOR O A  LA ASEGURADORA SEGÚN 

SEA EL CASO. 

AJUSTADOR RECIBE LOS ELEMENTOS PROPORCIONADOS POR EL ASEGURADO, PROCEDIENDO A SU ANÁLISIS DE 

ACUERDO A LA COBERTURA. 

SI FUESE NECESARIA DOCUMENTACIÓN ADICIONAL, LA SOLICITARA EN UN PLAZO NO MAYOR A TRES DÍAS. 

SI EL SINIESTRO HA SIDO ATENDIDO SIN AJUSTADOR, LA ASEGURADORA ENVÍA AL INTERESADO EL FORMATO DE 

RECLAMACIÓN Y AJUSTE DE PERDIDAS APROBADO Y LA CEDULA DE PERDIDAS PARA CONFIRMAR EL ACUERDO EN LAS 

PERDIDAS INDEMNIZABLES. 
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CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

SE ENVIARA DICTAMEN INDICANDO LAS CAUSAS DE LA IMPROCEDENCIA. 

SI LA ATENCIÓN FUE SIN AJUSTADOR, RECIBE EL FORMATO DE RECLAMACIÓN Y AJUSTE DE PERDIDAS, LO REVISA Y 

APRUEBA Y LO ENVÍA A LA ASEGURADORA. 

EN CASO DE SINIESTROS SIN AJUSTADOR, RECIBE APROBACIÓN DE PERDIDA 

SI LA ATENCIÓN FUE CON AJUSTADOR POSTERIOR A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA URG QUIÉN 

REPORTO EL SINIESTRO, RECIBE CONVENIO DE LIQUIDACIÓN Y/O FINIQUITO EN ORIGINAL CON CUATRO TANTOS CON 

FIRMAS AUTÓGRAFAS, LA REVISIÓN DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL CONVENIO COMO SON: NÚMERO Y FECHA DEL 

SINIESTRO, NOMBRE CORRECTO DE LA DEPENDENCIA, ALCALDÍA, ENTIDAD V AUTÓNOMO, DATOS DEL BIEN 

AFECTADO, DEL MONTO A INDEMNIZAR, LOS DATOS EN LOS ANTECEDENTES DEBEN SER LOS MISMOS A LOS 

CONTENIDOS EN EL CUADRO DE DETERMINACIÓN DE PÉRDIDAS, SON RESPONSABILIDAD DE LA URG O ASEGURADO, 

QUIEN LO APRUEBA Y ENTREGA AL AJUSTADOR, ÉSTE ÚLTIMO LO INGRESARÁ INMEDIATAMENTE A OFICINAS CENTRALES 

DELA DGRMSG A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO U SERVICIOS PARA RECABAR LA ÚLTIMA 

FIRMA. 

EL AJUSTADOR UNA VEZ QUE RECABA LA ÚLTIMA FIRMA, RECIBE EL ORIGINAL CON LOS TANTOS DEL CONVENIO DE 

LIQUIDACIÓN Y/O AJUSTE FINIQUITO, LO INTEGRA A SU INFORME FINAL Y ENVÍA A LA ASEGURADORA. 

UNA VEZ QUE EL AJUSTADOR RECIBE LOS TRES TANTOS DEL CONVENIO TOTALMENTE FIRMADOS, QUEDA OBLIGADO A 

ENTREGAR UN TANTO A LA UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO QUIEN REPORTO EL SINIESTRO, ASÍ COMO LA URG A 

CARGO DEL SINIESTRO, DE SOLICITAR AL DESPACHO DE AJUSTE SU TANTO DEL CONVENIO PARA SU EXPEDIENTE. 

RECIBE EL CONVENIO DE LIQUIDACIÓN Y FINIQUITO DE PARTE DEL ASEGURADO "CDMX" Y/O EL INFORME FINAL DEL 

AJUSTADOR. 

LA ASEGURADORA PROCEDERÁ A REALIZAR LA INDEMNIZACIÓN VÍA A TRANSFERENCIA BANCARIA, ÚNICAMENTE 

CUANDO LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN DEL BIEN ES A TRAVÉS DE PROVEEDOR U ORDEN DE PAGO EN UN PLAZO DE 20 

DÍAS PARA LA INDEMNIZACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO LA URG Y/O PROVEEDOR HAYA ENTREGADO LA FACTURA A LA 

ASEGURADORA Y SE CUMPLA CON LOS REQUISITOS QUE ESTÁ INDIQUE. ASIMISMO, EL RESPONSABLE INTERNO DE 

SEGUROS "RIS" ESTARÁ A CARGO DE VERIFICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA FACTURA PARA LA INDEMNIZACIÓN DEL 

SINIESTRO, ANTE LA ASEGURADORA, CASO CONTRARIO EL RETRASO DE LA INDEMNIZACIÓN SERÁ RESPONSABILIDAD DE 

LA URG QUE REPORTO EL SINIESTRO. 
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LA ASEGURADORA QUEDA OBLIGADA A REFERIR EN LA TRANSFERENCIA DE INDEMNIZACIÓN DEL SINIESTRO, EL NÚMERO 

DE SINIESTRO A INDEMNIZAR. 

INSTRUCTIVO DE SINIESTROS Y RECLAMACIONES 

DOCUMENTACIÓN BÁSICA A TITULO ENUNCIATIVO Y NO LIMITATIVO 

EQUIPO ELECTRÓNICO 

MEDIDAS A SEGUIR: 

• REPORTAR DE INMEDIATO EL SINIESTRO A LA

ASEGURADORA.

• ELABORAR UN REPORTE TÉCNICO SOBRE EL

ORIGEN Y ALCANCE DEL DAÑO POR PARTE DEL

REPARADOR.

• COPIA DE LAS ACTAS DE DENUNCIA ANTE

AUTORIDADES, EN SU CASO.

• EN EQUIPO ELECTRÓNICO, QUE PRESENTE DAÑOS

POR AGUA, VENTILAR LOS EQUIPOS Y

DESCONECTARLOS DE LAS TOMAS DE CORRIENTE.

• HASTA DONDE SEA POSIBLE, NO EFECTUAR

REPARACIONES NI REMOVER ESCOMBROS, SIN

AUTORIZACIÓN.

• NO DISPONER DE LOS BIENES DAÑADOS.

• TOMAR FOTOGRAFIAS DE LOS DAÑOS.

DOCUMENTACIÓN: 

• CARTA RECLAMACIÓN DIRIGIDA A LA ASEGURADORA DESCRIBIENDO

LOS BIENES Y VALORIZANDO LA PERDIDA RECLAMADA.

• REPORTE TÉCNICO INTERNO.

• REPORTE TÉCNICO DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR

• PRESUPUESTO DE REPARACIÓN Y/O REPOSICIÓN.

• COPIA DE LOS COMPROBANTES DE GASTOS.

• COPIA DE LAS FACTURA DE FLETES.

• COPIA DE LAS FACTURAS DE COMPRA DEL EQUIPO DAÑADO, EN

CASO DE ROBO O DE PÉRDIDA TOTAL

• BITÁCORA DE MANTENIMIENTO

INSTRUCTIVO DE SINIESTROS Y RECLAMACIONES 

DOCUMENTACIÓN BÁSICA A TITULO ENUNCIATIVO Y NO LIMITATIVO 

INCENDIO 

MEDIDAS A SEGUIR: DOCUMENTACIÓN 

• REPORTAR DE INMEDIATO EL SINIESTRO A LA • CARTA RECLAMACIÓN DIRIGIDA A LA ASEGURADORA DETALLANDO

ASEGURADORA. LOS HECHOS Y VALORIZANDO LA PERDIDA.

• REPORTE AL JEFE DE BRIGADA O FUNCIONARIO DE • PARTE DE BOMBEROS.

MAYOR RANGO.

• EN SU CASO DAR PARTE A BOMBEROS Y

AUTORIDADES.

VIADUCTO Rio DE lA PIEDAD N' 515, PISO 7, COLONIA 
/ 

� 
GRANJAS MtXICO, CP 08400, ALCALDIA IZTACALCO, CIUDAD 

� DE MtxlCO. TEL. 55 5723 6505 EXT. 5031 

• REPORTE DE DAÑOS.

• PRESUPUESTOS DE REPARACIÓN Y/O REPOSICIÓN.
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• EVITAR QUE EL SINIESTRO SE PROPAGUE.

• EFECTUAR REPORTE DE DAÑOS.

• HASTA DONDE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD LO

PERMITAN, NO MOVER NADA SIN AUTORIZACIÓN.

• NO DESTRUIR O DISPONER DE LOS BIENES

DAÑADOS.

• TOMAR FOTOGRAFÍAS DE LOS DAÑOS

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

• !3IENES DAÑADOS Y MONTO DE PÉRDIDA.

• FACTURAS DE REPOSICIÓN Y/O REPARACIÓN.

• ULTIMO INVENTARIO ANTES DEL SINIESTRO.

• AVALÚO O FACTURAS DE BIENES DAÑADOS.

• COPIA FIEL DE LAS ACTUACIONES HECHAS ANTE EL MINISTERIO

PÚBLICO.

• AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA REMOVER

ESCOMBROS.

INSTRUCTIVO DE SINIESTROS Y RECLAMACIONES 

DOCUMENTACIÓN BÁSICA A TITULO ENUNCIATIVO Y NO LIMITATIVO 

ROTURA DE MAQUINARIA 

MEDIDAS A SEGUIR: DOCUMENTACIÓN: 

• REPORTAR DE INMEDIATO EL SINIESTRO A LA • CARTA RECLAMACIÓN DIRIGIDA A LA ASEGURADORA

ASEGURADORA. DESCRIBIENDO LOS BIENES Y VALORIZANDO LA PERDIDA

RECLAMADA.
• ELABORAR UN REPORTE TÉCNICO SOBRE EL ORIGEN Y

ALCANCE DEL DAÑO. • REPORTE TÉCNICO INTERNO.

• COPIA DE LAS ACTAS DE DENUNCIA ANTE AUTORIDADES, EN • REPORTE TÉCNICO DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR

SU CASO.

• EN EQUIPO ELECTRÓNICO, QUE PRESENTE DAÑOS POR

• PRESUPUESTO DE REPARACIÓN Y/O REPOSICIÓN.

AGUA, VENTILAR LOS EQUIPOS Y DESCONECTARLOS DE LAS • COPIA DE LOS COMPROBANTES DE GASTOS.

TOMAS DE CORRIENTE.

• HASTA DONDE SEA POSIBLE, NO EFECTUAR REPARACIONES

NI REMOVER ESCOMBROS, SIN AUTORIZACIÓN.

• NO DISPONER DE LOS BIENES DAÑADOS.

VIADUCTO Rfo DE LA PIEDAD N' 515, PISO 7, COlO�IA 
/ GRANJAS MÉXICO, CP 08400, AI.CAtDIA IZlACAI.CO, CIUDAD 

�DE MÉXICO. TEL. 55 5723 6505 EXT. 5031 

• COPIA DE LAS FACTURA DE FLETES.

• COPIA DE LAS FACTURAS DE COMPRA DEL EQUIPO DAÑADO, EN

CASO DE ROBO O DE PÉRDIDA TOTAL

• BITÁCORA DE MANTENIMIENTO
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o 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

* 
o 

GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

2023 

Fra'ñcísco 
Vll.!-A 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

INSTRUCTIVO DE SINIESTROS V RECLAMACIONES 

DOCUMENTACIÓN BÁSICA A TITULO ENUNCIATIVO V NO LIMITATIVO 

ROBO DINERO EN EFECTIVO V VALORES 

MEDIDAS A SEGUIR: 

• REPORTAR DE INMEDIATO EL SINIESTRO A LA

ASEGURADORA.

• DENUNCIAR LOS HECHOS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO,

SOLICITANDO EN SU CASO, SE REALICE LA INSPECCIÓN

OCULAR.

• NO VARIAR EL ESTADO DE LAS COSAS E INMUEBLE HASTA

DOCUMENTACIÓN: 

• CARTA RECLAMACIÓN DIRIGIDA A LA ASEGURADORA

DETALLANDO LOS HECHOS Y VALORIZANDO LA PÉRDIDA.

• COPIA CERTIFICADA DEL MINISTERIO PUBLICO CON

INSPECCIÓN OCULAR, EN SU CASO.

• ULTIMO CORTE DE CAJA.

QUE LA ASEGURADORA EFECTUÉ LA INSPECCIÓN, SALVO • CORTE DE CAJA DESPUÉS DEL SINIESTRO.

AUTORIZACIÓN O CAUSA DE FUERZA MAYOR. 

• EN EL CASO DE DOCUMENTOS NEGOCIABLES, TRAMITAR SU

CANCELACIÓN.

• ARQUEO REALIZADO CON MOTIVO DEL SINIESTRO.

• FACTURAS, REMISIONES, REGISTROS CON QUE DEMUESTREN

LA PÉRDIDA SUFRIDA.

INSTRUCTIVO DE SINIESTROS V RECLAMACIONES 

DOCUMENTACIÓN BÁSICA A TITULO ENUNCIATIVO V NO LIMITATIVO 

ROBO DE CONTENIDOS 

MEDIDAS A SEGUIR: DOCUMENTACIÓN: 

• REPORTAR DE INMEDIATO EL SINIESTRO A LA • CARTA RECLAMACIÓN DIRIGIDA A LA ASEGURADORA
ASEGURADORA. DETALLANDO LOS HECHOS Y VALORIZANDO LA PÉRDIDA.

• DENUNCIAR LOS HECHOS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO,

SOLICITANDO SE REALICE LA INSPECCIÓN OCULAR.

• NO VARIAR EL ESTADO DE LAS COSAS E INMUEBLE HASTA

QUE LA ASEGURADORA EFECTUÉ LA INSPECCIÓN, SALVO

AUTORIZACIÓN O CAUSA DE FUERZA MAYOR.

• EN EL CASO DE DOCUMENTOS NEGOCIABLES, TRAMITAR SU

• COPIA CERTIFICADA DEL MINISTERIO PÚBLICO, CON

INSPECCIÓN OCULAR.

• COPIA DE LA FACTURA O RESGUARDOS DE LOS BIENES

ROBADOS.

• PRESUPUESTOS DE REPARACIÓN POR DAÑOS AL INMUEBLE.

CANCELACIÓN. • PRESUPUESTO DE REPOSICIÓN DE LOS BIENES ROBADOS CON

COSTO A LA FECHA DEL SINIESTRO.

VIADUCTO R(O DE lA PIEDAD Nº 515, PISO 7, COLONIA 

� 
GRANJAS MtxlCO, CP 08400, Al.CALDIA IZTACAI.CO, CIUDAD 

� 
DEMtXICO. TEL.55 57236505EXT.503l 
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o 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

* 
o 

GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

2023 
Francisco 

Vlll-A 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

INSTRUCTIVO DE SINIESTROS Y RECLAMACIONES 

DOCUMENTACIÓN BÁSICA A TITULO ENUNCIATIVO Y NO LIMITATIVO 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

MEDIDAS A SEGUIR: DOCUMENTACIÓN: 

• LA URG REPORTARA DE INMEDIATO EL SINIESTRO A LA • CARTA RECLAMACIÓN DIRIGIDA A LA ASEGURADORA

ASEGURADORA, AUN CUANDO NO EXISTA RECLAMO DETALLANDO LOS HECHOS Y VALORIZANDO LA PÉRDIDA.

FORMAL DEL TERCERO AFECTADO.

• NO CELEBRAR NINGÚN CONVENIO CON EL O LOS

AFECTADOS, SIN AUTORIZACIÓN DE LA ASEGURADORA.

• LEVANTAR UN REPORTE DE ACCIDENTE, DONDE EL ÁREA

RESPONSABLE ASIENTE:

* CAUSA DEL ACCIDENTE.

* FECHA.

* NOMBRE DEL AFECTADO.

• TIPO DE DAÑO O LESIÓN.

º LUGAR DONDE OCUR�Ó. 

• QUE OCASIONO EL ACCIDENTE.

* DATOS DE LA PERSONA O EMPRESAS AFECTADAS.

• ESTIMACIÓN DE DAÑOS.

• BIENES AFECTADOS.

• EN CASO DE QUE INTERVENGAN AUTORIDADES,

CONCURRIR A LAS DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS O

• COPIA CERTIFICADA DE LAS ACTUACIONES Y DENUNCIAS

EFECTUADAS POR LAS AUTORIDADES, ASÍ COMO LOS

DICTÁMENES DEL ACCIDENTE EN CASO DE DAÑOS A

AERONAVES.

• CARTA RECLAMACIÓN DEL TERCERO.

• REPORTE DE ACCIDENTE ELABORADO POR EL ÁREA

RESPONSABLE DEL ASEGURADO.

• FOTOGRAFÍAS.

• EN CASO DE RECLAMOS POR DAÑOS MATERIALES:

* FACTURAS, PRESUPUESTOS DE DAÑOS

* COMPROBANTES ORIGINALES QUE AMPAREN LOS DAÑOS .

* REPORTES TÉCNICOS.

* BITÁCORAS.

• EN CASO DE LESIONES:

*CERTIFIC:ADO DEL MEDICO QUE ATENDIÓ AL

CON DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO.

AFECTADO 

JUDICIALES, PROPORCIONANDO A LA ASEGURADORA, • COMPROBANTES DE GASTOS MÉDICOS E INCAPACIDADES.

INFORMACIÓN DE LAS ACTUACIONES O DEMANDAS

PROMOVIDAS EN SU CONTRA. DOCUMENTACIÓN: 

• TOMAR FOTOGRAFÍAS DE DAÑOS, LESIONES, ETC. • EN CASO DE FALLECIMIENTO¡

VIADUCTO RIO DE LA PIEDAD N* 515, PISO 7, COLONIA 
GRANJAS MÉXICO, CP 08400, ALCALDIA IZTACALCO, CIUDAD 

�DE MÉXICO, TEL.55 57236505 EXT.5031 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

o 

GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

r � 2023. 
f'ra"iiéísco 

VII.!-A 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

• ACTA DE DEFUNCIÓN.

• ACTA DE NACIMIENTO Y

• ACTA DE NACIMIENTO Y MATRIMONIO DE LOS BENEFICIARIOS.

* JUICIO SUCESORIO DE HEREDEROS.

INSTRUCTIVO DE SINIESTROS Y RECLAMACIONES 

DOCUMENTACIÓN BÁSICA A TITULO ENUNCIATIVO Y NO LIMITATIVO 

RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO 

MEDIDAS A SEGUIR: 

• REPORTAR EL SINIESTRO A LA ASEGURADORA.

• PRESTAR A LOS LESIONADOS EL AUXILIO NECESARIO Y

DOCUMENTACIÓN: 

• CARTA RECLAMACIÓN DIRIGIDA A LA ASEGURADORA.

DETALLANDO LOS HECHOS Y VALORIZANDO LA PERDIDA.

ATENCIÓN MÉDICA URGENTE. • CARTA RECLAMACIÓN DE TERCEROS.

• COMUNICAR A LA ASEGURADORA CUALQUIER DEMANDA A • COPIA CERTIFICADA DE ACTUACIONES POR AUTORIDADES.

JUICIO QUE SE EJERCIERA EN SU CONTRA. 

• NO EFECTUAR NINGÚN ARREGLO O CONVENIO CON LOS

AFECTADOS.

• COORDINAR CON EL AJUSTADOR Y/O ASEGURADORA LAS

NECESIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA INMEDIATA, POR

MEDIO DE LOS SERVICIOS DEL ASEGURADO O LOS QUE LE 

ASIGNE LA ASEGURADORA.

• IDENTIFICAR A LOS LESIONADOS EN LA MEDIDA DE LO

POSIBLE, OBTENIENDO DATOS PERSONALES Y DIRECCIÓN.

VIADUCTO RÍO DE LA PIEDAD N• 515, PISO 7, COLONIA 

(\\ 
GRANJAS M!XICO,CP 08400, ALULDIA IZTACALCO, CIUDAD 

Y<..
DE M!XICO. TEL. 55 5723 6505 EXT. 5031 

• EN CASO DE LESIONES:

A) CERTIFICADO MÉDICO CON DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO.

B) COMPROBANTES DE GASTOS MÉD!COS.

• EN CASO DE MUERTE:

A) ACTA DE NACIMIENTO.

B) ACTA DE DEFUNCIÓN.

C) ACTA DE NACIMIENTO Y MATRIMONIO DE BENEFICIARIOS.

D) JUICIO SUCESORIO.
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o 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

� 
o 

GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECC!ÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

2023 

Friincisco 
vmA 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

INSTRUCTIVO DE SINIESTROS V RECLAMACIONES 

DOCUMENTACIÓN BÁSICA A TITULO ENUNCIATIVO V NO LIMITATIVO 

TRANSPORTES CARGA 

MEDIDAS A SEGUIR: 

SOLICITAR A LA LLEGADA DE LOS BIENES, CERTIFICADO DE 

AVERÍAS A LA ASEGURADORA Y A FALTA DE ESTOS A LA 

AUTORIDAD COMPETENTE. 

• RECUERDE, El DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN ESTA

DOCUMENTACIÓN: 

• CARTA RECLAMACIÓN DIRIGIDA A LA ASEGURADORA

DETALLANDO LOS HECHOS Y VALORIZANDO LA PÉRDIDA.

• CERTIFICADO DE AVERÍAS.

CONDICIONADO A QUE LA CERTIFICACIÓN SE EFECTUÉ • FACTURA DEL EMBARQUE CON LISTA DE EMPAQUE.

DENTRO DE LOS 4 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA

TERMINACIÓN DEL VIAJE.

• ASENTAR EN El TALÓN DE EMBARQUE AL MOMENTO DE

• FACTURAS DE ADQUISICIÓN DE LA MERCANCÍA PARA

CONOCER COSTOS.

RECIBIR LOS BIENES, EL ESTADO EN QUE SE RECIBEN LOS • CERTIFICADO DE ORIGEN.

BIENES.

• TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR O

RECUPERAR LOS BIENES, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN:

LA PRESENTACIÓN DE RECLAMACIÓN AL TRANSPORTISTA,

PROVEEDOR Y AGENTE ADUANAL SEGÚN SEA EL CASO.

• COMUNICAR A LA ASEGURADORA LAS INTERRUPCIONES QUE

PUEDA SUFRIR El VIAJE.

• NO DISPONER DE LOS BIENES EN TANTO El REPRESENTANTE

DE LA ASEGURADORA NO HUBIESE CERTIFICADO LOS DAÑOS.

VIADUCTO RIO DE lA PIEDAD N• 515, PISO 7, COLONIA 
GRANJAS MiXICO, CP 08400, ALCALDIA IZTACALCO, CIUDAD 

� DE MtxlCO. TEL. 55 5723 6505 EXT. 5031 

• ORIGINAL O COPIA FIEL DE CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE.

• PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN.

• CUENTA DE GASTOS DEL AGENTE ADUANAL.

• CONSTANCIAS DE DESCARGA EXTENDIDA POR EL

TRANSPORTISTAS.

• COPIA FIEL DE LA CARTA RECLAMACIÓN QUE PRESENTARON

AL TRANSPORTISTA, PROVEEDOR O RESPONSABLE, CON

SELLO O FIRMA DE RECIBIDO Y SI ES POSIBLE SU

CONTESTACIÓN.

• COPIA DEL PARTE DE ACCIDENTE EN SU CASO O COPIA DE

DENUNCIA ANTE El M.P.

• FACTURAS DE REPOSICIÓN O REPARACIÓN.

• COPIA DE LA PÓLIZA AFECTADA.

EN SU CASO, COPIA CERTIFICADA DE LA PROTESTA DEL CAPITÁN 

DEL BUQUE. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

o�

o 

GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

2023 

Fra'ii'cisco 
vmA 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

INSTRUCTIVO DE SINIESTROS Y RECLAMACIONES 

DOCUMENTACIÓN BÁSICA A TITULO ENUNCIATIVO Y NO LIMITATIVO 

OBJETOS PERSONALES 

MEDIDAS A SEGUIR: DOCUMENTACIÓN: 

• REPORTAR DE INMEDIATO EL SINIESTRO A LA • CARTA RECLAMACIÓN DIRIGIDA A LA ASEGURADORA

ASEGURADORA. DETALLANDO LOS HECHOS Y VALORIZANDO LA

PÉRDIDA.

• EN CASO DE TRANSPORTE DE LOS BIENES,

SOLICITAR CERTIFICADO DE INSPECCIÓN A LA

ASEGURADORA O AL REPRESENTANTE DE LLOYD'S

O AL REPRESENTANTE DE BOARD OF UNDER

WRITERS OF NEW YORK, Y A FALTA DE ESTOS A LA

AUTORIDAD COMPETENTE.

• AVISAR AL DEPARTAMENTO INTERNO 

RESPONSABLE DE LOS INSTRUMENTOS, PARA 

REALIZAR AVALÚO DE DAÑOS. 

• CARTA RECLAMACIÓN DIRIGIDA A LA ASEGURADORA

DEL PROPIETARIO DEL INSTRUMENTO, EN SU CASO.

• AVALÚO DEL INSTRUMENTO AFECTADO.

• ACTA ADMINISTRATIVA.

• ACTA DE DENUNCIA ANTE LAS AUTORIDADES, EN SU

CASO.

• CERTIFICADOS DE AVERÍAS.

• PRESUPUESTO

INSTRUMENTO.

DE RESTAURACIÓN DEL 

INSTRUCTIVO DE SINIESTROS V RECLAMACIONES 

DOCUMENTACIÓN BÁSICA A TITULO ENUNCIATIVO Y NO LIMITATIVO 

ARMAMENTO 

MEDIDAS A SEGUIR: DOCUMENTACIÓN: 

• LA URG REPORTARA DE INMEDIATO EL SINIESTRO A • CARTA RECLAMACIÓN DIRIGIDA A LA ASEGURADORA,

LA ASEGURADORA. DETALLANDO LOS HECHOS Y VALORIZANDO LA

PÉRDIDA.

• DENUNCIAR LOS HECHOS ANTE EL MINISTERIO

PÚBLICO.

• AVISAR AL DEPARTAMENTO INTERNO, 

RESPONSABLE DE LAS ARMAS, PARA REALIZAR 

AVALÚO DEL DAÑO. 

VIADUCTO RÍO DE LA PIEDAD N' 515, PISO 7, COlONIA 

�GRANJAS MOICO, CP 08400, ALCALDIA lflACALCO, CIUDAD 

;J<!'E Mtx1co. TEL. 55 5723 6505 EXT. 5031 

• CARTA RECLAMACIÓN DIRIGIDA A LA ASEGURADORA,

DEL PROPIETARIO DEL ARMA, EN SU CASO.

• COPIA DEL RESGUARDO DEL ARMA.

• ACTA ADMINISTRATIVA.
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

o 

GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

2023 

Frañcisco 
Vlll-A 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

• ACTA DE DENUNCIA ANTE LAS AUTORIDADES, EN SU

CASO.

• REGISTRO DEL ARMA ANTE LA SECRETARIA. DE LA

DEFENSA NACIONAL.

• PRESUPUESTO DE REPARACIÓN O REPOSICIÓN DEL

ARMA.

INSTRUCTIVO DE SINIESTROS Y RECLAMACIONES 

DOCUMENTACIÓN BÁSICA A TITULO ENUNCIATIVO Y NO LIMITATIVO 

OBRAS DE ARTE 

MEDIDAS A SEGUIR: DOCUMENTACIÓN: 

• LA URG REPORTARA DE INMEDIATO EL SINIESTRO A LA • CARTA RECLAMACIÓN DIRIGIDA A LA ASEGURADORA

ASEGURADORA. DETALLANDO LOS HECHOS Y VALORIZANDO LA PÉRDIDA.

• EN CASO DE TRANSPORTE DE LOS BIENES, SOLICITAR • CARTA RECLAMACIÓN DEL PROPIETARIO DE LA OBRA, EN SU

CERTIFICADO DE INSPECCIÓN A LA ASEGURADORA Y A CASO.

FALTA DE ESTOS A LA AUTORIDAD COMPETENTE.

• AVISAR AL DEPARTAMENTO INTERNO RESPONSABLE DE

LAS OBRAS, PARA REALIZAR AVALÚO DE DAÑOS.

VIADUCTO RIO DE lA PIEDAD Nº 515, PISO 7, COLONIA 
GRANJAS MtXICO,CP 08400, ALCALDIA IZTACALCO, CIUDAD 

� DE Mtl<ICO. TEL. 55 5723 6505 EXT. 5031 

• AVALÚO DE LA OBRA AFECTADA.

• ACTA ADMINISTRATIVA.

• ACTA DE DENUNCIA ANTE LAS AUTORIDADES, EN SU CASO.

• CERTIFICADOS DE AVERÍAS.

• PRESUPUESTO DE RESTAURACIÓN DE LA OBRA.

• REGISTRO DE OBRA.

• REGISTRÓ DE MOVIMIENTO DE OBRAS EN SU CASO.

• FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTO DE OBRA EN SU CASO.

• CONTRATO DE PRÉSTAMO O CARTA CONVENIO EN SU CASO.

• CERTIFICADO DE DICTAMEN TÉCNICO PERIÓDICO.
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GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

2023 

Frii'ni:ísco 
VIIM 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA LA RECLAMACIÓN DE SINIESTROS: 

CRISTALES 

MEDIDAS A SEGUIR 

• LA URG REPORTARA DE INMEDIATO EL SINIESTRO A LA

·ASEGURADORA.

• SOLO EN CASO NECESARIO DENUNCIAR LOS HECHOS

ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO O LEVANTAR ACTA

ADMINISTRATIVA DESCRIBIENDO EL ACCIDENTE, SEGÚN

SEA EL CASO.

• SOLO EN CASO NECESARIO NO VARIAR EL ESTADO DE LAS

COSAS Y/O DE LOS DAÑOS HASTA QUE LAS

AUTORIDADES HAYAN EFECTUADO LA INSPECCIÓN

CORRESPONDIENTE, SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR.

• LA ASEGURADORA DEBERA DE ASIGNAR DE MANERA

INMEDIATA AL PROVEEDOR /CRISTALERAS CON LAS

CUALES OPERA, PARA QUE REALICEN EL CAMBIO DEL

BIEN DAÑADO.

• EL PROVEEDOR DESIGNADO, TENDRÁ UN PLAZO MÁXIMO

DE 5 HORAS A PARTIR DE LA HORA EN QUE EL ÁREA

USUARIA HIZO EL REPORTE PARA ASISTIR A DAR LA

ATENCIÓN CORRESPONDIENTE Y UN PLAZO MÁXIMO DE

24 HORAS POSTERIORES PARA LA DEBIDA COLOCACIÓN

DEL CRISTAL O CRISTALES DAÑADOS

• EL PROVEEDOR DESIGNADO, TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE

RECABAR LA FIRMA DE LA PERSONA QUE RECIBIÓ Y

APROBÓ LA SUSTITUCIÓN DEL CRISTAL, INCLUYENDO

NOMBRE, PUESTO Y COPIA DE SU IDENTIFICACIÓN

• EL PROVEEDOR DE CRISTALES SERÁ EL RESPONSABLE DE

RETIRAR LOS RESIDUOS DE LOS CRISTALES QUE CAMBIE,

EN CASO DE QUE NO REALICE ESTA LABOR , LA

ASEGURADORA NO PODRÁ ASIGNARLO NUEVAMENTE

PARA ATENCIÓN DE ESTE TIPO DE SINIESTROS

VIADUCTO RÍO OC LA PIEDAD N' 515, PISO 7, COLONIA 
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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA ASEGURADORA PARA LA 

RECLAMACIÓN DE SINIESTROS. 

• CARTA RECLAMACIÓN DIRIGIDA A LA ASEGURADORA,

DETALLANDO LA PÉRDIDA Y LAS POSIBLES CAUSAS QUE LA

ORIGINARON, REFERENCIANDO EL NÚMERO DE SINIESTRO

PROPORCIONADO TELEFÓNICAMENTE POR LA ASEGURADORA.

• COPIA DEL ACTA DE DENUNCIA ANTE EL MINISTERIOR PUBLICO

Y/O DEL ACTA ADMINISTRATIVA REALIZADA POR EL AREA

AFECTADA EN SU CASO

• EN EL CASO DE QUE POR RAZONES DE SEGURIDAD U OTRA

CAUSA DE FUERZA MAYOR PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA

ASEGURADORA, SE HUBIERA TENIDO QUE REALIZAR EL CAMBIO

DE LOS CRISTALES DAÑADOS CON UNA CASA CRISTALERA AJENA

A LA ASEGURADORA, SOLICITARA A ÉSTA QUE LA FACTURA SEA

EXPEDIDA A NOMBRE DE LA ASEGURADORA.
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• ES IMPORTANTE QUE NO SE DISPONGA DE LOS RESTOS

DEL SINIESTRO, YA QUE PASARÁN A SER PROPIEDAD DE

LA ASEGURADORA POR CONCEPTO DE SALVAMENTO.

• LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DEBERÁ ENVIAR UN

REPORTE MENSUAL AL ASEGURADO DE LOS SINIESTROS

OCURRIDOS, LOS CUALES DEBERÁN INCLUIR LOS

MISMOS DATOS DE LOS REPORTES DE SINIESTRALIDAD

MENSUAL, INCLUYENDO LA COMPROBACIÓN DE LA

REPOSICIÓN DEL CRISTAL DAÑADO

ASEGURADO 

ASEGURADORA 

AJUSTADOR 

PROCEDIMIENTO PARA EL RESGUARDO Y RETIRO DE SALVAMENTO 

SINIESTROS DAÑOS 

AL OCURRIR UN SINIESTRO, REPORTA EL SINIESTRO A LA ASEGURADORA, DEBIENDO RESGUARDAR 

LOS BIENES DAÑADOS, A FIN DE QUE EL PERSONAL ASIGNADO POR LA ASEGURADORA, EFECTUÉ LA 

INSPECCIÓN, NO PODRÁ DISPONER DE LOS BIENES SIN CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PREVIA 

DE LA ASEGURADORA. 

EN CASO DE QUE LOS BIENES SE ENCUENTREN EN LUGAR INACCESIBLE O EN CARRETERA, DEBERÁ 

DE COMUNICARLO A LA ASEGURADORA, DEBIENDO DE TOMAR LAS MEDIDAS PARA EVITAR QUE EL 

DAÑO SE AGRAVE Y RECUPERAR Y RESGUARDAR LOS BIENES CONSIDERADOS COMO SALVAMENTO, 

A TALES GASTOS CONTRIBUIRÁ LA ASEGURADORA; CONFORME LA COBERTURA QUE EN SU CASO 

AMPARE LA PÓLIZA PARA ESTOS EFECTOS. 

ASIGNA AJUSTADOR, EL CUAL CONTACTARA AL FUNCIONARIO ENCARGADO DEL RECLAMO, PARA 

REALIZAR LA INSPECCIÓN, EN CASO QUE NO ASIGNE AJUSTADOR, LA ASEGURADORA POR 

CONDUCTO DEL ÁREA DE SINIESTROS ENVIARA SOLICITUD DE DOCUMENTOS. 

EFECTÚA LA INSPECCIÓN, CON CONOCIMIENTO Y ACUERDO DEL ASEGURADO, DETERMINA LA 

AFECTACIÓN DE LOS BIENES E IDENTIFICA LOS BIENES QUE SE CONSIDERARAN COMO 

SALVAMENTO. 

EL PERSONAL ASIGNADO POR LA ASEGURADORA CONJUNTAMENTE CON EL RESPONSABLE 

NOMBRADO POR EL ASEGURADO, EFECTÚA LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES EN EL LUGAR DEL 

SINIESTRO: 

• INVENTARIO DE BIENES DAÑADOS Y VALOR ESTIMADO DEL SALVAMENTO.

• FOTOGRAFÍAS DE LOS BIENES.
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PROCEDIMIENTO PARA EL RESGUARDO Y RETIRO DE SALVAMENTO 

SINIESTROS DAROS 

• EL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS

• EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRAN

• NOMBRE Y TELÉFONO DE LA PERSONA QUE LOS CUSTODIA

• SI LA PÓLIZA CUENTA CON PROTECCIÓN DE MARCA

• LEVANTAR ACTA ASENTANDO QUE DICHOS BIENES QUEDAN EN RESGUARDO DEL

ASEGURADO HASTA QUE SE DETERMINE LA PROCEDENCIA DEL SINIESTRO Y EL PAGO DE LA

INDEMNIZACIÓN.

EN CASO DE QUE NO HAYA SALVAMENTO, O SEA ECONÓMICAMENTE INCOSTEABLE, EL AJUSTADOR 

O PERSONAL DE LA ASEGURADORA INFORMARA AL ASEGURADO LA LIBERACIÓN DE LOS RESTOS, EN 

UN TÉRMINO DE 5 DfAS HÁBILES DESPUÉS DE RECIBIR EL REPORTE DEL AJUSTADOR. 

UNA VEZ IDENTIFICADO LO ANTERIOR, ENVÍA DIRECTAMENTE A LA ASEGURADORA UN AVISO 

PRELIMINAR DE SALVAMENTO, PARA SU REGISTRO Y SEGUIMIENTO PARA SU POSTERIOR RETIRO Y 

COMERCIALIZACIÓN. 

RESGUARDA LOS BIENES CONSIDERADOS COMO SALVAMENTO DE ACUERDO AL INVENTARIO. 

DOCUMENTA EL RECLAMO DE ACUERDO A LO SOLICITADO POR LA ASEGURADORA Y/O AJUSTADOR. 

NOTA: 

EN CASO DE QUE POR LAS CONDICIONES PERECEDERAS DE LOS BIENES, POR SU CONDICIÓN DE 

DAÑO O POR ASÍ EVALUARLO LAS PARTES, FUERA NECESARIO EL RETIRO URGENTE DE LOS BIENES 

CONSIDERADOS COMO SALVAMENTO, EL ASEGURADO DEBERÁ DE SOLICITAR POR ESCRITO EL 

RETIRO URGENTE DEL SALVAMENTO, EN EL ENTENDIDO QUE LA ASEGURADORA PROCEDERÁ A SU 

VENTA, EN CASO DE QUE AL CIERRE DEL SINIESTRO RESULTARA IMPROCEDENTE, LA ASEGURADORA 

LE INFORMARA AL ASEGURADO SOBRE LAS CONDICIONES E IMPORTE DE LA VENTA DE LOS BIENES 

SALVADOS, SOLO PARA EFECTO DE QUE SEA DEVUELTO SU IMPORTE. 

CON LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS SOPORTE ENTREGADOS POR EL ASEGURADO, DETERMINA 

LA PROCEDENCIA DEL SINIESTRO Y ENTREGA EL CONVENIO DE AJUSTE AL ASEGURADO POR EL 

IMPORTE A INDEMNIZAR. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL RESGUARDO Y RETIRO DE SALVAMENTO 

SINIESTROS DAAos 

EN EL CONVENIO SE INCLUIRÁ CLÁUSULA DEL SALVAMENTO, UNA VEZ PAGADA LA PERDIDA, El 

MISMO PASARA A PODER DEL ASEGURADORA CONFORME A LAS ACTAS LEVANTADAS PREVIAMENTE 

Y SERÁ RETIRADO POR LA EMPRESA QUE LA ASEGURADORA HUBIERA ASIGNADO. 

ENV[A EL CONVENIO DE AJUSTE FIRMADO A LA ASEGURADORA Y SU INFORME FINAL. 

RECIBE INFORME FINAL DEL AJUSTADOR, PROCEDE AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN Y NOTIFICA DEL 

PAGO AL ÁREA DE SALVAMENTOS INTERNA PARA QUE PROCEDA AL RETIRO DEL SALVAMENTO POR 

CONDUCTO DEL PROVEEDOR SELECCIONADO PARA ESTE FIN. 

Si EL ASEGURADO QUIERE QUEDARSE CON EL SALVAMENTO, ÉSTE DEBERÁ ENVIAR CARTA Y SU 

OFERTA POR ESCRITO Y ÉSTA SERÁ VALORADA POR LA ASEGURADORA 

EN DICHA CARTA, EL ASEGURADO INDICARÁ LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

l. QUE LOS BIENES JAMÁS ESTUVIERON EN POSESIÓN DE LA ASEGURADORA

2. QUE MANIFIESTE EL INTERÉS DE ADQUIRIR LOS BIENES INCLUYENDO SU OFERTA DENTRO DE

LA MISMA.

3. QUE SE HACE TOTAL Y ABSOLUTAMENTE RESPONSABLE DEL USO QUE SE LE DA A LOS BIENES

DESDE LA FECHA DEL SINIESTRO, FECHA DE ADQUISICIÓN Y FECHA DEL DESTINO FINAL QUE SE

LE DÉ A LOS BIENES Y QUE DEJARÁ EN PAZ Y A SALVO A LA ASEGURADORA DE GASTOS

CONTINGENTES QUE SURJAN DE LOS BIENES.

4. EL ASEGURADO DEBE FIRMAR UNA CARTA INDICANDO QUE ACEPTARÁ EL RESULTADO DEL

REMATE EN CASO DE QUE NO GANE SU OFERTA.

POR CONDUCTO DEL COMPRADOR DE SALVAMENTOS, SE COMUNICA CON EL ASEGURADO PARA 

INDICARLE, LA FECHA DE VISITA, DEL COMPRADOR DE SALVAMENTOS. 

El COMPRADOR DE SALVAMENTOS, EFECTÚA EL CONTACTO CON EL ASEGURADO Y ACUERDAN EL 

RETIRO DEL SALVAMENTO DE ACUERDO AL INVENTARIO EFECTUADO DURANTE LA INSPECCIÓN O EN 

ALGÚN OTRO MOMENTO. 

El RETIRO DE SALVAMENTO NO EXCEDERÁ DE 45 DfAS HÁBILES, DESPUÉS DE HABER RECIBIDO EL 

ASEGURADO EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL RESGUARDO Y RETIRO DE SALVAMENTO 

SINIESTROS DAÑOS 

FIRMAN ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN POR RETIRO DE LOS BIENES, DEBIENDO INDICAR QUE SE 

RECIBEN TODOS LOS BIENES O EN SU CASO, SE DEBEN DE ESPECIFICAR LOS FALTANTES Y EL 

MOTIVO POR EL CUAL EL ASEGURADO NO LOS ENTREGA. 

EN EL CASO DE VENTA DE SALVAMENTO DEL ASEGURADO, LA ASEGURADORA, ENTREGA FACTURA AL 

ASEGURADO EN UN PLAZO NO MAYOR A 8 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DEL PAGO O DESCUENTO DE LA 

PÉRDIDA DEL IMPORTE A INDEMNIZAR. 

PROCEDIMIENTO PARA ATENCIÓN DE SINIESTROS CATASTRÓFICOS GOBIERNO DE LA CDMX 

LA ATENCIÓN DE UN EVENTO CATASTRÓFICO, REQUIERE DE UN PROCESO QUE GARANTICE A LAS PARTES, UN AJUSTE DE 
SINIESTRO APEGADO A LAS CONDICIONES Y CLÁUSULAS DE LA PÓLIZA, PRACTICAS TÉCNICAS DE SEGURO Y NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

CONSIDERANDO QUE SON ELEMENTOS IMPORTANTES PARA EL DESARROLLO Y CONCLUSIÓN DE UN AJUSTE; LA 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, FUNCIONES, ORGANISMOS Y ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN LA INTEGRACIÓN DE LA 
PÉRDIDA DE ESTA NATURALEZA, LAS ACTIVIDADES DE UN SINIESTRO CATASTRÓFICO DEBEN DE SER COORDINADAS PARA 
LOGRAR UN RESULTADO EFECTIVO EN EL MENOR DE LOS TIEMPOS POSIBLES, EN BENEFICIO DE LA RECUPERACIÓN DE LOS 
DAÑOS TANTO POR EL GOBIERNO DE LA CDMX COMO DE LA POBLACIÓN AFECTADA POR RIESGOS CUBIERTOS EN LA PÓLIZA. 

EN ESTE TIPO DE EVENTOS, TAMBIÉN DEBEN DE EXISTIR MEDIDAS PREVENTIVAS Y ACCIONES QUE PERMITAN ATENDER 
SITUACIONES DE CRISIS, QUE EVITEN EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE LA AFECTACIÓN DE IMAGEN Y REPUTACIÓN DE LOS 
CONTRATANTES DEL SEGURO. 

PRORROGA: LA ASEGURADORA ADJUDICADA CONVIENE Y ACEPTA QUE LA PRESENTE PÓLIZA SE MODIFICARÁ SIN 
RESPONSABILIDAD PARA EL "EL ASEGURADO" POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

A) AMPLIACIÓN DEL CONTRATO AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL SUSCRIBIENDO EN
SU CASO, EL CONVENIO/CONTRATO CORRESPONDIENTE.

B) LAS MODIFICACIONES DE NINGUNA FORMA PODRÁN OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A "LA
ASEGURADORA" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE, POR LO QUE EL PRECIO Y DEMÁS
CONDICIONES BIENES O SERVICIOS DEBERÁN SER IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO.

LA ASEGURADORA ADJUDICADA DEBERÁN DE REMITIR EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 D[AS NATURALES POSTERIORES AL 
INICIO DE VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS, EL SLIP DE REASEGURO CORRESPO 
DE MANIFESTAR LO ANTERIOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS o 

NÚM. SERVICIOS 

ENTREGAR CARTA 
1 

COBERTURA 

ENTREGA DE 

2 DOCUMENTOS PARA LA 

FIRMA DEL CONTRATO 

3 ENTREGA DE LA PÓLIZA 

ENTREGA DE ENDOSO A, 

B, D O CORRECCIONES 

5 
ENTREGA DE REPORTE 

DE SINIESTRALIDAD 

EN CASO DE SINIESTRO 

6 
ASIGNAR Y 

PROPORCIONAR EL 

NÚMERO DE SINIESTRO 

7 
INDEMNIZACIÓN DE 

SINIESTROS 

INSTALACIÓN DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO 

8 DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO DE 

SINIESTROS 
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ESTÁNDARES DE SERVÍCIO 

TIEMPOS DE RESPUESTA PENALIZACIÓN 

12 HORAS HÁBILES POSTERIORES A 
SE APLICARÁ PENA CONVENCIONAL DEL 1% (UNO POR CIENTO) 

SOBRE EL MONTO DEL SERVICIO NO PRESTADO (MONTO DE LA 
LA NOTIFICACIÓN DE LA 

ADJUDICACIÓN 
PRIMA), EL CUAL SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE, DEL 

IMPORTE DE PAGO QUE SE REALICE. 

SE APLICARÁ PENA CONVENCIONAL DEL 1 % (UNO POR CIENTO) 

10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SOBRE EL MONTO DEL SERVICIO NO PRESTADO (MONTO DE LA 

NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN PRIMA), EL CUAL SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE, DEL 

IMPORTE DE PAGO QUE SE REALICE. 

SE APLICARÁ PENA CONVENCIONAL DEL 1% (UNO POR CIENTO) 

20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SOBRE EL MONTO DEL SERVICIO NO PRESTADO (MONTO DE LA 

NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN PRIMA), EL CUAL SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE, DEL 

IMPORTE DE PAGO QUE SE REALICE. 

SE APLICARÁ PENA CONVENCIONAL DEL 1% (UNO POR CIENTO) 

A LOS S DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE SOBRE EL MONTO DEL SERVICIO NO PRESTADO (MONTO DEL 

ENTREGADA LA SOLICITUD. ENDOSO), EL CUAL SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE, 

DEL IMPORTE DE PAGO QUE SE REALICE. 

SE APLICARÁ PENA CONVENCIONAL DEL 1 % (UNO POR CIENTO) 

LOS PRIMEROS 10 DÍAS HÁBILES DE 
SOBRE EL MONTO DEL SERVICIO NO PRESTADO (IMPORTE 

TOTAL DE LOS SINIESTROS REPORTADOS), EL CUAL SE 
CADA MES 

DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE, DEL IMPORTE DE PAGO 

QUE SE REALICE. 

Sf APLICARÁ PENA CONVENCIONAL DEL 1% (UNO POR CIENTO) 

AL HACERSE EL REPORTE DE LA SOBRE EL MONTO DEL SERVICIO NO PRESTADO (MONTO DEL 

RECLAMACIÓN. SINIESTRO), DEFICIENCIA O MALA CALIDAD EN EL SERVICIO) EL 

CUAL SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE, DEL IMPORTE 

DE PAGO QUE SE REALICE. 

A LOS 10 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE SE APLICARÁ PENA CONVENCIONAL DEL 1% (UNO POR CIENTO) 

ENTREGADA TODA LA SOBRE EL MONTO DEL SERVICIO NO PRESTADO (MONTO DEL 

DOCUMENTACIÓN SINIESTRO), EL CUAL SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE, 

CORRESPONDIENTE. DEL IMPORTE DE PAGO QUE SE REALICE. 

SE APLICARÁ PENA CONVENCIONAL DEL 1% (UNO POR CIENTO) 

A LOS 30 DÍAS HÁBILES DE INICIO DE SOBRE EL MONTO DEL SERVICIO NO PRESTADO (MONTO DE LA 

VIGENCIA PRIMA), EL CUAL SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE, DEL 

IMPORTE DE PAGO QUE SE REALICE. 
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ANEXO DOS 

ÁREAS SOLICITANTES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL 
AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DE LA CDMX 

AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PUBLICA 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 

ALCALDÍA AZCAPOTZALCO 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 

ALCALDÍA COYOACÁN 
ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORE LOS 

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 

ALCALDÍA IZTACALCO 
ALCALDÍA IZTAPALAPA 

ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

ALCALDÍA MILPA ALTA 
ALCALDÍA TLÁHUAC 
ALCALDÍA TLALPAN 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

ALCALDÍA XOCHIMILCO 
AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA CDMX 

CAJA DE PREVISIÓN DE LA.POLICÍA AUXILIAR DE LA CDMX 
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA CDMX {CAPREPOL) 

CAJA DE PREVISIÓN PARA LOS TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DE LA CDMX (CAPTRALIR) 
CENTRO DE COMANDO, CONTROL, COMPUTO, COMUNICACIÓN y CONTACTO CIUDADANO DE LA CDMX es

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 
COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VICTIMAS DE LA CDMX 
CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DE LA CDMX 

CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CDMX 
CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN S.A. DE C.V. "COMISA" 

ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CDMX 

FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO DE LA CDMX 
FIDEICOMISO DE BIENESTAR EDUCATIVO DE LA CDMX 

FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA (FIDERE) DE LA CDMX 
FIDEICOMISO MUSEO DE ARTE POPULAR MEXICANO 

FIDEICOMISO MUSEO DEL ESTANQJ1fLLf) DE LA CDMX 

VIADUCTO RÍO DE lA PIEDAD N
° 

515, PISO 7, COLONIA /' í �DADIN� GRANJAS MOICO, CP 08400, ALCALDIA IZTACALCO, CIUDAD 143 
DE MtxlCO. TEL. 55 5723 6505 OO. 5031 Y DE DERECHOS 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

2023 

rancisco 
Vll.!-A 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

FONDO DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL 

FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA CDMX 

FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE LA CDMX 

HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DE LA CDMX 
INSTANCIA EJECUTORA DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS 

INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA CDMX 

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DE LA CDMX 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA CDMX 

UNIVERSIDAD ROSARIO CASTELLANOS 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA CDMX 
INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CDMX 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CDMX {INVI) 

INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CDMX 

INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE LA CDMX 

INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES DE LA CDMX 

INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES DE LA CDMX 
JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CDMX 

MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO' 

ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE 
SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN COMUNITARIA "PILARES" 

PLANTA PRODUCTORA DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 
POLICÍA AUXILIAR DE LA CDMX 

POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL DE LA CDMX 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CDMX 

PROCURADURÍA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CDMX 

SECRETARÍA DE CULTURA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CDMX 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CDMX (SEDUVI) 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CDMX 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CDMX 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CDMX 
SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CDMX 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS )'..J OMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES 

L, 
VIADUCTO Rfo DE LA PIEDAD N• 515, PISO 7, COI.ONIA / IUDAD INNOVADORA 
GRANJAS MtXtcO, CP 08400, A.LCALDÍA IZTACAl.CO, CIUDAD 144 

Y DE DERECHOS Df MtXIC0. TEL55 5723 6505 EXT. 5031 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

2023 
Frii¡,¡cisco 

vmA 

CONTRATO NÚMERO DEAS·0l-2024 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CDMX 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

SECRETARÍA DE TURISMO DE LA CDMX 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CDMX 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA CDMX 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CDMX 

SERVICIOS METROPOLITANOS S.A. DE C.V. (SERVIMET) 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CDMX (SACMEX) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CDMX 
SERVICIO DE MEDIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

UNIVERSIDAD DE LA SALUD 

VIAD UCTO RIO DE LA PIEDAD N• 515, PISO 7, COLONIA 
GRANJAS MÉXICO, CP 08400,ALCALOIAIZTACALCO, CIUDAD 

�E MCXICO. TEL. 55 5723 6505 EXT. 5031 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 
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10 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

ANEXO DOS 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS ADHERIDOS A LA CONTRATACIÓN 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CDMX 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CDMX 

FIDEICOMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CDMX 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DE LA CDMX 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CDMX 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CDMX 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CDMX 

VIADUCTO RÍO DE LA PIEDAD N° 515, PISO 7, COLONIA 

/�RANJAS MtXICO, CP 08400, ALCALDIA IZTACALCO, CIUDAD 

.>'<?E l"tXICO. TEL.55 5723 6505 EXT. 5031 
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� 
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GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

--:-� 

2023 

Fritñcisco 
VII.!-A 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

ANEXO TRES 

DATOS DE FACTURACIÓN 

CENTRALIZADAS 

NO. NOMBRE FISCAL DOMICILIO FISCAL R.F.C. 

AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/AGENCIA DE 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 1 
ATENCIÓN ANIMAL 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/AGENCIA DE 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 2 
PROTECCIÓN SANITARIA 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/AGENCIA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 3 
DIGITAL DE INNOVACIÓN PUBLICA 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 4 
ÁLVARO OBREGÓN 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 5 
AZCAPOTZALCO 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 6 
BENITO JUÁREZ 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 7 
COYOACÁN 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 8 
CUAJIMALPA DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 9 
CUAUHTÉMOC 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 10 
GUSTAVO A. MADERO 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 11 
IZTACALCO 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 12 
IZTAPALAPA 

CUAUHTÉMOC..tCP. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

.½clUDAD�A VIADUCTO RÍO DE LA PIEDAD Nº 515, PISO 7, COLONIA 

GRANJAS Mi!xlCO, CP 08400, AlCAlDÍA IZTACAlCO, CIUDAD 147 
Y DE DERECHOS E Mtx1co. TEl. 55 5723 6505 EXT. 5031 
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GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

2023 

Fra'iiéisco 
VII..!-A 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

CENTRALIZADAS 

NOMBRE FISCAL DOMICILIO FISCAL R.F.C. 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA LA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
MAGDALENA CONTRERAS 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
MIGUEL HIDALGO 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA MILPA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
ALTA 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
TLÁHUAC 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA G DF9712054NA 
TLALPAN 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
VENUSTIANO CARRANZA 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ALCALDÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
XOCHIMILCO 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/AUTORIDAD DEL 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
CENTRO HISTÓRICO 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/CENTRO DE AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COMANDO, CONTROL, COMPUTO, COMUNICACIONES COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
Y CONTACTO CIUDADANO CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/COMISIÓN DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/CONSEJERÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/INSTANCIA AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

EJECUTORA DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
HUMANOS CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/JEFATURA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
GOBIERNO 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/PLANTA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
PRODUCTORA DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 

CUAUHTÉMOC.. C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

VIADUCTO RIO DE LA PIEDAD N' 515, PISO 7, COLONIA /' � ' �CIUDAD INNOVADORA
GRANJAS M8CIC0, CP 08400, ALCALDÍA IZTACALC0, CIUDAD 148 
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GOBIERNO DE L.A 

CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

2023 

Friiiii:ísco 
vrnA 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

CENTRALliADAS 

NOMBRE FISCAL DOMICILIO FISCAL R.F.C. 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 
PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES COLONIA CENTRO (ÁREA 1). ALCALDÍA GDF9712054NA 

INDÍGENAS RESIDENTES CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
SALUD 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
SEGURIDAD CIUDADANA 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
TURISMO 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DEL 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
MEDIO AMBIENTE 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO /SISTEMA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
AGUAS 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SUBSISTEMA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

EDUCACIÓN COMUNITARIO PILARES 
COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/UNIVERSIDAD DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1). ALCALDÍA GDF9712054NA 
LA SALUD 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

ENTIDADES 

NOMBRE FISCAL 

CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR 

CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA 

CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE 
RAYA 

DOMICILIO FISCAL 

CALLE DR. LUCIO NÚMERO 220, COLONIA 
DOCTORES, ALCALDÍA CUAU HTÉMOC, C.P. 

06720, CIUDAD DE MÉXICO 
INSURGENTE PEDRO MORENO NO. 219, COL. 

R.F.C. 

CPP000525BNA 

GUERRERO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. CPP860114B61 
06300, CIUDAD DE MÉXICO 

CALLE CASTILLA NO. 186, COL. ÁLAMOS, 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03400, CIUDAD CPT980310KW2 

DE MÉXICO 

VIADUCTO Rfo OE LA PIEOAD N' 515, PISO 7, COLONIA 

GRANJAS MtXICO, CP 08400, AlCAlOfA IZTACAI.CO, CIUOAO 
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2023 

Frañcisco 
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CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

CENTRALIZADAS 

NOMBRE FISCAL DOMICILIO FISCAL R.F.C. 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/POLICÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1). ALCALDÍA GDF9712054NA 
AUXILIAR 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/POLICÍA 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
BANCARIA E INDUSTRIAL 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1). ALCALDÍA GDF9712054NA 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1). ALCALDÍA GDF9712054NA 
CULTURA 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1). ALCALDÍA GDF9712054NA 
DESARROLLO ECONÓMICO 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1). ALCALDÍA GDF9712054NA 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1). ALCALDÍA GDF9712054NA 
EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
GOBIERNO 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1). ALCALDÍA GDF9712054NA 
INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
LA CONTRALORÍA GENERAL 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
LAS MUJERES 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1). ALCALDÍA GDF9712054NA 
MOVILIDAD 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1). ALCALDÍA GDF9712054NA 
OBRAS Y SERVICIOS 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

.� 

• VIADUCTO Rlo DE LA PIEDAD N° 515, PISO 7, COlONIA 
GRANJAS MÉXICO, CP 08400, AlCAlDIA IZTACAlCO, CIUDAD 

!l¿DE MÉXICO. TEl. 55 5723 6505 EXT. 5031 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

2023 

Friincisco 
vmA 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

ENTIDADES 

NOMBRE FISCAL DOMICILIO FISCAL R.F.C. 

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DE LA CIUDAD DE 
DR. ANDRADE NO. 45, COLONIA DOCTORES, 

MÉXICO 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CIUDAD CCL2204295Q4 

DE MÉXICO 

CALLE REPÚBLICA DE CUBA 43, COLONIA 
COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VICTIMAS CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CAV1905239S3 

C.P. 06000 CIUDAD DE MÉXICO.

CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
GENERAL PRIM NO. 10, COL. CENTRO (ÁREA 2), 

DISCRIMINACIÓN 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CPE110225EP6 

C.P. 06010

GENERAL VICTORIANO ZEPEDA NO. 22, COL. 
CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN, S.A. DE C.V. OBSERVATORIO, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CMl780808Hl2 

C.P. 11860, CIUDAD DE MÉXICO

AVENIDA MELCHOR OCAMPO NÚMERO 36, PISO 
ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA 6, COLONIA CUAUHTÉMOC, ALCALDÍA EAP090122Al8 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06500, CIUDAD DE MÉXICO 

REPUBLICA DE BRASIL NO. 74 PISO 2, COL. 
FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06080, FCH9012184Ll 

CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/FIDEICOMISO 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COL. CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
BIENESTAR EDUCATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 
DOCTOR LAVISTA 144, COL. DOCTORES, 

FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CIUDAD FRC940630PP3 
DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/FIDEICOMISO 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, 

COL. CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
MUSEO DE ARTE POPULAR MEXICANO 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/FIDEICOMISO 
AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER 77, 

COLONIA CENTRO (ÁREA 1), ALCALDÍA GDF9712054NA 
MUSEO DEL ESTANQUILLO 

CUAUHTÉMOC, C.P.06000, CIUDAD DE MÉXICO 

FONDO DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO 
AV. CUAUHTÉMOC #899, SEGUNDO PISO, COL. 

FEDERAL 
NARVARTE PONIENTE, ALCALDÍA BENITO FDE9610216QO 
JUÁREZ, C.P. 03020, CIUDAD DE MÉXICO 

FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA 
PASEO DE LA REFORMA NO. 510, COL. JUÁREZ, 

CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06600, CIUDAD BFT981116LE8 

DE MÉXICO 

TEPOZTECO Nº 36, 2DO. PISO COL. NARVARTE, 
FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03020, CIUDAD N FF020524IZ6 

DE MÉXICO 

FRAY SERVANDO TERESA DE MIER S/N, COL. 
HEROICO CUERPO DE BOMBEROS MERCED BALBUENA, VENUSTIANO CARRANZA, HCB9903243E5 

C.P. 15810, CIUDAD DE MÉXICO

VIADUCTO Rio DE lA PIEDAD N° 515, PISO 7, COLONL'. 
GRANJAS Mtx1co, CP 08400, ALCALDÍA IITACALCO, CIUDAD 

,W>E MÓ(ICO. TEL. 55 5723 6505 EXT. 5031 
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GOBIERNO DE LA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
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2023 
Fra'iicisco 

VII.M 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

ENTIDADES 

NOMBRE FISCAL DOMICILIO FISCAL R.F.C. 

CALZADA SAN ANTONIO ABAD NÚMERO 32,200 
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PISO, COL. TRANSITO, C.P. 06820, ALCALDÍA ICT140421FL3 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO 
AV. DIVISIÓN DEL NORTE NO. 906, COL. 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR NARVARTE PONIENTE, C.P. 03020, BENITO IEM000401MJ7 
JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO 

CALZADA MÉXICO TACUBA Nº235 P. B. COL. UN 
INSTITUTO DE LA JUVENTUD HOGAR PARA NOSOTROS, MIGUEL HIDALGO, IJD0007256V9 

C.P. 11330, CIUDAD DE MÉXICO
PROLONGACIÓN SASTRERÍA NO. 20, COL. 10 DE 

INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD MAYO, VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15290, IID100910QP6 
CIUDAD DE MÉXICO 

INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, S/N, ALCALDÍA 
IPD170205221 

PROSPECTIVA CUAUHTÉMOC, C.P. 06068, CIUDAD DE MÉXICO 
CALLE CAROLINA NO. 132 INT. PISO 9, COL. 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA NOCHEBUENA, BENITO JUÁREZ, C.P. 03720, IVA100126PJ6 
CIUDAD DE MÉXICO 

INSTITUTO DE VIVIENDA 
CALLE CANELA NO. 660, COL. GRANJAS MÉXICO, 

IVD9809298Z9 
IZTACALCO, C.P. 06600, CIUDAD DE MÉXICO 

AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE NÚMERO 2333, 
INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO COL. PEDRO MARÍA ANAYA GRAL., ALCALDÍA 1 DD080912E28 

BENITO JUÁREZ, C.P. 03340, CIUDAD DE MÉXICO 

INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
AVENIDA UNIVERSIDAD 800, COLONIA SANTA 

EDUCATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CRUZ ATOYAC, C.P. 03310, ALCALDÍA BENITO ILI0911031 Y9 

JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO 

INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS 
AVENIDA RÍO MIXCOAC NO. 342, COL. ACACIAS, 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03240, CIUDAD IAP101230JT5 

ADICCIONES 
DE MÉXICO 

JOSÉ MARÍA IZAZAGA NO. 89 MEZZANINE 1, 
INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS COL..CENTRO (ÁREA 9), ALCALDÍA 

ISC1011054R8 
CONSTRUCCIONES CUAUHTÉMOC CENTRO, C.P. 06090, CIUDAD DE 

MÉXICO. 

MECANISMO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS 
CALLE GENERAL PRIM NÚMERO 2, COL. CENTRO 
(ÁREA 2), ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06010, MPl1512114E3 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS 
CIUDAD DE MÉXICO 

AVENIDA DEL TALLER NÚMERO 17, COL. ÁLVARO 
ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE OBREGÓN, ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA, ORT2108058J6 

C.P. 15990, CIUDAD DE MÉXICO
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO MEDELLÍN NO. 202, COLONIA ROMA, ALCALDÍA 

PA0010425U36 
TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, C.P. 06700, CIUDAD DE MÉXICO 

VIADUCTO Rio DE lA PIEDAD N' 515, PISO 7, COLONIA 
GRANJAS Mtx,co, CP 08400, ALULDÍA IZTACALCO, CIUDAD 

tll'E Mtx1co. TEL. 55 5723 6505 EXT. 5031 
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GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

NOMBRE FISCAL 

PROCURADURÍA SOCIAL 

SERVICIO DE MEDIOS PÚBLICOS 

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

UNIVERSIDAD ROSARIO CASTELLANOS 

VIADUCTO Rio DE LA PIEDAD N• 515, PISO 7, COLONIA 
GRANJAS MtXICO, CP 08400, ALCALDIA IZTACALCO, CIUDAD 

�E MtXICO, TEL.55 5723 6505 EXT. 5031 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 

2023 

Fri.rni:isco 
VII.!-A 

CONTRATO NÚMERO DEAS-01-2024 

ENTIDADES 

DOMICILIO FISCAL R.F.C. 

CALLE MITLA NO. 250, COL. VERTIZ NARVARTE, 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03600, CIUDAD PSD980929R96 

DE MÉXICO 
MORAS 533, COL. DEL VALLE SUR, ALCALDÍA 

SM P2112211937 
BENITO JUÁREZ, C.P. 03100, CIUDAD DE MÉXICO 

AVENIDA INSURGENTES NORTE NÚMERO 423, 
COL. NONOALCO TLATELOLCO, ALCALDÍA SSP9707038T0 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06900, CIUDAD DE MÉXICO 
FRAY SERVANDO TERESA DE MIER NO. 77, PISOS 
1 Y 2, COL. OBRERA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, SME770725U52 

C.P. 06080, CIUDAD DE MÉXICO
AV. SAN FRANCISCO N° 1374 COL. 

TLACOQUEMECATL DEL VALLE MÉXICO, C.P. SDl970703ID7 
03200, CIUDAD DE MÉXICO 

AV. 506 S/N, COL. SAN JUAN DE ARAGÓN 11 
SECCIÓN, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. URC190523HQA 

07969, CIUDAD DE MÉXICO 
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